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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida los días 8 y 9 de marzo de 2016,  
en 22 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número D.E.025-2016, recibido con fecha 10 de marzo de 2016 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Chihuahua, Lic. César 
Horacio Duarte Jáquez, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión 
de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Bachíniva, Balleza, Batopilas, Bocoyna, 
Buenaventura, Carichí, Casas Grandes, Cusihuiriachi, Chínipas, Galeana, Gómez Farías, Guachochi, 
Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Ignacio Zaragoza, Janos, Madera, Maguarichi, Matachí, Morelos, 
Moris, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas Grandes, Ocampo, Rosario, San Francisco de Borja, San 
Francisco del Oro, Temósachic, Urique y Uruachi de dicha Entidad Federativa, por la ocurrencia de nevada 
severa y helada severa los días 8 y 9 de marzo de 2016; ello, con el propósito de acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0354/2016, de fecha 10 de marzo de 2016, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Chihuahua solicitados en el oficio número 
D.E.025-2016 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0120 de fecha 11 de marzo de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de nevada severa los días 8 y 9 de marzo de 2016, para 
los municipios de Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Carichí, Casas Grandes, Chínipas, Galeana, Gómez 
Farías, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Ignacio Zaragoza, Madera, Maguarichi, Matachí, Moris, 
Namiquipa, Ocampo, San Francisco de Borja, Temósachic, Urique y Uruachi del Estado de Chihuahua. 

Que el día 11 de marzo de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 138/16, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Balleza, 
Bocoyna, Buenaventura, Carichí, Casas Grandes, Chínipas, Galeana, Gómez Farías, Guadalupe y Calvo, 
Guazapares, Guerrero, Ignacio Zaragoza, Madera, Maguarichi, Matachí, Moris, Namiquipa, Ocampo, San 
Francisco de Borja, Temósachic, Urique y Uruachi del Estado de Chihuahua, por la presencia de nevada 
severa ocurrida los días 8 y 9 de marzo de 2016, con lo que se activan los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para 
atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA OCURRIDA  
LOS DÍAS 8 Y 9 DE MARZO DE 2016, EN 22 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Carichí, 
Casas Grandes, Chínipas, Galeana, Gómez Farías, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Ignacio 
Zaragoza, Madera, Maguarichi, Matachí, Moris, Namiquipa, Ocampo, San Francisco de Borja, Temósachic, 
Urique y Uruachi del Estado de Chihuahua, por la presencia de nevada severa ocurrida los días 8 y 9 de 
marzo de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 
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Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a once de marzo de dos mil dieciséis.- Con fundamento en los artículos 8, 10 fracción I 
y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013), en ausencia del 
Coordinador Nacional de Protección Civil y con base en el comunicado TI/008/2016, de fecha 4 de marzo de 
2016, lo firma el Director General de Protección Civil, Ricardo de la Cruz Musalem.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de vientos fuertes ocurridos del 7 al 10 de marzo de 2016,  
en 22 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 073/2016, recibido con fecha 10 de marzo de 2016 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, 
la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acajete, Acayucan, Acultzingo, 
Alpatláhuac, Altotonga, Angel R. Cabada, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, Atzacan, Atzalan, Ayahualulco, 
Calcahualco, Camerino Z. Mendoza, Catemaco, Chocamán, Coatepec, Coatzacoalcos, Córdoba, 
Cosamaloapan de Carpio, Coscomatepec, Cosoleacaque, Emiliano Zapata, Fortín, Hidalgotitlán, Huatusco, 
Huayacocotla, Hueyapan de Ocampo, Huiloapan de Cuauhtémoc, Isla, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán del 
Café, Ixhuatlán del Sureste, Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jáltipan, Jesús Carranza, La Perla, Las 
Minas, Las Vigas de Ramírez, Lerdo de Tejada, Los Reyes, Magdalena, Maltrata, Mariano Escobedo, 
Mecayapan, Minatitlán, Mixtla de Altamirano, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Nogales, Omealca, 
Orizaba, Perote, Rafael Delgado, Río Blanco, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, 
Sayula de Alemán, Soconusco, Soledad Atzompa, Soteapan, Tatahuicapan de Juárez, Tatatila, Tehuipango, 
Tepatlaxco, Tequila, Texhuacán, Texistepec, Tlacolulan, Tlaltetela, Tlaquilpa, Tlilapan, Tomatlán, Totutla, 
Uxpanapa, Villa Aldama, Xalapa, Xico, Xoxocotla, Zaragoza, Zentla y Zongolica de dicha Entidad Federativa, 
por la presencia de vientos fuertes los días 7, 8, 9 y 10 de marzo de 2016, provocados por la tormenta invernal 
No. 11 y frentes fríos No. 45 y 46; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0360/2016, de fecha 10 de marzo de 2016, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados 
en el oficio número 073/2016 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-121 de fecha 11 de marzo de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de vientos fuertes los días del 7 al 10 de marzo de 2016, 
para los municipios de Acajete, Altotonga, Atzalan, Ayahualulco, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Ixhuacán de 
los Reyes, Ixhuatlán del Sureste, Ixhuatlancillo, Jalacingo, La Perla, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, 
Maltrata, Mariano Escobedo, Minatitlán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Perote, Tatatila, Tlacolulan, 
Villa Aldama y Xico del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Que el día 12 de marzo de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 140/16, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Acajete, 
Altotonga, Atzalan, Ayahualulco, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán del Sureste, 
Ixhuatlancillo, Jalacingo, La Perla, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Maltrata, Mariano Escobedo, Minatitlán, 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Perote, Tatatila, Tlacolulan, Villa Aldama y Xicodel Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, por la presencia de vientos fuertes ocurridos del 7 al 10 de marzo de 2016, con lo que 
se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria 
las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 
población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE VIENTOS  
FUERTES OCURRIDOS DEL 7 AL 10 DE MARZO DE 2016, EN 22 MUNICIPIOS DEL  

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Acajete, Altotonga, Atzalan, Ayahualulco, 
Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán del Sureste, Ixhuatlancillo, Jalacingo, La 
Perla, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Maltrata, Mariano Escobedo, Minatitlán, Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Río, Perote, Tatatila, Tlacolulan, Villa Aldama y Xico del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por la presencia de vientos fuertes ocurridos del 7 al 10 de marzo de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil dieciséis.- Con fundamento en los artículos 8, 10 fracción I 
y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013), en ausencia del 
Coordinador Nacional de Protección Civil y con base en el comunicado TI/008/2016, de fecha 4 de marzo de 
2016, lo firma el Director General de Protección Civil, Ricardo de la Cruz Musalem.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de nevada severa ocurrida del 9 al 10 de marzo de 2016,  
en 45 municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número RODG.022/2016, recibido con fecha 11 de marzo de 2016 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Miguel 
Alonso Reyes, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Atolinga, Calera, Cañitas de Felipe Pescador, 
Chalchihuites, Cuauhtémoc, Concepción del Oro, El Salvador, El Plateado de Joaquín Amaro, Benito Juárez, 
Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique Estrada, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Jerez, Jiménez del 
Teul, Juan Aldama, Mazapil, Melchor Ocampo, Miguel Auza, Monte Escobedo, Morelos, Nochistlán de Mejía, 
Noria de Ángeles, Loreto, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Sombrerete, Susticacán, 
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Tabasco, Tepetongo, Teúl de González Ortega, Tlaltenango de Sánchez Román, Trancoso, Valparaíso, 
Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa Hidalgo, Villanueva y Zacatecas de dicha 
Entidad Federativa, por la ocurrencia de nevada severa del 9 al 10 de marzo de 2016; ello, con el propósito de 
acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0362/2016, de fecha 11 de marzo de 2016, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Zacatecas solicitados en el oficio número 
RODG.022/2016 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0122 de fecha 11 de marzo de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de nevada severa del 9 al 10 de marzo de 2016, para los 
municipios de Atolinga, Calera, Cañitas de Felipe Pescador, Chalchihuites, Cuauhtémoc, Concepción del Oro, 
El Salvador, El Plateado de Joaquín Amaro, Benito Juárez, Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique 
Estrada, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Jerez, Jiménez del Teul, Juan Aldama, Mazapil, Melchor 
Ocampo, Miguel Auza, Monte Escobedo, Morelos, Nochistlán de Mejía, Noria de Ángeles, Loreto, Ojocaliente, 
Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Sombrerete, Susticacán, Tabasco, Tepetongo, Teúl de González 
Ortega, Tlaltenango de Sánchez Román, Trancoso, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa 
González Ortega, Villa Hidalgo, Villanueva y Zacatecas del Estado de Zacatecas. 

Que el día 11 de marzo de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 139/16, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Atolinga, Calera, 
Cañitas de Felipe Pescador, Chalchihuites, Cuauhtémoc, Concepción del Oro, El Salvador, El Plateado de 
Joaquín Amaro, Benito Juárez, Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique Estrada, General Pánfilo Natera, 
Guadalupe, Jerez, Jiménez del Teul, Juan Aldama, Mazapil, Melchor Ocampo, Miguel Auza, Monte Escobedo, 
Morelos, Nochistlán de Mejía, Noria de Ángeles, Loreto, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, 
Sombrerete, Susticacán, Tabasco, Tepetongo, Teúl de González Ortega, Tlaltenango de Sánchez Román, 
Trancoso, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa Hidalgo, Villanueva 
y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la presencia de nevada severa ocurrida del 9 al 10 de marzo de 
2016, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de 
esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y 
de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE NEVADA SEVERA  
OCURRIDA DEL 9 AL 10 DE MARZO DE 2016, EN 45 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Atolinga, Calera, Cañitas de Felipe Pescador, 
Chalchihuites, Cuauhtémoc, Concepción del Oro, El Salvador, El Plateado de Joaquín Amaro, Benito Juárez, 
Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique Estrada, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Jerez, Jiménez del 
Teul, Juan Aldama, Mazapil, Melchor Ocampo, Miguel Auza, Monte Escobedo, Morelos, Nochistlán de Mejía, 
Noria de Ángeles, Loreto, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Sombrerete, Susticacán, 
Tabasco, Tepetongo, Teúl de González Ortega, Tlaltenango de Sánchez Román, Trancoso, Valparaíso, 
Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa Hidalgo, Villanueva y Zacatecas del Estado 
de Zacatecas, por la presencia de nevada severa ocurrida del 9 al 10 de marzo de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Zacatecas pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a once de marzo de dos mil dieciséis.- Con fundamento en los artículos 8, 10 fracción I 
y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013), en ausencia del 
Coordinador Nacional de Protección Civil y con base en el comunicado TI/008/2016, de fecha 4 de marzo de 
2016, lo firma el Director General de Protección Civil, Ricardo de la Cruz Musalem.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Vida Nueva, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA  

ENTIDAD INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 

VIDA NUEVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA VIDA NUEVA para constituirse en asociación religiosa; 

derivada de CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Cordillera de los Andes número 601 F, colonia Rincón de los Andes, municipio de 

San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, código postal 66460. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en avenida Cordillera 

de los Andes número 601 F, colonia Rincón de los Andes, municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de 

Nuevo León, código postal 66460, bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Omar Alejandro Vargas Guevara y/o Juan Eliud Ramírez Ortiz. 

V.- Relación de asociados: José Oscar Pedroza Rodríguez, Salatiel Araujo Cárdenas, Ana Celina de la 

Garza Cárdenas, Abi Eunice Pedroza Hernández, Omar Alejandro Vargas Guevara, David Manuel Torres 

Tovar, Marcos Enrique Villa López, Juan Eliud Ramírez Ortiz, Raquel de la Garza García, Ruth Elizabeth 

Cárdenas Guillén y Nora Alicia Castro Salinas. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Salatiel Araujo Cárdenas, Coordinador de 

Ministerio de Proclamación; David Manuel Torres Tovar, Coordinador de Ministerio de Edificación; José Oscar 

Pedroza Rodríguez, Coordinador de Ministerio de Servicio; Ruth Elizabeth Cárdenas Guillén, Coordinador  

de Ministerio de Comunión; Marcos Enrique Villa López, Coordinador de Ministerio de Adoración; Raquel de 

La Garza García, Coordinador de Ministerio de Administración; Abi Eunice Pedroza Hernández, Secretaria;  

y Nora Alicia Castro Salinas, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Jesús Sergio de la Garza García. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Ministerios Sol de Justicia  
y Amor, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROLANDO ALONSO SALINAS GARCÍA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA MINISTERIOS 

SOL DE JUSTICIA Y AMOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA MINISTERIOS SOL DE JUSTICIA Y AMOR, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 16 avenida Privada Sur, número 5, colonia Reforma, municipio de Tapachula, Estado de 

Chiapas, código postal 30790. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en 16 avenida Privada 

Sur, número 5, colonia Reforma, municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30790, bajo 

contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “...el mensaje de Jesucristo así como la adoración al único Dios vivo y verdadero que 

encontramos en la Biblia...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rolando Alonso Salinas García. 

VI.- Relación de asociados: Rolando Alonso Salinas García, Patricia Ballinas López, Rosa Zavala 

Rodríguez, Rossy Jael Salinas Zavala y Caridad López Escobar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rolando Alonso Salinas García, 

Presidente; Patricia Ballinas López, Secretaria; Rosa Zavala Rodríguez, Tesorera; Rossy Jael Salinas Zavala, 

Primer Vocal; y Caridad López Escobar, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Rolando Alonso Salinas García y Rosa Zavala Rodríguez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los siete días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final Balderas, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo  
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL BALDERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL BALDERAS para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo;  

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Miguel Aleman, Número 325, Poblado de San Miguel Balderas, Municipio Tenango del Valle, 

Estado de México, Codigo Postal 52330. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Miguel Alemán, 

Número 325, Poblado de San Miguel Balderas, Municipio Tenango del Valle, Estado de México,  

Código Postal 52330, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La Observancia, Practica, Propagación e Instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propación de esta doctrina en la Republica Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representantes: Rubén Velazquez Albarran y/o Enrique Piña Albarran. 

V.- Relación de asociados: Rubén Velazquez Albarran, Enrique Piña Albarran y Sergio Velazquez Chaires. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rubén Velazquez Albarran, Director 

General; Enrique Piña Albarran, Secretario General y Sergio Velazquez Chaires, Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: Rubén Velazquez Albarran, Leticia Araceli Piña Albarran, Sergio Velazquez 

Chaires y Enrique Piña Albarran. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final San Francisco Tepexoxuca México, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo 
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL SAN FRANCISCO TEPEXOXUCA MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL SAN FRANCISCO 

TEPEXOXUCA MEXICO para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Miguel Hidalgo, Número 412, San Francisco Tepexoxuca, Municipio de Tenango del 

Valle, Estado de México, Código Postal 52310. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Miguel 

Hidalgo, Número 412, San Francisco Tepexoxuca, Municipio de Tenango del Valle, Estado de México,  

Código Postal 52310, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La Observancia, Practica, Propagación e Instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propación de esta doctrina en la Republica Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representantes: Reinaldo Lopéz Honorato y/o Ma. De Lourdes Hernández Portillo. 

V.- Relación de asociados: Reinaldo Lopéz Honorato, Ma. De Lourdes Hernández Portillo y Yovani  

Lopéz Hernández. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Reinaldo Lopéz Honorato,  

Director General; Ma. De Lourdes Hernández Portillo, Secretaria General y Yovani Lopéz  

Hernández, Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: Reinaldo Lopéz Honorato, Ma. De Lourdes Hernández Portillo y Yovani  

Lopéz Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final Shalom, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo  
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL SHALOM. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL SHALOM para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo;  

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Fuente de Trevi, Número 34-A, Manzana 906, Lote 18, Colonia Unidad Morelos 3a Sección, 

Tultitlán, Estado de México, Codigo Postal 54929. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Fuente de Trevi, 

Número 34-A, Manzana 906, Lote 18, Colonia Unidad Morelos 3a Sección, Tultitlán, Estado de México, 

Código Postal 54929, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La Observancia, Practica, Propagación e Instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propación de esta doctrina en la Republica Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representantes: Francisco Javier Solorio Cervantes y/o Verónica Chio Juárez. 

V.- Relación de asociados: Francisco Javier Solorio Cervantes, Verónica Chio Juárez y Maria Guadalupe 

Sánchez Padilla. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos,  

se denomina “Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Francisco Javier Solorio 

Cervantes, Director General; Verónica Chio Juárez, Secretaria General; y Maria Guadalupe Sánchez  

Padilla, Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: Francisco Javier Solorio Cervantes, Verónica Chio Juárez,  Maria Guadalupe 

Sánchez Padilla y Laura Zaragoza Sánchez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios las Dos Casas de Israel,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. EMIGDIO REYES HERNÁNDEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS LAS DOS 

CASAS DE ISRAEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIOS LAS DOS CASAS DE ISRAEL, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Tapajós número 100, colonia 3a Sección, Valle de Aragón, municipio de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México, código postal 53000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en privada  

de Uruguay número 4, colonia Moctezuma, municipio de Tepic, Estado de Nayarit, código postal 63180,  

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Promover la evangelización del mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Emigdio Reyes Hernández y/o Fernando Román Calderón. 

VI.- Relación de asociados: Emigdio Reyes Hernández, Víctor Manuel Bravo Rodríguez, Fernando Román 

Calderón, Juan Hernández González y Oscar Ángel Serna Sáenz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo General”, integrado por las personas y cargos siguientes: Emigdio Reyes Hernández, 

Presidente General; Víctor Manuel Bravo Rodríguez, Vicepresidente General; Fernando Román Calderón, 

Consejero General; e Ivonne Puebla Gómez, Secretaria Tesorera General. 

IX.- Ministros de culto: Emigdio Reyes Hernández, Víctor Manuel Bravo Rodríguez, Fernando Román 

Calderón, Juan Hernández González, Oscar Ángel Serna Sáenz, Carmen Chávez Esparza, Jorge Ochoa 

García, Ivonne Puebla Gómez y Alfonso Trejo Suárez. 

X.- Credo religioso: Mesiánico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final Yeshua es mi Nombre, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL YESHUA ES MI NOMBRE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL YESHUA ES MI 

NOMBRE para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS 

LLAMADA FINAL, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calzada de las Huertas, Manzana 72-A, Lote 71 en Fraccionamiento "Ojo de Agua", Municipio 

de Tecamac, Estado de México, Codigo Postal 55760. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calzada  

de las Huertas, Manzana 72-A, Lote 71 en Fraccionamiento "Ojo de Agua", Municipio de Tecamac,  

Estado de México, Codigo Postal 55760, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,   

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como   

objeto, el siguiente: “La Observancia, Practica, Propagación e Instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propación de esta doctrina en la Republica Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representantes: Heriberto Fidel Palestino Oñate y/o Sandra Palestino Oñate. 

V.- Relación de asociados: Heriberto Fidel Palestino Oñate, Sandra Palestino Oñate y Sherezada   

Esparza García. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento   

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Heriberto Fidel Palestino Oñate, Director 

General, Sandra Palestino Oñate. Secretaria General y Sherezada Esparza García, Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: Heriberto Fidel Palestino Oñate, Sandra Palestino Oñate, Mario Adrian Trujillo 

Palestino, Erik Abraham Palestino Esparza y  Sherezada Esparza García. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente   

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios 
máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
durante el período comprendido del 23 al 29 de marzo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Acuerdo 21/2016 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y 
los precios máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, durante el período comprendido del 23 al 29 de marzo de 2016. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; segundo, cuarto y quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, y Quinto, 
fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público aplicables a las 
gasolinas que se enajenen en la franja fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas 
paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de 
América, durante el periodo comprendido del 23 al 29 de marzo de 2016, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se refiere 
el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza a que se refiere el artículo segundo del Decreto por el que se establecen 
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, durante el período comprendido del 23 al 29 de marzo de 2016. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.986 $1.190 $4.345 $4.345 $4.345 $4.345 $4.345 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.723 $0.711 $3.165 $3.165 $3.351 $3.351 $3.351 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.359 $3.155 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.628 $2.640 $0.186 $0.186 $0.000 $0.000 $0.000 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.02 $11.78 $8.12 $8.12 $8.12 $8.12 $8.12 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.11 $13.13 $10.28 $10.28 $10.06 $10.06 $10.06 

 

Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza dentro del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 
hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América a que se refiere el 
artículo cuarto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 23 al 
29 de marzo de 2016. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.822 $0.992 $3.621 $3.621 $3.621 $3.621 $3.621 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.603 $0.593 $2.638 $2.638 $2.793 $2.793 $2.793 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.523 $3.353 $0.724 $0.724 $0.724 $0.724 $0.724 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.748 $2.758 $0.713 $0.713 $0.558 $0.558 $0.558 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.21 $12.01 $8.96 $8.96 $8.96 $8.96 $8.96 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.25 $13.26 $10.89 $10.89 $10.71 $10.71 $10.71 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.657 $0.793 $2.897 $2.897 $2.897 $2.897 $2.897 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.482 $0.474 $2.110 $2.110 $2.234 $2.234 $2.234 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.688 $3.552 $1.448 $1.448 $1.448 $1.448 $1.448 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.869 $2.877 $1.241 $1.241 $1.117 $1.117 $1.117 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.40 $12.24 $9.80 $9.80 $9.80 $9.80 $9.80 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.39 $13.40 $11.50 $11.50 $11.36 $11.36 $11.36 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.493 $0.595 $2.173 $2.173 $2.173 $2.173 $2.173 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.362 $0.356 $1.583 $1.583 $1.676 $1.676 $1.676 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.852 $3.750 $2.172 $2.172 $2.172 $2.172 $2.172 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.989 $2.995 $1.768 $1.768 $1.675 $1.675 $1.675 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.59 $12.47 $10.64 $10.64 $10.64 $10.64 $10.64 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.53 $13.54 $12.11 $12.11 $12.01 $12.01 $12.01 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.329 $0.397 $1.448 $1.448 $1.448 $1.448 $1.448 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$0.241 $0.237 $1.055 $1.055 $1.117 $1.117 $1.117 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.016 $3.948 $2.897 $2.897 $2.897 $2.897 $2.897 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$3.110 $3.114 $2.296 $2.296 $2.234 $2.234 $2.234 

III.- Precios máximos 

al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$12.78 $12.70 $11.48 $11.48 $11.48 $11.48 $11.48 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$13.67 $13.67 $12.73 $12.73 $12.65 $12.65 $12.65 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.164 $0.198 $0.724 $0.724 $0.724 $0.724 $0.724 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.121 $0.119 $0.528 $0.528 $0.559 $0.559 $0.559 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.181 $4.147 $3.621 $3.621 $3.621 $3.621 $3.621 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$3.230 $3.232 $2.823 $2.823 $2.792 $2.792 $2.792 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$12.97 $12.93 $12.32 $12.32 $12.32 $12.32 $12.32 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$13.81 $13.81 $13.34 $13.34 $13.30 $13.30 $13.30 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2016.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular 
de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se dan a conocer las zonas de disponibilidad que corresponden a las cuencas y acuíferos  
del país para el ejercicio fiscal 2016, en términos del último párrafo del artículo 231 de la Ley Federal de Derechos 
vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
los artículos 4, 9 fracciones I, VI, XXIX, XXXV y LIV y 12 fracciones VIII y XII, de la Ley de Aguas Nacionales; 
231 de la Ley Federal de Derechos y 1, primer párrafo, 8 primer párrafo y 13 fracciones I, II, XI, XXI, XXIII  
y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDOS 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el artículo 9, fracciones VI y LIV, de la Ley de Aguas Nacionales establece que la Comisión Nacional 
del Agua cuenta con atribuciones para emitir disposiciones de carácter general en materia de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como realizar las demás facultades que señalen las 
disposiciones legales; 

Que conforme a lo dispuesto por el artículos 9, fracción XXIX, de la propia Ley de Aguas Nacionales, la 
Comisión Nacional del Agua es autoridad fiscal en materia del derecho por uso, explotación o 
aprovechamiento de aguas nacionales al contar con atribuciones en materia de administración, determinación, 
liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de dichas contribuciones; 

Que asimismo, los artículos 192-E y 230-A de la Ley Federal de Derechos, establecen que la Comisión 
Nacional del Agua, en materia del derecho por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, 
cuenta con atribuciones en materia de administración, determinación, liquidación, cobro, recaudación 
y fiscalización de dicha contribución; 

Que con fecha 11 de diciembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos; y se abrogan la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, entrando en 
vigor el 1° de enero de 2014; 

Que el artículo 231, fracción I, de la Ley Federal de Derechos establece que la zona de disponibilidad de 
las cuencas del país, necesaria para calcular el monto del derecho por el uso, explotación o aprovechamiento 
de aguas nacionales, se determinará ubicando dentro de los siguientes rangos el resultado derivado de la 
fórmula prevista en dicha fracción: 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a 1.4 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a 1.4 y menor o igual a 3.0 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 3.0 y menor o igual a 9.0 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 9.0 

 

Que el artículo 231, fracción II, de la Ley Federal de Derechos establece que la zona de disponibilidad de 
los acuíferos del país, necesaria para calcular el monto del derecho por el uso, explotación o aprovechamiento 
de aguas nacionales, se determinará ubicando dentro de los siguientes rangos el resultado derivado de la 
fórmula prevista en dicha fracción: 

Zona de disponibilidad 1 Menor o igual a -0.1 

Zona de disponibilidad 2 Mayor a -0.1 y menor o igual a 0.1 

Zona de disponibilidad 3 Mayor a 0.1 y menor o igual a 0.8 

Zona de disponibilidad 4 Mayor a 0.8 
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Que con fecha 19 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO 
por el que se dan a conocer los valores de cada una de las variables que integran las fórmulas para 
determinar durante el ejercicio fiscal 2016 las zonas de disponibilidad, a que se refieren las fracciones I y II, 
del artículo 231 de la Ley Federal de Derechos, vigente a partir del 1 de enero del 2014”; 

Que en dicho Acuerdo, se encuentran señalados los acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, en los que fueron dados a conocer los límites geográficos de los 653 acuíferos y las 731 cuencas 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el último párrafo del artículo 231, de la Ley Federal de Derechos, establece que con independencia 
de que los contribuyentes puedan determinar la zona de disponibilidad que corresponda a la cuenca 
hidrológica o acuífero donde se realiza la extracción, la Comisión Nacional del Agua, como facilidad 
administrativa, publicará a más tardar el tercer mes del ejercicio fiscal de que se trate, la zona de 
disponibilidad que corresponde a cada cuenca hidrológica y acuífero del país; 

Que a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos que han quedado citados en los 
considerandos que anteceden, y con la finalidad de facilitar a los contribuyentes del derecho por el uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales la determinación de la zona de disponibilidad a que pertenece cada 
cuenca y acuífero del país, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS ZONAS DE DISPONIBILIDAD QUE CORRESPONDEN 
A LAS CUENCAS Y ACUÍFEROS DEL PAÍS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, EN TÉRMINOS DEL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 231 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE. 

Artículo Primero.- La disponibilidad relativa y la zona de disponibilidad que corresponde a cada cuenca 
del país durante el ejercicio fiscal 2016, con base en la fórmula prevista en la fracción I del artículo 231 de la 
Ley Federal de Derechos y los valores de las variables contenidos en el “ACUERDO por el que se dan a 
conocer los valores de cada una de las variables que integran las fórmulas para determinar durante el 
ejercicio fiscal 2016 las zonas de disponibilidad, a que se refieren las fracciones I y II, del artículo 231 de la 
Ley Federal de Derechos, vigente a partir del 1 de enero del 2014” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de febrero de 2016, son los siguientes: 

ESTADO(S) DENOMINACIÓN DE LA 

CUENCA 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

DISPONIBILIDAD 

RELATIVA (Dr) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Aguascalientes, Zacatecas Presa Calles 12 1.00 1 

Aguascalientes, Jalisco Presa Ajojucar 12 1.01 1 

Aguascalientes, Jalisco Río Encarnación 12 1.01 1 

Aguascalientes, Jalisco, Zacatecas Presa El Chique 12 1.02 1 

Aguascalientes, Zacatecas Río San Pedro 12 1.00 1 

Aguascalientes, Zacatecas, Jalisco Río Juchipila 1 12 1.04 1 

Aguascalientes, Zacatecas, Jalisco Presa El Niágara 12 1.00 1 

Baja California Tijuana 1 1.03 1 

Baja California Descanso-Los Médanos 1 3.88 3 

Baja California Guadalupe 1 1.09 1 

Baja California Ensenada-El Gallo 1 2.96 2 

Baja California San Carlos 1 6.51 3 

Baja California Maneadero-Las Ánimas 1 7.15 3 

Baja California Santo Tomás 1 8.24 3 

Baja California San Vicente 1 6.70 3 

Baja California Los Cochis-El Salado 1 6.84 3 

Baja California San Rafael 1 7.91 3 

Baja California San Telmo 1 1.83 2 

Baja California Santo Domingo 1 1.94 2 

Baja California San Quintín 1 6.69 3 

Baja California San Simón 1 8.69 3 

Baja California El Socorro 1 10.08 4 

Baja California El Rosario 1 7.20 3 

Baja California Santa Catarina 2 8.20 3 
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN DE LA 

CUENCA 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

DISPONIBILIDAD 

RELATIVA (Dr) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Baja California La Bocana 2 9.98 4 

Baja California Jaraguay 2 10.17 4 

Baja California San José 2 10.14 4 

Baja California Chapala 2 10.12 4 

Baja California Boca del Carrizo 2 9.77 4 

Baja California San Andrés 2 10.00 4 

Baja California Santo Dominguito 2 10.23 4 

Baja California Rosarito 2 10.14 4 

Baja California San Miguel 2 9.71 4 

Baja California Paraíso 2 9.96 4 

Baja California Cerrada Laguna Salada 4 9.99 4 

Baja California El Borrego 4 10.00 4 

Baja California Cerrada Santa Clara 4 9.99 4 

Baja California Bahía San Felipe 4 10.15 4 

Baja California Huatamote 4 9.73 4 

Baja California San Fermín 4 10.11 4 

Baja California Agua Dulce 4 10.12 4 

Baja California Agua Grande 4 7.27 3 

Baja California La Palma 5 10.02 4 

Baja California Calamajue 5 10.04 4 

Baja California Asamblea 5 10.02 4 

Baja California Tepetate 5 9.54 4 

Baja California San Pedro 5 10.12 4 

Baja California El Alambrado 5 10.02 4 

Baja California El Infiernito 5 10.11 4 

Baja California Sur Punta Eugenia 2 9.75 4 

Baja California Sur San Ignacio 2 7.40 3 

Baja California Sur La Purísima 3 4.72 3 

Baja California Sur Mezquital Seco 3 9.40 4 

Baja California Sur Santo Domingo 3 9.55 4 

Baja California Sur Bramonas 3 9.83 4 

Baja California Sur Santa Rita 3 8.67 3 

Baja California Sur Las Pocitas-San Hilario 3 9.11 4 

Baja California Sur Conejos-Los Viejos 3 9.90 4 

Baja California Sur Melitón Albáñez 3 10.05 4 

Baja California Sur La Matanza 3 5.63 3 

Baja California Sur Cañada Honda 3 12.00 4 

Baja California Sur Todos Santos 3 0.59 1 

Baja California Sur Pescaderos 3 6.54 3 

Baja California Sur Plutarco E. Calles 3 4.24 3 

Baja California Sur Migriño 3 9.28 4 

Baja California Sur El Carrizal 3 8.86 3 

Baja California Sur Mulegé 5 9.22 4 

Baja California Sur San Marcos-Palo Verde 5 7.31 3 

Baja California Sur San Bruno 5 10.09 4 

Baja California Sur San Lucas 5 10.16 4 

Baja California Sur Santa Águeda 5 4.13 3 
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN DE LA 

CUENCA 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

DISPONIBILIDAD 

RELATIVA (Dr) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Baja California Sur Santa Rosalía 5 1.86 2 

Baja California Sur Las Vírgenes 5 9.88 4 

Baja California Sur San Lucas 6 1.98 2 

Baja California Sur San José del Cabo 6 5.46 3 

Baja California Sur Cabo Pulmo 6 9.97 4 

Baja California Sur Santiago 6 5.65 3 

Baja California Sur San Bartolo 6 6.19 3 

Baja California Sur Los Planes 6 8.87 3 

Baja California Sur La Paz 6 2.75 2 

Baja California Sur El Coyote 6 6.27 3 

Baja California Sur Alfredo B. Bonfil 6 9.70 4 

Baja California Sur Tepentú 6 10.03 4 

Baja California Sur Loreto 6 9.25 4 

Baja California Sur San Juan B. Londó 6 10.04 4 

Baja California Sur Rosarito 6 10.03 4 

Baja California Sur Bahía Concepción 6 9.66 4 

Baja California, Baja California Sur San Luis 2 10.05 4 

Baja California, Baja California Sur El Arco 2 10.02 4 

Baja California, Baja California Sur Vizcaíno 2 9.78 4 

Baja California, Baja California Sur Paralelo 28 5 9.91 4 

Baja California, Sonora Río Colorado 7 1.08 1 

Campeche Bajo Río Candelaria 30 232.61 4 

Campeche Laguna del Este 30 352.50 4 

Campeche Mamatel 30 453.59 4 

Campeche Río Champotón 1 31 6577.77 4 

Campeche Río Champotón 2 31 10096.00 4 

Campeche, Quintana Roo Río Escondido 33 19204.66 4 

Campeche, Tabasco Palizada 30 348.54 4 

Campeche, Tabasco San Pedro y San Pablo 30 95839.42 4 

Campeche, Tabasco Laguna de Términos 30 3770.84 4 

Campeche, Tabasco Laguna del Pom y Atasta 30 14470.11 4 

Chiapas La Punta 23 61.34 4 

Chiapas Laguna Mar Muerto C 23 689.00 4 

Chiapas Sanatenco 23 162.12 4 

Chiapas Laguna de La Joya 23 1608.75 4 

Chiapas Jesús 23 2653.36 4 

Chiapas El Porvenir 23 831.74 4 

Chiapas San Diego 23 5262.00 4 

Chiapas Pijijiapan 23 963.15 4 

Chiapas Margaritas y Coapa 23 1337.44 4 

Chiapas Novillero Alto 23 93.24 4 

Chiapas Sesecapa 23 1197.13 4 

Chiapas Cacaluta 23 43.00 4 

Chiapas Laguna del Viejo y 

Temblader 

23 68.66 4 

Chiapas Despoblado 23 76.21 4 

Chiapas Huixtla 23 92.06 4 

Chiapas Huehuetán 23 20.57 4 
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN DE LA 

CUENCA 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

DISPONIBILIDAD 

RELATIVA (Dr) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Chiapas Coatán 23 4.23 3 

Chiapas Puerto Madero 23 22.05 4 

Chiapas Cahuacán 23 8.93 3 

Chiapas Cozoloapan 23 7.56 3 

Chiapas Suchiate 23 11.12 4 

Chiapas Lagartero 30 1.05 1 

Chiapas Yayahuita 30 1.05 1 

Chiapas Zacualpa 30 1.05 1 

Chiapas Papizaca 30 1.05 1 

Chiapas Presa La Concordia 30 1.04 1 

Chiapas Selegua 30 1.05 1 

Chiapas San Miguel 30 1.05 1 

Chiapas La Concordia 30 1.04 1 

Chiapas Aguacatenco 30 1.04 1 

Chiapas Aguzarca 30 1.05 1 

Chiapas San Pedro 30 1.05 1 

Chiapas Grande o Salinas 30 1.05 1 

Chiapas Presa La Angostura 30 1.05 1 

Chiapas Hondo 30 1.11 1 

Chiapas Tuxtla Gutiérrez 30 1.11 1 

Chiapas Suchiapa 30 1.11 1 

Chiapas Santo Domingo 30 1.11 1 

Chiapas Presa Chicoasén 30 1.12 1 

Chiapas Chicoasén 30 1.29 1 

Chiapas Soyatenco 30 1.28 1 

Chiapas Alto Grijalva 30 1.30 1 

Chiapas De La Venta 30 1.29 1 

Chiapas Presa Nezahualcóyotl 30 1.30 1 

Chiapas Tzimbac 30 1.90 2 

Chiapas Zayula 30 1.90 2 

Chiapas Platanar 30 235.70 4 

Chiapas Basca 30 127.62 4 

Chiapas Yashijá 30 112.40 4 

Chiapas Shumulá 30 74.35 4 

Chiapas Chacté 30 65.48 4 

Chiapas De Los Plátanos 30 171.85 4 

Chiapas Azul 30 85.52 4 

Chiapas Tzanconeja 30 106.94 4 

Chiapas Perlas 30 222.84 4 

Chiapas Comitán 30 93.59 4 

Chiapas Margaritas 30 66.77 4 

Chiapas Jatate 30 247.13 4 

Chiapas Ixcán 30 290.27 4 

Chiapas Chajul 30 290.40 4 

Chiapas Lacanjá 30 225.34 4 

Chiapas San Pedro 30 290.24 4 

Chiapas Laguna Miramar 30 223.11 4 
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN DE LA 

CUENCA 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

DISPONIBILIDAD 

RELATIVA (Dr) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Chiapas Euseba 30 266.07 4 

Chiapas Caliente 30 223.89 4 

Chiapas Seco 30 158.11 4 

Chiapas Santo Domingo 30 153.77 4 

Chiapas Lacantún 30 290.29 4 

Chiapas Chixoy 30 296.33 4 

Chiapas Chocaljah 30 167.55 4 

Chiapas, Oaxaca Laguna Mar Muerto B 23 870.61 4 

Chiapas, Oaxaca Las Arenas 23 1117.78 4 

Chiapas, Oaxaca Encajonado 30 1.29 1 

Chiapas, Oaxaca Cintalapa 30 1.26 1 

Chiapas, Tabasco Puxcatán 30 82.80 4 

Chiapas, Tabasco Tulijá 30 222.05 4 

Chiapas, Tabasco Almendro 30 192.52 4 

Chiapas, Tabasco Chilapa 30 328.90 4 

Chiapas, Tabasco Tacotalpa 30 513.70 4 

Chiapas, Tabasco De La Sierra 30 69.98 4 

Chiapas, Tabasco, Veracruz-Llave Presa Peñitas 30 1.91 2 

Chiapas, Veracruz-Llave, Oaxaca Chapopote 30 1.29 1 

Chihuahua Río Parral 24 0.94 1 

Chihuahua Río San Pedro 24 0.94 1 

Chihuahua Río Conchos 2 24 0.94 1 

Chihuahua Río Chuviscar 24 0.94 1 

Chihuahua Río Conchos 3 24 0.94 1 

Chihuahua Río Conchos 4 24 0.94 1 

Chihuahua Río Bravo 1 24 0.94 1 

Chihuahua Río Bravo 2 24 0.89 1 

Chihuahua Río Bravo 3 24 0.89 1 

Chihuahua Río Casas Grandes 2 34 17.38 4 

Chihuahua Laguna de Babicora 34 148.56 4 

Chihuahua Río Santa María 1 34 1.21 1 

Chihuahua Río Santa María 2 34 1.39 1 

Chihuahua Laguna El Sabinal 34 1.41 2 

Chihuahua Desierto de Samalayuca 34 11535.00 4 

Chihuahua Laguna La Vieja 34 87.15 4 

Chihuahua Río del Carmen 1 34 2.51 2 

Chihuahua Río del Carmen 2 34 3.05 3 

Chihuahua Rancho El Cuarenta 34 1061.00 4 

Chihuahua Arroyo Roma 34 2321.00 4 

Chihuahua Félix U Gómez 34 3057.00 4 

Chihuahua Arroyo El Carrizo 34 151.00 4 

Chihuahua Arroyo El Burro 34 170.00 4 

Chihuahua Laguna de Tarabillas 34 2672.00 4 

Chihuahua Laguna El Cuervo 34 757.92 4 

Chihuahua Laguna de Encinillas 34 148.67 4 

Chihuahua Rancho Hormigas-El 

Diablo 

34 387.00 4 

Chihuahua Laguna de Bustillos 34 11.61 4 
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN DE LA 

CUENCA 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

DISPONIBILIDAD 

RELATIVA (Dr) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Chihuahua Laguna Los Mexicanos 34 13.44 4 

Chihuahua, Coahuila de Zaragoza Laguna del Guaje-

Lipanés 

35  

1.43 

 

2 

Chihuahua, Coahuila de Zaragoza Polvorillos- Arroyo El 

Marquez 

35 1.43 2 

Chihuahua, Coahuila de Zaragoza El Llano- Laguna del 

Milagro 

35  

1.43 

 

2 

Chihuahua, Durango Río Florido 1 24 0.94 1 

Chihuahua, Durango Río Balleza 24 0.94 1 

Chihuahua, Durango Río Conchos 1 24 0.94 1 

Chihuahua, Durango Arroyo La India-Laguna 

Palomas 

35 1.27 1 

Chihuahua, Sinaloa Río Choix 10 1.03 1 

Chihuahua, Sonora Río Bavispe 9 1.00 1 

Chihuahua, Sonora Río Yaqui 1 9 1.00 1 

Chihuahua, Sonora Río Yaqui 2 9 1.00 1 

Chihuahua, Sonora Río Mayo 1 9 1.11 1 

Coahuila de Zaragoza Río Bravo 5 24 0.89 1 

Coahuila de Zaragoza Río Bravo 6 24 0.89 1 

Coahuila de Zaragoza Arroyo de Las Vacas 24 0.92 1 

Coahuila de Zaragoza Río San Diego 24 0.92 1 

Coahuila de Zaragoza Río Bravo 7 24 0.89 1 

Coahuila de Zaragoza Río San Rodrigo 24 0.92 1 

Coahuila de Zaragoza Río Bravo 8 24 0.89 1 

Coahuila de Zaragoza Río Escondido 24 0.92 1 

Coahuila de Zaragoza Río Bravo 9 24 0.89 1 

Coahuila de Zaragoza Río Sabinas 24 0.92 1 

Coahuila de Zaragoza Valle Hundido 35 1.43 2 

Coahuila de Zaragoza Laguna de Mayrán 36 210.81 4 

Coahuila de Zaragoza, Chihuahua Río Bravo 4 24 0.89 1 

Coahuila de Zaragoza, Chihuahua, 

Durango 

Laguna del Rey 35 1.43 2 

Coahuila de Zaragoza, Nuevo León Río Nadadores 24 0.92 1 

Coahuila de Zaragoza, Nuevo León Río Salinas 24 0.97 1 

Coahuila de Zaragoza, San Luis 

Potosí, Nuevo León 

Sierra Madre Oriental 37 1.33 1 

Colima Río Marabasco B 15 2.04 2 

Colima, Jalisco Armería 16 1.86 2 

Distrito Federal, México Ciudad de México 26 1.00 1 

Distrito Federal, Morelos Xochimilco 26 1.00 1 

Durango Laguna de Santiaguillo 11 1.03 1 

Durango La Tapona 11 48.12 4 

Durango Río La Sauceda 11 1.67 2 

Durango Río El Tunal 11 2.59 2 

Durango Río Santiago Bayacora 11 1.69 2 

Durango Río Durango 11 2.93 2 

Durango Río Florido 2 24 0.94 1 

Durango Río Sextín 36 1.22 1 
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Durango Río Ramos 36 1.51 2 

Durango Presa Lázaro Cárdenas 36 1.36 1 

Durango Agustín Melgar 36 1.45 2 

Durango Presa Francisco Zarco 36 1.49 2 

Durango Los Ángeles 36 1.52 2 

Durango Arroyo Cadena 36 11.16 4 

Durango, Chihuahua Río Florido 3 24 0.94 1 

Durango, Coahuila de Zaragoza Canal Santa Rosa 36 1.56 2 

Durango, Coahuila de Zaragoza Nazareno 36 3.57 3 

Durango, Sinaloa Río San Lorenzo 1 10 1.14 1 

Durango, Sinaloa Río Piaxtla 1 10 76.80 4 

Durango, Zacatecas Río Poanas 11 1.37 1 

Guanajuato, Michoacán de Ocampo Río Angulo 12 0.97 1 

Guanajuato, Michoacán de Ocampo Río Lerma 4 12 1.00 1 

Guanajuato, Michoacán de Ocampo, 

Jalisco 

Río Lerma 5 12 0.96 1 

Guanajuato, Querétaro de Arteaga Río Extoraz 26 1.18 1 

Guanajuato, Querétaro de Arteaga, 

Michoacán de Ocampo 

Río La Laja 2 12 1.00 1 

Guanajuato, Querétaro de Arteaga, 

Michoacán de Ocampo, México 

Río Lerma 3 12 1.00 1 

Guanajuato, Querétaro de Arteaga, 

San Luis Potosí 

Río La Laja 1 12 1.00 1 

Guanajuato, San Luis Potosí Arroyo El Puerquito o 

San Bartolo 

26 1.00 1 

Guanajuato, San Luis Potosí Río Santa María 1 26 0.97 1 

Guanajuato, San Luis Potosí, 

Querétaro de Arteaga 

Río Santa María 2 26 1.75 2 

Guerrero Río Cofradía 19 266.25 4 

Guerrero Río La Unión 1 19 39.93 4 

Guerrero Río La Unión 2 19 190.54 4 

Guerrero Río Pontla 19 331.29 4 

Guerrero Río Ixtapa 1 19 718.39 4 

Guerrero Río Ixtapa 2 19 23996.00 4 

Guerrero Río Zihuatanejo 19 1393.00 4 

Guerrero Río San Jeronimito 19 19.20 4 

Guerrero Río Petatlán 1 19 417.18 4 

Guerrero Río Petatlán 2 19 532.54 4 

Guerrero Río Tule 19 45.37 4 

Guerrero Río Coyuquilla 1 19 15.87 4 

Guerrero Río Coyuquilla 2 19 39036.00 4 

Guerrero Río Porvenir 19 630.66 4 

Guerrero Río San Luis 1 19 15.99 4 

Guerrero Río San Luis 2 19 368.59 4 

Guerrero Laguna de Nuxco 19 1345.25 4 

Guerrero Río Tecpan 1 19 34.73 4 

Guerrero Río Tecpan 2 19 35.76 4 

Guerrero Río El Tular 19 4081.00 4 

Guerrero Río Atoyac 1 19 23.31 4 
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Guerrero Río Atoyac 2 19 73379.00 4 

Guerrero Arroyo Cacaluta 19 499.08 4 

Guerrero Río Coyuca 1 19 20.48 4 

Guerrero Río Coyuca 2 19 26271.00 4 

Guerrero Laguna de Coyuca 19 5.46 3 

Guerrero Río La Sabana 1 19 84.44 4 

Guerrero Río La Sabana 2 19 496.58 4 

Guerrero Río Papagayo 1 20 1.20 1 

Guerrero Río Petaquillas 20 1.10 1 

Guerrero Río Omitlán 20 1.17 1 

Guerrero Río Papagayo 2 20 1.20 1 

Guerrero Río Papagayo 3 20 1.34 1 

Guerrero Río Papagayo 4 20 2.01 2 

Guerrero Río Cortés 20 1.97 2 

Guerrero Río Nexpa 1 20 7.77 3 

Guerrero Río Nexpa 2 20 2856.36 4 

Guerrero Río Copala 20 14.38 4 

Guerrero Río Marquelia 1 20 70.63 4 

Guerrero Río Marquelia 2 20 4992.37 4 

Guerrero Río Quetzala 20 1313.67 4 

Guerrero, México, Michoacán de 

Ocampo 

Río Medio Balsas 18 0.68 1 

Guerrero, Oaxaca Río Infiernillo 20 118.05 4 

Guerrero, Oaxaca Río Ometepec 1 20 122.23 4 

Guerrero, Oaxaca Río Ometepec 3 20 1193.00 4 

Guerrero, Oaxaca Río Cortijos 4 20 49.03 4 

Guerrero, Oaxaca Río Ometepec 4 20 9542.66 4 

Guerrero, Oaxaca Laguna de Corralero 20 330.64 4 

Guerrero, Oaxaca Río La Arena 3 20 6469.00 4 

Guerrero, Puebla, Oaxaca Río Tlapaneco 18 0.70 1 

Hidalgo Río Metztitlán 2 26 1.80 2 

Hidalgo Río Amajaque 26 2.29 2 

Hidalgo Río Actopan 26 1.00 1 

Hidalgo, México Presa Requena 26 1.00 1 

Hidalgo, México Presa Endhó 26 1.00 1 

Hidalgo, México Río Salado 26 1.00 1 

Hidalgo, México Río Alfajayucan 26 1.00 1 

Hidalgo, México Río Tula 26 1.01 1 

Hidalgo, México, Tlaxcala Río de Las Avenidas de 

Pachuca 

26 1.00 1 

Hidalgo, Puebla Río Grande de 

Tulancingo 

26 1.14 1 

Hidalgo, Puebla, Veracruz-Llave Río Metztitlán 1 26 1.51 2 

Hidalgo, Querétaro de Arteaga Embalse Zimapán 26 0.79 1 

Hidalgo, Querétaro de Arteaga, San 

Luis Potosí 

Río Moctezuma 2 26  

2.75 

 

2 

Hidalgo, San Luis Potosí Río Claro 26 2.73 2 

Hidalgo, San Luis Potosí Río Amajac o Río Maxac 26 2.53 2 
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Hidalgo, Tlaxcala, México, Puebla, Tochac-Tecocomulco 26 1.00 1 

Hidalgo, Veracruz-Llave Río Metzquititlán 26 1.81 2 

Hidalgo, Veracruz-Llave Río Calabozo 26 1.95 2 

Hidalgo, Veracruz-Llave Río Los Hules 26 1.94 2 

Hidalgo, Veracruz-Llave, Puebla Río Tuxpan 27 5.52 3 

Hidalgo, Veracruz-Llave, Puebla Río Cazones 27 25.27 4 

Hidalgo, Veracruz-Llave, San Luis 

Potosí 

Río San Pedro 26 2.30 2 

Jalisco Río Zula 12 0.91 1 

Jalisco Río Grande 12 1.01 1 

Jalisco Río San Miguel 12 1.01 1 

Jalisco Río del Valle 12 1.01 1 

Jalisco Río Verde 2 12 1.02 1 

Jalisco Río Santiago 1 12 1.01 1 

Jalisco Río Santiago 2 12 1.04 1 

Jalisco Laguna Villa Corona A 12 1.00 1 

Jalisco Laguna Villa Corona B 12 1.00 1 

Jalisco Laguna San Marcos-

Zacoalco 

12 0.85 1 

Jalisco Laguna de Sayula A 12 0.88 1 

Jalisco Laguna de Sayula B 12 0.85 1 

Jalisco Laguna de Zapotlán 12 1.26 1 

Jalisco Pitillal 13 444.35 4 

Jalisco Cuale 13 137.98 4 

Jalisco Tecomala 13 138.97 4 

Jalisco Salado 14 2.68 2 

Jalisco Cocula 14 4.19 3 

Jalisco Talpa 14 3.87 3 

Jalisco Mascota 14 3.93 3 

Jalisco Río Tecolotán 15 748.45 4 

Jalisco Río Ipala 15 51.05 4 

Jalisco Río María García 15 1.89 2 

Jalisco Río Tomatlán A 15 1.42 2 

Jalisco Río Tomatlán B 15 3.03 3 

Jalisco Río San Nicolás A 15 38.07 4 

Jalisco Río San Nicolás B 15 30.15 4 

Jalisco Río Cuitzmala 15 44.10 4 

Jalisco Tacotán 16 1.11 1 

Jalisco Corcovado 16 1.21 1 

Jalisco Las Piedras 16 1.18 1 

Jalisco El Rosario 16 1.36 1 

Jalisco Canoas 16 1.53 2 

Jalisco Quito 16 2.13 2 

Jalisco, Zacatecas Río Tepetongo 12 1.04 1 

Jalisco, Colima Río Purificación 15 11.68 4 

Jalisco, Colima Río Marabasco A 15 7.27 3 

Jalisco, Guanajuato Río Turbio 12 0.99 1 

Jalisco, Guanajuato Río de Lagos 12 1.01 1 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2016 

ESTADO(S) DENOMINACIÓN DE LA 

CUENCA 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

DISPONIBILIDAD 

RELATIVA (Dr) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Jalisco, Guanajuato, Zacatecas, San 

Luis Potosí 

Presa El Cuarenta 12 1.01 1 

Jalisco, Michoacán De Ocampo Río Lerma 7 12 0.86 1 

Jalisco, Zacatecas Presa Santa Rosa 12 1.06 1 

Jalisco, Zacatecas, Nayarit Río Bolaños 2 12 1.11 1 

Jalisco, Zacatecas, Nayarit Río Santiago 3 12 1.11 1 

México Río La Gavia 12 1.00 1 

México, Distrito Federal Río Lerma 1 12 1.00 1 

México, Hidalgo Arroyo Zarco 26 0.95 1 

México, Hidalgo Río Cuautitlán 26 1.00 1 

México, Hidalgo, Querétaro de 

Arteaga 

Río Tecozautla 26 1.00 1 

México, Michoacán de Ocampo, 

Guerrero 

Río Cutzamala 18 0.89 1 

México, Morelos, Guerrero, Puebla, 

Distrito Federal 

Río Amacuzac 18 0.82 1 

México, Puebla, Distrito Federal Río La Compañía 26 1.00 1 

México, Querétaro de Arteaga Río Ñadó 26 0.65 1 

México, Querétaro de Arteaga, 

Hidalgo 

Río San Juan 1 26 1.00 1 

México, Querétaro de Arteaga, 

Michoacán de Ocampo, Guanajuato 

Río Lerma 2 12 1.00 1 

México, Tlaxcala, Hidalgo Texcoco 26 1.00 1 

Michoacán de Ocampo Río Duero 12 0.92 1 

Michoacán de Ocampo Lago de Pátzcuaro 12 1.00 1 

Michoacán de Ocampo Ríos Aquila-Ostuta 17 42.66 4 

Michoacán de Ocampo Ríos Marmeyera-Tupitina 17 73.36 4 

Michoacán de Ocampo Río Nexpa 17 58.36 4 

Michoacán de Ocampo Río Chula 17 334.22 4 

Michoacán de Ocampo Río Acapilcan 17 92.39 4 

Michoacán de Ocampo Río Cupatitzio 18 0.89 1 

Michoacán de Ocampo Río Tacámbaro 18 0.65 1 

Michoacán de Ocampo Río Paracho-Nahuatzen 18 1.00 1 

Michoacán de Ocampo Río Zirahuén 18 0.92 1 

Michoacán de Ocampo, Colima Coahuayana 1 16 2.52 2 

Michoacán de Ocampo, Colima, 

Jalisco 

Barreras 16 2.20 2 

Michoacán de Ocampo, Colima, 

Jalisco 

Coahuayana 2 16 2.91 2 

Michoacán de Ocampo, Guanajuato Laguna de Yuriria 12 0.99 1 

Michoacán de Ocampo, Guanajuato Lago de Cuitzeo 12 0.93 1 

Michoacán de Ocampo, Guerrero Río Bajo Balsas 18 1.45 2 

Michoacán de Ocampo, Jalisco Río Coalcomán 17 71.78 4 

Michoacán de Ocampo, Jalisco Río Tepalcatepec 18 0.81 1 

Michoacán de Ocampo, Jalisco, 

Guanajuato 

Río Lerma 6 12 0.91 1 

Michoacán de Ocampo, México Río Jaltepec 12 1.00 1 

Nayarit Río San Pedro-

Desembocadura 

11 12.75 4 

Nayarit Río Acaponeta 2 11 291.42 4 
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Nayarit Río Rosa Morada 1 11 26.05 4 

Nayarit Río Rosa Morada 2 11 29.46 4 

Nayarit Río Bejuco 1 11 65.22 4 

Nayarit Río Bejuco 2 11 99.11 4 

Nayarit Río Santiago 5 12 1.38 1 

Nayarit Río Santiago 6 12 2.37 2 

Nayarit Ixtapa 13 7.27 3 

Nayarit San Blas 13 7.50 3 

Nayarit Huicicila 13 10.99 4 

Nayarit, Jalisco Río Huaynamota 12 1.38 1 

Nayarit, Jalisco Río Santiago 4 12 1.11 1 

Nayarit, Durango, Sinaloa Río Acaponeta 1 11 49.54 4 

Nayarit, Durango, Zacatecas Río San Pedro-Mezquital 11 11.82 4 

Nayarit, Durango, Zacatecas Río Jesús María 12 1.38 1 

Nayarit, Jalisco Ahuacatlán 14 5.25 3 

Nayarit, Jalisco Atenguillo 14 10.93 4 

Nayarit, Jalisco Ameca Pijinto 14 14.10 4 

Nayarit, Jalisco Ameca Ixtapa A 14 19.07 4 

Nayarit, Jalisco Ameca Ixtapa B 14 19.92 4 

Nayarit, Sinaloa Río Cañas 1 11 30.08 4 

Nayarit, Sinaloa Río Cañas 2 11 117.25 4 

Nuevo León Río San Juan 2 24 0.67 1 

Nuevo León Río Potosí 1 25 1.13 1 

Nuevo León Río Potosí 2 25 1.15 1 

Nuevo León Río Camacho 25 1.03 1 

Nuevo León Río Pablillo 2 25 1.05 1 

Nuevo León, Coahuila De Zaragoza Río Pesquería 24 0.88 1 

Nuevo León, Coahuila de Zaragoza Río San Juan 1 24 0.92 1 

Nuevo León, Coahuila de Zaragoza, 

Tamaulipas 

Río Bravo 10 24 0.89 1 

Nuevo León, Coahuila de Zaragoza, 

Tamaulipas 

Río Salado 24 0.92 1 

Nuevo León, Tamaulipas Río Bravo 11 24 0.89 1 

Nuevo León, Tamaulipas Río Álamo 24 0.88 1 

Nuevo León, Tamaulipas Río Bravo 13 24 1.01 1 

Nuevo León, Tamaulipas Río Pilón 1 25 1.00 1 

Nuevo León, Tamaulipas Río Pilón 2 25 1.00 1 

Nuevo León, Tamaulipas Río Blanco 25 1.00 1 

Nuevo León, Tamaulipas Río San Antonio 25 1.00 1 

Nuevo León, Tamaulipas Río Purificación 1 25 1.00 1 

Nuevo León, Tamaulipas Arroyo Los Anegados o 

Conchos 2 

25 1.23 1 

Nuevo León, Tamaulipas Río San Lorenzo 25 1.64 2 

Nuevo León, Tamaulipas Laguna Madre Norte 25 1304.53 4 

Oaxaca Río Cortijos 1 20 12.12 4 

Oaxaca Río La Arena 1 20 66.93 4 

Oaxaca Río La Arena 2 20 307.64 4 

Oaxaca Río Atoyac-Salado 20 6.30 3 
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Oaxaca Río Atoyac-Tlapacoyan 20 15.94 4 

Oaxaca Río Atoyac-Paso de La 

Reina 

20 71.28 4 

Oaxaca Río Verde 20 143.49 4 

Oaxaca Río San Francisco 21 17643.00 4 

Oaxaca Río Grande 21 236.59 4 

Oaxaca Río Manialtepec 21 103.56 4 

Oaxaca Río Colotepec 1 21 139.50 4 

Oaxaca Río Colotepec 2 21 914.88 4 

Oaxaca Río Cozoaltepec 1 21 1341.66 4 

Oaxaca Río Cozoaltepec 2 21 5544.00 4 

Oaxaca Río Tonameca 1 21 299.65 4 

Oaxaca Río Tonameca 2 21 3570.33 4 

Oaxaca Río Copalita 1 21 152.94 4 

Oaxaca Río Copalita 2 21 635.02 4 

Oaxaca Río Coyula 21 420.98 4 

Oaxaca Río Zimatán 1 21 359.72 4 

Oaxaca Río Zimatán 2 21 7262.00 4 

Oaxaca Río Ayuta 1 21 2289.00 4 

Oaxaca Río Ayuta 2 21 6198.00 4 

Oaxaca Río Astata 1 21 27.76 4 

Oaxaca Río Astata 2 21 4313.50 4 

Oaxaca Río Mazatán 21 4743.33 4 

Oaxaca Río San Antonio 22 1.07 1 

Oaxaca Río San Tequisistlán 22 1.08 1 

Oaxaca Río Tehuantepec 1 22 1.08 1 

Oaxaca Río Tehuantepec 2 22 1.09 1 

Oaxaca Río Los Perros 1 22 2.69 2 

Oaxaca Río Los Perros 2 22 2.71 2 

Oaxaca Río Estancado 22 8800.00 4 

Oaxaca Río Espíritu Santo 1 22 4.68 3 

Oaxaca Río Espíritu Santo 2 22 5.14 3 

Oaxaca Río Cazadero 22 12433.00 4 

Oaxaca Río Niltepec 1 22 1648.00 4 

Oaxaca Río Niltepec 2 22 10318.00 4 

Oaxaca Río Ostuta 1 22 688.64 4 

Oaxaca Río Zanatepec 22 754.46 4 

Oaxaca Río Ostuta 2 22 722.56 4 

Oaxaca Río Grande 28 1.64 2 

Oaxaca Río Valle Nacional 28 67.70 4 

Oaxaca Río Santo Domingo 28 1.68 2 

Oaxaca, Chiapas Laguna Mar Muerto A 23 1898.00 4 

Oaxaca, Chiapas Tapanatepec 23 257.80 4 

Oaxaca, Guerrero Río Santa Catarina 20 24.04 4 

Oaxaca, Guerrero Río Ometepec 2 20 37.24 4 

Oaxaca, Guerrero Río Cortijos 2 20 25.03 4 

Oaxaca, Guerrero Río Cortijos 3 20 29.85 4 

Oaxaca, Guerrero Río Sordo-Yolotepec 20 32.50 4 
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Oaxaca, Puebla, Veracruz-Llave Río Tonto 28 1.84 2 

Oaxaca, Veracruz-Llave Río Trinidad 28 10.86 4 

Oaxaca, Veracruz-Llave Río Playa Vicente 28 89.00 4 

Oaxaca, Veracruz-Llave Llanuras de Papaloapan 28 98.04 4 

Oaxaca, Veracruz-Llave Alto Río Coatzacoalcos 29 174.05 4 

Puebla, Guerrero, Tlaxcala Río Bajo Atoyac 18 0.70 1 

Puebla, Hidalgo, Veracruz-Llave, 

Tlaxcala 

Río Tecolutla 27 2.36 2 

Puebla, México, Morelos Río Nexapa 18 0.99 1 

Puebla, Oaxaca Río Mixteco 18 0.73 1 

Puebla, Tlaxcala, Veracruz-Llave Río Libres Oriental 18 1.00 1 

Puebla, Veracruz-Llave Río Nautla 27 3.56 3 

Puebla, Veracruz-Llave Llanuras de Tuxpan 27 864.10 4 

Querétaro de Arteaga, Guanajuato Río Victoria 26 1.21 1 

Querétaro de Arteaga, Guanajuato Río Tolimán 26 1.15 1 

Querétaro de Arteaga, Guanajuato, 

Michoacán de Ocampo 

Río Querétaro 12 1.00 1 

Querétaro de Arteaga, Guanajuato, 

San Luis Potosí 

Río Santa María 3 26 2.04 2 

Querétaro de Arteaga, Hidalgo Río San Juan 2 26 1.00 1 

Querétaro de Arteaga, Hidalgo Río Moctezuma 1 26 2.31 2 

Querétaro de Arteaga, Michoacán de 

Ocampo 

Río Galindo 26 0.81 1 

San Luis Potosí Río Verde 1 26 1.31 1 

San Luis Potosí Río Verde 2 26 1.42 2 

San Luis Potosí Río Tamasopo 1 26 2.05 2 

San Luis Potosí Río Tamasopo 2 26 2.12 2 

San Luis Potosí Río Gallinas 26 2.06 2 

San Luis Potosí Río Choy 26 2.11 2 

San Luis Potosí Río Coy 1 26 2.19 2 

San Luis Potosí Río Coy 2 26 2.22 2 

San Luis Potosí Río Tampaón 2 26 2.24 2 

San Luis Potosí, Aguascalientes, 

Zacatecas, Jalisco 

Presa San Pablo y Otras 37 1.32 1 

San Luis Potosí, Guanajuato Arroyo Altamira 26 1.00 1 

San Luis Potosí, Hidalgo, Veracruz-

Llave 

Río Moctezuma 3 26 2.49 2 

San Luis Potosí, Nuevo León, 

Zacatecas 

Presa San José - Los 

Pilares y Otras 

37 1.33 1 

San Luis Potosí, Querétaro de 

Arteaga 

Río Verde 3 26 1.98 2 

San Luis Potosí, Querétaro de 

Arteaga 

Río Tampaón 1 o 

Ampacn 1 

26 2.18 2 

San Luis Potosí, Querétaro de 

Arteaga 

Río Huchihuayán 26 2.61 2 

San Luis Potosí, Querétaro de 

Arteaga, Hidalgo 

Río Tancuilín 26 2.58 2 

San Luis Potosí, Tamaulipas Río El Salto 26 1.55 2 

San Luis Potosí, Tamaulipas, Nuevo 

León 

Sierra Madre 37 1.33 1 
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San Luis Potosí, Veracruz-Llave Río Pánuco 1 26 3.00 2 

San Luis Potosí, Veracruz-Llave, San 

Luis Potosí 

Río Moctezuma 5 26 2.56 2 

San Luis Potosí, Zacatecas, Nuevo 

León 

Matehuala 37 1.33 1 

San Luis Potosí, Zacatecas, Nuevo 

León 

Sierra de Rodríguez 37 1.33 1 

Sinaloa Río Elota 10 1.18 1 

Sinaloa Río Quelite 1 10 114.62 4 

Sinaloa Río Quelite 2 10 178.54 4 

Sinaloa Río Mocorito 1 10 1.00 1 

Sinaloa Río Mocorito 2 10 1.00 1 

Sinaloa Río San Lorenzo 2 10 1.25 1 

Sinaloa Río Culiacán 10 1.08 1 

Sinaloa Río Piaxtla 2 10 145.07 4 

Sinaloa Arroyo Ocoroni 10 1.32 1 

Sinaloa Arroyo Cabrera 10 1.36 1 

Sinaloa Río Sinaloa 2 10 1.36 1 

Sinaloa Río Pericos 1 10 202.70 4 

Sinaloa Río Pericos 2 10 5306.33 4 

Sinaloa Río Baluarte 2 11 52.35 4 

Sinaloa Río Presidio 2 11 11.65 4 

Sinaloa, Chihuahua, Durango Río Sinaloa 1 10 1.16 1 

Sinaloa, Durango Río Habitas 10 1.16 1 

Sinaloa, Durango Río Tamazula 10 1.04 1 

Sinaloa, Durango Río Presidio 1 11 11.15 4 

Sinaloa, Durango, Chihuahua Río Humaya 10 1.03 1 

Sinaloa, Nayarit, Durango Río Baluarte 1 11 49.27 4 

Sinaloa, Sonora, Chihuahua Río Fuerte 2 10 1.03 1 

Sonora Río Santa Cruz 7 9.68 4 

Sonora Río San Pedro 7 9.59 4 

Sonora Arroyo Los Nogales 7 10.16 4 

Sonora Río Sonoyta 1 8 1.00 1 

Sonora Río Sonoyta 2 8 1.00 1 

Sonora Arroyo Cocóspera 8 1.00 1 

Sonora Río Magdalena 8 1.00 1 

Sonora Río Concepción 8 0.99 1 

Sonora Río Sonora 1 9 1.00 1 

Sonora Río San Miguel 9 1.00 1 

Sonora Río Sonora 2 9 1.00 1 

Sonora Río Sonora 3 9 0.99 1 

Sonora Río Mátape 1 9 2.08 2 

Sonora Río Mátape 2 9 2.56 2 

Sonora Río Yaqui 3 9 1.11 1 

Sonora Arroyo Cocoraque 1 9 3.38 3 

Sonora Arroyo Cocoraque 2 9 49.28 4 

Sonora Arroyo Quiriego 9 1.11 1 

Sonora Río Mayo 2 9 1.11 1 
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REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

DISPONIBILIDAD 

RELATIVA (Dr) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Sonora Río Mayo 3 9 1.18 1 

Sonora, Chihuahua Río Casas Grandes 1 34 6.24 3 

Sonora, Chihuahua Hacienda San Francisco-

Juguete- Madero- 

Palomas 

34 6079.00 4 

Sonora, Chihuahua, Sinaloa Arroyo Álamos 10 1.03 1 

Sonora, Chihuahua, Sinaloa, 

Durango 

Río Fuerte 1 10 1.02 1 

Tabasco Zanapa 29 68.46 4 

Tabasco Coacajapa 29 245.39 4 

Tabasco Santa Anita 29 116.95 4 

Tabasco Laguna del Carmen 29 41.05 4 

Tabasco Laguna Machona 29 182.77 4 

Tabasco Tabasquillo 30 754.88 4 

Tabasco Cunduacán 30 99.50 4 

Tabasco Caxcuchapa 30 140.83 4 

Tabasco Chilapilla 30 382.68 4 

Tabasco Grijalva 30 768.12 4 

Tabasco, Campeche Alto Río Candelaria 30 179.75 4 

Tabasco, Campeche San Pedro 30 285.58 4 

Tabasco, Campeche Cumpan 30 247.29 4 

Tabasco, Campeche, Chiapas Usumacinta 30 303.08 4 

Tabasco, Chiapas Paredón 30 187.59 4 

Tabasco, Chiapas Mezcalapa 30 249.89 4 

Tabasco, Chiapas El Carrizal 30 513.16 4 

Tabasco, Chiapas Samaría 30 1264.60 4 

Tabasco, Chiapas Macuxpana 30 154.29 4 

Tabasco, Chiapas Pichucalco 30 342.01 4 

Tabasco, Chiapas Viejo Mezcalapa 30 200.21 4 

Tabasco, Chiapas Chacamax 30 149.93 4 

Tabasco, Veracruz-Llave, Chiapas Poza Crispín 29 1738.54 4 

Tamaulipas Río Purificación 2 25 1.00 1 

Tamaulipas Río Corona 25 1.00 1 

Tamaulipas Arroyo Grande 25 1.00 1 

Tamaulipas Área No Aforada 25 0.99 1 

Tamaulipas Río Soto La Marina 1 25 1.02 1 

Tamaulipas Río Soto La Marina 2 25 8.66 3 

Tamaulipas Río Palmas 25 5.71 3 

Tamaulipas Río Soto La Marina 3 25 22.94 4 

Tamaulipas Laguna Morales 25 821.00 4 

Tamaulipas Tepehuajes 25 30.66 4 

Tamaulipas Barra de Ostiones 25 22.01 4 

Tamaulipas Barra Carrizos 25 2008.00 4 

Tamaulipas Barra de San Vicente 25 2510.00 4 

Tamaulipas Río San Rafael 1 25 3.97 3 

Tamaulipas Río San Rafael 2 25 84.76 4 

Tamaulipas Río San Rafael 3 25 128.64 4 

Tamaulipas Río Tigre 1 25 7.91 3 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2016 

ESTADO(S) DENOMINACIÓN DE LA 

CUENCA 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

DISPONIBILIDAD 

RELATIVA (Dr) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Tamaulipas Río Tigre 2 25 20.70 4 

Tamaulipas Río Barberena 1 25 11.40 4 

Tamaulipas Río Barberena 2 25 21.97 4 

Tamaulipas Laguna San Andrés 25 1724.00 4 

Tamaulipas Laguna Las Marismas 25 585.50 4 

Tamaulipas Río Burgos 25 1.63 2 

Tamaulipas Arroyo Chorreras o Las 

Norias 

25 59.32 4 

Tamaulipas Río San Fernando 2 25 71.59 4 

Tamaulipas Barra Jesús María 25 260.31 4 

Tamaulipas Arroyos Chapote-

Temascal 

25 3636.00 4 

Tamaulipas Arroyos Olivares-Paxtle 25 53.42 4 

Tamaulipas Arroyos La Misión-Santa 

Rosa 

25 6861.00 4 

Tamaulipas Arroyos Calanche-

Venados 

25 41.06 4 

Tamaulipas Río Guayalejo 1 26 1.32 1 

Tamaulipas Río Guayalejo 2 26 1.33 1 

Tamaulipas Río Sabinas 26 1.45 2 

Tamaulipas Río Comandante 1 26 1.43 2 

Tamaulipas Río Comandante 2 26 1.43 2 

Tamaulipas Río Mante 26 1.42 2 

Tamaulipas Río Guayalejo 3 26 1.45 2 

Tamaulipas Arroyo El Cojo 26 1.48 2 

Tamaulipas, Nuevo León Río San Juan 3 24 0.66 1 

Tamaulipas, Nuevo León Río Bravo 12 24 0.71 1 

Tamaulipas, Nuevo León Río Pablillo 1 25 1.03 1 

Tamaulipas, Nuevo León Río Conchos 25 1.44 2 

Tamaulipas, Nuevo León Río San Fernando 1 25 1.66 2 

Tamaulipas, Nuevo León Río Juamave-Chihue 26 1.24 1 

Tamaulipas, San Luis Potosí Río Valles 26 1.62 2 

Tamaulipas, San Luis Potosí, 

Veracruz-Llave 

Río Tantoán o Río 

Antean 

26 2.27 2 

Tamaulipas, San Luis Potosí, 

Veracruz-Llave 

Río Guayalejo 4 26 1.64 2 

Tamaulipas, San Luis Potosí, 

Veracruz-Llave 

Río Tamesí 26 2.06 2 

Tamaulipas, Veracruz-Llave Río Pánuco 2 26 3.29 3 

Tlaxcala, Puebla, México Río Alto Atoyac 18 0.86 1 

Veracruz-Llave Río Chicayán 1 o Río 

Hicaman 1 

26 1.78 2 

Veracruz-Llave Río Chicayán 2 26 2.61 2 

Veracruz-Llave Arroyo Tamacuil o  

La Llave 

26 3.19 3 

Veracruz-Llave Río Cucharas 27 127.80 4 

Veracruz-Llave Río Tancochín 27 36.88 4 

Veracruz-Llave Arroyo La Piedra o  

La Laja 

27 507.71 4 

Veracruz-Llave Arroyo Carbajal 27 61.71 4 
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN DE LA 

CUENCA 

REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

DISPONIBILIDAD 

RELATIVA (Dr) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Veracruz-Llave Estero Galindo 27 736.50 4 

Veracruz-Llave Río Misantla 27 150.84 4 

Veracruz-Llave Río Colipa 27 194.29 4 

Veracruz-Llave Río San Juan 28 10.95 4 

Veracruz-Llave Río Tesechoacán 28 96.24 4 

Veracruz-Llave Río Actopan 28 3.04 3 

Veracruz-Llave Llanuras de Actopan 28 71.91 4 

Veracruz-Llave Bajo Río Uxpanapa 29 51.52 4 

Veracruz-Llave Río Huazuntlán 29 224.53 4 

Veracruz-Llave Llanuras de 

Coatzacoalcos 

29 4085.68 4 

Veracruz-Llave, Hidalgo Río Tempoal 1 26 1.96 2 

Veracruz-Llave, Hidalgo, San Luis 

Potosí 

Río Tempoal 2 26 2.41 2 

Veracruz-Llave, Oaxaca Río Papaloapan 28 70.11 4 

Veracruz-Llave, Oaxaca Bajo Río Coatzacoalcos 29 182.28 4 

Veracruz-Llave, Oaxaca, Chiapas Alto Río Uxpanapa 29 51.26 4 

Veracruz-Llave, Puebla Río Blanco 28 1.62 2 

Veracruz-Llave, Puebla Río La Antigua 28 4.46 3 

Veracruz-Llave, Puebla Río Jamapa 28 1.92 2 

Veracruz-Llave, Puebla Río Cotaxtla 28 4.40 3 

Veracruz-Llave, Puebla Jamapa-Cotaxtla 28 178787.00 4 

Veracruz-Llave, Puebla, Oaxaca Río Salado 28 1.42 2 

Veracruz-Llave, San Luis Potosí Río Moctezuma 4 26 2.57 2 

Veracruz-Llave, Tabasco Tancochapa Alto 29 796.35 4 

Veracruz-Llave, Tabasco Tancochapa Bajo 29 1722.69 4 

Veracruz-Llave, Tabasco Tonalá 29 1763.61 4 

Zacatecas Río Palomas 12 1.02 1 

Zacatecas Arroyo Lobatos 12 1.10 1 

Zacatecas Presa Santa Rosa 36 1.02 1 

Zacatecas Presa Leobardo Reynoso 36 1.03 1 

Zacatecas Presa Cazadero 36 1.04 1 

Zacatecas San Francisco 36 1.72 2 

Zacatecas, Jalisco Río Juchipila 2 12 1.05 1 

Zacatecas, Jalisco Río Bolaños 1 12 1.11 1 

Zacatecas, Jalisco, Durango Río San Juan 12 1.38 1 

Zacatecas, Aguascalientes, Jalisco Río Aguascalientes 12 1.01 1 

Zacatecas, Durango Río Suchil 11 1.99 2 

Zacatecas, Durango Río Graseros 11 11.22 4 

Zacatecas, Durango, Coahuila de 

Zaragoza 

Presa La Flor 36 2.46 2 

Zacatecas, Durango, Coahuila de 

Zaragoza 

Laguna de Viesca 36 471.50 4 

Zacatecas, Durango, Coahuila de 

Zaragoza 

Camacho - Gruñidora 37 1.33 1 

Zacatecas, Jalisco Río Verde 1 12 1.01 1 

Zacatecas, Jalisco Río Tlaltenango 12 1.09 1 

Zacatecas, Jalisco, Durango, Nayarit Río Atengo 12 1.38 1 

Zacatecas, San Luis Potosí Fresnillo - Yescas 37 1.32 1 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2016 

Artículo Segundo.- El índice de disponibilidad (IDAS) y la zona de disponibilidad que corresponde a cada 
acuífero del país durante el ejercicio fiscal 2016, con base en la fórmula prevista en la fracción II del artículo 
231 de la Ley Federal de Derechos y los valores de las variables contenidos en el “ACUERDO por el que se 
dan a conocer los valores de cada una de las variables que integran las fórmulas para determinar durante el 
ejercicio fiscal 2016 las zonas de disponibilidad, a que se refieren las fracciones I y II, del artículo 231 de la 
Ley Federal de Derechos, vigente a partir del 1 de enero del 2014”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de febrero de 2016, son los siguientes: 

ESTADO(S) DENOMINACIÓN 

ÚNICA DEL ACUÍFERO 

CONOCIDO COMO ÍNDICE DE 

DISPONIBILIDAD 

(Idas) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Aguascalientes Valle de Aguascalientes Aguascalientes -0.5 1 

Valle Aguascalientes   

Aguascalientes Valle de Chicalote Aguascalientes, Zona Geohid. 
Chicalote 

-0.3 1 

Chicalote   

Valle del Chicalote   

Aguascalientes El Llano Valle del Llano -0.5 1 

Zona del Llano   

Zona El Llano   

Aguascalientes Venadero Valle de Venadero -0.3 1 

Aguascalientes/ 
Zacatecas 

Jalpa-Juchipila Río Juchipila 0.07 2 

Aguascalientes/ 
Zacatecas 

Loreto Loreto -0.6 1 

Baja California Tijuana Aguaje de La Tuna 0.5 3 

Arroyo Aguaje de La Tuna   

Arroyo Cañada El Sainz   

Arroyo Cuero de Venado   

Arroyo El Flordio   

Arroyo El Florido   

Arroyo El Florido Nuevo   

Arroyo El Sainz   

Arroyo El Saiz   

Arroyo Florido   

Arroyo Florido Nuevo   

Arroyo La Gloria   

Arroyo Matanuco   

Arroyo Presidentes   

Arroyo Tecolote   

BC01 Río Tijuana 

BC01-Tijuana   

BC01 Tijuana   

Cañada El Tecolote   

Cañón del Padre   

Cañón del Sainz   

Cañón La Presa   

Cueros de Venado   

El Florido   

Florido Nuevo   

Florido Viejo   

Río Alamar   

Río Tijuana   

Alamar   

Arroyo Alamar   

BC02 Arroyo Alamar   

El Carrizo   

Arroyo San José   

BC01 Tijuana   
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN 

ÚNICA DEL ACUÍFERO 

CONOCIDO COMO ÍNDICE DE 

DISPONIBILIDAD 

(Idas) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Baja California Tecate Agua Fría -0.2 1 

Arroyo Agua Fría   

Arroyo Cañada Carrizo   

Arroyo Cañada El Carrizo   

Arroyo Cañada Seca   

Arroyo Cañada Seca   

Arroyo Cañada Seca   

Arroyo Cañada Seca   

Arroyo Cañada Verde   

Arroyo El Carrizo   

Arroyo El Gandul   

Arroyo El Salto 

Arroyo Laguna Escondida 

Arroyo Las Auras   

Arroyo Macho Güero   

Arroyo Tecate   

Arroyo San Pablo   

Canoitas   

Cañada Carrizo   

Cañada El Carrizo   

Cañada Joe Bill   

Cañada Macho Güero   

Cañada Macho Gero   

Cañada Seca   

Cañada Verde   

Carrizo   

Ciénega Redonda   

Del Salto   

El Salto   

El Gandul   

Macho Güero   

Río Tecate   

San Pablo   

San Valentín   

Valle de Tecate   

Cañada Honda   

Arroyo Seco   

Las Juntas   

BC02 Tecate   

Arroyo El Santo   

Baja California El Descanso Arroyo El Descanso 0.4 3 

Arroyo El Bajío   

Baja California Los Médanos Arroyo El Médano 0.4 3 

BC04 Los Médanos   

Cañón del Médano   

Arroyo Cañada   

Arroyo Cañada Matajani   

Arroyo Cañada Matajanil   

Arroyo El Morro   

Cañada El Cuervo   

Cañada Los Gatos   

Cañada Rinconada   

Cañón del Morro   
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN 

ÚNICA DEL ACUÍFERO 

CONOCIDO COMO ÍNDICE DE 

DISPONIBILIDAD 

(Idas) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Baja California Las Palmas Arroyo Hondo -0.5 1 

Arroyo de Las Palmas   

Arroyo Las Palmas   

Cañada El Yaqui   

Cañón El Yaqui   

Cañón Hondo   

El Testerazo   

Las Calabazas   

Río de Las Palmas   

Río Valle de Las Palmas   

Valle de Las Palmas   

Arroyo Las Calabazas   

Cañada El Álamo   

Cañada La Zacatosa   

Laguna Seca   

Cañada La Higuera   

BC05 Valle de Las Palmas   

BC05 Valle de Las Palmas   

Baja California La Misión BC06 La Misión -0.4 1 

Cañada Agua Escondida   

La Salina   

Valle de La Misión   

Valle La Misión   

San José de La Zorra   

Cañada La Zorra   

Baja California Guadalupe Arroyo Guadalupe -0.5 1 

BC06 Guadalupe   

BC07 Guadalupe   

BC07 Valle de Guadalupe   

Río Guadalupe   

San Marcos   

Valle de Guadalupe   

Valle Ignacio Zaragoza   

Baja California Ojos Negros BC08 Ojos Negros -0.4 1 

Valle de Ojos Negros   

Baja California Laguna Salada BC09 Laguna Salada 0.0 2 

Baja California Ensenada Arroyo El Sauzal -1.8 1 

Arroyo San Antonio de Las Minas   

BC. Ensenada   

BC11 Arroyo San Antonio   

BC11 Arroyo San Antonio de Las 
Minas 

  

BC11 Ensenada   

Cañada Doña Petra   

Doña Petra  

San Antonio de Las Minas 

Valle de Ensenada   

Valle El Sauzal   

Valle El Tigre   

Valle Piedras Gordas   

Arroyo Jatay   

San Miguel   

Arroyo San Miguel   
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN 

ÚNICA DEL ACUÍFERO 

CONOCIDO COMO ÍNDICE DE 

DISPONIBILIDAD 

(Idas) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Baja California Maneadero BC12 Maneadero -0.8 1 

Delegación Maneadero   

Valle de Maneadero   

Baja California Santo Tomás BC13 Santo Tomás -0.74 1 

Valle de Santo Tomás   

Valle Santo Tomás   

Baja California San Vicente BC14 San Vicente 0.0 2 

La Flora   

Valle de San Vicente   

Valle San Vicente   

Llano Colorado   

Baja California Cañón La Calentura BC15 Cañón de La Calentura -0.2 1 

La Calentura   

San Antonio Meza   

Valle La Calentura   

Valle San Antonio Mesa   

Baja California La Trinidad BC16 La Trinidad -0.1 1 

Valle de La Trinidad   

Papalote   

Baja California San Rafael Arroyo San Rafael -2.2 1 

BC17 San Rafael   

Ejido Villa Morelos   

Valle de San Rafael   

Valle San Rafael   

Baja California San Telmo BC18-San Telmo -1.9 1 

BC18 San Telmo   

Valle San Telmo   

Valle de San Telmo   

Mesa San Jacinto   

Arroyo San Telmo   

Baja California Camalú BC19 Valle de Camalú -2.1 1 

Colonia Agrícola Militar Camalú   

Valle de Camalú   

Baja California Colonia Vicente 

Guerrero 

BC20 Colonia Vicente Guerrero -1.1 1 

BC20 Santo Domingo   

BC20 Vicente Guerrero   

Col. Vicente Guerrero   

Santo Domingo   

Valle Vicente Guerrero   

Valle de Santo Domingo   

Vicente Guerrero   

Arroyo Santo Domingo   

Valle Santo Domingo   

BC20 Col. Vicente Guerrero   
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN 

ÚNICA DEL ACUÍFERO 

CONOCIDO COMO ÍNDICE DE 

DISPONIBILIDAD 

(Idas) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Baja California San Quintín BC-21 San Quintín -0.7 1 

BC-21 San Quintín   

Valle de San Quintín   

Valle San Quintín   

BC21 San Quintín   

San Quintiun   

Baja California San Felipe-Punta 

Estrella 

San Felipe 0.3 3 

Valle de San Felipe   

BC22 Punta Estrella   

Baja California Valle Chico-San Pedro 

Mártir 

BC23 Valle Chico-San Pedro Mártir 0.2 3 

Valle Chico   

Valle de San Pedro Mártir   

BC23 San Pedro Mártir   

Baja California El Rosario BC24 El Rosario 0.2 3 

Baja California Bahía de San Luis 

Gonzaga 

Bahía de San Luis Gonzaga 1.0 4 

Baja California Bahía de Los Ángeles Bahía de Los Ángeles 0.5 3 

Baja California Villa de Jesús María Villa de Jesús María 0.3 3 

Baja California Llanos del Berrendo Llanos del Berrendo 0.9 4 

Baja California Jamau Jamau 1.0 4 

Baja California San Fernando-San 

Agustín 

San Fernando-San Quintín 0.7 3 

Baja California Santa Catarina Santa Catarina 1.0 4 

Baja California Punta Canoas-San José Punta Canoas-San José 0.3 3 

Baja California Laguna de Chapala Laguna Chapala-Las Palomas 1.0 4 

Baja California La Bachata-Santa 

Rosalita 

La Bachata-Santa Rosalía 0.82 4 

Punta Prieta   

Baja California Nuevo Rosarito Nuevo Rosarito 0.9 4 

Baja California La Rumorosa-Tecate BC36 La Rumorosa-Tecate 0.6 3 

La Rumorosa   

Arroyo Agua El Fierro   

Agua El Fierro   

Arroyo Los Alisos   

Baja California El Chinero BC37 El Chinero 0.5 3 

Baja California Matomi-Puertecitos Matomi-Puertecitos 1.0 4 

Baja California El Huerfanito El Huerfanito 1.0 4 

Baja California Calamajué Calamajué 1.0 4 

Baja California Agua Amarga Agua Amarga 1.0 4 

Baja California La Bocana-Llanos de 

San Pedro 

La Bocana-Llanos de San Pedro 1.0 4 

Baja California San Rafael-La Palma San Rafael-La Palma 1.0 4 

Baja California El Progreso-El Barril El Progreso-El Barril 1.0 4 
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN 

ÚNICA DEL ACUÍFERO 

CONOCIDO COMO ÍNDICE DE 

DISPONIBILIDAD 

(Idas) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Baja California Rosarito Arroyo Cañada Rosarito 0.2 3 

Arroyo El Mangle   

Arroyo Guaguatay   

Arroyo Rosarito   

Arroyo San Antonio del Mar   

Baja Malibú   

BC45 Arroyo Guaguatay   

BC45 Arroyo Seco   

BC45 Rosarito   

Cañada Rosarito   

Cañón Rosarito   

Delegación Playas de Rosarito   

Valle de Rosarito   

Arroyo Cañada Alisos   

Arroyo Cañada Los Alisos   

Cañada de San Antonio de Los 

Buenos 

  

Cañada Los Alisos   

Cañón Los Alisos   

Cañón San Antonio de Los Buenos   

San Antonio de Los Buenos   

Arroyo Seco   

Arroyo San Antonio   

Baja California San Simón BC46 San Simón -2.0 1 

Valle de San Simón   

Baja California El Socorro BC47 El Socorro 0.2 3 

Valle del Socorro   

Baja California Real del Castillo BC48 Real del Castillo 0.11 3 

Real del Castillo Viejo   

Valle Real del Castillo   

Baja California Sur Punta Eugenia Punta Eugenia BCS01 0.9 4 

Baja California Sur Vizcaíno BCS02 Vizcaíno 0.0 2 

Valle de Vizcaíno   

Vizcaíno BCS02   

Baja California Sur San Ignacio BCS03 San Ignacio -0.6 1 

San Ignacio-Llano del Ángel   

San Ignacio BCS03   

Baja California Sur La Purísima BCS04 La Purísima -3.5 1 

La Purísima BCS04   

Baja California Sur Mezquital Seco BCS-05 Mezquital Seco -0.13 1 

Baja California Sur Santo Domingo BCS06 Santo Domingo 0.0 2 

Santo Domingo BCS06   

Santo Domingo 25   

Valle de Santo Domingo   

Valle Santo Domingo   

Baja California Sur Santa Rita BCS07 Santa Rita-El Quemado 0.13 3 

Santa Anita   

Santa Rita BCS07   

BCS07 Santa Rita   
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN 

ÚNICA DEL ACUÍFERO 

CONOCIDO COMO ÍNDICE DE 

DISPONIBILIDAD 

(Idas) 

ZONA DE 

DISPONIBILIDAD 

Baja California Sur Las Pocitas-San Hilario BCS08 Km 130 Las Pocitas San 

Hilario 

0.3 3 

BCS08 Las Pocitas-San Hilarío   

Km. 130-Las Pocitas   

Km. 130 Las Pocitas BCS08   

Km. 130 Las Pocitas-San Hilario   

Km. 130 Las Pocitas-San Hilaroo 

BCS08 

  

Km. 130 San Hilario-Las Pocitas 

BCS08 

  

Km. 130.- Las Pocitas Sn Hil., 

BCS08 

  

Km.130 Pocitas Sn Hilario BCS08   

Km. 130-L. Poc.-S. Hil.   

Las Pocitas San Hilario BCS06   

Las Pocitas San Hilario BCS17   

Las Pocitas-San Hilario BCS08   

Pocitas San Hilario   

Baja California Sur El Conejo-Los Viejos BCS09 El Conejo-Los Viejos -0.1 1 

Conejo Los Viejos BCS09   

Conejo-Los Viejos   

El Conejo-Los Viejos BCS09   

Baja California Sur Melitón Albáñez Melitón Albáñez BCS10 -0.06 2 

BCS10 Melitón Albáñez   

Baja California Sur La Matanza BCS11 La Matanza 0.12 3 

La Matanza BCS11   

Baja California Sur Cañada Honda Cañada Honda BCS12 0.3 3 

BCS12 Cañada Honda   

Baja California Sur Todos Santos Todos Santos BCS13 0.15 3 

Baja California Sur El Pescadero BCS14 El Pescadero 0.0 2 

BCS14 Pescadero   

El Pescadero BCS14   

Pescadero   

Pescadero BCS14   

Baja California Sur Plutarco Elías Calles Plutarco Elías Calles BCS15 0.0 2 

BCS15 Plutarco Elías Calles   

Baja California Sur Migriño Migriño BCS16 0.0 2 

BCS16 Migriño   

Baja California Sur Cabo San Lucas BCS17 Cabo San Lucas -9.2 1 

Cabo San Lucas BCS17   

Baja California Sur Cabo Pulmo Cabo Pulmo BCS18 -3.4 1 

BCS18 Cabo Pulmo   

Baja California Sur San José del Cabo BCS19 San José del Cabo -0.1 1 

San José del Cabo BCS19   

Baja California Sur Santiago Miraflores 0.0 2 

Santiago BCS20   

Santiago, B.C.S.   

BCS20 Santiago   
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ESTADO(S) DENOMINACIÓN 

ÚNICA DEL ACUÍFERO 

CONOCIDO COMO ÍNDICE DE 

DISPONIBILIDAD 
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Baja California Sur San Bartolo BCS21 San Bartolo 0.8 3 

San Bartolo BCS21   

Baja California Sur El Carrizal BCS22 El Carrizal 0.2 3 

Carrizal BCS22   

El Carrizal BCS22   

Valle de “El Carrizal”   

Baja California Sur Los Planes San Juan de Los Planes (BCS-23) -0.5 1 

Los Planes BCS23 

San Juan de Los Planes BCS23   

BCS23 Los Planes   

Baja California Sur La Paz BCS24 La Paz 0.0 2 

La Paz BCS24   

Valle de La Paz   

Bahía de La Paz   

Baja California Sur El Coyote BCS25 El Coyote -9.5 1 

El Coyote BCS25   

Baja California Sur Alfredo V. Bonfil Alfredo V. Bonfil BCS26 0.08 2 

BCS26 A. V. Bonfil   

Baja California Sur Tepentú Tepentú (B.C.S.-27) 1.0 4 

Baja California Sur Loreto Loreto-Puerto Escondido 1.0 4 

Baja California Sur San Juan B. Londó San Juan B. Londó BCS29 -0.3 1 

San Juan Bautista Londó BCS29   

Baja California Sur Rosarito BCS30 Rosarito 0.7 3 

El Rosarito   

Rosarito BCS30   

Baja California Sur Bahía Concepción Bahía Concepción 1.0 4 

Baja California Sur Mulegé BCS32 Mulegé 0.2 3 

Mulegé BCS32   

Baja California Sur San Marcos-Palo Verde BCS33 San Marcos-Palo Verde -1.8 1 

San Marcos Palo Verde BCS33   

BCS-33 San Marcos-Palo Verde   

Baja California Sur San Bruno San Bruno BCS34 -0.6 1 

Baja California Sur San Lucas San Lucas BCS35 -1.33 1 

BCS-35 San Lucas 

Baja California Sur Santa Águeda BCS36 Santa Águeda -1.0 1 

Santa Águeda BCS36   

Baja California Sur Santa Rosalía Santa Rosalía BCS37 0.5 3 

Baja California Sur Las Vírgenes Las Vírgenes BCS38 0.3 3 

Baja California Sur Paralelo 28 Paralelo 28 1.0 4 

Campeche/Yucatán Península de Yucatán Península de Hecelchakán 0.5 3 

01 Yucatán   

31 Yucatán   

Acuífero de Yucatán   

Yucatán   

Yucatán 31   
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Coahuila Allende-Piedras Negras Allende 0.3 3 

Piedras Negras   

Piedras Negras-Allende   

Allende -P. Negras   

Coahuila Cañón del Derramadero Cañón de Derramadero -0.6 1 

Cañón Derramadero   

Derramadero   

Coahuila Cerro Colorado-La 

Partida 

Cerro Colorado-La Partida 0.9 4 

Coahuila Cuatrociénegas-Ocampo Ciénegas-Ocampo 0.2 3 

Cuatrociénegas-Ocampo-San Miguel   

C. Ciénegas-Ocampo-San Miguel   

Coahuila General Cepeda-

Sauceda 

G. Cepeda-Sauceda 0.07 2 

General Cepeda-La Sauceda   

Gral. Cepeda-Sauceda   

Coahuila El Hundido Valle del Hundido -0.11 1 

Cepeda-Sauceda   

G. Cepeda-Sauceda   

Coahuila Monclova Frontera -0.2 1 

Coahuila La Paila La Pila -0.7 1 

Paila   

Paile   

Coahuila Saltillo-Ramos Arizpe Ramos-Saltillo -0.07 2 

Ramos Arizpe   

Saltillo-Ramos 

 

  

Coahuila Región Manzanera-

Zapaliname 

Manzanera -0.2 1 

Manzanera-Zapaliname   

R. Manzanera   

R. Manzanera-Zapaliname   

Región Manzanera   

Río Manzanera-Zapaliname   

San Juanito Zapaliname   

Zapaliname   

Zona Manzanera   

Coahuila Región Carbonífera Carbonera 0.2 3 

Carbonífera   

R. Carbonífera   

Reg. Carbonífera   

Coahuila Palestina Palestina 0.8 3 

Coahuila Hidalgo Hidalgo 0.4 3 

Coahuila Santa Fe del Pino Santa Fe del Pino 1.0 4 

Coahuila Hércules Hércules 0.9 4 

Coahuila Laguna El Guaje Laguna de Guaje 1.0 4 

Laguna del Guaje   

Laguna del Guaje-Lipanes   

L. El Guaje   
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Coahuila Laguna El Coyote Laguna El Coyote 1.0 4 

Coahuila Presa La Amistad Río Bravo Presa La Amistad 0.9 4 

Coahuila Acatita Valle de Acatita 0.0 2 

Coahuila Las Delicias Valle de Las Delicias 0.5 3 

Delicias   

Coahuila Serranía del Burro Serranía del Burro 0.9 4 

Coahuila Valle de San Marcos Valle de San Marcos 1.0 4 

Coahuila Cuatrociénegas Cuatro Ciénegas 0.76 3 

Coahuila/Chihuahua Rancho Dentón Rancho Dentón 1.0 4 

Coahuila/Durango Oriente Aguanaval Oriente Aguanaval -17.97 1 

Colima Colima Valle de Colima 0.1 2 

De Colima   

Colima Armería-Tecomán-

Periquillos 

Arm.-Tec.-Periq. 0.06 2 

Armería   

Armería-Tecomán   

Armería-Tecomán-Manzanillo   

Valle Arm.-Tec.-Periquillos   

Valle Arm.-Tec.-Per.   

Valle de Pueblo Juárez   

Acuífero Armería-Tecomán-
Periquillos 

  

Valle Armería-Tecomán-Periquillos   

Valle de Armería-Tecomán-

Periquillos 

  

Valle Pueblo Juárez   

Colima Venustiano Carranza Valle Venustiano Carranza 0.2 3 

Valle Los Reyes   

San Buenaventura   

Los Reyes   

Valle de Venustiano Carranza   

Colima El Colomo Valle de El Colomo 0.3 3 

Valle del Colomo y La Arena   

Valle El Colomo   

Colomo   

Valle de Colomo   

Valle del Colomo   

Colima Jalipa-Tapeixtles Valle de Jalipa-Tapeixtles -0.14 1 

Valle Jalipa-Tepeixtles   

Colima Santiago-Salagua Santiago-Salahua -0.17 1 

Valle de Santiago-Salahua   

Valle Santiago-Salagua   

Valle de Santiago-Salagua   

Colima La Central-Peña Blanca Valle Central-Peña Blanca 0.6 3 

Valle La Central   

Valle La Central Peña Blanca   

Peña Blanca   

La Central   

Colima Marabasco Río Marabasco 0.2 3 

Valle de Marabasco   

Valle Marabasco   

Colima Minatitlán Zona Geohidrológica Minatitlán 0.13 3 
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Colima Valle de Ixtlahuacán Ixtlahuacán 0.6 3 

Acuífero Valle de Ixtlahuacán   

Colima Alzada-Tepames Valle Alzada-Tepames 0.2 3 

Valle De Alzada-Tepames   

Chiapas Palenque Palenque 1.0 4 

Chiapas Reforma Reforma 0.9 4 

Chiapas Tuxtla Grijalva-Tuxtla 0.9 4 

Tuxtla Gtz.   

Tuxtla Gutiérrez   

Chiapas Ocozocoautla Ocozocoautla 1.0 4 

Chiapas Fraylesca La Fraylesca 0.7 3 

Villaflores   

Chiapas Comitán Río Comitán 0.8 3 

Chiapas La Trinitaria La Trintaria 1.0 4 

Trinitaria   

Chiapas Acapetahua Capetahua 0.82 4 

Chiapas Soconusco Soconusco 0.3 3 

Chiapas Arriaga-Pijijiapan Arriaga-Pijijiapan, Tonalá, Chiapas 0.8 3 

Arriaga-Tonalá   

P. Costera del Pacífico   

Pijijiapan   

Arriaga   

Chiapas San Cristóbal Las Casas San Cristóbal 1.0 4 

Chiapas Marqués de Comillas Marqués de Comillas 0.9 4 

Chiapas Chicomuselo Chicomuselo 1.0 4 

Chiapas Ocosingo Ocosingo 1.0 4 

Chiapas/Tabasco La Sierra Río La Sierra 1.0 4 

Sierra   

Sierra (III)   

De La Sierra   

III Sierra   

Río de La Sierra   

Chihuahua Ascensión Valle Ascención -0.8 1 

Valle de Ascensión   

Chihuahua Alta Babícora Alta Babícora 0.4 3 

Chihuahua Baja Babícora Namiquipa -0.1 1 

Chihuahua Buenaventura Buenaventura-Galeana -1.0 1 

Galeana   

Merineña   

Río Santa María   

San Buenaventura   

Lagunilla de Bustillos   

Chihuahua Cuauhtémoc Z.V. Cuauhtémoc -1.7 1 

Chihuahua Casas Grandes Casas Grandes-Janos -0.1 1 

Nuevo Casas Grandes   

Río Casas Grandes   

V. Casas Grandes   

Valle Casas Grandes   

Valle de Casas Grandes   
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Chihuahua El Sauz-Encinillas El Sauz -0.4 1 

Santa Rita   

Sauz-Encinillas   

Chihuahua Laguna de Mexicanos L. Bustillos y Mex. 0.08 2 

Lag. Bustillos y Mexicanos   

Lag. de Bustillos y Mexicanos   

Lag. de Mexicanos   

Laguna Mexicanos   

Chihuahua Samalayuca Samalayuca -0.4 1 

Chihuahua Las Palmas Las Palmas 0.7 3 

Chihuahua Palomas-Guadalupe 

Victoria 

Palomas-Gpe. Victoria -0.2 1 

Palomas   

Chihuahua Laguna Tres Castillos Laguna de Tres Castillos 0.9 4 

Los Tres Castillos   

Laguna 3 Castillos   

Chihuahua Laguna de Tarabillas Laguna Tarabillas 0.9 4 

Chihuahua Laguna El Diablo Laguna del Diablo 0.1 2 

Chihuahua Aldama-El Cuervo Laguna del Cuervo 0.9 4 

Laguna El Cuervo   

Chihuahua Laguna de Patos Laguna de Patos 0.0 2 

Chihuahua Laguna de Santa María Laguna Santa María 0.9 4 

Chihuahua Laguna La Vieja Laguna Vieja 0.4 3 

Laguna de La Vieja   

Chihuahua Ignacio Zaragoza Valle de Zaragoza 1.0 4 

I. Zaragoza   

Chihuahua Flores Magón-Villa 

Ahumada 

Alto Río del Carmen -0.8 1 

Carmen-Villa Ahumada   

Del Carmen-Villa Ahumada   

El Carmen   

El Carmen-Ahumada   

El Carmen-V. Ahumada   

El Carmen-Villa Ahumada   

F. Magón-V. Ahumada   

F. Magón-Villa Ahumada   

F.Magón-Ahumada   

Flores M.-V. Ahumada   

Flores Magón   

Flores Magón-Ahumada   

Flores Magón-V. Ahumada 

R.F. Magón-V. Ahumada   

Río del Carmen   

Río del Carmen -Villa Ahumada   

V. Ahumada-F. Magón   

Valle Villa Ahumada   

Villa Ahumada   

Villa Ahumada-F. Magón   

Villa Ahumada-Flores Magón   

V. Ahumada-F. Magón   

Ahumada   
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Chihuahua Santa Clara Santa Clara-Flores Magón -0.5 1 

Río Santa Clara   

Chihuahua Conejos-Médanos Laguna El Barreal 0.7 3 

Chihuahua Laguna de Hormigas Laguna Hormigas 0.3 3 

Las Hormigas   

Chihuahua El Sabinal Sabinal 0.0 2 

San Luis-El Salinar   

San Luis-El Sabinal   

San Luis-Sabinal   

Chihuahua Los Lamentos Los Lamentos 1.0 4 

Chihuahua El Cuarenta El Cuarenta 0.5 3 

Chihuahua Los Moscos Los Moscos 0.0 2 

Chihuahua Josefa Ortiz de 
Domínguez 

Josefa Ortiz de Domínguez 0.4 3 

Chihuahua Chihuahua-Sacramento Chihuahua -0.8 1 

Río Chuviscar   

Chihuahua Meoqui-Delicias Delicias-Meoqui -0.8 1 

Manantial Bosque Chico   

San Diego   

Z.V. Delicias   

Delicias   

Chihuahua Jiménez-Camargo Alto Río Florido -0.9 1 

Allende   

Camargo   

Camargo-Jiménez   

Jiménez   

Jiménez-Parral   

Río Florido   

Chihuahua Valle de Juárez Bolsón de Hueco o Valle de Juárez -0.7 1 

Balsas del Hueco-Valle de Juárez   

Juárez   

V. de Juárez   

Chihuahua Parral-Valle del Verano Parral 0.13 3 

Parral-V. del Verano   

Parral-V. Verano   

Parral-Valle Verano   

Parral-Verano   

Río Parral   

Valle de Verano   

Chihuahua Tabalaopa-Aldama Aldama Tabalaopa 0.2 3 

Aldama-San Diego de Alcalá   

Tabalaopa   

Chihuahua Aldama-San Diego Aldama-San Diego de Alcalá 0.3 3 

Villa Aldama   

Chihuahua Bajo Río Conchos Ojinaga 0.9 4 

Río Conchos-P. El Granero   

Chihuahua Alto Río San Pedro Río Alto San Pedro 0.4 3 

Río San Pedro   

Satevó   

Chihuahua Manuel Benavides Manuel Benavides 1.0 4 
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Chihuahua Villalba Villalba 0.6 3 

Chihuahua Potrero del Llano Potrero del Llano 1.0 4 

Chihuahua Álamo Chapo Álamo Chapo 1.0 4 

Chihuahua Valle de Zaragoza Valle Zaragoza 0.9 4 

Chihuahua San Felipe de Jesús San Felipe de Jesús -0.9 1 

Chihuahua Carichi-Nonoava Nonoava-Carichi 0.3 3 

Carichi   

Chihuahua Los Juncos Los Juncos -0.8 1 

Chihuahua Laguna de Palomas Lag. de Palomas -1.7 1 

Lag. Palomas-Gpe. Victoria   

Laguna Palomas   

Chihuahua Llano de Gigantes Llano Gigantes 1.0 4 

Chihuahua Las Pampas Las Pampas 1.0 4 

Chihuahua Rancho El Astillero Rancho El Astillero 1.0 4 

Chihuahua Laguna de Jaco Laguna de Jacos 1.0 4 

Laguna Jaco   

Chihuahua Rancho La Gloria Río La Gloria 1.0 4 

R. La Gloria   

Chihuahua Laguna Los Alazanes Laguna de Los Alazanes 1.0 4 

Chihuahua Laguna El Rey Laguna del Rey 0.6 3 

Chihuahua Escalón El Escalón 0.4 3 

Escalón-Palomas   

Chihuahua Madera Madera 0.809 4 

Chihuahua Guerrero-Yepómera Guerrero 0.2 3 

La Jarita Pedernales   

Las Coronelas   

Rancho La Tena   

Chihuahua Valle del Peso Valle del Peso 1.0 4 

Chihuahua/Durango/Sin
aloa 

Río Fuerte El Fuerte 0.5 3 

Arroyo Bajosory   

Arroyo Barranco de Los Cedros   

Arroyo Batequis   

Arroyo Cabanillas   

Arroyo Cañada Guamúchil   

Arroyo Colexio   

Arroyo Conicari   

Arroyo Corona   

Arroyo Chicural   

Arroyo Chinipas   

Arroyo Chinobampo   

Arroyo Choix   

Arroyo de Álamos   

Arroyo El Babu   

Arroyo El Cajón   

Arroyo El Cajoncito   

Arroyo El Cedro   

Arroyo El Cerro   

Arroyo El Chapo   

Arroyo El Chicural   

Arroyo El Chino   

Arroyo El Chorro   

Arroyo El Desierto   

Arroyo El Disparate   

Arroyo El Gallo   

Arroyo El Gito   
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  Arroyo El Hornito   

Arroyo El Llano   

Arroyo El Orito   

Arroyo El Palmar   

Arroyo El Rancho   

Arroyo El Realito   

Arroyo El Reparito   

Arroyo El Reparo   

Arroyo El Sabino   

Arroyo El Sauce   

Arroyo El Sibiral   

Arroyo El Sillón   

Arroyo El Tasajal   

Arroyo El Tigre   

Arroyo El Trigo   

Arroyo El Veranito   

Arroyo El Zapotillo   

Arroyo Guásimas   

Arroyo Higuera El Sauce   

Arroyo Jambiolabampo   

Arroyo Jecolua   

Arroyo La Ciénega   

Arroyo La Culebra   

Arroyo La Guachara   

Arroyo La Higuerita   

Arroyo La Ladrillera   

Arroyo La Laguna   

Arroyo La Palmilla   

Arroyo La Vinata   

Arroyo Las Ánimas   

Arroyo Las Colmenas 

Arroyo Las Cruces   

Arroyo Las Chicuras   

  Arroyo Las Guásimas   

Arroyo Las Mesas   

Arroyo Las Mulas   

Arroyo Las Panduras   

Arroyo Las Piedras   

Arroyo Las Pilas   

Arroyo Las Tinajas   

Arroyo Lo de Castro   

Arroyo Los Amoles   

Arroyo Los Berrucos   

Arroyo Los Cauques   

Arroyo Los Chapitos   

Arroyo Los Leones   

Arroyo Los Llanos   

Arroyo Los Rincones   

Arroyo Los Tablones   
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Arroyo Mamapechi   

Arroyo Nogalitos   

Arroyo Piedras Prietas   

Arroyo Pileño   

Arroyo Reparito   

Arroyo Saitunas   

Arroyo San Benito   

Arroyo San Juan   

Arroyo San Lázaro   

Arroyo San Pedro   

Arroyo San Simón   

Arroyo Santana   

Arroyo Santo Domingo 

Arroyo Santo Tomás   

Arroyo Sibajahui   

Arroyo Tabucahui   

Arroyo Tasajeras   

Arroyo Tecuhuahua   

  Arroyo Viejo   

Barranca San Antonio   

SIN01 El Fuerte   

SIN01 Río Fuerte   

Arroyo Álamos   

Arroyo Jacola   

Arroyo La Huguerita   

SIN01 Río Fuerte   

Chihuahua/Durango/ 

Sinaloa 

Río Sinaloa Arroyo Aguacaliente 0.15 3 

Arroyo Aguaje de Leonardo   

Arroyo Barranco El Potrero   

Arroyo Batamote   

Arroyo Cacalotán   

Arroyo Catalino   

Arroyo Cerro Pelón   

Arroyo Copali   

Arroyo Cortijo   

Arroyo de Cabrera   

Arroyo de Los Algodones   

Arroyo del Rosario   

Arroyo del Sauce   

Arroyo El Amolito   

Arroyo El Carmen   

Arroyo El Grande   

Arroyo El Lindero 

Arroyo El Mapiri   

Arroyo El Noroto   

Arroyo El Paso   

Arroyo El Pinito   

Arroyo El Potrero   

Arroyo El Ranchito   

Arroyo El Salto   
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  Arroyo El Tajo   

Arroyo La Calera   

Arroyo La Coja   

Arroyo La Enramada   

Arroyo La Guásima   

Arroyo La Hacienda   

Arroyo La Haciendita   

Arroyo La Joya   

Arroyo La Lajita   

Arroyo La Manzana   

Arroyo La Sidra   

Arroyo La Soledad   

Arroyo La Tasajera   

Arroyo La Tinaja   

Arroyo La Tuna   

Arroyo Las Calabacitas   

Arroyo Las Calabazas   

Arroyo Las Cuevas   

Arroyo Las Chirimoyas   

Arroyo Las Lisas   

Arroyo Las Minitas   

Arroyo Las Tunas   

Arroyo Las Vigas 

Arroyo Las Vinaterías   

Arroyo Los Alamillos   

Arroyo Los Algodones   

Arroyo Los Alisos   

Arroyo Los Crestones   

Arroyo Los Chapotes   

Arroyo Los Chinitos   

Arroyo Los Hornitos   

Arroyo Los Lobos   

Arroyo Los Mezquites   

  Arroyo Los Molinos   

Arroyo Los Parajes   

Arroyo Los Sabinos   

Arroyo Manantial   

Arroyo Mapiri   

Arroyo Mautalito   

Arroyo Nacaveba   

Arroyo Ocorone   

Arroyo Ocoroni   

Arroyo Ocorono   

Arroyo Palo Clavado   

Arroyo Pie de La Cuesta   

Arroyo Plan de Ocote   

Arroyo Potrero del Fierro   

Arroyo Poza Prieta   

Arroyo San José de Gracia   
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Arroyo Santa Bárbara   

Arroyo Santa Magdalena   

Arroyo Sonocoris 

Arroyo Tasajera   

Arroyo Tascates   

Arroyo Terrero   

Arroyo Tosibuena   

Arroyo Vinatería   

Arroyo Vinaterías   

Arroyo Yecorato   

Arroyo Zataco   

SIN02 Río Sinaloa   

Chihuahua/Durango/ 

Sinaloa 

Río Culiacán Arroyo Badiraguato 0.1 2 

Arroyo Brasilitas 

Arroyo Calabrotes 

Arroyo Cañoncito 

Arroyo Carrizalejo 

Arroyo de Las Guásimas 

Arroyo de Tomo 

Arroyo del Agua 

Arroyo del Apomal 

Arroyo del Carricito 

Arroyo del Tule 

Arroyo El Amatán 

Arroyo El Carrizal 

Arroyo El Cuete 

Arroyo El Encinal 

Arroyo El Higueral 

Arroyo El León 

Arroyo El Limón 

Arroyo El Melado 

Arroyo El Salate 

Arroyo El Viche 

Arroyo Grande  

Arroyo Guamúchil   

Arroyo Hondo   

Arroyo La Campana   

Arroyo La Quebrada   

Arroyo La Vainilla   

Arroyo Las Flechas   

Arroyo Las Higueras   

Arroyo Los Cedros   

Arroyo Pochotes   

Arroyo Portezuelo   

Arroyo Portezuelos   

Arroyo Potrero de Los Ibarra   

Arroyo Quebrada Honda   
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  Arroyo Santa Cruz   

Arroyo Sin Nombre   

Arroyo Surutato   

Culiacán   

Río Badiraguato   

Río Humaya   

Río Tamazula   

SIN04 Río Culiacán   

Arroyo Amatán   

Arroyo Carrizalejo, Afluente Del Río   

Arroyo El Guamúchil   

Chihuahua/Sonora Río Bavispe SON-31 Río Bavispe 0.15 3 

SON 13 Río Bavispe   

SON 31 Río Bavispe   

SON 32 Río Bavispe   

Chihuahua/Sonora Cuchujaqui SON 43 Cuchujaqui 0.84 4 

SON 43 Río Cuchujaqui   

SON 41 Cuchujaqui   

SON 43 Arroyo Cuchujaqui   

Chihuahua/Sonora Río Chico Río Chico 1.0 4 

Chihuahua/Sonora Yécora Yécora 1.0 4 

Chihuahua/Sonora Nácori Chico Nácori Chico 1.0 4 

Chihuahua/Sonora San Bernardo San Bernardino 1.0 4 

SON 30 San Bernandino   

Durango Valle de Santiaguillo Santiaguillo 0.0 2 

Valle de Santiaguillo   

Valle Santiaguillo   

Durango Valle de Canatlán Valle Canatlán 0.0 2 

Canatlán   

Durango Valle del Guadiana Valle de La Guadiana-Libre 
Alumbramiento 

0.0 2 

Guadiana   

Durango Vicente Guerrero-
Poanas 

Valle de Vicente Guerrero-Poanas -0.06 2 

Valle de Vte. Gro.-Poanas   

Valle Vicente Guerrero-Poanas   

Valle Vte. Gro.-Poanas   

Valle Vte. Guerrero-Poanas   

Vte. Gro.-Poanas   

Guerrero-Poanas   

Durango Madero-Victoria Fco. I. Madero-Gpe. Victoria -0.2 1 

Francisco I. Madero- Gpe. Victoria   

Llano Madero-Victoria   

Llanos de Madero-Victoria 

Pánuco de Coronado   

Valle de Madero-Victoria   

Valle del Guadiana   

Valle Llanos Madero-Victoria   

Valle Madero-Victoria   
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Durango Tepehuanes-Santiago Tepehuanes-Santiago Papasquiaro 0.9 4 

Valle de Santiago   

Valle de Tepehuanes-Santiago   

Valle de Tepehuanes-Santiago 

Papasquiaro 

  

Valle del Río Santiago   

Valle Río Santiago   

Valle Santiago Papasquiaro   

Valle Tepehuanes-Santiago   

Valle Tepehuanes-Santiago 

Papasquiaro 

  

Valle del Río Santiago   

Valle Río Santiago   

Durango Providencia La Providencia 1.0 4 

Durango Cabrera-Ocampo Ocampo 0.9 4 

Valle de Cabrera-Ocampo   

Durango Matalotes-El Oro Valle Matalotes-El Oro 0.9 4 

Valle de Matalotes-El Oro   

Durango San José de Nazareno San José de Nazareno 1.0 4 

Durango Galeana-Quemado Galeana-Quemado 1.0 4 

Durango La Victoria Victoria 0.9 4 

Durango Buenos Aires Buenos Aires 1.0 4 

Durango Torreón de Cañas La Zarca-Revolución 1.0 4 

Valle de La Zarca-Revolución   

Valle La Zarca-Revolución   

Valle Zarca-Revolución   

Durango San Fermín San Fermín 1.0 4 

Durango San Juan del Río Valle de San Juan del Río 0.8 3 

Durango Valle del Mezquital Valle del Mezquital 0.8 3 

Durango Peñón Blanco Río Peñón Blanco 0.5 3 

Valle de Peñón Blanco   

Valle Peñón Blanco   

Durango Cuauhtémoc Valle de Cuauhtémoc 0.86 4 

Durango Santa Clara Valle de Santa Clara 0.7 3 

Durango Pedriceña-Velardeña Valle Pedriceña-Velardeña 0.5 3 

Velardeña-Pedriceña   

Valle de Pedriceña-Velardeña   

Valle de Pedriceña-Velardeña   

Durango Villa Juárez Principal, Zona Geohidrológica Villa 

Juárez 

-2.3 1 

Santa Clara   

Durango Ceballos Ceballos -0.3 1 

Durango Nazas Nazas-Aguanaval 0.0 2 

Nazas-Rodeo   

Nazas-Torreón   

Río Nazas   

Río Nazas Torreón   

Rodeo   
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Durango Vicente Suárez Vicente Suárez -0.5 1 

Durango Cabrera Cabrera 1.0 4 

Durango La Zarca-Revolución Valle de La Zarca-Revolución 1.0 4 

Valle La Zarca-Revolución   

Valle Zarca-Revolución   

Durango Revolución Revolución 1.0 4 

Durango/Coahuila Laguna del Rey-Sierra 
Mojada 

Laguna del Rey 0.6 3 

Durango/Coahuila Principal-Región 
Lagunera 

Principal -0.2 1 

Río Bravo   

Acuífero Principal   

Durango/Chihuahua Bocoyna Bocoyna 0.0 2 

Durango/Nayarit Valle Acaponeta-Cañas Acaponeta-Cañas 0.07 2 

Acaponeta-Tecuala   

Río Acaponeta-Cañas   

Valle de Acaponeta-Cañas   

Acaponeta   

Durango/Nayarit San Pedro-Tuxpan Valle de Tuxpan 0.4 3 

Valle Río San Pedro-Tuxpan   

Valle San Pedro-Tuxpan   

Zona Río San Pedro   

Río San Pedro   

Río San Pedro-Tuxpan   

Zona de San Pedro   

Zona del Río San Pedro-Tuxpan   

Zona Río San Pedro-Tuxpan   

Durango/Nayarit Valle Santiago-San Blas Río Santiago-San Blas 0.5 3 

Santiago-San Blas   

Valle de Santiago-San Blas   

Río Santiago   

Valle de Santiago   

Zona Santiago-San Blas   

Durango/Sinaloa Río San Lorenzo Arroyo Agua Salada 0.3 3 

Arroyo Agua Zarca   

Arroyo Baila   

Arroyo Bonetes   

Arroyo Cachahua   

Arroyo El Negrito   

Arroyo El Obispo   

Arroyo El Ojo   

Arroyo El Palmar de Los Fonseca   

Arroyo El Tapón   

Arroyo El Tren   

Arroyo Higueras de Abuya   

Arroyo La Culacha   

Arroyo La Escuela   

Arroyo La Mora   

Arroyo Las Amargosas   

Arroyo Las Lajitas   

Arroyo Lo de Bartolo   

Arroyo Los Tomates   

Arroyo San Antonio   

Arroyo Santa Ana   

Arroyo Tacuichamona   

Arrroyo El Tabaco   
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Durango/Sinaloa Río Elota Arroyo Cosalá 0.8 3 

Arroyo Chiquito 

Arroyo de Las Higueras   

Arroyo del Tapón   

Arroyo El Caimán   

Arroyo El Rodeo   

Arroyo Habitas   

Arroyo Ibonia   

Arroyo Ipucha   

Arroyo La Coyotera   

Arroyo La Cucaracha   

Arroyo La Estancia   

Arroyo Las Habitas   

Arroyo Los Bulitos   

Arroyo Los Limones   

Arroyo Palos Dulces   

Arroyo San José   

Arroyo Vado Hondo   

Durango/Sinaloa Río Piaxtla Arroyo Coyotitán 0.6 3 

Arroyo de La Silla   

Arroyo Las Milpitas   

Arroyo Las Piedras de Lumbre   

Arroyo Los Frailes   

Arroyo Tacuitapa   

Arroyo Verde   

SIN07 Río Piaxtla   

Durango/Sinaloa Río Presidio Arroyo Concordia 0.2 3 

Arroyo Costancia   

Arroyo Cuacoyol   

Arroyo Chiviricoky   

Arroyo El Arenoso   

Arroyo El Armadillo 

Arroyo El Barbecho   

Arroyo El Burro   

Arroyo El Cuervo   

Arroyo El Guajolote   

Arroyo El Habal   

Arroyo El Higuito   

Arroyo El Huajote   

Arroyo El Llorón   

Arroyo El Magistral   

Arroyo El Palmillar   

Arroyo El Placer   

Arroyo El Prado   

Arroyo El Tecolote   

Arroyo Jabalines   

Arroyo La Noria   

Arroyo La Peña   

Arroyo La Revolcada   
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Arroyo Las Palmitas   

Arroyo Las Peñas   

Arroyo Los Borrachos   

Arroyo Los Brasiles   

Arroyo Los Naranjos   

Arroyo Los Remos   

Arroyo Los Saltos   

Arroyo Ojo de Agua   

Arroyo Palos Verdes   

Arroyo Potrerillo   

Arroyo Rancho Viejo   

Arroyo Santa Catarina   

Arroyo Zaragoza 

SIN09 Río Presidio   

Río Sin o Río Presidio   

Durango/Sinaloa Río Baluarte Arroyo Buñigas 0.6 3 

Arroyo Chupadero   

Arroyo Chupaderos   

Arroyo El Bejuco   

Arroyo El Camichin   

Arroyo El Carrizo   

Arroyo El Charco   

Arroyo El Platanar   

Arroyo El Roble   

Arroyo El Tecuán   

Arroyo Guaymole   

Arroyo Juana Gómez   

Arroyo La Barranca   

Arroyo La Sauceda   

Arroyo La Tacuacha   

Arroyo La Tina   

Arroyo Las Tinas   

Arroyo Los Otates   

Arroyo Los Picachos   

Arroyo Matatan   

Arroyo Pánuco   

Arroyo Pastoria   

Arroyo Plateros   

Arroyo Plomosas   

Arroyo Ponce   

Arroyo Rayado   

Arroyo Rincón de Las Higueras   

Arroyo Río Florido 

Arroyo San Francisco   

Arroyo San Julián   

Arroyo San Miguel   

Arroyo Santa Rita   

Arroyo Santo   
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  Arroyo Tabala   

Arroyo Tebaira   

Arroyo Tecomatal   

Arroyo Tecuán   

Arroyo Valontita   

Canal Chilillos   

Río Pánuco   

Guanajuato Xichú-Atarjea Atarjea-Xichú 0.5 3 

Guanajuato Ocampo Ocampo 0.7 3 

Guanajuato Laguna Seca Cuenca Cerrada de Laguna Seca -0.2 1 

Cuenca Cerrada de Lagunas   

Cuenca Cerrada Laguna Seca   

Cuenca Cerrada de La Laguna   

Cuenca Cerrada de La Laguna Seca   

Guanajuato Dr. Mora-San José 

Iturbide 

Doctor Mora-San José Iturbide -0.6 1 

Dr. Mora-San José   

Dr. Mora-San José de Iturbide   

Dr. Mora San J. Iturbide   

San José Iturbide-Dr. Mora   

Guanajuato San Miguel de Allende San Miguel Allende -0.4 1 

Valle de San Miguel Allende   

Allende   

Guanajuato Cuenca Alta del Río Laja 12.- La Laja -0.4 1 

Alta Río Laja   

Alto del Río Laja   

Alto La Laja   

C. Alta del Río Laja   

C. Alta Río Laja   

Cuenca A. Río Laja   

  Cuenca Alta de La Laja   

Cuenca Alta Río de La Laja   

Cuenca Alta Río La Laja   

Cuenca Alta Río Laja   

Cuenca del Alto Río Laja   

Cuenca del Río La Laja   

Cuenca Río La Laja   

Laja   

Río Alto Laja   

Río La Laja   

San Antonio del Varal   

Valle del Río Laja   

San Felipe   

Río de Laja   

Río Laja   

Valle de San Felipe   

Cuenca Alta de Río Laja   
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Guanajuato Silao-Romita Romita-Silao -0.5 1 

Valle de Silao   

Valle de Silao-Romita   

Valle Silao-Romita   

14.- Silao Romita 

Guanajuato La Muralla La Muralla -0.4 1 

Guanajuato Valle de León León -0.13 1 

V. de León   

Valle León   

Guanajuato Río Turbio Turbio 0.0 2 

Valle del Río Turbio   

Valle del Turbio   

Valle Río Turbio   

Cuenca Alta Río Turbio   

Valle de Río Turbio   

Guanajuato Valle de Celaya V. de Celaya -0.5 1 

Celaya   

V. Celaya   

Valle Celaya   

Guanajuato Valle de La Cuevita La Cuevita -0.8 1 

Valle La Cuevita   

Cuenca de La Cuevita   

Valle de Cuevita   

Guanajuato Valle de Acámbaro Acámbaro -0.5 1 

Valle Acámbaro   

Valle de Acámbaro (Zona de Riego 

Presa S 

  

Guanajuato Salvatierra-Acámbaro Salvatierra-Acámbaro -2.1 1 

Guanajuato Irapuato-Valle Irapuato -0.4 1 

Irapuato-Abasolo   

Irapuato-Salamanca   

Irapuato-Silao-Salamanca   

Irapuato-Valle de Santiago   

Presa Solís   

Valle de Salamanca 

Zona de Riego Presa Solís   

Valle de Santiago   

2.-Irapuato-Valle   

Z. de Riego Presa Solís   

Z.R. Presa Solís   

Zona de Riego de La Presa Solís   

Zona de Riego Psa. Solís   

Zona Riego Presa Solís   

Guanajuato Pénjamo-Abasolo Pénjamo Lerma -0.6 1 

Valle de Pénjamo   

Valle de Pénjamo-Abasolo   

Valle Pénjamo-Abasolo   

Guanajuato Lago de Cuitzeo Laguna de Cuitzeo -0.3 1 

Valle de Cuitzeo   

Cuitzeo   
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Guanajuato Ciénega Prieta-Moroleón Ciénega P. Moroleón -1.6 1 

Ciénega Prieta   

Cuenca Prieta de Moroleón   

Moroleón-Ciénega   

Moroleón-Ciénega Prieta   

Guanajuato/San Luis 
Potosí 

Jaral de Berrios-Villa de 
Reyes 

Villa de Reyes 0.0 2 

Villa de Reyes-Jaral de Berrio   

Jaral de Berrios   

Valle Jaral de Berrios   

Valle de Jaral de Berrios   

Valle de Jaral de Berrío   

Valle de Jaral de Berrios 

Guanajuato/San Luis 
Potosí 

Santa María del Río Santa María -3.5 1 

Santa María Villela   

Guerrero Poloncingo Zona Geohidrológica de Poloncingo 0.9 4 

Guerrero Buenavista de Cuéllar Buenavista de Cuéllar 1.0 4 

Guerrero Iguala Iguala-Altamirano 0.4 3 

Zona Geohidrológica de Iguala   

Iguala-Cocula   

Guerrero Chilapa Chilapa de Álvarez 0.5 3 

Z.G. Chilapa   

Zona Geohidrológica Chilapa   

Región Geohidrológica Chilapa   

Guerrero Tlacotepec Teloloapan-Tlacotepec 1.0 4 

Zona Geohidrológica Teloloapan   

Zona Geohidrológica Teloloapan-
Tlacotepec 

  

Guerrero Paso de Arena Zona Geohidrológica Paso de Arena 0.9 4 

Guerrero Coahuayutla Zona Geohidrológica de Coahuayutla 0.9 4 

Zona Geohidrológica de Coahuayutla   

Guerrero El Naranjito Naranjito 0.9 4 

Zona Geohidrológica El Naranjito   

Zona Geohidrológica Naranjito   

Guerrero La Unión Río La Unión 0.2 3 

Zona Geohidrológica de La Unión   

Zona Geohidrológica La Unión 

Guerrero Pantla Pantla 0.5 3 

Guerrero Ixtapa Río Ixtapa 0.3 3 

Guerrero Bahía de Zihuatanejo Bahía de Zihuatanejo -1.1 1 

Guerrero Coacoyul Coacoyul 0.6 3 

Guerrero San Jeronimito San Jerónimo 0.5 3 

Río San Jeronimito   

Guerrero Petatlán Zona Geohidrológica Petatlán 0.3 3 

Guerrero Coyuquilla Zona Geohidrológica Coyuquilla 0.7 3 

Río Coyuquilla   

Guerrero San Luis Zona Geohidrológica San Luis 0.3 3 

Río San Luis   

Guerrero Tecpan Río Tecpan 0.5 3 

Guerrero Atoyac Atoyac de Álvarez 0.7 3 

Río Atoyac   

Guerrero Coyuca Laguna de Coyuca 0.5 3 

Río Coyuca   

Zona Geohidrológica Coyuca   
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Guerrero Conchero Conchero Pie de La Cuesta 0.77 3 

El Conchero   

Río Conchero   

Río El Conchero   

Guerrero Bahía de Acapulco Bahía Acapulco 0.4 3 

Guerrero La Sabana Río La Sabana 0.5 3 

Sabana-Papagayo   

Guerrero Chilpancingo Chilpancingo-Mochitlán 0.9 4 

Chilpancingo-Tepechicotlán   

Guerrero Tepechicotlán Tepechicotlán-Papagayo 0.9 4 

Zona Geohidrológica Tepechicotlán   

Zona Hidrológica Tepechicotlán-

Papagayo 

  

Zona Geohidrológica Tepechicotlán-

Papagayo 

  

Guerrero Papagayo Papagayo 0.7 3 

Guerrero San Marcos Río San Marcos 0.7 3 

Guerrero Nexpa Río Nexpa 0.9 4 

Guerrero Copala Zona Geohidrológica Copala 1.0 4 

Guerrero Marquelia Río Marquelia 0.9 4 

Zona Geohidrológica Marquelia   

Hidalgo Zimapán Zimapán-Pisaflores 0.4 3 

Valle de Zimapán   

Zimapán-Pisaflores   

Hidalgo Orizatlán Orizatlán 1.0 4 

Hidalgo Atotonilco-Jaltocán Atotonilco-Jaltocán 1.0 4 

Hidalgo Xochitlán-Huejutla Xochicoatlán-Huejutla 0.9 4 

Hidalgo Atlapexco-Candelaria Atlapexco-Candelaria 1.0 4 

Hidalgo Calabozo Calabozo 1.0 4 

Hidalgo Huichapan-Tecozautla Valle de Tecozautla -0.4 1 

Río Moctezuma   

Valle de Tecozautla   

Hidalgo El Astillero El Astillero 1.0 4 

Hidalgo Chapantongo-

Alfajayucan 

Chapantongo-Alfajayucan 0.82 4 

Hidalgo Ajacuba Ajacuba 0.9 4 

Hidalgo Ixmiquilpan Valle de Ixmiquilpan 0.9 4 

Ixmiquilpan-Tasquillo   

Hidalgo Actopan-Santiago de 

Anaya 

Actopan 0.7 3 

Hidalgo Huasca-Zoquital Huasca-Zoquital 0.81 4 

Hidalgo Valle de Tulancingo Tulancingo -0.1 1 

Valle Tulancigo   

Hidalgo Amajac Amajac 0.3 3 

Hidalgo/México Cuautitlán-Pachuca Cuautitlán-Pachuca y Zona 

Metropolitana 

-0.2 1 

Cuautitlán-Tizayuca   

IV Cuautitlán   

Pachuca-Tizayuca   

IV Cuautitlán-Pachuca   
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Hidalgo/Puebla/ 

Veracruz 

Álamo-Tuxpan Álamo-Temapache 0.7 3 

La Colmena, Tuxpan, Ver.   

Río Álamo-Tuxpan   

Río Tuxpan   

Álamo-Tuxpan, Ver.   

Tuxpan   

Jalisco Atemajac 1, Atemajac-Tesistán -0.09 2 

1, Tesistán Atemajac   

1, Tesistán Atemajac Ocotlán   

1. Atemajac-Tesistán-Toluquilla   

1.- Atemajac   

1.- Guadalajara   

1.- Acuífero Atemajac   

1a.- Atemajac   

Atemajac (Zapopan)   

Atemajac Sistema Agua Azul   

Atemajac Sistema El Dean   

Atemajac Sistema Tesistán   

Atemajac Sistema Varios   

Atemajac Sistema Zapopan   

Atemajac, Toluquilla, Tesistán   

Atemajac-Tesistán   

Atemajac-Tesistán-Toluquilla   

Tesistán   

Tesistán-Atemajac-Ocotlán   

Tesistán-Atemajac   

Tesistán-Atemajac-Toluquilla   

Tesistán-Santiago   

01A.- Atemajac   

10A.- Atemajac   

Jalisco Toluquilla 12.- Toluquilla -1.6 1 

1A.- Toluquilla   

2.- Toluquilla   

5A.- Toluquilla   

Toluquilla-Atemajac   

1.- Toluquilla   

2A Toluquilla   

Toluquilla Sistema Toluquilla   

Jalisco Cajititlán 2.- Cajititlán -0.3 1 

2A.- Cajititlán   

3.- Cajititlán   

3A.- Cajititlán 

4 (Cajititlán)   

03A.- Cajititlán   

Jalisco Poncitlán 4.- Poncitlán -0.17 1 

4A.- Poncitlán   

Jalisco Ocotlán 5.- Ocotlán -0.2 1 

5A.- Ocotlán   

7A.- Ocotlán   
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Jalisco Ciudad Guzmán 6, Ciudad Guzmán (Predio Tezontel) 0.0 2 

6.- Ciudad Guzmán   

6A.- Ciudad Guzmán   

6A1.- Cd. Guzmán   

Cd. Guzmán   

Cd. Guzmán (Tecalitlán)   

06A.- Ciudad Guzmán   

Ciudad Guzmán-Tuzpan   

Jalisco Aguacate 6B.- Aguacate 0.0 2 

6G.- Aguacate   

Jalisco La Barca 5A.- La Barca -0.6 1 

6A.- La Barca   

7.- La Barca   

7A.- La Barca   

La Barca-Yurécuaro-Jamay   

07A La Barca   

Jalisco Ameca 14.- Ameca 0.0 2 

8.- Río Ameca   

8.- Ameca   

8A.- Ameca   

Río Ameca   

14 Río Ameca   

Jalisco Lagos de Moreno 9.- Lagos de Moreno -0.1 1 

9A San Juan de Los Lagos   

9A.- Lagos de Moreno   

9B.- Lagos de Moreno   

Acuífero Lagos de Moreno   

09A.- Lagos de Moreno   

9 (Nueve) Lagos de Moreno   

Jalisco El Muerto El Muerto -0.04 2 

Jalisco 20 de Noviembre 20 de Noviembre 0.7 3 

9A.- 20 de Noviembre   

9B.- 20 de Noviembre   

9D.- 20 de Noviembre   

Jalisco Altos de Jalisco 10.- Altos de Jalisco -0.1 1 

Jalisco Tepatitlán 10A.- Tepatitlán -0.1 1 

24A.- Lagunas   

Tepatitlán   

10A.- Altos de Jalisco   

Jalisco Jalostotitlán 10A.- Jalostotitlán -0.2 1 

10B.- Jalostotitlán   

10B.- Altos de Jalisco   

Jalisco Valle de Guadalupe 10C Altos de Jalisco -0.1 1 

10C.- Valle de Guadalupe   

Jalisco Autlán 11.- Autlán 0.0 2 

11A.- Autlán   

11D.- Autlán   

16A.- Autlán   

Jalisco Unión de Tula Unión de Tula 0.08 2 
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Jalisco Tecolotlán 11.- Tecolotlán 0.6 3 

11C.- Tecolotlán   

Jalisco Jiquilpan 11E.- Jiquilpan 0.11 3 

Jalisco Tapalpa 11D.- Tapalpa 0.4 3 

Jalisco Encarnación 12A.- Encarnación -0.7 1 

12A.- Encarnación de Díaz   

12B.- Encarnación de Díaz   

14A-1.- Encarnación   

Encarnación de Díaz   

12 A-1.- Encarnación   

12 A-1.- Encarnación de Díaz   

12A-2 .- Encarnación   

12A-A.- Encarnación   

Jalisco Primo Verdad 12A.- Primo de Verdad 0.2 3 

12B.- Primo de Verdad   

Primo de Verdad 

12B.- Francisco Primo de Verdad   

Jalisco Tomatlán 13.- Tomatlán 0.2 3 

13A.- Tomatlán   

Jalisco Vista del Mar 13A.- Vista del Mar 0.3 3 

13B.- Vista del Mar   

Jalisco Santa María 13C.- Santa María 0.3 3 

El Crucero de Santa María   

Jalisco Puerto Vallarta 13B.- Puerto Vallarta 0.12 3 

14.- Puerto Vallarta   

14A.- Puerto Vallarta   

14A1.- Puerto Vallarta   

Jalisco Chapala 12.- Lerma Santiago 0.14 3 

15.- Chapala   

15A.- Chapala   

15A.- Lago de Chapala   

Lago de Chapala   

15 Lago de Chapala   

Jalisco Tizapán Tizapán El Alto 0.07 2 

15B.- Tizapán   

15B.- Tizapán El Alto   

Jalisco La Huerta 16.- La Huerta -0.08 2 

16A.- La Huerta   

16B.- La Huerta   

Jalisco Cuautitlán 16A.- Cuautitlán 0.12 3 

16B.- Cuautitlán   

Jalisco Miguel Hidalgo 16C.- Miguel Hidalgo 0.6 3 

Jalisco Cihuatlán 16C.- Cihuatlán 0.0 2 

16D.- Cihuatlán   

Jalisco Norte de Jalisco 17.- Norte de Jalisco 0.7 3 

Jalisco Amatitán 18A.- Amatitán 0.2 3 

Jalisco Arenal 18B.- Arenal -0.3 1 

Jalisco Tequila 18A.- Tequila 0.4 3 

18.- Tequila   

18C.- Tequila   
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Jalisco Colomos Colomos 0.0 2 

Jalisco Quitupán Quitupán 0.8 3 

Jalisco Valle de Juárez Valle de Juárez 0.0 2 

Jalisco Barreras 19D.- Barreras 0.9 4 

19A.- Barreras   

Jalisco Mascota 20A.- Mascota 0.6 3 

Jalisco Maravilla Maravilla 0.809 4 

Jalisco San Diego de Alejandría 21.- San Diego de Alejandría 0.0 2 

21A.- San Diego   

21A.- San Diego de Alejandría   

21B.- San Diego de Alejandría   

Jalisco San José de Las Pilas 21B.- San José de Las Pilas -0.23 1 

Jalisco Cuquío 22.- Cuquío -0.2 1 

22A.- Cuquío   

Jalisco Yahualica 22B.- Yahualica 0.2 3 

Jalisco Ojuelos 23.- Ojuelos 0.3 3 

23A.- Ojuelos   

Jalisco Lagunas 24.- Lagunas 0.11 3 

24A.- Lagunas   

24A.- Lagunillas   

Jalisco San Isidro San Isidro Mazatepec 0.0 2 

24.- San Isidro   

24A.- San Isidro   

24B.- San Isidro   

24 B.- San Isidro Mazatepec   

Jalisco Huejotitlán 24C.- Huejotitlán 0.12 3 

Jalisco Unión de Guadalupe 24D.- Unión de Guadalupe 0.81 4 

24A.- Unión de Guadalupe   

Jalisco Los Puentes Los Puentes 0.3 3 

Jalisco Mezquitic 26.- Mezquitic 0.79 3 

26A.- Mezquitic   

Jalisco Colotlán 27A.- Colotlán 0.2 3 

Jalisco Mixtlán Mixtlán 0.5 3 

Jalisco Jesús María Jesús María -0.9 1 

México Valle de Toluca Lerma Toluca -0.5 1 

Toluca   

Toluca-Ixtlahuaca   

Valle Toluca   

Valle Toluca-Ixtlahuaca   

México Ixtlahuaca-Atlacomulco Atlacomulco-Ixtlahuaca -0.05 2 

Ixtlahuaca   

Valle Atlacomulco-Ixtlahuaca   

Atlacomulco   

México Polotitlán Polotitlán 0.0 2 

México Tenancingo Tenancingo-Villa Guerrero 0.01 2 

Tenancingo-Zumpahuacán   

Villa Guerrero-Tenancingo   

Tenancingo-Coatepec Harinas   

Valle de Tenancingo   

Villa Guerrero   
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México Villa Victoria-Valle de 

Bravo 

Villa Victoria-Zacazonapan 0.3 3 

Villa Victoria   

México Chalco-Amecameca I Chalco -0.3 1 

III Chalco   

Chalco   

México Texcoco II Texcoco -0.8 1 

III Texcoco   

México Temascaltepec Temascaltepec 0.9 4 

México/Distrito Federal Zona Metropolitana de la 

Cd. de México 

Valle de México -1.2 1 

II C. de México   

II Cd. de México   

II Ciudad de México   

II Ciudad México   

México/Guerrero Altamirano-Cutzamala Cd. Altamirano 0.79 3 

Cutzamala-Altamirano   

Zona Geográfica Altamirano   

Zona Geohidrológica Altamirano   

Zona Hidrológica Altamirano   

Altamirano   

Cutzamala   

Zona Geoh. Altamirano   

México/Guerrero Arcelia Zona Geohidrológica Arcelia 0.9 4 

México/Hidalgo Valle del Mezquital Tepeji-Tula-Actopan (Valle 

Mezquital) 

0.2 3 

México/Hidalgo Tepeji del Río Tepeji del Río de Ocampo 0.13 3 

Michoacán Maravatío-Contepec-E. 

Huerta 

Epitacio Huerta-Conte 0.3 3 

Marav.-Contepec-E. Huerta   

Marav.-Cont.-E. Huerta   

Marav.-Contepec- E. Huerta   

Maravatío   

Maravatío-Contepec   

Maravatío-Contepec-Epitacio Huerta   

Contepec-Maravatío-E. Huerta   

Maravatío-Epitacio Huerta-Contepec   

Michoacán Morelia-Queréndaro Huandacareo -0.2 1 

Morelia-Charo 

Michoacán Lagunillas Pátzcuaro Lago de Pátzcuaro 0.14 3 

Michoacán Pastor Ortiz-La Piedad P. Ortiz-La Piedad -2.4 1 

Pastor Ortiz-La Piedad-Zacapu   

La Piedad   

Pastor Ortiz-Chapala   

Michoacán Zacapu 4 Zacapu-Huaniqueo 0.6 3 

Zacapu-Huaniqueo   

Michoacán Ciénega de Chapala C. Chapala 0.0 2 

C. de Chapala   

Ciénega Chapala   

Río Lerma-Toluca   

Michoacán Zamora Zamora 0.0 2 

Michoacán Briseñas-Yurécuaro Briseñas de Yurécuaro -0.2 1 

Yurécuaro-Briseñas   
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Michoacán Ciudad Hidalgo-Tuxpan Hidalgo-Tuxpan -1.1 1 

Cd. Hidalgo-Tiquicheo   

Cd. Hidalgo-Tuxpan   

Michoacán Tacámbaro-Turicato Tacámbaro 0.79 3 

Michoacán Huetamo Huetamo 0.4 3 

Michoacán Churumuco Churumuco 1.0 4 

Michoacán Uruapan Uruapan 0.6 3 

Michoacán La Huacana Uruapan-La Huacana 0.08 2 

Michoacán Nueva Italia Nueva Italia 0.82 4 

Michoacán Lázaro Cárdenas L. Cárdenas 0.2 3 

Michoacán Playa Azul Playa Azul 0.84 4 

Michoacán Ostula Ostuta 0.0 2 

Michoacán Apatzingán Cotija-Apatzingán 0.3 3 

Río Apatzingán   

Michoacán Coahuayana Coahuayana 0.2 3 

Armería-Coahuayana   

Coahuayana-Ostula   

Michoacán Cotija Cotija-Los Reyes 0.08 2 

Michoacán La Piedad Pastor Ortiz 0.04 2 

Morelos Cuernavaca Cuernavaca-Yautepec 0.1 3 

Miacatlán   

Valle de Cuernavaca   

Morelos Cuautla-Yautepec Yautepec-Cuautla 0.1 2 

Cuautla   

Tepoztlán   

Jiutepec   

Río Cuautla-Yautepec   

Valle Cuautla-Yautepec   

Valle de Cuautla-Yautepec 

Yautepec   

Morelos Zacatepec Valle de Zacatepec Yautepec 0.2 3 

Valle de Zacatepec   

Morelos Tepalcingo-Axochiapan Valle Tepalcingo-Axochiapan 0.0 2 

Valle de Tepalcingo-Axochiapan   

Morelos/Guerrero Huitzuco Zona Geohidrológica Huitzuco 0.6 3 

Nayarit Valle de Matatipac Arroyo Huachines-Valle de Matatipac 0.3 3 

Matatipac   

NAY 04 Matatipac   

Río Mololoa   

Nayarit Valle de Compostela Valle Compostela 0.5 3 

Zona de Compostela   

Compostela   

Nayarit Zacualpan-Las Varas La Peñita 0.4 3 

Las Varas-La Peñita   

Las Varas-Zacualpan   

Valle Compostela-Las Varas   

Valle Zacualpan-Las Varas   

Zacualpan   

Zona Zacualpan-Las Varas   
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Nayarit Valle de Banderas Bahía de Banderas 0.5 3 

Nayarit Punta de Mita Zona Punta de Mita 0.2 3 

Nayarit Valle Ixtlán-Ahuacatlán Ixtlán-Ahuacatlán 0.4 3 

Río Ixtlán-Ahuacatlán   

Valle de Ahuacatlán   

Valle de Ixtlán   

Valle de Ixtlán-Ahuacatlán   

Nayarit Valle Amatlán de Cañas Zona Amatlán de Cañas 0.5 3 

Amatlán de Cañas   

Nayarit Isla Madre (Islas Marías) Isla Madre (Islas Marías) 1.0 4 

Nayarit Valle de Santa María del 

Oro 

Valle Santa María del Oro 0.2 3 

Zona de El Ahuacate   

Zona Santa María del Oro   

Zona del Aguacate   

Zona El Ahuacate y Lo de Lamedo   

Nayarit/Jalisco San Martín de Bolaños 26.- Mezquitic San Martín de 

Bolaños 

0.3 3 

26C.- San Martín de Bolaños   

Nayarit/Sinaloa Río Cañas Arroyo Las Catalinas 0.0 2 

Arroyo Las Chinas   

Arroyo Palos Altos   

Arroyo Zanjón de La Tinajita   

Arroyo Zarco   

Laguna El Huizache   

Laguna de Huizache   

Nuevo León Lampazos-Villaldama Lampazos-Villaldama 0.2 3 

Nuevo León Sabinas-Parás Bustamante-Villaldama -1.0 1 

Lampazos de Naranjo   

Lampazos-Vallecillo   

Sabinas   

Sabinas Hidalgo-Paras   

Vallecillo   

Villaldama   

Villaldama-Bustamante   

Bustamante   

Nuevo León Lampazos-Anáhuac Anáhuac 0.9 4 

Ciudad Anáhuac   

Nuevo León Agualeguas-Ramones Agualeguas 0.7 3 

General Treviño   

Agualeguas-Los Ramones   

Gral. Treviño   

Nuevo León Área Metropolitana de 

Monterrey 

Área Metropolitana -1.3 1 

Metropolitana-Apodaca   

Zona Metropolitana   

1A. Metropolitana 2. Apodaca   

Apodaca   

Nuevo León Campo Buenos Aires Campo Buenos Aires -0.1 1 

Nuevo León Campo Mina Mina -0.3 1 

Nuevo León Campo Durazno El Durazno -0.05 2 

Nuevo León Campo Topo Chico Campo Topo Chico 0.2 3 
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Nuevo León Cañón del Huajuco Huajuco -0.06 2 

Nuevo León Citrícola Norte Citrícola Norte -1.0 1 

Nuevo León China-General Bravo China Bravo 0.7 3 

China-Gral. Bravo   

China-Los Ángeles   

Doctor Coss   

Dr. Coss   

Nuevo León Citrícola Sur Zona Citrícola Sur -1.3 1 

Nuevo León Soto La Marina Soto La Marina 0.2 3 

Nuevo León Navidad-Potosí-Raíces Navidad-Potosí-Raíces -0.6 1 

Valle Navidad-Potosí-Raíces   

V. Navidad-Potosí-Raíces   

Nuevo León Campo Jaritas Campo Jaritas 1.0 4 

Nuevo León Campo Cerritos Campo Cerritos 0.5 3 

Nuevo León Campo Papagayos Campo Papagayos 0.1 2 

Nuevo León El Peñuelo-San José El 

Palmar 

El Peñuelo-San José El Palmar 1.0 4 

Nuevo León Santa Rita-Cruz de 

Elorza 

Santa Rita-Cruz de Elorza 1.0 4 

Nuevo León Doctor Arroyo Dr. Arroyo 0.9 4 

Zimtatlan   

Nuevo León El Carmen-Salinas-

Victoria 

El Carmen -0.01 2 

Salinas Victoria   

Nuevo León/Coahuila Paredón Paredón -0.2 1 

Nuevo León/Coahuila Castaños Castaño 0.4 3 

Nuevo León/San Luis 

Potosí/Tamaulipas 

Buenavista Buenavista 0.3 3 

Nuevo León/San Luis 

Potosí 

Matehuala-Huizache Matehuala-Huizache -0.5 1 

Nuevo León/Tamaulipas Bajo Río Bravo Bajo Río Bravo 0.7 3 

Transfronterizo Bajo Río Bravo   

Nuevo León/Tamaulipas Méndez -San Fernando Méndez-San Fernando 0.5 3 

Nuevo León/Tamaulipas Hidalgo-Villagrán Villagrán-San Carlos -0.07 2 

Villagrán   

Nuevo León/Tamaulipas Palmillas-Jaumave Jaumave-Palmillas 0.7 3 

Oaxaca Jamiltepec Jamiltepec (Recarga) 0.4 3 

Oaxaca Miahuatlán Miahuatlán (Recarga) 0.7 3 

Oaxaca Tehuantepec Tehuantepec-S. Cruz 0.4 3 

Río Tehuantepec   

Tehuantepec-Salina Cruz   

Tehuantepec-Salina Cruz (Recarga)   

Oaxaca Ostuta Río Ostuta 0.2 3 

Oaxaca Río Verde-Ejutla Río Verde 0.5 3 

Oaxaca Huatulco Huatulco 0.5 3 

Oaxaca Cuicatlán Cañada Cuicatlán 0.9 4 

Cañada Oaxaqueña   

Cañada   

La Cañada   

Oaxaca Coatzacoalcos Alto Coatzacoalcos 1.0 4 

Costera de Coatzacoalcos   

Río Coatzacoalcos   
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Oaxaca Tamazulapan Tamasulapan 0.4 3 

Tamazula   

Oaxaca Nochixtlán Nochixtlán 0.8 3 

Valle de Nochixtlán   

Oaxaca Juxtlahuaca Juxtlahuaca 0.9 4 

Oaxaca Pinotepa Nacional Pinotepa Nal. 0.2 3 

Oaxaca Chacahua Chacahua 0.6 3 

Oaxaca Santiago Astata Santiago Astata 0.2 3 

Oaxaca Morro-Mazatán Morro-Mazatán 0.8 3 

Oaxaca Bajos de Chila Bajo de Chila 0.9 4 

Oaxaca Mariscala Mariscala 0.82 4 

Oaxaca Colotepec-Tonameca Cozoaltepec Tonameca 0.9 4 

Río Tonameca   

Oaxaca Valles Centrales Etla 0.11 3 

Tlacolula   

Zimatlán   

Oaxaca/Chiapas Cintalapa El Triunfo 0.9 4 

Jiquipilas   

Río Cintalapa   

Oaxaca/Guerrero Tlapa-Huamuxtitlán Tlapa 0.6 3 

Zona Geohidrológica Tlapa-

Huamuxtitlán 

  

Zona Geohidrológica-Huamuxtitlán   

Oaxaca/Guerrero Cuajinicuilapa Cuajinicuilapa 0.9 4 

Puebla Valle de Tecamachalco Meridional Sobreexplotada -0.3 1 

Meridional Zona II   

Reg. Valle de Tecamachalco   

Regional de Tecamachalco   

Regional del Valle Tecamachalco   

Tecamachalco   

Tepeaca-Tecamachalco   

Valle de Tecamachalco-Tepeaca   

Valle Regional de Tecamachalco   

Meridional 2   

Región del Valle de Tecamachalco   

Regional Valle de Tecamachalco   

Valle de Tepeaca-Tecamachalco   

Puebla Libres-Oriental Cerrada Libres Oriental 0.0 2 

Cerrada Oriental   

Cuenca Cerrada de Libres-Oriental   

Cuenca Cerrada de Oriental   

Cuenca de Oriental   

Cuenca Oriental   

Oriental   

Oriental 1   

Valle de La Cuenca Libres-Oriental   

Valle Libres-Oriental   

Cuenca Cerrada de Libres Oriental   

Cuenca Cerrada Libres Oriental   

Cuenca Libres-Oriental   
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Puebla Atlixco-Izúcar de 
Matamoros 

Nexapa 0.3 3 

Atlixco   

Atlixco-Matamoros   

Atlixco-I. de Matamoros   

Atlixco-Izúcar   

Atlixco-Matamoros   

Axocopan   

Meriodional 1   

Valle Atlixco-I. Mat.   

Valle Atlixco-Izúcar de Matamoros   

Valle de Atlixco, Matamoros   

Valle de Atlixco-I. de Matamoros   

Valle de Atlixco- Izúcar   

Valle de Atilxco-Izúcar de Matamoros   

Puebla Valle de Puebla Balsas 0.2 3 

Puebla   

Regional Valle de Puebla   

Texmelucan   

Valle Puebla   

Puebla Valle de Tehuacán Valle Tehuacán 0.2 3 

Cañada Poblana (Resto del Estado)   

Cañada Poblana (Tehuacán)   

Cañada Poblana-Oaxaqueña   

Papaloapan   

Valle de Tehuacán No.1   

Tehuacán   

Acuífero Tehuacán   

Cañada Poblana   

Regional de Tehuacán   

Puebla Ixcaquixtla Valle de Ixcaquixtla 0.6 3 

Puebla/Hidalgo Acaxochitlán Acaxochitlán 0.6 3 

Puebla/Hidalgo Tecocomulco Tecocomulco 1.0 4 

Puebla/Oaxaca/Veracru
z 

Tuxtepec Tuxtepec 0.3 3 

Puebla/Oaxaca Huajuapan de León Huajuapam (Recarga) 0.4 3 

Huajuapan   

Puebla/Veracruz Poza Rica Poza Rica 0.6 3 

Puebla/Veracruz Tecolutla Río Tecolutla 0.7 3 

Puebla/Veracruz Martínez de La Torre-
Nautla 

Martínez de La Torre 0.8 3 

Martínez-Nautla   

Martínez de La Torre, Ver.   

Martínez de La Torre-Misantla   

Mtz. de La Torre-Nautla   

Querétaro Valle de Querétaro Querétaro-San Juan del Río -1.0 1 

Valle de Querétaro-San Juan del Río   

Querétaro   

Valle Querétaro   

Querétaro Valle de Amazcala Amazcala-La Griega -0.8 1 

Valle Amazcala   

Valle Amazcala La Griega   

Valle de Amazcala-La Griega   

Amazcala   
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Querétaro Valle de San Juan del 

Río 

Valle de San Juan -0.7 1 

San Juan del Río   

Zona Geohidrológica del Valle de 

S.J.R. 

  

Límite de San Juan del Río   

San Juan del Río   

Valle San Juan del Río   

Querétaro Valle de Buenavista Buenavista -1.0 1 

Valle Buenavista   

Querétaro Valle de Tequisquiapan Tequisquiapan Ezequiel Montes 0.0 2 

Valle Tequisquiapan   

Tequisquiapan   

Querétaro Valle de Cadereyta Cadereyta Jiménez 0.2 3 

Cadereyta   

Querétaro Tolimán Valle de Tolimán -0.1 1 

Zona Geohidrológica de Tolimán   

Zona Geohidrológica Tolimán   

Río Tolimán   

Querétaro Valle de Huimilpan Valle Huimilpan 0.0 2 

Huimilpan   

Querétaro Valle de Amealco Parte de La Zona de Amealco 0.14 3 

Zona Geohidrológica Amealco   

Amealco   

Querétaro Moctezuma Río Moctezuma 1.0 4 

Zona Geogidrológica Moctezuma   

Querétaro Tampaón-Zona de Sierra Tampaón-Zona de Sierras 1.0 4 

Zona de La Sierra   

Querétaro/San Luis 

Potosí 

Huasteca Potosina Huasteca 0.79 3 

Quintana Roo Cerros y Valles Quintana Roo Norte 1.0 4 

Quintana Roo Sur   

Quintana Roo Isla de Cozumel Península de Yucatán 0.7 3 

Quintana Roo   

Cozumel   

Quintana 

Roo/Campeche 

Xpujil Xpujil 1.0 4 

San Luis Potosí Vanegas-Catorce Vanegas-Catorce 0.0 2 

San Luis Potosí El Barril El Barril-Los Hernández -1.8 1 

Villa de Ramos   

Barril   

San Luis Potosí Salinas de Hidalgo Salinas -0.6 1 

San Luis Potosí Santo Domingo Sto. Domingo 0.4 3 

San Luis Potosí Ahualulco Ahualulco -0.6 1 

San Luis Potosí Villa de Arriaga Villa Arriaga 0.8 3 

San Luis Potosí Cedral-Matehuala Cedral-Vanegas -0.2 1 

Matehuala-Cedral   

Matehuala-Cedral-Vanegas   

San Luis Potosí Villa de Arista Villa Arista -1.1 1 

Arista   

Valle de Arista   
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San Luis Potosí Villa Hidalgo Villa de Hidalgo 0.6 3 

San Luis Potosí San Luis Potosí San Luis -1.0 1 

Valle de San Luis   

Acuífero Valle de San Luis Potosí   

Valle de San   

Valle de San Luis Potosí   

Valle San Luis   

San Luis Potosí Cerritos-Villa Juárez Villa de Juárez 0.3 3 

San Luis Potosí Río Verde Río Verde 0.5 3 

San Luis Potosí San Nicolás Tolentino San Nicolás Tolentino 0.6 3 

San Luis Potosí Tamuín Tamuín 0.9 4 

Sinaloa Río Mocorito Arroyo Bacamacari -0.2 1 

Arroyo Bequillitos   

Arroyo Cahuinahuato   

Arroyo Carricitos   

Arroyo Cerro Pinto   

Arroyo Cieneguilla   

Arroyo Corral Quemado   

Arroyo Charco Largo   

Arroyo Chinitos   

Arroyo de Las Moras   

Arroyo del Valle   

Arroyo El Arenal   

Arroyo El Bolillo   

Arroyo El Guasimal   

Arroyo El Guayabo   

Arroyo El Guayavo   

Arroyo El Limoncito   

Arroyo El Mezquite   

Arroyo El Moral   

Arroyo El Nacimiento   

Arroyo El Palmarito   

Arroyo El Piojal   

Arroyo El Rincón   

Arroyo El Salado   

Arroyo El Valle   

Arroyo El Vallecito   

Arroyo Gato de Los Gallardo   

Arroyo Guasimal   

Arroyo Huisache   

Arroyo La Higuera   

Arroyo La Pionilla   

Arroyo Las Calaveras   

Arroyo Los Becos   

Arroyo Los Bonetes   

Arroyo Los Chinos   

Arroyo Mezquitillo   

Arroyo Mocorito   

Arroyo Molinal   
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Arroyo Palmarito   

Arroyo Piedras Blancas   

Arroyo Seco   

Arroyo Tatarigua   

Arroyo Texcalama   

Arroyo Tulimán   

SIN03 Río Mocorito   

Sinaloa Río Quelite Arroyo Colima 0.6 3 

Arroyo El Aguaje   

Arroyo El Berro   

Arroyo El Cochi   

Arroyo El Conchi   

Arroyo El Confital   

Arroyo El Chapotal   

Arroyo El Maicero   

Arroyo El Metate   

Arroyo El Pochote   

Arroyo El Sombrerete   

Arroyo El Varal   

Arroyo La Ciudadela   

Arroyo La Mapa   

Arroyo La Tazajera   

Arroyo Las Guasimillas   

Arroyo Las Mimbres   

Arroyo Las Peñitas   

Arroyo Los Capomos   

Arroyo Los Cerros   

Arroyo Quebrada El Carbón   

Arroyo San Pablo   

Sinaloa Valle de Escuinapa Valle de Escuinapa 1.0 4 

Sinaloa Laguna Agua Grande Estero Teacapán 0.6 3 

Laguna Agua Verde   

Laguna del Caimanero   

Laguna Grande   

Laguna Pozo Puerco   

Estero de Teacapan   

Sinaloa El Carrizo El Carrizo 1.0 4 

Sonora Valle de San Luis Río 

Colorado 

San Luis Río Colorado 0.0 2 

SON 01 Mesa Arenosa   

SON 01 Mesa Arenosa-S.L.R.C.   

SON 01 Mesa Arenosa San Luis Río 

Colorado 

  

Valle de San Luis R.C.   

Mesa Arenosa de San Luis Río 

Colorado 

  

Mesa Arenosa S.L.R.C.   

Valle de San Luis   
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Sonora Los Vidrios SON-02 Los Vidrios 0.2 3 

Sonora Sonoyta-Puerto Peñasco SON 03 Río Sonoyta-Pto. Peñasco -3.2 1 

SON 03 Sonoyta   

SON 03 Sonoyta-Puerto Peñasco   

SON-03 Río Sonoyta   

SON-03 Sonoyta   

Sonora Arroyo Sahuaro SON 04 Arroyo El Sahuaro -0.3 1 

SON-04 Arroyo Sahuaro   

SON 04 Sahuaro   

SON-04 A. Sahuaro   

Sonora Caborca SON 05 Caborca Peñasco -0.4 1 

SON 05 Caborca   

Valle de Caborca   

Sonora Los Chirriones SON 06 Chirriones 0.0 2 

SON 06 Los Chirriones   

SON 05 Los Chirriones   

Sonora Arroyo Seco SON 07 Río Sozo 0.0 2 

SON-07 Río Seco   

SON 07 Arroyo Seco   

Sonora Río Altar SON 08 Altar 0.0 2 

SON 05 Río Altar   

SON 07 Altar   

SON 07 Río Altar   

SON 08 Río Altar   

Sonora Busani SON 09 Busani -0.05 2 

SON 09 Río Busani   

Sonora Coyotillo SON 10 El Coyotillo -2.2 1 

SON 10 Arroyo Coyotillo   

SON 10 Coyotillo   

SON 10 Río Coyotillo   

Sonora La Tinaja SON 11 La Tinaja 0.03 2 

Sonora Magdalena SON 11 Magdalena -0.2 1 

SON 12 Magdalena   

SON 12 Río Magdalena   

Sonora Río Alisos SON 13 Los Alisos 0.3 3 

SON 13 Róo Alisos   

SON 13 Río Los Alisos   

Sonora Cocóspera SON 14 Río Cocóspera 0.5 3 

SON 14 Cocóspera   

SON 14 Coyotillo   

Sonora Río Santa Cruz SON-25 Río Santa Cruz 0.2 3 

SON 15 Santa Cruz   

SON 15 Río Santa Cruz   

Del Río Santa Cruz   

Sonora Río San Pedro SON 16 San Pedro -0.3 1 

SON-16 Río San Pedro   

Del Río San Pedro   

Sonora Puerto Libertad SON 17 Puerto Libertad 0.09 2 

Sonora Arivaipa SON-18 Arivaipa 0.0 2 
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Sonora Costa de Hermosillo 9B Costa de Hermosillo -0.4 1 

Cuenca Baja Río Sonora (Costa de 
Hillo) 

  

SON 19 Costa de Hermosillo   

Sonora Sahuaral SON-20 Sahuaral -0.08 2 

SON 20 Zona Sahuaral   

SON-20 El Sahuaral   

Sonora Mesa del Seri-La Victoria Seri-La Victoria -0.8 1 

SON-21 Mesa del Seri   

SON 21 Mesa del Seri-La Victoria   

Sonora La Poza SON 22 Arroyo La Poza 0.0 2 

SON 22 La Poza   

Sonora Santa Rosalía SON-29 Santa Rosalía 0.09 2 

SON 23 Santa Rosalía   

Sonora Río Sonora SON 24 Río Sonora 0.1 2 

Sonora Río San Miguel SON 25 San Miguel 0.3 3 

Río San Miguel de Horcasitas   

SON 26 Río San Miguel   

SON 21 Río San Miguel   

Sonora Río Zanjón SON-25 Río Zanjón -0.1 1 

SON 26 Río Zanjón   

SON 36 Río Zanjón   

Sonora Río Bacoachi SON 27 Río Bacoachi -0.17 1 

Sonora Río Bacanuchi SON 28 Río Bacanuchi 0.0 2 

Sonora Río Agua Prieta SON 29 Agua Prieta -0.05 2 

SON 29 Río Agua Prieta   

Sonora Arroyo San Bernardino SON 30 Arroyo San Bernardino 0.7 3 

Sonora Río Frontera SON 23 Río Fronteras 0.4 3 

SON 32 Río Frontera   

SON 29 Río Fronteras   

Sonora Río Moctezuma Río Moctezuma 0.2 3 

SON 32 Río Moctezuma   

SON 33 Moctezuma   

SON 33 Río Moctezuma   

Sonora Río Mátape SON 34 Río Mátape-San Marcial 0.3 3 

9C Río Mátape San Marcial   

SON 24 Río Mátape   

SON 34 Río Mátape   

Sonora Valle de Guaymas SON 35 Valle de Guaymas -0.09 2 

Sonora San José de Guaymas SON 35 San José de Guaymas -3.1 1 

SON 36 San José   

SON 36 Río San José de Guaymas   

SON 36 San José de Huaymas   

Sonora Río Bacanora SON 37 Río Bacanora 0.8 3 

Sonora Río Sahuaripa SON 38 Río Sahuaripa 0.8 3 

Sonora Río Tecoripa SON 39 Tecoripa 0.8 3 

SON 39 Río Tecoripa   

Sonora Valle del Yaqui Río Yaqui 0.0 2 

SON 10 Valle del Yaqui   

SON 40 Río Yaqui   

SON 40 Valle del Yaqui   

SON 42 Valle del Yaqui   

SON-48 Río Yaqui   
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Sonora Cocoraque SON-41 Arroyo Cocoraque 0.0 2 

9E Arroyo Cocoraque   

SON 21 Cocoraque   

SON 41 Río Cocoraque   

SON 41 Cocoraque   

Sonora Valle del Mayo 9F Río Mayo 0.1 2 

Río Mayo   

SON 42 Río Mayo   

42 Valle del Mayo   

SON 24 Valle del Mayo   

SON 42 Valle del Mayo   

SON 40 Valle del Mayo   

Sonora Fuerte-Mayo SON 44 Fuerte-Mayo 0.6 3 

10B Río Fuerte   

SON 44 Río Fuerte   

Sonora Rosario-Tesopaco-El 

Quiriego 

Rosario Tesopaco-El Quiriego 0.9 4 

Sonora Ónavas Ónavas 0.9 4 

Sonora Soyopa Soyapa 1.0 4 

Sonora Nogales Nogales 0.2 3 

Sonora Batevito Batevito 1.0 4 

Sonora Villa Hidalgo Villa Hidalgo 1.0 4 

Sonora Huásabas Huásabas 0.9 4 

Sonora Bacadéhuachi Bacadéhuachi 1.0 4 

Sonora Cumuripa Cumuripa 1.0 4 

Sonora Agua Caliente Agua Caliente 1.0 4 

Sonora Cuitaca Cuitaca 0.14 3 

Sonora Cumpas Cumpas 0.9 4 

Sonora/Baja California Valle de Mexicali BC-10 Mexicali -0.9 1 

Mesa Arenosa de San Luis Río 

Colorado 

  

Mesa de Andrade   

Mexicali   

Río Colorado   

San Luis Río Colorado   

Valle de San Luis Río Colorado   

Valle de San Luis   

Valle de San Luis Río Colorado   

Valle San Luis, Río Colorado   

Valle Mexicali   

Sonora/Chihuahua Janos Janos -0.3 1 

Janos-Ascensión   

Valle de Janos   

Valle Janos   

Sonora/Chihuahua La Norteña La Norteña 1.0 4 

Tabasco Huimanguillo Huimanguillo 1.0 4 

Tabasco La Chontalpa Chontalpa 1.0 4 

Chontalpa (II)   

II La Chontalpa   

La Chontalpa (Pozo No.3)   
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Tabasco Samaria-Cunduacán Río Samaria-Cunduacán 0.9 4 

Samaria-Cunduacán (1)   

Samaría-Usumacinta   

Samaria   

Tabasco Centla Centla (IV) 1.0 4 

Centla (V)   

Tabasco Macuspana Macuspana (VII) 1.0 4 

Tabasco Los Ríos Los Ríos (VI) 1.0 4 

VI Los Ríos   

Los Ríos (Libre Alumbramiento)   

Tabasco Boca del Cerro Boca del Cerro (VIII) 1.0 4 

VIII Boca del Cerro   

Tamaulipas San Carlos San Carlos-Villagrán 0.83 4 

Tamaulipas Jiménez-Abasolo Abasolo-Jiménez 0.9 4 

Jiménez-San Fernando   

Tamaulipas Márgenes del Río 
Purificación 

Margen Derecha del Río Purificación 0.0 2 

Margen Izquierda del Río 
Purificación 

  

Márgenes Río Purificación   

Purificación   

Río Purificación   

Márgenes de Purificación   

Márgenes del Río La Purificación   

Tamaulipas Victoria- Güémez Victoria-Güémez -0.3 1 

Tamaulipas Victoria-Casas Ciudad Victoria 0.01 2 

Victoria-Llera   

Cd. Victoria-Casas   

Victoria   

Tamaulipas Aldama-Soto La Marina Aldama-Casas-Soto La Marina 1.0 4 

Aldama-Río Soto La Marina   

Casas-Aldama-Soto La Marina   

Río Soto La Marina   

Aldama-La Marina   

Sldsms-Soto La Marina   

Tamaulipas Llera-Xicoténcatl Llera-Xicotécantl-Gómez Farías 0.3 3 

Xicoténcatl-Gómez Farías   

Llera   

Tamaulipas Ocampo-Antiguo 
Morelos 

Ocampo-Gómez Farías 0.45 3 

Antiguo Morelos-Ocampo   

Ocampo-Ant. Morelos   

Ocampo-Antiguo   

Ocampo-Morelos   

Tamaulipas Zona Sur Zona Sur 0.8 3 

Tamaulipas Tula-Bustamante Tula-Miquihuana 0.6 3 

Tamaulipas/Nuevo León Sandía-La Unión Sandía-La Unión 0.0 2 

Tlaxcala Alto Atoyac Atoyac-Zahuapan 0.3 3 

Río Atoyac   

Río Atoyac-Zahuapan   

Tlaxcala Soltepec Calpulalpan-Soltepec 0.7 3 

Tlaxcala Huamantla Huamantla 0.3 3 

Tlaxcala Emiliano Zapata Emiliano Zapata 0.6 3 

Tlaxcala/Hidalgo Ápan Ápan 0.4 3 
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Veracruz Perote-Zalayeta Perote-Zalayeta 0.03 2 

Veracruz Valle de Actopan Actopan 0.6 3 

Río Actopan   

Valle Actopan   

Veracruz Costera de Veracruz Río Jamapa 0.1004 3 

Río Jamapa, La Torrecilla, Ver.   

Veracruz   

Veracruz Orizaba-Córdoba Río Blanco 0.1 2 

Córdoba-Orizaba   

Veracruz Cotaxtla Cuenca del Río Cotaxtla 0.2 3 

Jamapa-Cotaxtla   

Río Cotaxtla   

Veracruz Omealca-Huixcolotla Omealca-Huixcolotla 0.2 3 

Veracruz Los Naranjos Los Naranjos, Mata de Caña, Ver. 0.5 3 

Los Naranjos, Tlalixcoyan, Ver.   

Veracruz Soteapan-Hueyapan Soteapan-Huiloapan 0.9 4 

Soteapan-Mecayapan   

Soteapan-Hueyapan Ver.   

Veracruz Costera de 

Coatzacoalcos 

Coatzacoalcos 0.7 3 

Costa de Coatzacoalcos   

Costera de Coatzacoalcos,  

Jaltipan, Ver. 

  

Costera de Río Coatzacoalcos   

Cuenca Río Coatzacoalcos   

Río Coatzacoalcos   

Sierra de Chiapas   

Costera Coatzacoalcos   

Costera de Coatzacoalcos, Ver.   

Costera del Río Coatzacoalcos   

Costera Río Coatzacoalcos   

Sierra de Coatzacoalcos   

Veracruz Sierra de San Andrés 

Tuxtla 

Sierra de San Andrés 0.2 3 

Sierra Andrés Tuxtla   

Sierra de San Andrés Tuxtla, Ver.   

Veracruz Tampico-Misantla Tampico-Misantla, Ver. 0.79 3 

Tampico   

Veracruz Jalapa-Coatepec Jalapa-Coatepec 1.0 4 

Veracruz Cuenca Río Papaloapan Río Papaloapan -0.15 1 

Cuenca del Río Papaloapan   

Cuenca del Papaloapan   

Cuenca Papaloapan   

Cauce del Papaloapan   

Papaloapan   

Veracruz Costera del Papaloapan Isla-Rodríguez Clara 0.7 3 

Río Papaloapan-Isla Rodríguez Clara   

Costera de Papaloapan   

Costera del Río Papaloapan   

Costera Papaloapan   

Costera Río Papaloapan   

Isla-Rodríguez Clara, Isla, Ver.   
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Veracruz/Hidalgo Meztitlán Metzitlán 0.7 3 

Zacatecas Sabinas Sabinas 0.09 2 

Zacatecas Hidalgo Valle El Chicalote 0.5 3 

Zacatecas Corrales Corrales 1.0 4 

Zacatecas Valparaíso Valparaíso 0.3 3 

Zacatecas Jeréz Jeréz (El Molino) -0.6 1 

Zacatecas Tlaltenango-Tepechitlán Tlaltenango-Tepechitlán 0.7 3 

Zacatecas García de La Cadena García de Cadena 0.9 4 

Zacatecas Nochistlán Nochistlán 0.6 3 

Zacatecas Benito Juárez Benito Juárez -0.05 2 

Zacatecas Villanueva Villanueva -0.6 1 

Zacatecas Ojocaliente Ojocaliente -0.2 1 

Zacatecas Villa García Villa García 0.5 3 

Zacatecas Aguanaval Río Aguanaval -1.2 1 

Zacatecas Ábrego Ábrego -0.1 1 

Zacatecas Sain Alto Sain Alto 0.13 3 

Zacatecas El Palmar Valle del Palmar 0.0 2 

Zacatecas Cedros Cedros 0.2 3 

Zacatecas El Salvador El Salvador 0.8 3 

Zacatecas Guadalupe Garzarón Guadalupe Garzarón 0.3 3 

Zacatecas Camacho Camacho 0.8 3 

Zacatecas El Cardito Cardito 0.4 3 

Zacatecas Guadalupe de  

Las Corrientes 

Guadalupe de Las Corrientes -2.4 1 

Zacatecas Puerto Madero Puerto Madero -1.7 1 

Zacatecas Calera Valle Calera -1.0 1 

Zacatecas Chupaderos Fresnillo Yesca -1.6 1 

Zacatecas Guadalupe Bañuelos Guadalupe Bañuelos -0.2 1 

Zacatecas La Blanca La Blanca -0.4 1 

Zacatecas Villa Hidalgo Villa de Hidalgo -0.7 1 

V. Hidalgo   

Zacatecas Pinos Pinos 0.3 3 

Zacatecas Espíritu Santo Espíritu Santo 0.12 3 

Zacatecas Pino Suárez Pino Suárez 0.9 4 

Zacatecas Saldaña Saldaña 0.9 4 

Zacatecas/ 

Aguascalientes 

Valle de Calvillo Calvillo -0.8 1 

Zacatecas/Coahuila Saltillo Sur Saltillo 0.3 3 

Zacatecas/Jalisco Villa Guerrero Villa Guerrero 0.81 4 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo tendrá vigencia para efectos de facilitar a los contribuyentes del derecho por 
uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales la determinación de la zona de disponibilidad a que 
pertenece cada cuenca y acuífero del país a que se refiere el artículo 231 de la Ley Federal de Derechos, 
para el ejercicio fiscal 2016. 

Ciudad de México, a los 9 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 100, ubicado en Río Consulado, número 1553, colonia Peralvillo,  
C.P. 06220, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 10,204.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/021/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 100”, UBICADO EN RÍO CONSULADO, NÚMERO 1553, 
COLONIA PERALVILLO, C.P. 06220, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 
10,204.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Secundaria Diurna 100”, ubicado en 
Río Consulado, número 1553, Colonia Peralvillo, C.P. 06220, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
con superficie de 10,204.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-7373-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá  
el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI 
y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Luz Oliveros Sarmina, ubicado en calle Miguel Schultz número 105, Colonia San 
Rafael, C.P. 06470, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 995.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/022/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUZ OLIVEROS SARMINA”, UBICADO EN CALLE MIGUEL SCHULTZ 
NÚMERO 105, COLONIA SAN RAFAEL, C.P. 06470, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 995.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
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Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de Niños Luz Oliveros Sarmina”, 
ubicado en calle Miguel Schultz número 105, Colonia San Rafael, C.P. 06470, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 995.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  
a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-14727-3. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
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Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Luz Padilla de Azuela y Ludoteca de Educación Preescolar Jugara, ubicado en 
Insurgentes Norte número 439, colonia Nonoalco Tlatelolco Conjunto Urbano Presidente López Mateos, C.P. 
06900, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,513.32 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/023/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUZ PADILLA DE AZUELA Y LUDOTECA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 
JUGARA”, UBICADO EN INSURGENTES NORTE, NÚMERO 439, COLONIA NONOALCO TLATELOLCO CONJUNTO 
URBANO PRESIDENTE LÓPEZ MATEOS, C.P. 06900, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 1,513.32 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 
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4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de niños Luz Padilla de Azuela y 
Ludoteca de Educación Preescolar Jugara”, ubicado en Insurgentes Norte, número 439, Colonia Nonoalco 
Tlatelolco conjunto urbano Presidente López Mateos, C.P. 06900, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 1,513.32 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-18412-3. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños María Elena Chanes, ubicado en calle Francisco González Bocanegra número 72, 
colonia Morelos, C.P. 06200, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,522.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/024/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS MARÍA ELENA CHANES”, UBICADO EN CALLE FRANCISCO GONZÁLEZ 
BOCANEGRA NÚMERO 72, COLONIA MORELOS, C.P. 06200, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 
CON SUPERFICIE DE 1,522.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de niños María Elena Chanes”, ubicado 
en calle Francisco González Bocanegra número 72, Colonia Morelos, C.P. 06200, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 1,522.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  
a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-19417-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Maestro Celerino Cano Palacios, ubicado en calle Presidente Miguel Alemán 
número 1117, colonia Buenos Aires, C.P. 06780, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 
2,000.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/025/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO CELERINO CANO PALACIOS”, UBICADO EN CALLE 
PRESIDENTE MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 117, COLONIA BUENOS AIRES, C.P. 06780, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,000.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
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la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Maestro Celerino Cano 
Palacios”, ubicado en calle Presidente Miguel Alemán número 117, Colonia Buenos Aires, C.P. 06780, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 2,000.00 metros cuadrados, para la utilización 
de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8666-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
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y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Maestro Luis G. Saloma, ubicado en Juan Hernández y Dávalos número 144, colonia 
Algarín, C.P. 06880, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 270.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/026/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS MAESTRO LUIS G. SALOMA”, UBICADO EN JUAN HERNÁNDEZ Y 

DÁVALOS, NÚMERO 144, COLONIA ALGARIN, C.P. 06880, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 270.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 
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4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de niños Maestro Luis G. Saloma”, 
ubicado en Juan Hernández y Dávalos, número 144, Colonia Algarin, C.P. 06880, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 270.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  
a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-15610-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado “Jardín de Niños Papaloapan”, ubicado en Javier Villaurrutia sin número, colonia Paulino Navarro, 
C.P. 06870, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,372.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/027/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS PAPALOAPAN”, UBICADO EN JAVIER VILLAURRUTIA, SIN NÚMERO, 

COLONIA PAULINO NAVARRO, C.P. 06870, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 1,372.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de niños Papaloapan”, ubicado en 
Javier Villaurrutia, sin número, Colonia Paulino Navarro, C.P. 06870, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 1,372.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-19381-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Pedro Sainz de Baranda, ubicado en calle Doctor Andrade número 190, colonia 
Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 2,170.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/028/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PEDRO SAINZ DE BARANDA”, UBICADO EN CALLE DOCTOR 

ANDRADE NÚMERO 190, COLONIA DOCTORES, C.P. 06720, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 2,170.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
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fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Pedro Sainz de Baranda”, 
ubicado en calle Doctor Andrade número 190, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 2,170.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  
a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8662-3. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 
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CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesor David Vilchis, ubicado en calle Schubert número 240, colonia Peralvillo, 
C.P. 06220, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,612.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/029/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR DAVID VILCHIS”, UBICADO EN CALLE SCHUBERT 

NÚMERO 240, COLONIA PERALVILLO, C.P. 06220, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1,612.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 
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2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Profesor David Vilchis”, 
ubicado en calle Schubert número 240, Colonia Peralvillo, C.P. 06220, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 1,612.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8592-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesor Luis de la Brena, ubicado en calle Neptuno número 30, colonia San Simón 
Tolnáhuac, C.P. 06920, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 376.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/030/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR LUIS DE LA BRENA”, UBICADO EN CALLE NEPTUNO 

NÚMERO 30, COLONIA SAN SIMÓN TOLNAHUAC, C.P. 06920, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 376.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Profesor Luis de la Brena”, 
ubicado en calle Neptuno número 30, Colonia San Simón Tolnahuac, C.P. 06920, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 376.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  
a su cargo. 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-7584-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Telesecundaria 116, ubicado en Bolívar S/N, Colonia Independencia, C.P. 03630, Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 490.20 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA TELESECUNDARIA 116”, UBICADO EN BOLÍVAR 

S/N, COLONIA INDEPENDENCIA, C.P. 03630, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 490.20 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA TELESECUNDARIA 116”, UBICADO EN BOLÍVAR S/N, COLONIA INDEPENDENCIA,  

C.P. 03630, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 490.20 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Telesecundaria 116”, ubicado en 
Bolívar S/N, Colonia Independencia, C.P. 03630, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie 
de 490.20 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 
cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario  
09-16544-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Carlos Carrillo, ubicado en Antillas No. 65, Colonia Portales, C.P. 03300, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 3,253.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CARLOS CARRILLO”, UBICADO EN 

ANTILLAS No. 65, COLONIA PORTALES, C.P. 03300, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3,253.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CARLOS CARRILLO”, UBICADO EN ANTILLAS No. 65, COLONIA PORTALES, 

C.P. 03300, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,253.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Carlos Carrillo”, ubicado en 
Antillas No. 65, Colonia Portales, C.P. 03300, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 
3,253.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 
cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario  
09-08190-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Tlacoquemecatl, ubicado en Patricio Sáenz No. 1415, Colonia Del Valle, C.P. 03200, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 3,500.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA TLACOQUEMECATL”, UBICADO EN 

PATRICIO SAENZ No. 1415, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03200, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 3,500.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA TLACOQUEMECATL”, UBICADO EN PATRICIO SAENZ No. 1415, COLONIA DEL 

VALLE, C.P. 03200, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,500.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Tlacoquemecatl”, ubicado en 
Patricio Saenz No. 1415, Colonia Del Valle, C.P. 03200, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con 
superficie de 3,500.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro  
Federal Inmobiliario 09-08723-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Carlos Carrillo, ubicado en Municipio Libre No. 1301, Colonia Portales, C.P. 03300, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 3,405.26 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CARLOS CARRILLO”, UBICADO EN 

MUNICIPIO LIBRE NO. 1301, COLONIA PORTALES, C.P. 03300, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 3,405.26 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CARLOS CARRILLO”, UBICADO EN MUNICIPIO LIBRE No. 1301, COLONIA 

PORTALES, C.P. 03300, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,405.26 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Carlos Carrillo”, ubicado en 
Municipio Libre No. 1301, Colonia Portales, C.P. 03300, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con 
superficie de 3,405.26 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-08191-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Ludoteca de la Coordinación Secretaría de Educación Prescolar, ubicado en San Felipe No. 33.36, 
Colonia Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 758.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “LUDOTECA DE LA COORDINACIÓN SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PRESCOLAR”, UBICADO EN SAN FELIPE No. 33.36, COLONIA XOCO, C.P. 03330, DELEGACIÓN BENITO 

JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 758.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “LUDOTECA DE LA COORDINACIÓN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PRESCOLAR”, UBICADO EN SAN 

FELIPE No. 33.36, COLONIA XOCO, C.P. 03330, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 758.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Ludoteca de la Coordinación Secretaría de 
Educación Prescolar”, ubicado en San Felipe No. 33.36, Colonia Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, con superficie de 758.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 09-18335-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa a la Lic. Cecilia Marlenne Romero Triste, Titular de la Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos, como la persona que suplirá las ausencias del Dr. Rafael Rodríguez Cabrera, Delegado 
Estatal en Campeche. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Delegación Estatal en Campeche. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Con sede en el Estado de Campeche y sus Municipios, 
Patrones, asegurados y público en general. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 
155 fracción IV, incisos a) y b); del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio 
de las facultades de Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social en Campeche, conforme a la 
designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo 
ACDO.DN.HCT.270116/1.P.DG, de fecha 27 de enero de 2016 y, para los efectos del artículo 158 del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado a la Lic. Cecilia 
Marlenne Romero Triste, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, como la persona que 
suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir la Delegación Estatal en 
Campeche, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de febrero de 2016.- El Delegado Estatal en Campeche, 
Rafael Rodríguez Cabrera.- Rúbrica. 

(R.- 428245) 

 
 

AVISO mediante el cual se designa al Dr. Víctor Manuel Padilla Giorge, en su carácter de Director Médico, como 
la persona que suplirá las ausencias del Dr. Eduardo Ramón Morales Hernández, Director UMAE, Hospital de 
Especialidades Centro Médico Nacional, General Manuel Ávila Camacho en Puebla. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Con sede en el Estado de Puebla, Municipios 
Patrones, asegurados y público en general. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Director 
de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional, 
“General Manuel Ávila Camacho” en Puebla, Pue., del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la 
designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO 
DN.HCT.111213/381.P.DG de fecha 11 de diciembre de 2013 y, para los efectos del artículo 148 y 157 último 
párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado  
al DR. VICTOR MANUEL PADILLA GIORGE en su carácter de Director Médico como la persona que suplirá 
mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a este Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada corresponde, lo que se tendrá entendido para todos los efectos a que 
haya lugar. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Puebla, Pue., a 9 de marzo de 2016.- El Director UMAE Hospital de Especialidades Centro Médico 
Nacional, “General Manuel Ávila Camacho” Puebla, Puebla, Eduardo Ramón Morales Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 428244) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.2995 M.N. (diecisiete pesos con dos mil novecientos noventa 

y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0660 y 4.1150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DATOS Relevantes de la Resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre la 
existencia de poder sustancial en el Expediente AI/DC-002-2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

DATOS RELEVANTES DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES SOBRE LA EXISTENCIA DE PODER SUSTANCIAL EN EL EXPEDIENTE AI/DC-002-2015. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), reunido en la VI sesión ordinaria 

celebrada el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, emitió la resolución a que se refiere el artículo 96, 

fracción X, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), con fundamento en los artículos 28, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 4, 5, primer párrafo, 12, fracciones I, XI y XXX, 18, 58, 59, 84, 96 y 120 de la LFCE; 1, 7, 15, 

fracciones XVIII y XX, 16, 17, fracción I, 264, primer párrafo, 279, 280 y 284 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; Noveno Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión 

(Decreto); 1, 8 y 112, de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal Competencia Económica para los 

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; y 1, 4, fracción I, 6, fracción XXXVII, 7, 8 y 12 del Estatuto 

Orgánico del Instituto, respecto de la existencia de poder sustancial en los mercados de redes de 

telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o video, a nivel nacional, estatal, regional y/o local, 

de acuerdo a los antecedentes, considerandos y resolutivos que a continuación se expresan. 

1. El tres de septiembre dos mil quince el Titular de la Autoridad Investigadora del Instituto emitió el 

Dictamen Preliminar y, conforme al párrafo quinto del artículo Noveno Transitorio del Decreto, determinó que 

el Grupo de Interés Económico conformado por Grupo Televisa, S.A.B., por sí misma y como fusionante 

de Cablemás, S.A. de C.V.; Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V.; Innova, S. de R.L. de C.V.; Letseb, S.A. de 

C.V.; Grupo Cable TV, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., 

Grupo Telesistema, S.A. de C.V., G.Televisa-D, S.A. de C.V., y Televisa, S.A. de C.V. (GTV), tiene poder 

sustancial en 63 (sesenta y tres) mercados relevantes, mismos que se listan en la página 264 del mismo. 

2. El nueve de septiembre dos mil quince se publicaron los datos relevantes del Dictamen Preliminar en el 

Diario Oficial de la Federación; así como, un extracto y una versión pública del mismo en el sitio de Internet 

del Instituto. 

3. El ocho de octubre dos mil quince, con fundamento en el artículo 96, fracción VI, de la LFCE, cuatro 

agentes económicos presentaron escritos en la oficialía de partes del Instituto, mediante los cuales señalaron 

tener interés en el asunto tramitado en el expediente AI/DC-002-2015 (Expediente), realizaron 

manifestaciones y ofrecieron pruebas con relación al Dictamen Preliminar. 

4. El quince de diciembre de dos mil quince, una vez desahogadas la totalidad de las pruebas, con 

fundamento en el artículo 96, fracción IX, de la LFCE se integró el Expediente. 

5. Conforme al quinto párrafo del artículo Noveno Transitorio del Decreto, la Autoridad Investigadora a 

partir del aviso de concentración relacionado con la adquisición del 100% (cien por ciento) de las acciones 

representativas del capital social de Inmobiliaria Hevi, S.A. de C.V.; por parte de Grupo Televisa, S.A.B y 

diversas sociedades que la conforman, determinó que el servicio relevante era el de televisión y audio 

restringidos (STAR), con una dimensión geográfica local, que para efectos del análisis realizado en el 

Dictamen Preliminar, se definió como cada uno de los 65 (sesenta y cinco) municipios en los que tuvo efectos 

la concentración (Mercados Relevantes). 

6. Del análisis de sustitución se concluye que actualmente los servicios over-the-top u OTT, como Netflix, 

no son sustitutos del STAR, pues: i) principalmente ofrecen un catálogo de contenidos audiovisuales 

previamente ofrecidos en otras plataformas (ej. cine, renta de películas, televisión restringida o televisión 

radiodifundida); ii) a diferencia del STAR, no ofrecen programación lineal, en particular, no disponen de las 

señales de mayor audiencia de éstos; y, iii) dependen de la capacidad de conexión a Internet, la cual en 

México registra bajas velocidades. 
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Aunado a que en México un número importante de suscriptores de STAR no cuenta con una conexión a 
Internet. En esta tesitura, la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares de dos mil catorce, 
elaborada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, indica que 46.8% (cuarenta y seis 
punto ocho por ciento) de los hogares que contaban con el STAR no disponían del servicio de Internet. 

7. El Expediente no contiene información para realizar un análisis que permita evaluar la dinámica 
competitiva que se genera entre plataformas que ofrecen uno o múltiples servicios de telecomunicaciones. En 
estos casos, la determinación de los precios y de las ofertas de servicios en lo individual y en forma 
empaquetada atiende a las condiciones de competencia que enfrente cada agente económico con relación a 
los demás competidores en la provisión de cada uno de estos servicios. De tal forma que los agentes 
económicos que operan plataformas que sólo ofrecen comercialmente el STAR pueden ejercer presión 
competitiva sobre las demás plataformas que lo incluyan, ya sea que se trate de plataformas uni o 
multiservicios, y viceversa. 

Asimismo, el Dictamen Preliminar y el Expediente no contienen elementos que permitan analizar la 
dinámica de competencia entre los operadores multiservicio y aquellos que sólo prestan comercialmente el 
STAR y no evaluó si pueden restringir la capacidad de fijar los precios del STAR en su provisión individual o 
empaquetada con otros servicios de telecomunicaciones. Además, no es claro, por un lado, el papel que 
dichas plataformas juegan en la dinámica de competencia de los prestadores del servicio STAR, y por otro, si 
esta dinámica de competencia tiene efectos en una dimensión local o nacional, dado que en la provisión del 
STAR concurren plataformas satelitales con coberturas nacionales y con ofertas comerciales que se 
determinan uniformemente en este ámbito; y plataformas cableadas con coberturas en múltiples localidades, 
las cuales elaboran ofertas comerciales que pueden exhibir diferencias entre localidades. 

En este contexto, un operador multiservicios que intente incrementar el precio del STAR, encontrará que 
una parte de sus suscriptores consume dicho servicio en forma conjunta con otro u otros servicios. Esta 
situación influye sobre la capacidad y la rentabilidad de incrementar unilateralmente el precio del STAR. Por 
ejemplo, ante un incremento en el precio de un paquete de servicios de telecomunicaciones (ej. triple play) 
una parte de los suscriptores puede optar por contratarlos con otro(s) operador(es), de tal forma que el 
proveedor que incremente los precios puede sufrir una reducción en la cantidad comercializada y que sus 
ingresos antes del cambio sean mayores a los ingresos obtenidos después del cambio, por lo que esta acción 
no resultaría rentable y previsiblemente no tendría la capacidad de fijar precios o restringir el abasto. En caso 
contrario, si los suscriptores no pueden optar por otras ofertas, se tendrían indicios de la existencia de una 
capacidad para fijar precios. 

En este sentido, la oferta del STAR en forma empaquetada debió ser analizada para determinar de qué 
forma afecta la capacidad de fijar precios o restringir la oferta del STAR. Esta información no está contenida 
en el Expediente y por tal razón se carece de un elemento necesario para evaluar si existe un agente 
económico con capacidad unilateral para fijar el precio o restringir el abasto del STAR, sin que los demás 
competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder. 

8. Se identifican fallas metodológicas en la definición de la dimensión geográfica de los Mercados 
Relevantes. El Dictamen Preliminar propuso que la dimensión geográfica de cada uno de los éstos es local. 
Sin embargo, el artículo 58 de la LFCE establece que metodológicamente se debe establecer primero cuál es 
el servicio relevante y su dimensión geográfica, pues es en ese ámbito en el que se debe evaluar si existe un 
agente económico con poder sustancial. Por tanto, no es adecuado que la definición del mercado relevante 
parta del ámbito geográfico en el que tuvo efectos la concentración que motivó el inicio de la investigación, 
pues el agente económico al que identificaron preliminarmente con poder sustancial no limita su participación 
a esos 65 (sesenta y cinco) municipios. En consecuencia, el Expediente no presenta los elementos suficientes 
para que este Instituto pueda determinar en esta etapa del procedimiento, que la dimensión geográfica 
determinada en el Dictamen Preliminar es la idónea para el análisis del o de los mercados relevantes. 

9. Es incompleto el análisis para definir el servicio relevante. El Dictamen Preliminar definió al servicio 
relevante como el STAR y también señaló que existen distintas categorías u ofertas comerciales que exhibían 
distintas composiciones (i.e. número de canales y servicios accesorios incluidos) y distintos precios. No 
obstante, el Dictamen Preliminar no incluye información desagregada de las ofertas comerciales para todas 
las plataformas que permitan determinar cómo ocurre la dinámica competitiva que lleva a la determinación de 
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precios y ofertas comerciales, cuestión que se considera relevante y necesaria en el análisis de mérito. 
Máxime cuando el 55.4% (cincuenta y cinco punto cuatro por ciento) de los suscriptores contratan el STAR 
con proveedores satelital, que establecen sus ofertas comerciales, tanto en la dimensión de precios como en 
la composición de los paquetes, con una dimensión nacional. 

El Dictamen Preliminar definió que el servicio relevante corresponde al STAR y también señala que éste 

se presta con distintas composiciones y distintos precios que constituyen categorías diferenciadas (ej. básico, 

Premium y otros). La definición de un servicio relevante en términos del artículo 58 de la LFCE implica que 

todos los servicios incluidos deben ser sustitutos entre sí del lado de la oferta y/o de la demanda. El Dictamen 

Preliminar y el Expediente no aportan elementos que permitan, en esta etapa del procedimiento, verificar si 

todas las categorías del STAR son sustitutas desde el lado de la oferta y/o de la demanda, sobre todo cuando, 

entre categorías, se identifican diferencias significativas en el número de los canales y los precios. En 

ausencia de esta información, no se puede determinar cómo ocurre la dinámica competitiva intra  

e inter-categoría, para efectos de determinar si un agente económico tiene la capacidad unilateral para fijar 

precios o restringir la oferta en el mercado relevante. 

Asimismo, el Expediente no contiene elementos que sustenten la afirmación de que la capacidad de GTV 

para contratar contenidos audiovisuales con exclusividad para su oferta en categorías Premium constituye una 

ventaja competitiva que sus competidores no pueden replicar. Aunado a lo anterior, tampoco explica cómo y 

en qué medida los contenidos audiovisuales exclusivos que puede incluir en las categorías Premium del 

STAR le permiten crear barreras en la provisión del STAR en general, aun en las categorías que no incluyen 

tales contenidos. 

10. No se tienen elementos suficientes para determinar que GTV tiene la capacidad de limitar el acceso de 

otros proveedores del STAR a canales de televisión y otros contenidos relevantes. Además, GTV tiene la 

obligación regulatoria de dar acceso a sus competidores a los canales de televisión abierta de mayor valor 

para las audiencias (i.e. must offer), situación que le impide usar estos insumos para limitar la capacidad de 

competir a otros proveedores del STAR. 

GTV adquiere contenidos audiovisuales con exclusividad para sus suscriptores en el STAR, pero no para 

todas las ofertas de servicios sino únicamente en algunos paquetes. Sin embargo, el Expediente no aporta 

elementos de convicción sobre cómo esta conducta le otorga a GTV la capacidad de limitar la capacidad de 

los demás proveedores para competir en la provisión del STAR, sobre todo en las ofertas (ej. los básicos) que 

no incluyen los contenidos que GTV contrata con exclusividad. 

11. Las empresas que actualmente forman parte de GTV cuentan con la mayor participación en términos 

de suscriptores del STAR y sus competidores han crecido e incrementado su participación de mercado. Con 

base en el número de suscriptores, se observó que las empresas que actualmente forman parte de GTV 

cuentan con la mayor participación agregada en este servicio. Sin embargo, sus principales competidores 

también han crecido e incrementado su participación de mercado. 

De acuerdo con información del Instituto, de septiembre de dos mil trece a septiembre de dos mil quince el 

número de suscriptores totales del STAR, sin incluir la plataforma MMDS, pasó de 14.3 (catorce punto tres) a 

17.3 (diecisiete punto tres) millones, lo que representa un aumento de aproximadamente 3.1 (tres punto uno) 

millones de usuarios y un incremento de 21.7% (veintiuno punto siete por ciento). En este periodo: 

- La participación del servicio por cable pasó de 47.1% (cuarenta y siete punto uno por ciento) a 44.6% 

(cuarenta y cuatro punto seis por ciento) y la del servicio vía satélite de 52.9% (cincuenta y dos punto 

nueve por ciento) a 55.4% (cincuenta y cinco punto cuatro por ciento). 

- La plataforma satelital registró 2.1 (dos punto uno) millones de nuevos suscriptores, de los cuales 

SKY obtuvo 57.3% (cincuenta y siete punto tres por ciento) y Dish 42.7% (cuarenta y dos punto siete 

por ciento). 

- En la plataforma de cable se registraron 1.0 (un) millón suscriptores adicionales, de los cuales las 
empresas que actualmente forman parte de GTV acumularon el 25.9% (veinticinco punto nueve por 
ciento); Megacable, 49.6% (cuarenta y nueve punto seis por ciento); Axtel, 5.5% (cinco punto cinco 
por ciento); Total Play, 9.0% (nueve por ciento) y otros 9.9% (nueve punto nueve por ciento). 
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Por lo anterior, en este periodo la participación agregada de las empresas que actualmente forman parte 
de GTV pasó de 64.2% (sesenta y cuatro punto dos por ciento) a 61.1% (sesenta y uno punto uno por ciento). 
En la plataforma de cable, GTV pasó de 54.3% (cincuenta y cuatro punto tres por ciento) a 50.5% (cincuenta 
punto cinco por ciento). En la plataforma satelital pasó de 73.0% (setenta y tres por ciento) a 69.7% (sesenta y 
nueve punto siete por ciento). 

Dish aumentó su participación de 14.3% (catorce punto tres por ciento) a 16.8% (dieciséis punto ocho por 
ciento) y en la plataforma satelital de 27.0% (veintisiete por ciento) a 30.3% (treinta punto tres por ciento). 

Megacable incrementó su participación de 14.9% (catorce punto nueve por ciento) a 15.2% (quince punto 
dos por ciento) en el total del STAR y en cable de 31.7% (treinta y uno punto siete por ciento) a 34.1% (treinta 
y cuatro punto uno por ciento). 

Esto es, Dish y Megacable han ganado el 28.4% (veintiocho punto cuatro por ciento) y 16.6% (dieciséis 
punto seis por ciento) de los nuevos usuarios del STAR, registrando crecimientos del 43.2% (cuarenta y tres 
punto dos por ciento) y 24.0% (veinticuatro por ciento), respectivamente. Por su parte Axtel y Total Play 
también han reportado altas tasas de crecimiento. 

Toda vez que, a partir de la información estadística disponible para este Instituto, se observa que las 
empresas que actualmente forman parte de GTV cuentan con la mayor participación agregada en este 
servicio, que sus competidores han crecido e incrementando su participación de mercado y que el mercado 
del STAR es un mercado en crecimiento, se concluye que no se tienen elementos para acreditar que los 
competidores de GTV enfrentan restricciones para expandir sus operaciones ante posibles acciones 
unilaterales de GTV para fijar precios o restringir el abasto de los servicios. Adicionalmente, existe presión 
competitiva por parte de los proveedores del STAR mediante DTH y los de servicios fijos de 
telecomunicaciones, como telefonía e Internet, que suelen empaquetarse. Respecto a estos últimos, es 
de reconocerse que la optimización de costos en la provisión de servicios empaquetados que logran de su 
infraestructura convergente, les permite evaluar la posibilidad de entrar a los mercados de servicios 
de telecomunicaciones donde encuentran expectativas de obtener ganancias, lo que significa la reducción de 
barreras económicas y por tanto una presión competitiva sobre el agente con mayor participación de mercado. 

Al evaluar la información anterior y la demás reunida durante el procedimiento, el Pleno considera que si 
bien GTV cuenta con las mayores participaciones medidas en términos de suscriptores en la provisión del 
STAR en el periodo comprendido entre septiembre de dos mil trece a septiembre de dos mil quince, también 
se tienen datos de que los competidores de GTV han aumentado sus participaciones de mercado. 

Por lo anterior, se considera que no se acreditan los elementos previstos en la LFCE para determinar la 
existencia de un Agente Económico con poder sustancial en el STAR toda vez que la información que se 
encuentra en el Expediente y el Dictamen Preliminar no tienen los elementos suficientes que permitan a esta 
autoridad resolver que se actualiza la fracción I del artículo 59 de la LFCE. Esta disposición establece que 
para determinar la existencia de un Agente Económico con poder sustancial en los mercados esencialmente 
se debe considerar si pueden fijar precios o restringir el abasto en los mercados analizados por sí mismos, 
[esto es, de manera unilateral] sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, 
contrarrestar dicho poder. 

12. En virtud de las consideraciones antes presentadas, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, resolvió por mayoría de cinco votos, con votos en contra de las Comisionadas Adriana 
Sofía Labardini Inzunza y María Elena Estavillo Flores, lo siguiente: 

“Primero. Para efectos del presente procedimiento no se tienen elementos de convicción 
para determinar la existencia de un Agente Económico con poder sustancial en los 
mercados analizados. 

Segundo. Se instruye a la Unidad de Competencia Económica para que, en términos de la 
fracción X del artículo 96 de la Ley Federal de Competencia Económica publique: 
(i) la presente Resolución en la página de Internet del Instituto, salvo por la información que 
haya sido clasificada con carácter de reservada o confidencial; y, (ii) los datos relevantes 
de la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación.” 

Ciudad de México, a 9 de marzo de dos mil dieciséis.- Así lo proveyó y firma el Director General de 
Procedimientos de Competencia, Rafael J. López de Valle.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL 

JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN 

C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES 

VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

REPRESENTADO POR EL DR. ALFREDO GOBERA FARRO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO; CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2015, “LAS PARTES” celebraron el Convenio Específico de Colaboración 
en Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social, Componente Salud (CONVENIO PRINCIPAL), para el ejercicio fiscal 2015, con 
el objeto de que “LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales 
para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar 
cumplimiento a las tres estrategias específicas establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 
3.5.2.3, así como en la Previsión Primera, de las Reglas de Operación de PROSPERA. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda, del CONVENIO PRINCIPAL,  
“LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $43,382,752.00 (Cuarenta y tres millones trescientos ochenta y dos mil setecientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” para 
implementar las estrategias establecidas en el CONVENIO PRINCIPAL. 

III. En la Cláusula Décima Segunda del CONVENIO PRINCIPAL se estipula que su vigencia comprende 
hasta el 31 de diciembre de 2015.  

IV. Asimismo, en la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO PRINCIPAL se establece que puede 
modificarse de común acuerdo y por escrito, acordándose que las modificaciones obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran por conducto de su representante que: 

1. Tal y como se acreditó en el apartado de declaraciones del CONVENIO PRINCIPAL, ratifican contar 
con la personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente convenio, reproduciendo las 
declaraciones insertas en el mismo. 

2. “LA SECRETARÍA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al 
presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, autorizada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante diverso 7496 de fecha 23 de septiembre 
de 2015. 
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3. “LA SECRETARÍA” ratifica integralmente sus declaraciones del CONVENIO PRINCIPAL. 

4. “LA ENTIDAD” ratifica el apartado de DECLARACIONES inserto en el CONVENIO PRINCIPAL, con 

excepción de los numerales II.1, II.2 y II.3 para quedar como siguen: 

II.1 Que el Dr. Alfredo Gobera Farro, fue designado, Secretario de Salud con fecha 1 de octubre de 

2015, de conformidad a los artículos 19 fracción X, 28 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.2 Que el Dr. Alfredo Gobera Farro, con fundamento en la fracción II del artículo 2 del Reglamento 

Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), ha quedado a cargo de la titularidad de la 

Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

II.3 Que Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 

participa en la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 

fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

5. “LAS PARTES” reconocen mutuamente la personalidad y facultades de sus representantes que 

comparecen a la formalización del presente instrumento jurídico.  

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente convenio de conformidad con 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio modificatorio tiene por objeto incrementar los recursos 

presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD”, correspondientes a PROSPERA Programa de 

Inclusión Social, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 

apartado B) de la Ley General de Salud; mismos que se encuentran especificados en el CONVENIO 

PRINCIPAL, por lo que se modifica su cláusula segunda para quedar como sigue: 

SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- “LA SECRETARÍA” transferirá a  

“LA ENTIDAD” recursos presupuestales federales hasta por la cantidad de 

$51,682,752.00 (Cincuenta y un millones seiscientos ochenta y dos mil setecientos 

cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) correspondientes a PROSPERA Programa de 

Inclusión Social, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo 

Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 

radicándose a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de 

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 

tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a 

“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse 

al objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá 

realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 

administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 

Tesorería de la Federación. 
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De conformidad con las disposiciones citadas en el antecedente VII de este convenio, 

deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a 

la transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de 

Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, y que forma parte 

integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 

de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- “LA ENTIDAD” se obliga a que el incremento de los recursos presupuestarios federales a que 

se refiere la Cláusula Primera del presente Convenio, correspondientes a $8,300,000.00 (Ocho millones 

trescientos mil pesos 00/100 M.N.), serán aplicados exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de 

Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2, así como en la Previsión Segunda, 

de las Reglas de Operación. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar la fracción VI, de la Cláusula Novena del CONVENIO 

PRINCIPAL, para quedar como sigue: 

“VI.  Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser 

radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas no hayan sido ministrados a 

las unidades ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean 

ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho recursos, junto con los 

rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables.” 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar la fracción V de la Cláusula Décima del CONVENIO 

PRINCIPAL, para quedar como sigue: 

“V. Hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD” el incumplimiento de sus obligaciones 

que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 

incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer 

párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este Convenio.” 

QUINTA.- Salvo las modificaciones pactadas en las Cláusulas Primera, Tercera y Cuarta de este 

instrumento jurídico, “LAS PARTES” ratifican en sus términos todas y cada una de las demás cláusulas  

del CONVENIO PRINCIPAL, las cuales quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, conformando el 

CONVENIO PRINCIPAL y este Convenio Modificatorio una sola unidad contractual. 

SEXTA.- VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico entrará en vigor a 

partir de la fecha de su firma. 

SÉPTIMA.- En caso de suscitarse cualquier controversia en relación con las estipulaciones del presente 

Convenio, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las leyes y Tribunales acordados en el CONVENIO 

PRINCIPAL. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

de conformidad por cuadruplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 5 días del mes de octubre 

de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 

O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El 

Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 

Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 

Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 

Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Distrito Federal. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015  CORRESPONDIENTE AL DISTRITO FEDERAL. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Distrito Federal en lo sucesivo “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente como ANEXO II 
del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en adelante 
“ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para 
el Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en el 
“APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN. 

Distrito Federal  

 Cobertura  

Meses Afiliación Reafiliación 

Acumulada Acumulada  Mínima   % 

  A B C D 

Enero 2,956,186 55,356 2,214 4 

   

Febrero 2,956,186 112,783 9,023 8 

   

Marzo 2,956,186 174,233 26,135 15 

       

Abril 2,956,186 221,859 44,372 20 

   

Mayo 2,956,186 280,143 70,036 25 

   

Junio 2,956,186 337,884 101,365 30 

       

Julio 2,956,186 404,390 161,756 40 

   

Agosto 2,956,186 477,859 224,594 47 

   

Septiembre 2,956,186 536,689 295,179 55 

       

Octubre 2,956,186 615,123 387,527 63 

   

Noviembre 2,956,186 680,338 476,237 70 

   

Diciembre 2,956,186 720,594 533,240 74 

       

   

Total Anual 2,956,186 720,594 533,240 74 
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A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

C) La columna "C" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

D) La columna "D" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en 
todo o en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN 
Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones 
de población convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al 
cumplimiento de los indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el 
“APARTADO DOS” y a la disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto 
de que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

a) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "C", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "C", procede la gestión de transferencia 
de recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 
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1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso 

relativo en 
el global 

Peso 
específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de 
cobertura de 

afiliación 

Gestión de 
transferencia 
de recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio - diciembre 

1.2 Supervisión 25 100 Diciembre No aplica 

1.3 
Registro del Programa 
Operativo Anual 

20 100 De febrero a abril  No aplica 

1.4 
Comprobación del Gasto 
de Operación 2014 

15 100 Octubre No aplica 

1.5 Excedentes 10 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    

 

1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 
cumplió el % mínimo  

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 27.5 

10 25.0 

9 22.5 

8 20.0 

7 17.5 

6 15.0 

5 12.5 

4 10.0 

3 7.5 

2 5.0 

1 2.5 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 
hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la 
posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en 
la columna “C” del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso de 
supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 25 puntos, de conformidad con 
la calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Supervisión 

Calificación  Peso relativo  Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 25 

Diciembre 

De 80.01 a 90 20 

De 70.01 a 80 15 

De 60.01 a 70 10 

De 50.01 a 60 5 

Menos de 50 0 

 

1.3 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para 
la programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-183-2015, 
de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 20 puntos conforme a las fechas 
siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 20 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 16 

Del 2 al 13 de marzo 12 

Del 17 al 30 de marzo 8 

Del 31 de marzo al 17 de abril 4 

Después del 17 de abril 0 

 

1.4 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 
cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 
evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo  Fecha de evaluación 

Junio 15.00 

Octubre 

Julio 11.25 

Agosto 7.50 

Septiembre 3.75 

Después de septiembre 0.00 

 
La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

● Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 
General de Financiamiento. 

1.5 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 
susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes 
no deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 10 puntos como se muestra en la 
tabla siguiente: 
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Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 10.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 9.17 

10 8.34 

9 7.51 

8 6.58 

7 5.85 

6 5.02 

5 4.19 

4 3.36 

3 2.53 

2 1.70 

1 0.87 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados al 
Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días de mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal: el Secretario de Salud y Titular de los Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Distrito Federal: el Responsable del Sistema de Protección Social en Salud del Distrito Federal, 
Rubén Fernando Ramírez Ortuño.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 
ejercicio fiscal 2015, correspondiente al Estado de Guanajuato. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015  CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE GUANAJUATO. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en adelante 
“LA SECRETARÍA” y el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Guanajuato en lo sucesivo “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 
como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en 
adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes operativos 
debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para 
el Ejercicio Fiscal 2015, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en el 
“APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de Seguimiento 
del Desempeño, detallados en el “APARTADO DOS” del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN. 

Estado de Guanajuato 
 

Cobertura 
Meses Afiliación PROSPERA Reafiliación 

Acumulada Acumulada Acumulada  Mínima   % 
  A B C D E 

Enero 3,278,864 831,068 23,406 936 4 

    
Febrero 3,278,864 835,203 46,603 3,728 8 

    
Marzo 3,278,864 839,338 99,706 14,956 15 

        
Abril 3,278,864 843,473 136,594 27,319 20 

    
Mayo 3,278,864 847,608 188,485 47,121 25 

    
Junio 3,278,864 851,743 272,950 81,885 30 

        
Julio 3,278,864 855,878 333,628 133,451 40 

    
Agosto 3,278,864 860,013 384,469 180,700 47 

    
Septiembre 3,278,864 864,148 444,341 244,388 55 

        
Octubre 3,278,864 868,283 501,653 316,041 63 

    
Noviembre 3,278,864 872,418 558,498 390,949 70 

    
Diciembre 3,278,864 876,553 621,780 460,117 74 

        
    

Total Anual 3,278,864 876,553 621,780 460,117 74 
      

Crecimiento mensual PROSPERA 4,135   
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A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 
entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2015, con base en la 
información del cierre de diciembre de 2014. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 
debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión por 
las partes y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la Baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en 
todo o en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la “AFILIACIÓN 
Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la Alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio. En este caso, su procedencia quedará sujeta al 
cumplimiento de los indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en 
el “APARTADO DOS” y a la disponibilidad financiera. 

II. En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 
comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a efecto 
de que se analice su solicitud a la cual le recaerá la respuesta que corresponda, misma que se 
considerará como complementaria y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la Gestión de Transferencia de Recursos del presente ejercicio 
fiscal se aplicará lo siguiente: 

Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura 
PROSPERA alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 
recursos aplicará lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación 2015 – 2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 
meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de diciembre, 
los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, conforme a lo 
establecido en el “APARTADO DOS”. 

Reafiliación. 

b) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará hasta lo establecido en 
la “Columna A”; siempre y cuando en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya 
alcanzado la cobertura PROSPERA, caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si a partir de julio y hasta diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en los meses que 
corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia 
de recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación 2015 – Reafiliación acumulada del mes) + Reafiliación alcanzada del 
mes = Máximo de Gestión de Transferencia de Recursos. 

Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una reasignación a 
otra(s) al final del ejercicio fiscal y la cobertura de afiliación 2015 será modificada al número de 
registros gestionados para la transferencia de recursos del mes que corresponda. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 
prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años y mujeres embarazadas). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 
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d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base en 
lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación de la operación se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso 

relativo en 
el global 

Peso 
específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de 
cobertura de 

afiliación 

Gestión de 
transferencia de 

recursos 

1.1 Reafiliación 30 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
Julio - diciembre 

1.2 Supervisión 20 100 Diciembre No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 20 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mayo, julio, 
septiembre y 
noviembre 

1.4 
Registro del Programa 
Operativo Anual 

15 100 De febrero a abril  No aplica 

1.5 
Comprobación del Gasto 
de Operación 2014 

10 100 Octubre No aplica 

1.6 Excedentes 5 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica 

TOTAL 100    

 

1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 
cumplió el % mínimo  

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 30.0 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 27.5 

10 25.0 

9 22.5 

8 20.0 

7 17.5 

6 15.0 

5 12.5 

4 10.0 

3 7.5 

2 5.0 

1 2.5 
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La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos a partir de julio y 

hasta diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para 

la posible ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en la 

columna “D” del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso 

de supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima de 

evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 

calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación  Peso relativo  Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20 

Diciembre 

De 80.01 a 90 16 

De 70.01 a 80 12 

De 60.01 a 70 8 

De 50.01 a 60 4 

Menos de 50 0 

 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 20 puntos, con el propósito de ampliar 

la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 

establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 

la tabla siguiente: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 
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1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual correspondiente al 

ejercicio fiscal 2015, a partir de la emisión de los Lineamientos Generales que establecen los criterios para la 

programación y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-170-2015, 

de fecha 19 de enero de 2015. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme a las fechas 

siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de febrero 15 

De febrero a abril 

Del 16 al 27 de febrero 12 

Del 2 al 13 de marzo 9 

Del 17 al 30 de marzo 6 

Del 31 de marzo al 17 de abril 3 

Después del 17 de abril 0 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN 2014. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 

cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 

evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo  Fecha de evaluación 

Junio 10.0 

Octubre 

Julio 7.5 

Agosto 5.0 

Septiembre 2.5 

Después de septiembre 0.0 

 

La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

● Copia simple del reporte detallado del concepto de gasto de operación informado a la Dirección 

General de Financiamiento. 

1.6 EXCEDENTES. 

Con la finalidad de asegurar la sustentabilidad financiera del Sistema de Protección Social en Salud y ser 

susceptible de ampliación de la Cobertura de Afiliación, el registro de excedentes al cierre de cada mes no 

deberá superar el 10%. Este indicador tiene un valor máximo de 5 puntos como se muestra en la tabla 

siguiente: 
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Excedentes 

Número de meses que 
cumplió el % 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma de los indicadores, será 
objeto de la posible ampliación de la cobertura de afiliación al cierre del ejercicio fiscal, en función de la 
demanda adicional que tenga, cuya bolsa de registros se conformará por aquellas entidades federativas que 
no mantengan su cobertura de afiliación y/o sean objeto de modificación de dicha cobertura por no alcanzar la 
meta mínima de reafiliación en los meses de junio y hasta diciembre, conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará el 
máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las personas sin 
seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los afiliados 
al Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 
se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento 
del presente “ANEXO II”, se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
ubicados en el Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o competencia que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato, Francisco Ignacio Ortiz Aldana.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud, Eduardo Villalobos Grzybowicz.- Rúbrica. 
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ANEXO III–2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Distrito Federal, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2015 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL DISTRITO FEDERAL, PARA LA 

EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS) 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2015 

 Entidad federativa: Distrito Federal  

 RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

 (Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 986.47    2.70 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 227.67    0.62 

    ((1) + (2) + (3)) * 8%      

   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 85.38    0.23 

   1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)    673.42  1.84 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,366.16     

   1.38 veces la CS (3)      

   2.1 Recursos por persona 2015 (a) / (e)  807.47    

   2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h)  -    

   2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i)  -    

   COMPLEMENTO ASF (2) (4)      

    Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)   558.70  1.53 

    Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2)    558.70  1.53 

    Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)    558.70  1.53 

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 493.24    1.35 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2015. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2015, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2015 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 3,022,142,780 

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,734,706,702 

 Seguro Médico Siglo XXI 91,121,132 

 Otros Programas (8)  159,518,175 

 Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 36,796,771 

POBLACIÓN ASEGURABLE   

 Personas sin seguridad social (b) 3,853,136 

 Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 0 

 Personas IMSS-Prospera ( Urbano) (d) 110,384 

 Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 3,742,752 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 807.47 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA  

 Prospera-P (Rural) (pesos) (f) - 

 Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) - 

 Personas Prospera / SSA (Rural) (h) - 

 Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) - 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  - 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  - 
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Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2015 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) * 

Métodos Anticonceptivos Rotavirus ** Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total 

37,031,640.49 9,425,216.00 11,850,480.00 44,810,440.00 36,100,245.48 139,218,021.97 

* De acuerdo a las bases de colaboración 2015. 

** No se programaron vacunas debido a que el Estado reportó remanentes de dosis correspondientes a años anteriores. 

 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal: el Secretario de Salud, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador 
Zamora.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Distrito Federal: el Responsable 
del Sistema de Protección Social en Salud, Rubén Fernando Ramírez Ortuño.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III–2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2015 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA LA 

EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS) 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2015 

Entidad federativa: Guanajuato 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) (pesos) 

 1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 986.47 2.70 

 1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 226.89 0.62 

 ((1) + (2) + (3)) * 8% 

 1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 85.08 0.23 

 1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2) 674.50 1.85 

 2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,356.40 

 1.38 veces la CS (3) 

 2.1 Recursos por persona 2015                      (a) / (e) 599.26 

 2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 175.16 

 2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 175.16 

 COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

   Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 757.14 2.07 

   Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   581.98 1.59 

   Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)  581.98 1.59 

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 493.24 1.35 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2015. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
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(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2015, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014.  La cápita anual del ejercicio 2015 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     2,087,169,689 

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,734,368,041 

  Seguro Médico Siglo XXI 90,947,267 

  Otros Programas (8)  142,383,519 

  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 119,470,862 

POBLACIÓN ASEGURABLE   

  Personas sin seguridad social             (b) 3,512,361 

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 0 

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 29,451 

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   3,482,910 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     599.26 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA   

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 132,089,485 

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 74,145,495 

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 754,108 

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     423,301 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  175.16 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  175.16 

 
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2015 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006.  En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) * 

Métodos Anticonceptivos Rotavirus ** Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total 

61,998,308.90 8,859,056.00 11,049,984.00 44,663,400.00 24,303,863.49 150,874,612.39 

    * De acuerdo a las bases de colaboración 2015. 

 ** No se programaron vacunas debido a que el Estado reportó remanentes de dosis correspondientes a años anteriores.  

 
El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, Francisco Ignacio Ortiz Aldana.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración: el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, 
Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Guanajuato: 
el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Eduardo Villalobos Grzybowicz.- 
Rúbrica. 
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ANEXO III–2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2015 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE JALISCO, PARA LA 

EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS) 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2015 

Entidad federativa: Jalisco 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) (pesos) 

 1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 986.47   2.70 

 1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 226.10   0.62 

 ((1) + (2) + (3)) * 8%    

 1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 84.79   0.23 

  1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)    675.58  1.85 

 2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,346.53    

  1.37 veces la CS (3)     

  2.1 Recursos por persona 2015                      (a) / (e)  845.24   

  2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h)  177.95   

  2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i)  177.95   

  COMPLEMENTO ASF (2) (4)     

    Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1)   501.29  1.37 

    Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)     323.34  0.89 

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)    323.34  0.89 

 3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 493.24    1.35 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2015. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 

de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 

recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 

2015, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 

vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 

el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014.  La cápita anual del ejercicio 2015 determinada se divide entre 

365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 
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INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)   3,286,154,637 

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,806,331,391 

 Seguro Médico Siglo XXI 295,225,505 

 Otros Programas (8)  123,531,878 

 Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 61,065,863 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

 Personas sin seguridad social             (b) 3,928,196 

 Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 0 

 Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 40,373 

 Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   3,887,823 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     845.24 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA  

 Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 76,834,195 

 Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 50,654,440 

 Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 431,781 

 Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     284,660 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  177.95 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  177.95 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2015 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006.  En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) * 

Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total 

35,341,700.24 9,818,832.00 12,588,192.00 49,056,220.00 28,907,740.95 135,712,685.19 

    * De acuerdo a las bases de colaboración 2015.      

 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Jalisco: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de 
Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas del Estado de Jalisco: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Jalisco, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Jalisco: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Antonio Cruces 
Mada.- Rúbrica. 

 
 

ANEXO III–2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2015 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MORELOS, PARA LA 

EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS) 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2015 
Entidad federativa: Morelos 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) (pesos) 

 1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 986.47 2.70 

 1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 233.98 0.64 

 ((1) + (2) + (3)) * 8% 

 1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 87.74 0.24 

   1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2) 664.74 1.82 

 2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,445.08 

 1.46 veces la CS (3) 

 2.1 Recursos por persona 2015                      (a) / (e) 989.82 

 2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 200.46 

 2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 200.46 

 COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

   Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 455.26 1.25 

   Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   254.80 0.70 

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3) 254.80 0.70 

 3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 493.24 1.35 
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Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2015. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2015, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2015 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     1,144,263,602 

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 935,310,872 

  Seguro Médico Siglo XXI 64,510,758 

  Otros Programas (8)  86,041,166 

  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 58,400,805 

POBLACIÓN ASEGURABLE   

  Personas sin seguridad social             (b) 1,162,852 

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 0 

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 6,814 

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   1,156,038 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     989.82 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA   

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 42,188,375 

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 26,911,215 

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 210,453 

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     134,244 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  200.46 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  200 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2015 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006.  En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) * 

Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma 
Humano 

Antineumocócica Influenza Total 

22,758,668.91 2,841,584.00 2,935,152.00 14,391,540.00 8,392,660.62 51,319,605.53 

    * De acuerdo a las bases de colaboración 2015.      

El presente anexo se firma el día diecisiete de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría de Salud del Estado de Morelos: la Secretaria de Salud del Estado de Morelos, Vesta 
Louise Richardson López Collada.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos: la 
Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud de Morelos: José Javier Becerra Chávez Hita. Firma el C.P. Juan José de la Fuente Castillo, Director 
General de Administración, en términos del oficio SS/REPSS/SE/195/2015 de fecha 13 de marzo de 2015, 
mediante el cual se designa como Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Morelos.- Rúbrica. 
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ANEXO III–2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2015 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS) 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2015 

Entidad federativa: Quintana Roo 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) (pesos) 

 1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 986.47 2.70 

 1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 241.09 0.66 

 ((1) + (2) + (3)) * 8% 

 1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 90.41 0.25 

  1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2) 654.97 1.79 

 2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,533.96 

  1.56 veces la CS (3)  

  2.1 Recursos por persona 2015                      (a) / (e)  1,402.14 

  2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h)  197.51 

  2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i)  197.51 

  COMPLEMENTO ASF (2) (4)  

    Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1)  131.82 0.36 

    Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)    - - 

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)  - - 

 3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 493.24 1.35 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2015. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2015, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2015 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     995,190,236 

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 851,938,259 

  Seguro Médico Siglo XXI 21,572,333 

  Otros Programas (8)  56,062,914 

  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 65,616,730 

POBLACIÓN ASEGURABLE   

  Personas sin seguridad social             (b) 709,766 

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 0 

  Personas IMSS-Prospera  (Urbano)         (d) 0 

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   709,766 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,402.14 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA   

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                (f) 31,734,175 

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                             (g) 18,896,885 

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 160,671 

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     95,675 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  197.51 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  197.51 
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Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2015 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006.  En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) * 

Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total 

7,459,574.76 2,119,056.00 2,354,400.00 10,605,260.00 5,143,526.10 27,681,816.86 

    * De acuerdo a las bases de colaboración 2015.      

 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2015.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo: el Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, José 
Alejandro Marrufo Roldán.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Quintana 
Roo: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Esturaín Carlos Meléndez Vergara.- 
Rúbrica. 

 

 

ANEXO IV Conceptos de Gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el 
Distrito Federal, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: DISTRITO FEDERAL 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“LA ENTIDAD”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 
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III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“LA ENTIDAD” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de 
la LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “LA ENTIDAD”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos 
de gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “LA ENTIDAD” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“LA ENTIDAD” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “LA ENTIDAD” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “LA ENTIDAD” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “LA ENTIDAD” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “LA ENTIDAD”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste, deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“LA ENTIDAD” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “LA ENTIDAD”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “LA ENTIDAD” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “LA ENTIDAD”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “LA ENTIDAD” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "LA ENTIDAD" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “LA ENTIDAD” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “LA ENTIDAD” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “LA ENTIDAD” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 
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Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “LA ENTIDAD” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “LA ENTIDAD” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “LA ENTIDAD”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“LA ENTIDAD” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso 
y de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención 
de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “LA ENTIDAD” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, 
en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 
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4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “LA ENTIDAD” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “LA ENTIDAD” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes 
al Sistema de Protección Social en Salud. “LA ENTIDAD” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación,  
aun y cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 
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d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “LA ENTIDAD” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “LA ENTIDAD”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“LA ENTIDAD” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “LA ENTIDAD” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “LA ENTIDAD” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “LA ENTIDAD” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “LA ENTIDAD” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “LA ENTIDAD” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “LA ENTIDAD” 
destinará recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para el otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades 
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donde no existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar 
la afiliación en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los 
beneficiarios del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “LA ENTIDAD” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 
(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 
 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “LA ENTIDAD”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “LA ENTIDAD” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “LA ENTIDAD” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “LA ENTIDAD” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 
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Para el caso de que “LA ENTIDAD” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“LA ENTIDAD” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un 
informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a 
prestadores privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, 
nombre, póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención 
contratada. Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “LA ENTIDAD” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales  
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA en “LA ENTIDAD”. Para ello, “LA ENTIDAD” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“LA ENTIDAD” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “LA ENTIDAD” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la 
LGS en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “LA ENTIDAD” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “LA ENTIDAD” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “LA ENTIDAD” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “LA ENTIDAD” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de 
lo contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “LA ENTIDAD” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no 
contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta 
el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación  
y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a “LA 
ENTIDAD”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“LA ENTIDAD” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “LA ENTIDAD” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “LA ENTIDAD” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Distrito Federal, 
Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- La Entidad: por la Secretaría de 
Salud en el Distrito Federal: el Secretario de Salud en el Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, 
Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: 
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Distrito Federal: el Responsable del Sistema de Protección 
Social en Salud en el Distrito Federal, Rubén Fernando Ramírez Ortuño.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Guanajuato, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: GUANAJUATO 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de 
la LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos 
de gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste, deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) 
del PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 
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Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar 
a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
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caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad 
de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho 
recurso y de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la 
intención de liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 
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“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico 
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso 
de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un 
informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a 
prestadores privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, 
nombre, póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención 
contratada. Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos 
de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del 
SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, 
suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a “EL 
ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Guanajuato, Cláusulas: Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Séptima, Novena, Décima y Décima Primera. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Guanajuato: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato, Francisco Ignacio Ortiz Aldana.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración: el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- 
Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
del Estado de Guanajuato: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Eduardo 
Villalobos Grzybowicz.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Jalisco, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: JALISCO 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de 
la LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste, deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 
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Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
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caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. 
El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 
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“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico 
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso 
de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL 
ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos 
de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del 
SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, 
suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a “EL 
ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Jalisco, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Jalisco: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud en el Estado 
de Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco: 
el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, Héctor Rafael Pérez Partida.- 
Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Jalisco: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en el Estado de Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Morelos, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: MORELOS 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste, deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 
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Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
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caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine 
para realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), 
del PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 
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“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 
(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico 
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en 
caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos 
de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del 
SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, 
suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud 
a favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no 



Martes 22 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta 
el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a “EL 
ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Morelos, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 17 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Morelos: la Secretaria de Salud en el Estado de Morelos, Vesta Louise Richardson López 
Collada.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Morelos: la Secretaria de Hacienda del 
Estado de Morelos, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Morelos: José Javier Becerra Chávez 
Hita. Firma el C.P. Juan José de la Fuente Castillo, Director General de Administración, en términos del 
oficio SS/REPSS/SE/195/2015 de fecha 13 de marzo de 2015, mediante el cual se designa como Encargado 
de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos.- 
Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Quintana Roo, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: QUINTANA ROO 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2015 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2015 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 40% del total se destinarán al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 (PEF 2015). 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2015, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste, deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2015, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 30% del total se destinarán al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2015. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la TESOFE, a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 
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Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2015 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar 
a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de 
cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por las entidades federativas con 
recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” 
deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión de manera semestral la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer 
frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen 
el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20 por ciento del total, se destinarán para acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2015. Asimismo, del total de la cuota 
social y la aportación solidaria federal hasta el 3% podrá destinarse a las acciones de medicina general 
vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará considerado en el porcentaje 
programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
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caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 
2015. Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades 
se aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en 
beneficio de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine 
para realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de 
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2015 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta el 6% del total se destinarán para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2015. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2015, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2015. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2015. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2015; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 
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“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis de Reglamento de la Ley General de Salud cuando el estado 
requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento operará bajo la 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos 
décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2015 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2015. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 172.65 

I 94 172.65 

II 98 178.25 

III 98 178.25 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico 
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico-financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso 
de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto, 
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores 
privados: nombre del prestador, el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, 
póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. Así 
como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 
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En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial 
en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en los lineamientos 
cuarto, décimo, décimo primero y décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos 
de Salud Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del 
SISTEMA en “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, 
suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del Sistema para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria 
federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en términos del artículo 119 del Reglamento de la LGS 
en materia de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2015, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de 
lo contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no 
contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta 
el 30 de junio de 2015 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2014. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a) del PEF 
2015. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2015, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2015, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2015 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 10, 77 Bis 11, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 73, 74, 
75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Quintana Roo, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 10 días del mes de marzo de 2015.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Quintana Roo: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de 
Salud en el Estado de Quintana Roo, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- Por la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo: el Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, José Alejandro Marrufo Roldán.- Rúbrica.- Salud: por 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, 
Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado 
de Quintana Roo: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Quintana 
Roo, Esturaín Carlos Meléndez Vergara.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Río 
Blanco, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ 
MOLANO, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO 
LAGOS GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ,  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE RÍO BLANCO, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTA MUNICIPAL C. MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, C. CARLOS ALBERTO ROSAS PÉREZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
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nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con 
las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36, fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que la C. María de los Ángeles Martínez Martínez, Presidenta Municipal de Río Blanco, Estado de 
Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el Artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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II.4. Que el C. Carlos Alberto Rosas Pérez, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio Río Blanco, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo  
en lo señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Av. Veracruz 
No. 7, Col. Centro, C.P. 94730 del Municipio de Río Blanco. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento, 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 
44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones VIII y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria  
y se distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada 
uno de los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, 
siempre que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos 
satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución  
del o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria  
los subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Delegación Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación”  
y el presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo  
a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo  
a la ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Río Blanco, María de los Ángeles 
Martínez Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Carlos Alberto Rosas Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de  
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de San 
Andrés Tuxtla, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ 
MOLANO, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO 
LAGOS GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ,  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS TUXTLA, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL ING. MANUEL ROSENDO PELAYO, Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, LIC. ROBERTO VIRGEN RIVEROLL, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas  
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta  
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de susrepresentantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36, fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Ing. Manuel Rosendo Pelayo, Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, Estado de 
Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el Artículo 36, fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.4. Que el Lic. Roberto Virgen Riveroll, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de San Andrés 
Tuxtla, Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, 
de conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo  
en lo señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle 
Francisco I. Madero No. 1, Col. Centro, C.P. 95700 del Municipio de San Andrés Tuxtla. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento,1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 
44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones VIII y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria  
y se distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada 
uno de los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, 
siempre que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos 
satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación” , se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto 

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Delegación Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación”  
y el presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio  
y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo  
a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo  
a la ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de Diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, Manuel 
Rosendo Pelayo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Roberto Virgen Riveroll.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio 
de San Rafael, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ 
MOLANO, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO 
LAGOS GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ,  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C.P. HÉCTOR LAGUNÉS REYES, Y LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, 
C. ROSA ELENA CENTENO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas  
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 
del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C.P. Héctor Lagunés Reyes, Presidente Municipal de San Rafael, Estado de Veracruz, cuenta 
con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el Artículo 36 
fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
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II.4. Que la C. Rosa Elena Centeno, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de San Rafael, Estado 
de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Carretera 
Federal No. 607, Col. Centro, del Municipio de San Rafael. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento, 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 
44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones VIII y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria  
y se distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada 
uno de los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, 
siempre que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos 
satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución  
del o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro 
de la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto 
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Delegación Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación”  
y el presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio  
y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo  
a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo  
a la ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Rafael, Héctor Lagunes 
Reyes.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, Rosa Elena Centeno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio 
de Soconusco, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ 
MOLANO, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO 
LAGOS GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ,  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SOCONUSCO, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JOSÉ FRANCISCO BARUCH CUSTODIO, Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, LIC. MIGUEL FABIÁN ROSAS, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas  
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36, fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Lic. José Francisco Baruch Custodio, Presidente Municipal de Soconusco, Estado de 
Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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II.4. Que el Lic. Miguel Fabián Rosas, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Soconusco, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo  
en lo señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Hidalgo 
No. 28, Col. Centro, C.P. 96170 del Municipio de Soconusco. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento,1, 24, 14,19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 
44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones VIII y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno 
de los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre 
que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2016 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución  
del o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro  
de la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que 
se Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto 
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Delegación Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación”  
y el presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio  
y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo  
a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Soconusco, José Francisco 
Baruch Custodio.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Miguel Fabián Rosas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate  
de Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de 
Tamiahua, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ 
MOLANO, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO 
LAGOS GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ,  
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TAMIAHUA, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL C. MARTÍN CRISTÓBAL CRUZ, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. GUSTAVO 
ALEJANDRE SALGUERO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono  
o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito 
y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 
la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas  
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36, fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. Martín Cristóbal Cruz, Presidente Municipal de Tamiahua, Estado de Veracruz, cuenta 
con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el Artículo 36 
fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
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II.4. Que el C. Gustavo Alejandre Salguero, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio Tamiahua, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo  
en lo señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Miguel 
Hidalgo s/n, Zona Centro, C.P. 92560 del Municipio de Tamiahua. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 de la 
Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento, 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 
44, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, 
fracción III, 23, 25, 27, 40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; 
para el ejercicio fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 
3 fracciones VIII y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria  
y se distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada 
uno de los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, 
siempre que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos 
satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución  
del o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro 
de la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que 
se Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  
El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Delegación Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación”  
y el presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio  
y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que 
le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, 
el ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo de 
2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tamiahua, Martín Cristóbal 
Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Gustavo Alejandre Salguero.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía emite las disposiciones administrativas de carácter 
general aplicables a las ventas de primera mano y la comercialización de gasolina y diésel, con condiciones de 
regulación asimétrica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, sus empresas filiales y divisiones y 
cualquier otra entidad controlada por dichas personas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/156/2016 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EMITE LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS VENTAS DE PRIMERA MANO Y LA 

COMERCIALIZACIÓN DE GASOLINA Y DIÉSEL, CON CONDICIONES DE REGULACIÓN ASIMÉTRICA A PETRÓLEOS 

MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, SUS EMPRESAS FILIALES Y DIVISIONES Y CUALQUIER OTRA 

ENTIDAD CONTROLADA POR DICHAS PERSONAS. 

RESULTANDO 

Primero. Que, con fecha 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto de Reforma Energética), y con motivo de dicha 
expedición, el Congreso de la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), ambas publicadas el 11 de agosto de 2014 en el 
mismo medio de difusión oficial. 

Segundo. Que, con fecha 31 de octubre de 2014, se publicó en el DOF el Reglamento de las actividades 
a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), mismo que entró en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

Tercero. Que, el 9 de junio de 2015, se publicó en el DOF el Acuerdo por el cual esta Comisión 
Reguladora de Energía (la Comisión) interpreta las definiciones de petroquímicos y petrolíferos, comprendidas 
en el artículo 4, fracciones XXVIII y XXIX, de la LH. 

Cuarto. Que, el 22 de octubre de 2015, esta Comisión aprobó el Acuerdo A/053/2015 por el que la 
Comisión Reguladora de Energía interpreta, para efectos administrativos, la Ley de Hidrocarburos, a fin de 
definir el alcance de la regulación en materia de petrolíferos y petroquímicos. 

Quinto. Que, el 29 de octubre de 2015, esta Comisión aprobó la Resolución RES/717/2015, por la que la 
Comisión Reguladora de Energía resuelve qué petrolíferos y petroquímicos continuarán sujetos a regulación 
de ventas de primera mano. 

Sexto. Que, el 4 de febrero de 2015, esta Comisión aprobó la Resolución RES/071/2016 por la que la 
Comisión Reguladora de Energía expide la regulación asimétrica aplicable a los petroquímicos y petrolíferos 
distintos de la gasolina y el diésel. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 2, fracción II, y 3 de la LORCME, esta Comisión es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada con autonomía técnica, operativa y de gestión, con carácter de Órgano 
Regulador Coordinado en Materia Energética. 

Segundo. Que, de conformidad con el artículo 42 de la LORCME, esta Comisión fomentará el desarrollo 
eficiente de la industria, promoverá la competencia en el sector, protegerá los intereses de los usuarios, 
propiciará una adecuada cobertura nacional y atenderá a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el 
suministro y la prestación de los servicios. 

Tercero. Que, de conformidad con el artículo Décimo Tercero Transitorio, primer párrafo de la LH, esta 
Comisión continuará sujetando las ventas de primera mano (VPM) de gasolina y diésel a principios de 
regulación asimétrica, con objeto de limitar el poder dominante de Petróleos Mexicanos (Pemex), en tanto se 
logra una mayor participación de agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo 
de los mercados. 
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Cuarto. Que, en términos del segundo párrafo del artículo transitorio referido en el Considerando 
inmediato anterior, se entiende por VPM la primera enajenación en territorio nacional que realice Pemex, sus 
organismos subsidiarios o divisiones, y cualquier otra empresa productiva del Estado, o una Persona Moral, 
por cuenta y orden del Estado, a un tercero o entre ellos, y dicha venta deberá realizarse a la salida de las 
plantas de procesamiento, las refinerías, los puntos de inyección de producto importado, ductos de internación 
o en los puntos de inyección de los Hidrocarburos provenientes de manera directa de campos de producción. 

Quinto. Que, de manera particular, el mismo artículo Transitorio, en sus párrafos cuarto y quinto, señala 
que la regulación de las ventas de primera mano incluirá la aprobación y expedición de los términos y 
condiciones generales, y que para ello se deberá observar la práctica común en mercados desarrollados de 
gasolina y diésel, así como, en todo caso, las obligaciones de no discriminación previstas en la LH. 

Sexto. Que, dentro de las atribuciones de esta Comisión, de conformidad con el artículo 22, fracción II, de 
la LORCME, se encuentra el expedir las disposiciones administrativas de carácter general. 

Séptimo. Que, con base en lo señalado en los Considerandos anteriores, esta Comisión desarrolla en el 
Anexo de esta Resolución los principios que regirán los términos y condiciones aplicables a las VPM de 
gasolinas y diésel. 

Octavo. Que, para efectos de la presente Resolución, una entidad controlada o entes controlados, serán 
aquellos sujetos de cualquier naturaleza que estén bajo el control de Pemex, entendiéndose por control la 
capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes: 

I. Imponer decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o 
nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de 
una persona; 

II. Mantener la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por 
ciento del capital social de una persona, o 

III. Dirigir la administración, la estrategia o las principales políticas de una persona, ya sea a través de la 
propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 

Noveno. Que, de manera paralela, de conformidad con los artículos 48 y 49 de la LH, la comercialización 
de gasolina y diésel en territorio nacional requerirá de permiso expedido por esta Comisión; los términos y 
condiciones de los permisos respectivos contendrán únicamente las siguientes obligaciones: 

I. Realizar la contratación, por sí mismos o a través de terceros, de los servicios de Transporte, 
Almacenamiento, Distribución y Expendio al Público que, en su caso, requiera para la realización de 
sus actividades únicamente con Permisionarios; 

II. Cumplir con las disposiciones de seguridad de suministro que, en su caso, establezca la Secretaría 
de Energía; 

III. Entregar la información que esta Comisión requiera para fines de supervisión y estadísticos del 
sector energético, y 

IV. Sujetarse a los lineamientos aplicables a los Permisionarios de las actividades reguladas, respecto 
de sus relaciones con personas que formen parte de su mismo grupo empresarial o consorcio. 

Décimo. Que, asimismo, de conformidad con los artículos 81, fracción I, inciso e) y 82 de la LH y 5, 
fracción V, del Reglamento, corresponde a esta Comisión regular y supervisar la actividad de comercialización 
de gasolina y diésel, así como expedir disposiciones administrativas de aplicación general para la regulación 
de las actividades a que se refiere dicha Ley, en el ámbito de su competencia, incluyendo los términos y 
condiciones a los que deberán sujetarse la prestación de los servicios; al igual que la determinación de las 
contraprestaciones, precios y tarifas aplicables, entre otros. 

Undécimo. Que, de conformidad con el artículo Transitorio Décimo Tercero de la LH, Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios podrán comercializar gasolina y diésel siempre que desagreguen los distintos 
servicios que presten y el precio de venta de primera mano del producto de que se trate. Asimismo, el mismo 
artículo prevé que la comercialización que realicen personas controladas por Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios o divisiones y cualquier otra entidad controlada por estas personas (en lo sucesivo 
Pemex y sus entes controlados) se sujetará a regulación asimétrica con objeto de limitar el poder dominante 
de las citadas personas, en tanto se logra una mayor participación de agentes económicos que propicien el 
desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. 
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Duodécimo. Que, conforme al artículo 7 del Reglamento, la actividad de comercialización de gasolina y 

diésel debe realizarse de manera eficiente, homogénea, regular, segura, continua y uniforme, en condiciones 

no discriminatorias en cuanto a su calidad, oportunidad, cantidad y precio. 

Decimotercero. Que, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento, la comercialización se define 

como la actividad de ofertar a usuarios o usuarios finales, en conjunto o por separado, lo siguiente: 

I. La compraventa de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos; 

II. La gestión o contratación de los servicios de transporte, almacenamiento o distribución de dichos 

productos, y 

III. La prestación o intermediación de servicios de valor agregado en beneficio de los usuarios o usuarios 

finales en las actividades a que se refiere el Reglamento. 

Asimismo, el citado artículo establece que los permisos de comercialización no conllevan la propiedad de 

la infraestructura, ni la prestación de los servicios que utiliza y que sean objeto de permisos al amparo del 

propio Reglamento. 

Decimocuarto. Que, en términos del artículo 68 del Reglamento, esta Comisión establecerá, a través de 

disposiciones administrativas de carácter general, la regulación de los términos y condiciones a los que 

deberá sujetarse la prestación del servicio de comercialización de gasolina y diésel, las cuales deberán reflejar 

la práctica común de la industria correspondiente, bajo principios que permitan el desarrollo competitivo de los 

mercados, así como que la prestación del servicio sea eficiente, uniforme, homogénea, regular, segura, 

continua y de calidad. 

Decimoquinto. Que, asimismo, el artículo citado en el considerando inmediato anterior establece que la 

regulación de los términos y condiciones que emita esta Comisión buscará evitar que los permisionarios 

ejerzan poder de mercado en perjuicio de los usuarios y usuarios finales, mediante la instrumentación de un 

régimen de regulación predecible, estable y transparente, que establezca condiciones bajo principios de 

proporcionalidad y equidad en la contratación de los servicios. 

Decimosexto. Que, de conformidad con el artículo Transitorio Séptimo del Reglamento, esta Comisión 

deberá expedir las disposiciones administrativas de carácter general aplicables a la comercialización, 

conforme a lo establecido en el Transitorio Décimo Tercero de la LH. 

Decimoséptimo. Que, como resultado del nuevo marco legal emanado del Decreto de Reforma 

Energética, se abren por primera vez espacios para la competencia en los mercados de gasolina y diésel, por 

lo que es esencial establecer la regulación asimétrica para la comercialización prevista en el artículo 

Transitorio Décimo Tercero de la LH, a fin de limitar el poder dominante que Pemex y sus entes controlados 

pudiesen detentar en dichos mercados en perjuicio de los adquirentes de VPM o de los usuarios de los 

servicios regulados, así como la entrada de nuevos suministradores, hasta en tanto se logra una mayor 

participación de agentes económicos que propicien el desarrollo competitivo y eficiente de los mercados. 

Decimoctavo. Que, en congruencia con lo manifestado en los considerandos anteriores, para evitar 

barreras a la entrada de nuevos competidores, y en ejercicio de su atribución de regular y promover el 

desarrollo eficiente de la comercialización, esta Comisión considera conveniente permitir la terminación 

anticipada de los contratos, sin penalización alguna para el adquirente, siempre que notifique de su decisión 

con un plazo de al menos 30 días hábiles previo a la terminación. En caso de que el adquirente notifique la 

terminación en un plazo menor, Pemex podrá aplicar una pena convencional de 5% del valor del consumo 

previsto para el mes siguiente. La terminación anticipada no exime de las obligaciones que a la fecha de 

conclusión hayan causado efecto. En particular, en congruencia con lo establecido en el artículo Transitorio 

Décimo Cuarto de la LH, Pemex y sus entes controlados no podrán condicionar la suscripción de contratos de 

VPM y comercialización con terceros a la celebración de contratos de franquicia, ni limitar a las partes del 

contrato de comercialización a darlo por terminado de manera unilateral. Tampoco se podrán contratar 

servicios adicionales por omisión y ningún tipo de promoción podrá ser renovada sin consentimiento expreso 

del usuario. Adicionalmente, los contratos de VPM y comercialización no podrán establecer ningún tipo de 

exclusividad ni restricción alguna a los adquirentes para que contraten o comercialicen productos distintos a 

los ofrecidos por Pemex. 
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Decimonoveno. Que, con base en lo expuesto en el considerando Decimoséptimo, a fin de favorecer el 
proceso de competencia, esta Comisión estima necesario que Pemex y sus entes controlados publiquen en 
su portal electrónico la siguiente información sobre los contratos de comercialización que tenga celebrados 
a la fecha: 

I. Los productos o servicios objeto de los contratos. 

II. Los volúmenes o cantidades de productos y servicios establecidas en los contratos. 

III. La vigencia. 

IV. Los puntos de entrega de los productos. 

V. Los precios máximos de VPM, y 

VI. En su caso, los precios, tarifas o condiciones especiales o convencionales que se hubieran 
negociado. 

Vigésimo. Que, conforme a lo expuesto en el considerando Undécimo en materia de precios, hasta en 
tanto no haya una mayor participación de agentes económicos en los mercados de gasolina y diésel, en su 
carácter de comercializador, Pemex y sus entes controlados se sujetarán a los precios máximos que resulten 
de las metodologías que establezca esta Comisión para las ventas de primera mano, debiendo desagregar en 
la factura el precio de la molécula incluyendo, en su caso, mecanismos para mitigar la volatilidad, así como 
cualquier otro servicio prestado. 

Vigésimo primero. Que, asimismo, en materia de servicios de transporte, almacenamiento y distribución 
de gasolina y diésel, hasta en tanto haya mayor participación de agentes en los respectivos mercados, en su 
carácter de comercializador, Pemex y sus entes controlados deberán pagar tarifas y contraprestaciones 
menores o iguales a las máximas autorizadas por la Comisión a los Permisionarios respectivos, y deberán 
trasladar y desglosar en sus facturas el monto pagado por dichos servicios. 

Vigésimo segundo. Que, en virtud de los criterios de regulación de la prestación de los servicios de 
comercialización a que se refieren los considerandos Decimocuarto a Decimosexto, esta Comisión estima 
conveniente establecer disposiciones a las que deberá sujetarse la comercialización de gasolina y diésel por 
parte de Pemex y sus entes controlados, a fin de que dicha actividad sea llevada a cabo bajo condiciones de 
equidad, transparencia y trato no discriminatorio, con objeto de evitar obstáculos a la entrada de nuevos 
participantes a los mercados. 

Vigésimo tercero. Que, no obstante lo manifestado en el Considerando inmediato anterior, esta Comisión 
evaluará periódicamente los mercados de los citados productos, a fin de determinar la conveniencia de 
continuar con esta regulación asimétrica o adecuarla. 

Vigésimo cuarto. Que, en términos del Artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
antes de la emisión de los actos administrativos a los que se refiere el Artículo 4 de dicha Ley, se requiere la 
presentación de una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) ante la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (Cofemer). 

Vigésimo quinto. Que, con fecha 5 de febrero de 2016, esta Comisión envió a la Cofemer, a través de la 
herramienta electrónica COFEMERSIMIR, el anteproyecto de la presente Resolución y el formato de MIR. 

Vigésimo sexto. Que, mediante el oficio COFEME/16/0918, de fecha 15 de febrero de 2016, la Cofemer 
resolvió emitir el Dictamen Final sobre el anteproyecto objeto de la presente Resolución, por lo que se puede 
proceder con las formalidades para su expedición y publicación en el DOF. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, VIII, IX, X, XXVI, inciso a) 
y XXVII, 27, 41 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 
fracción IV, 5, párrafo segundo, 48, fracción II, 49, 81, fracción I, inciso e), 131 y Transitorio Décimo Tercero, 
de la Ley de Hidrocarburos; 1, 5, fracción V, 6, 7, 19, 68 y Transitorio Séptimo del Reglamento de las 
Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2, 4, 57, fracción I, y 69-H de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10, 16, fracciones I y II, 17, fracción I, y 59, 
fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

Primero. Esta Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones administrativas de carácter 
general que establece la regulación asimétrica a la que deberán sujetarse las ventas de primera mano de la 
gasolina y el diésel, conforme al Anexo que forma parte de esta resolución, y que se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare. 
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Segundo. Esta Comisión Reguladora de Energía establece la regulación asimétrica a la que deberá 
sujetarse la prestación del servicio de comercialización de gasolina y diésel por parte de Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, así como cualquier otra entidad controlada por dichas 
personas, de conformidad con la presente Resolución. 

Tercero. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo Transitorio Décimo Cuarto, fracción II, de la Ley de 
Hidrocarburos, los contratos de ventas de primera mano y comercialización de gasolina y diésel que celebren 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, empresas filiales o divisiones, así como cualquier entidad 
controlada por dichas personas, deberán permitir la terminación anticipada, sin penalización alguna para el 
adquirente, siempre que notifique de su decisión con un plazo de al menos 30 días hábiles previo a la 
terminación. En caso de que el adquirente notifique la terminación en un plazo menor, Pemex podrá aplicar 
una pena convencional de 5% del valor del consumo previsto para el mes siguiente. La terminación anticipada 
no exime de las obligaciones que a la fecha de conclusión hayan causado efecto. Adicionalmente, los 
contratos de venta de primera mano y comercialización no podrán establecer ningún tipo de exclusividad ni 
restricciones a que los adquirentes contraten o comercialicen productos distintos a los ofrecidos por Pemex. 

Cuarto. Antes de 10 días hábiles después de la entrada en vigor de la presente resolución, Petróleos 
Mexicanos, sus organismos subsidiarios, empresas filiales o divisiones, así como cualquier entidad controlada 
por dichas personas, deberán realizar las acciones necesarias para adecuar, en su caso, los contratos 
vigentes, tanto de ventas de primera mano como de comercialización de gasolina y diésel, a fin de que 
reflejen las disposiciones establecidas en esta Resolución, sin perjuicio de los plazos establecidos en los 
contratos para que dichas adecuaciones tengan efecto. 

Quinto. A partir de la entrada en vigor de esta resolución, los contratos de ventas de primera mano y 
comercialización que celebren Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, empresas filiales o 
divisiones, así como cualquier entidad controlada por dichas personas, relativos a gasolina y diésel, deberán 
realizarse conforme a lo establecido en esta resolución. 

Sexto. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, así como cualquier entidad 
controlada por estas personas, deberán presentar, para revisión y, en su caso, ajuste de esta Comisión 
Reguladora de Energía, dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales contado a partir de la entrada en vigor 
de esta resolución, el modelo de Contrato que pretenda suscribir para la comercialización de gasolina y diésel. 

Séptimo. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, así como cualquier 
entidad controlada por estas personas deberán publicar en su sistema de información o en su portal de 
Internet la información de cada uno de los contratos de comercialización de gasolina y diésel a que se refiere 
el Considerando Decimonoveno, dentro de un plazo no mayor a 40 días naturales posteriores a su suscripción. 

Octavo. Las facturas por la comercialización de gasolina y diésel que emita Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios, filiales o divisiones, así como cualquier entidad controlada por estas personas, 
deberán desglosar el precio de venta de primera mano incluyendo, en su caso, mecanismos para mitigar la 
volatilidad, y los costos de transporte, almacenamiento y distribución, en su caso, los impuestos, el margen de 
comercialización y cualquier otro concepto aplicable. 

Noveno. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, así como cualquier 
entidad controlada por estas personas, deberán presentar, dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, 
para aprobación de esta Comisión Reguladora de Energía, el modelo de factura de comercialización que 
cumpla con las disposiciones fiscales aplicables, además de incluir, por lo menos, la siguiente información: 

I. Datos generales de Petróleos Mexicanos, del organismo subsidiario, empresa filial o división que 
corresponda; 

II. Número del permiso de comercialización otorgado por la Comisión Reguladora de Energía; 

III. Datos de identificación del adquirente de los servicios de comercialización; 

IV. Producto que se comercializa; 

V. Período de consumo o fecha de entrega; 

VI. Fecha límite de pago; 

VII. Identificación del suministrador, según sea el caso; 

VIII. Precio de la gasolina o diésel, según sea el caso; 

IX. Desglose de los cargos o contraprestaciones inherentes a los servicios involucrados en la 
enajenación y entrega de la gasolina o diésel; 
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X. Descuentos aplicados; 

XI. El valor unitario de cada uno de los servicios de valor agregado; 

XII. Impuesto al valor agregado; 

XIII. Monto total a pagar en moneda nacional; 

XIV. Lugar y fecha de expedición; 

XV. Teléfonos y dirección del(os) centro(s) de atención a adquirentes, y 

XVI. Teléfono del centro de atención de quejas, reclamaciones, emergencias, y fugas. 

Décimo. Esta Comisión Reguladora de Energía evaluará anualmente, o bien antes, si lo considera 
necesario, la evolución de los mercados a fin de determinar la continuidad de esta regulación, o bien disponer 
medidas de regulación asimétrica adicionales o complementarias a las establecidas en la presente 
Resolución, a fin de garantizar un entorno competitivo y eficiente en todos y cada uno de los mercados que 
comprenden las actividades de ventas de primera mano y comercialización de gasolina y diésel. 

Undécimo. Publíquese la presente Resolución y su Anexo Único en el Diario Oficial de la Federación. 

Duodécimo. La presente Resolución y su Anexo Único entrarán en vigor a partir del día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Decimotercero. Hágase del conocimiento público que el presente acto administrativo sólo podrá 
impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de agosto de 2014, que en su Transitorio Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, 
consecuentemente, el recurso de reconsideración previsto en dicha ley, y que el expediente respectivo se 
encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en 
Boulevard Adolfo López Mateos 172, Colonia Merced Gómez, Benito Juárez, C.P. 03930, Ciudad de México. 

Decimocuarto. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/156/2016 en el registro al que se 
refiere el artículo 22, fracción XXVI, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
y 51, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2016.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Cecilia 
Montserrat Ramiro Ximénez, Noé Navarrete González, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga 
Martínez.- Rúbricas. 

 

ANEXO ÚNICO DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/156/2016 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE LAS VENTAS DE PRIMERA MANO DE GASOLINA 
Y DIÉSEL 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 La primera enajenación de gasolina y diésel en territorio nacional que realice Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios o divisiones, y cualquier otra empresa productiva del Estado, o una 
persona moral, por cuenta y orden del Estado (Pemex y sus entes controlados), a un tercero o entre 
ellos, se sujetará a estas Disposiciones Administrativas y los Términos y condiciones generales que 
desarrollen Pemex y sus entes controlados. 

1.2 La venta de primera mano (VPM) comprenderá todos los actos y servicios involucrados en la 
contratación, enajenación y entrega de gasolina y diésel. 

1.3 La VPM deberá realizarse a la salida de las refinerías, los puntos de inyección de producto importado 
o ductos de internación. 

1.4 Estas disposiciones administrativas de carácter general aplicarán a la gasolina y el diésel que serán 
regulados hasta que esta Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) determine la existencia de 
más participantes que propicien el desarrollo eficiente en los mercados individuales de 
dichos productos. 
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PRINCIPIOS QUE DEBEN OBSERVAR PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ENTES CONTROLADOS AL 
INSTRUMENTAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

2.1 En las ventas de primera mano, deberán abstenerse de: 

I. Condicionar la enajenación de gasolina y diésel a la adquisición de otro bien o servicio distinto o 
distinguible, o a que el adquirente no enajene dichos productos o servicios de terceros o sea 
propietario de infraestructura permisionada en términos de la Ley de Hidrocarburos; 

II. Aplicar cargos adicionales al precio de VPM por cualquier acto o servicio relacionado con la 
suscripción o modificación de contratos, el proceso de enajenación o la entrega de gasolinas y 
diésel objeto de VPM; 

III. Negar un trato similar a adquirentes similares en condiciones similares; 

IV. Inducir a los adquirentes a actuar en un sentido determinado, o insinuar o tomar represalias 
contra ellos; 

V. Rehusarse a enajenar gasolina y diésel a personas determinadas, o negarse a enajenarlo en 
condiciones disponibles y normalmente ofrecidas a terceros; 

VI. Realizar cualquier acto que de manera indebida limite o impida la contratación de la VPM; 

VII. Establecer cualquier tipo de exclusividad, y 

VIII. En general, realizar cualquier práctica anticompetitiva. 

2.2 Los Términos y condiciones generales deberán guardar proporcionalidad y equidad en los derechos 
y obligaciones de Pemex y sus entes controlados, por una parte, y los adquirentes por otra. 

2.3 Los mecanismos para la asignación del volumen disponible de gasolina y diésel objeto de VPM, 
cuando la demanda sea superior a dicho volumen en el punto de venta, deberán privilegiar la 
seguridad de suministro en la zona de influencia del punto de venta respectivo, conforme a las 
disposiciones que emita la Secretaría de Energía. Satisfecho el criterio anterior, la asignación a 
Pemex, sus entes controlados y partes relacionadas será posterior a la atención del resto de 
los adquirentes. 

2.4 Las modalidades y los periodos de entrega atenderán la práctica común en la industria de gasolina y 
diésel, considerando las necesidades de flexibilidad de los adquirentes. 

2.5 Los Términos y condiciones generales establecerán procedimientos ágiles, estandarizados y 
eficientes para la suscripción y cesión de contratos de VPM, así como para la recepción, 
confirmación y programación de pedidos, privilegiando el uso de medios electrónicos para la 
comunicación entre las partes. Al efecto, se deberán publicar los requerimientos mínimos necesarios 
para la contratación. 

2.6 La vigencia de los contratos será determinada por las partes. 

2.7 Los contratos no podrán establecer ningún tipo de exclusividad ni restricciones a que los adquirentes 
contraten o comercialicen producto o servicio alguno. 

2.8 El contrato de suministro deberá permitir la terminación anticipada, sin penalización alguna para el 
adquirente, siempre que éste notifique de su decisión con un plazo de al menos 30 días hábiles 
previo a la terminación. En caso de que el adquirente notifique de la terminación en un plazo menor, 
Pemex podrá aplicar una pena convencional de 5% del valor del consumo previsto para el mes 
siguiente. La terminación anticipada no exime de las obligaciones que a la fecha de conclusión hayan 
causado efecto. 

2.9 Pemex y sus entes controlados atenderán y resolverán en un plazo máximo de 30 días hábiles las 
quejas y reclamaciones de los adquirentes; para tal efecto establecerá un control eficaz de la 
recepción y el seguimiento de las mismas, que estará a disposición de esta Comisión. 

LINEAMIENTOS SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS Y SUSPENSIÓN DE ENTREGAS, PARA 
LAS VPM 

3.1 Los esquemas de pago tomarán en cuenta el perfil financiero de los adquirentes, así como las 
prácticas de uso común en la industria. 

3.2 Se establecerán plazos específicos, razonables y equitativos para la expedición de las facturas y el 
pago por productos y servicios. Asimismo, contemplarán plazos y procedimientos equitativos y 
expeditos para la resolución de impugnación de facturas. 
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3.3 Se propondrán métodos de uso común en la industria para la determinación, actualización y, en su 

caso, exención de garantías, procurando equilibrar el costo financiero de los adquirentes por la 

presentación de garantías con la exposición al riesgo de Pemex y sus entes controlados. Asimismo, 

deberán considerarse el perfil financiero y la calidad crediticia de los Usuarios. 

3.4 En la eventualidad de mora en el pago, se reproducirán prácticas de uso común en la industria, 

previendo incentivos para que los adquirentes cumplan con dichas obligaciones. 

3.5 Las condiciones para la suspensión de entregas distinguirán entre las causas exentas de 

responsabilidad para los adquirentes o para Pemex y sus entes controlados de aquellas situaciones 

justificadas por caso fortuito o fuerza mayor. En el caso de suspensión del servicio que no exente de 

la responsabilidad a Pemex y sus entes controlados o al adquirente, se establecerán las 

penalizaciones correspondientes, bajo criterios de equidad, no indebidamente discriminatorias, 

congruentes y proporcionales a las faltas. 

PUBLICIDAD 

4.1 Petróleos Mexicanos y sus entes controlados deberán operar y mantener permanentemente 

actualizado un sistema de información accesible por computadora en forma remota, el cual sólo será 

accesible para los adquirentes de Pemex y de sus entes controlados, que permita a los adquirentes 

tener acceso a los Términos y condiciones generales y a la demás información relevante sobre las 

ventas de primera mano que establezca esta Comisión, además de la información siguiente: 

I. Los contratos marco empleados para llevar a cabo las VPM de gasolina y diésel. 

II. Los precios de VPM aplicables, por producto, estableciendo la vigencia, mismos que deberán 

estar disponibles al inicio de su vigencia. 

III. El volumen disponible de gasolina y diésel por punto de VPM para el periodo de entrega de que 

se trate, que deberá estar disponible con al menos 10 días de anticipación al inicio del Periodo 

de Entrega. 

IV. La cantidad de VPM realizadas por punto y por producto en el mes anterior, el cual deberá 

publicarse dentro del mes siguiente al mes de que se trate. 

V. Las cantidades entregadas por punto de venta y por producto. 

VI. Datos del contacto para la atención de quejas, reclamaciones. 

VII. Una versión pública de los contratos de VPM que difieran del modelo marco referido en el punto 

(i) anterior, incluyendo las condiciones especiales de precio, en su caso. 

VIII. Los pedidos solicitados y confirmados por producto y punto de venta. 

IX. Avisos sobre caso fortuito o de fuerza mayor que afecten las obligaciones materia de las VPM. 

X. Información que se considere relevante sobre las VPM de gasolina y diésel. 

XI. Informe de nuevos contratos y de contratos finalizados de VPM. 

XII. Condiciones especiales pactadas, especificando la vigencia, así como los supuestos bajo los 

que se otorgaron dichas condiciones. 

XIII. Descuentos otorgados, especificando el precio, la vigencia, así como las condiciones que 

motivaron el descuento. 

XIV. Quejas recibidas y controversias iniciadas. 

XV. Seguimiento a la atención de quejas y controversias. 

4.2 Petróleos Mexicanos y sus entes controlados deberán proporcionar la información referida en el 

numeral 4.1 por adquirente a esta Comisión, a fin de distribuirla entre permisionarios 

de comercialización. 

______________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

V 
Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 60/2010-V y su acumulada 65/2010-V, instruida por el delito de delincuencia organizada 

y otros, el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo 
para hacer saber a los atestes VÍCTOR MANUEL RAMÍREZ ROJAS y JOSÉ GUADALUPE RODRÍGUEZ 
ÁVILA, que deberán comparecer debidamente identificados, a las CATORCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicado en Doctor 
Nicolás San Juan 104, 1er. piso, Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010; 
con asesor jurídico que los represente en dicha diligencia; en el entendido que de no ser así  
serán representados en ese acto por el Agente del Ministerio Público de la Federación, para el desahogo de 
careos constitucionales. 

Atentamente. 
Toluca, México, 10 de febrero de 2016. 

Por autorización del Juez firma el Secretario del Juzgado Cuarto  
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Abimelec Augusto Figueroa Lagunas 
Rúbrica. 

(R.- 426846)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia  

Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial  
de la Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 238/2015, promovido por ALFREDO MIGUEL HODOYÁN 
PALACIOS, contra la sentencia de diecinueve de agosto de dos mil catorce, dictada por el Primer Tribunal 
Unitario del Segundo Circuito, en el toca penal 323/2013, se ordenó correr traslado a los terceros interesados 
AARON ROSAS BERNAL y OSIRIS GALLEGOS, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa 
de sus intereses si así lo estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, nueve de febrero de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 426852) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia  
Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2016 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  
la Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 254/2015, promovido por ARTURO ÁLVAREZ ROSAS, contra la 
sentencia de catorce de marzo de dos mil doce, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 266/2011, se ordenó correr 
traslado al tercero interesado MARIO ELOY GONZÁLEZ JUÁREZ, por medio de edictos, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, dieciséis de febrero de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 427136)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: AURELIO QUINZAÑOS SUÁREZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecinueve de febrero de dos mil dieciséis. 

En los autos del juicio de amparo 1098/2015-II, promovido por Juan Villegas Mejía, Primer Representante 
Común Ejecutivo de las Comunidades Indígenas de Ayotuxco, sus Pueblos San Francisco, Santa Cruz, 
Rancherías y Equiparables del Municipio de Huixquilucan, Estado de México, contra actos del Juez 
Décimo Primero Familiar antes Decimotercero Civil de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, 
Estado de México, se hace del conocimiento al tercero interesado Aurelio Quinzanos Suárez, que deberá 
presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; 
asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría 
de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México. 
Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 427150)   

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 

TERCERA INTERESADA: 
COMPAÑÍA HULERA EUZKADI SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Mediante demanda de amparo presentada el día ocho de abril de dos mil quince, los actores de Arnulfo 
Cuellar Hernández, Cristian A. Becerra Fernández, Ricardo García López, Luis Enrique Martínez Pulido, 
Salvador Martínez García, José de Jesús García Briseño, Marco Antonio González Flores, Juan Castellanos 
López, Álvaro Robles Gómez, Juan Cante Salas y Miguel López Díaz, solicitaron el amparo y protección de la 
Justicia Federal en contra de los actos de la Junta Especial Número Dieciocho de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en Guadalajara, que hicieron consistir en lo siguiente: “… el ilegal e inconstitucional 
laudo definitivo de fecha 19 diecinueve de febrero del año 2015 dos mil quince pronunciado en los autos del 
juicio laboral ordinario que bajo número de expediente 1950/2010… ”, a quien se le emplaza por medio del 
presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que sí a su interés conviene se apersonen en este 
juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de Ley de Amparo; requiéraseles para que señalen 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, aún las que resulten de 
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carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo 
anterior dentro del juicio de amparo directo 458/2015, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
“Diario Oficial de la Federación”, México, Distrito Federal. 
Periódico “Excélsior”, México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 15 de febrero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
 en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 427117)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 829/2015, promovido por JOSÉ DEL CARMEN SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ (sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Imelda Patricia Cortez 
Hernández, derechohabiente del occiso Francisco Cortez Romero, a fin de que comparezcan a ejercer 
sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de veintisiete de noviembre de dos mil quince, dictada en el toca penal 629/2008-IV, se señaló como 
autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 19 y 20 
apartado A constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Así mismo, Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Germán 
Ramírez Luquín (Presidente), Laura Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos 
legales a que haya lugar.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 427247)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito  
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 908/2015, promovido por HÉCTOR MORENO CHABLÉ, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Julio César Solís Contreras, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de treinta de marzo de dos mil quince, dictada en el toca penal 674/2014-III, se señaló como 
autoridad responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 20, 21, 22 y 133 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Germán Ramírez Luquín (Presidente), 
Laura Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 427248) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA INTERESADA: JUANA VÁZQUEZ CAMPA. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecinueve de febrero de dos mil dieciséis. 
En los autos del juicio de amparo 1506/2015-II, promovido por Arturo Trejo Fragoso, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Cuautitlán de Romero Rubio,  
se hace del conocimiento a la tercera interesada Juana Vázquez Campa, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo,  
deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 
juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 

 en el Estado de México. 
Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 427155)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 976/2015, promovido por JUSTINO RAMÓN RAMÓN 
(sentenciado), se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado a quien se considere legitimado para tutelar 
los derechos del tercero interesado Narciso Antonio Ramón García (ahora extinto), a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
resolución de ocho de enero de dos mil cuatro, dictada en el toca penal 821/2003-IV, se señaló como 
autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 20, 21 y 102 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Germán Ramírez Luquín (Presidente), 
Laura Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que haya lugar.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 427252)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

TERCERO INTERESADO: MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ FLORES. 
En cumplimiento al acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 241/2015, del índice de éste órgano jurisdiccional, promovido por RAMÓN RODRÍGUEZ 
CALDERÓN, contra actos del Juez Décimo Cuarto de lo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, de quien reclama la falta de proveído, así como la negativa de hacer efectiva a favor del ofendido la 
suma de dinero exhibida en el proceso penal 234/2009-B para la reparación del daño; se le tuvo como tercero 
interesado y con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, al desconocerse su domicilio actual,  
por medio de este edicto, se le emplaza y se hace de su conocimiento que en la Secretaría 1-B del Juzgado 
Federal supracitado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo que cuenta 
con el término de 30 días, computado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos para 
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que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio practicando las ulteriores notificaciones  
por lista de acuerdos y finalmente, que se encuentran señaladas las ONCE HORAS DEL DOCE DE ENERO 
DE DOS MIL DIECISÉIS para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 29 de diciembre de 2015. 
Por Acuerdo del Titular del Juzgado Cuarto  

de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco. 

La Secretaria. 
Lic. Mónica Morales Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 427118)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

A: MANUEL ESPITIA CERDA 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, cuatro de enero de dos mil dieciséis.  
En los autos del juicio de amparo 680/2015-VIII promovido por María Luz Espitia Cerda contra actos del  
Juez Primero Civil de Partido de Pénjamo, Guanajuato y otras autoridades, se acordó: notifíquese por medio 
de edictos al tercero interesado Manuel Espitia Cerda, para que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus 
derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas del 
diez de marzo de dos mil dieciséis 

Irapuato, Guanajuato, veintinueve de febrero de dos mil dieciséis. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 427505)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: ARIEL HILDEBRANDO PADILLA PÉREZ. 
En los autos del juicio de amparo 1089/2015-IV promovido por Julio Cesar Hernández Nava, contra actos 

del Juez Décimo Séptimo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Actuario de su 
adscripción, en auto de doce de noviembre de dos mil quince, se admito la demanda señalada, en proveído 
de treinta y uno de diciembre de dos mil quince, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibido que para el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 26 de febrero del 2016. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto  
de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón. 
Rúbrica. 

(R.- 427611) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

A las terceras interesadas Villas del Portal, Asociación Civil, Villas del Portal I y Villas del Portal II. 
En los autos del juicio de amparo número 148/2015-III, promovido por Enrique García Jiménez, se les ha 

señalado como terceras interesadas y como se ha ordenado mediante proveído de quince de febrero de dos 
mil dieciséis, emplazarlas a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “Quejoso: Enrique García 
Jiménez…”. “ autoridad responsable: Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta 
ciudad…”.“actos reclamados: la sentencia incidental dictada por la responsable…”; además se le hace saber 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá 
comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el 
término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 15 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Juan Raúl Medina Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 427636)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Interesado. 
Ana Lilia Zayas Yocupicio. 
En el juicio de amparo 949/2015, promovido por Erik Gustavo Lomelín Ponce de León, contra actos del 

juez Sexto de lo Penal, de esta ciudad y otras autoridades, en el que se reclama el auto de término 
constitucional dictado dentro de la causa penal 438/2015 en contra del quejoso, se ordenó emplazar a Ana 
Lilia Zayas Yocupicio, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados 
al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por 
lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas del veinticuatro 
de febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que 
no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 16 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Juan Francisco Coronado Murrieta. 
Rúbrica. 

(R.- 427644)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 

TERCERO INTERSADO: 
JOSÉ DANIEL CÁCERES MARTÍNEZ. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1289/2015-III-B, promovido por Joaquín Arturo Espinosa 

Rodríguez, contra actos del Juez Cuarto Penal del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, en el 
que señaló como acto reclamado: “El Injusto Auto de Formal Prisión de fecha 02 dos de Noviembre del año en 
curso (2015), dictado en mi contra por la Autoridad Responsable Ordenadora como probable responsable del 
delito de ROBO CALIFICADO, denunciado por los ciudadanos PÉDRO AGUSTIN CABRERA CARRILLO Y 
JOSÉ DANIEL CÁCERES MARTÍNEZ.”; se ordenó emplazar al tercero interesado JOSÉ DANIEL CÁCERES 
MARTÍNEZ, a quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, a defender sus derechos: apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se 
seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este 
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Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que quedan a su disposición, en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes; para su publicación 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “REFORMA”, por ser 
el de mayor circulación en la República Mexicana, y en uno de los de mayor circulación en el Estado de 
Yucatán, se expide lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo en vigor, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por último, se hace constar que la audiencia constitucional 
está señalada para que tenga verificativo el día siete de marzo de dos mil dieciséis, a las diez horas con 
veinte minutos. 

Mérida, Yucatán, 15 de febrero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Rosa Margarita Alcocer Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 427244)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
D.C. 710/2015 

EDICTOS 

En el juicio de amparo directo D.C. 710/2015, promovido por ENRIQUE VELÁZQUEZ CARAZA y MARÍA 
NORA DE LOS ÁNGELES TOSCANO CAVAZOS, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal 
Superior de justicia de esta ciudad, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, en acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar al tercero 
interesado ENRIQUE MARTÍNEZ ÁLVAREZ, para que comparezca ante este Órgano Federal a deducir sus 
derechos, en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de 
siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 427657)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 175/2010-IV PROMOVIDO POR AMBAR 

ELECTROINGENIERIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE CONSORCIO 
INMOBILIARIO LOMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE ORDENÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA CONVOCAR 
POSTORES Y SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA TREINTA 
DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, IDENTIFICADO CON EL FOLIO REAL 00049256 
DENOMINADO LOTE 2, MANZANA III A, PERTENECIENTE AL CONJUNTO URBANO DEL TIPO MIXTO 
DENOMINADO BOSQUE REAL PRIMERA ETAPA, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE 
MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO CERO UN 
METROS CUADRADOS, INSCRITO EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $56,597,266.66 (CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES QUINIETOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL); EDICTO QUE SE DEBERÁ PUBLICARSE DOS VECES MEDIANDO ENTRE LOS 
MISMOS NUEVE DÍAS EN UN PÉRIODICO DE CIRCILACIÓN AMPLIA. 

Ciudad de México, dos de marzo de 2016. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. María del Rocío Gallardo Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 427661) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

Al tercero interesado 
Marco Antonio Cota Gaxiola 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 
emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 651/2013 promovido por “PESQUERA 
ODEMARIS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y 
cobranzas Henry Collard de la Rocha, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud (SEIDO); con sede en México, 
Distrito Federal, y otras autoridades; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la 
última publicación. 

Haciendo consistir los actos reclamados en la omisión a resolver en definitiva, respecto del levantamiento 
de aseguramiento, entrega material jurídica e inmediata, así como la enajenación de las embarcaciones 
“ISABELLA” y “SOFÍA”; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
un minuto del veintiocho de enero de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 21 de Enero de 2016 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Sonia Jumilla Zamudio. 
Rúbrica. 

(R.- 427763)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. 

Amparo Directo 119/2015, promovido por RICARDO HERRERA HERNÁNDEZ. 
Tercero interesado: José Luis González Rodríguez. 
Se hace de su conocimiento que RICARDO HERRERA HERNÁNDEZ promovió amparo directo contra la 

sentencia de seis de abril de dos mil diez, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 1164/2009; y en auto de diecisiete 
de febrero de dos mil dieciséis, pronunciado en el citado juicio de amparo, se ordenó correr traslado al aludido 
tercero interesado José Luis González Rodríguez, por edictos; haciéndole saber que deberá presentarse a 
este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

Toluca, Estado de México, 17 de febrero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 427787)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 
Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 1154/2015, promovido por MARLONN RAÚL PADILLA 
MIRANDA, contra actos del Juez Décimo Cuarto Civil de Partido con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, consistente en el proveído de veintinueve de septiembre de dos mil quince, del que deriva, la 
falta de citación y emplazamiento al juicio 109/2010-M, del índice el Juzgado Décimo Cuarto Civil del Partido 
Judicial de León, Guanajuato, así como, la desposesión y privación de sus derechos reales y personales del 
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bien inmueble ubicado en calle Jardín de los Abetos 209, interior 5, fraccionamiento Lomas de Gran Jardín 
de esta ciudad; juicio de amparo en el que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Víctor Hugo Merino Ortiz y/o Víctor Hugo 
Marino Ortiz, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que 
el tercero interesado en cita, deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, veintiséis de enero de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Rosa Ojilvia Pérez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 427626)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 20/2015, instruida contra 

Ariel Filiberto Serrano Quijada, por un delito Contra la Salud, se ordena notificar al agente Jonathan Ramírez 

Quijada, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS, a partir última publicación de edictos, a fin de que 

señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones con la finalidad de fijar fecha para una 

diligencia de careos procesales a su cargo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, por medio del periódico “El Imparcial” de esta ciudad 

y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de este Juzgado copia del edicto 

correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 11 de enero de 2016 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ignacio Campa Gadea 

Rúbrica. 

(R.- 427791)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 73/2015, promovido por VÍCTOR MANUEL LUNA FLORES Y OTROS, se ordena notificar a la 
tercera interesada Asesoría y Servicios Industriales del Desierto, Sociedad Anónima de Capital Variable o 
Asesoría y Servicios Industriales del Desierto, Sociedad Anónima, haciéndole saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior ya que los quejosos 
promovieron demanda contra el laudo de treinta de noviembre de dos mil doce, en el expediente laboral 
430/1995, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Hermosillo, Sonora, a 20 de enero de 2016 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

Betelgeuze Montes de Oca Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 427794) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. 

Amparo Directo 227/2015, promovido por JOSÉ SINAITH GONZÁLEZ RIVERÓN. 
Tercera interesada: Edith Rosales Mendoza. 
Se hace de su conocimiento que JOSÉ SINAITH GONZÁLEZ RIVERÓN promovió amparo directo contra 

la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil diez, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia, en el toca de apelación 896/2010, así como contra su ejecución 
atribuida al Juez Tercero (ahora Primero) Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, ambas autoridades del Estado de México; y en auto de veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, 
pronunciado en el citado juicio de amparo, se ordenó correr traslado a la aludida tercera interesada  
Edith Rosales Mendoza, por edictos; haciéndole saber que deberá presentarse a este Tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

Toluca, Estado de México, 26 de febrero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 427801)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos  
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

H. Matamoros, Tam., 24 de febrero de 2016. 
C.P. 114//2012-IV. 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 
esta ciudad. 

Carlos Alberto Aguilar Boijseauneau. 
Causa penal 114/2012-IV, instruida en contra de Víctor Leonardo Méndez Morales, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia organizada y otros, radicado en este Juzgado, se 
señaló las trece horas del seis de abril de dos ml dieciséis, para el desahogo de la ampliación de declaración 
a cargo de Carlos Alberto Aguilar Boijseauneau, por lo que se cita a Aguilar Boijseauneau, quien deberá 
comparecer en la hora y día señalados con identificación oficial, ante este Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, Avenida Pedro Cárdenas, 
Número 2015, primer Nivel, esquina con Avenida Longoria Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, en 
esta ciudad. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  

de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Martha Alicia Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 428044)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Yesenia 
Amairani Méndez Soriano, parte tercero interesada en el juicio de amparo 1063/2015, promovido por 
Magdalena Haydee Tepalcingo Cavildo, Columba Victoria Tepalcingo Cabildo, Nadia Tepalcingo Cavildo, 
Isauro Bolaños Cuello y Rafael Cruz Escobar, contra actos del 1. Juez de lo Penal del Distrito Judicial de 
Acatlán de Osorio, Puebla y otras autoridades, mismos que se hacen consistir en la orden de aprehensión 
decretada, dentro de la causa penal 80/2012; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercero 
interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c), 
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de la Ley de Amparo, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y artículos 239 al 247 del Acuerdo General sin número emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio y 
de los acuerdos de dieciséis y diecinueve de febrero del actual, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en la ciudad de Puebla, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún las de carácter personal. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 19 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla 

Luis Enrique Burgos Flores 
Rúbrica. 

(R.- 427638)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A AMALIA VARGAS LECHUGA, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-154/2015, promovido 
por JUAN GARCÍA VALENTÍN, contra la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil doce, dictada por los 
Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en 
el toca 465/2012, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
93/2010, por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, instruido por los delitos 
de violación y lesiones, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de ofendida del 
activo en cuanto a los citados delitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y 
notificarla por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) y 181 de la Ley de Amparo vigente. 
Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de febrero de 2016. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. José Alejandro Esponda Rincón 

Rúbrica. 
(R.- 428060)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintiocho de enero del año en curso, dictado en los 
autos del juicio ESPECIAL MERCANTIL promovido por BURILLO AZCARRAGA ALEJANDRO, en contra de 
LOMAS COUNTRY CLUB, S.A. DE C.V., expediente 815/2014, EL C. JUEZ SEXAGÉSIMO QUINTO DE LO 
CIVIL, ordenó dar cumplimiento al segundo punto resolutivo de la sentencia definitiva de fecha diecinueve de 
noviembre del año dos mil catorce que a la letra dice: “SEGUNDO.- Se declara la cancelación del título 
nominativo que a continuación se detalla, exhibido en copia simple por la actora: Título número 000074,  
que ampara una acción, Serie “B”, LOMAS COUNTRY CLUB, S.A. DE C.V., a favor de DESARROLLO 
INMOBILIARIO CLUB DE GOLF LOMAS, S.A. DE C.V., como propietario de UNA acción Serie “B”,  
sin expresión de valor nominal de las 700 (setecientas) acciones en que está dividido el Capital Social 
Variable, correspondiente a la Serie “B” de la Sociedad, apareciendo en la parte posterior del mismo el endoso 
en propiedad a favor de ALEJANDRO BURILLO AZCARRAGA, con fecha once de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, y en consecuencia, se deberá publicar por una vez en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto de cancelación, así como notificar a la Bolsa Mexicana de Valores del extravío del 
referido título nominativo ...“. 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2016. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Armando Ramos Balderas. 

Rúbrica. 
(R.- 428078) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Por auto de veinticinco de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada 

ARRENDADORA FINANCIERA ASFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mediante edictos, 
publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca ante este juzgado dentro del término 
de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, copia del escrito de demanda del juicio de amparo 
1852/2015, promovido por José Natividad Salvador Estrada Serrano y otros, por conducto de su apoderado 
legal Juan Rueda Sandoval, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES BIS DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil dieciséis. 
El Secretario 

Lic. Luis Fernando Alfaro Palavicini. 
Rúbrica. 

(R.- 428097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
C. HIPÓLITO HERNÁNDEZ GODÍNEZ. En su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento 

que Abraham Rodríguez Rodríguez, promueve juicio de amparo directo al que por turno correspondió conocer 
a este órgano jurisdiccional, con el número de expediente 986/2014, en contra de la sentencia definitiva de 
veintinueve de octubre de dos mil catorce, dictada en el toca de apelación 891/2014, por la Tercera Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec de Morelos, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de los edictos; apercibido de que si pasado dicho plazo no comparece por sí,  
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores 
notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el 
local que ocupa este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 4 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 
 Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 428132)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

1814/2014 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo número 1814/2014, promovido por ROBERTO ZAMBRANO FLORES y TASTE 
BOUTIQUE DE CARNES, S.A. DE C.V., contra actos del juez Cuarto de Primera Instancia de lo Mercantil, 
con residencia en esta ciudad, y por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado Jesús Manuel 
Francisco Preciado Almada, se ordena su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose para que dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo en el término concedido, se le hará por medio de lista que 
se fija por estrados de este Juzgado, de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo, haciéndosele de 
su conocimiento que la copia de la demanda correspondiente se encuentra a su disposición en este Juzgado. 

A.- NOMBRE DEL QUEJOSO: ROBERTO ZAMBRANO FLORES y TASTE BOUTIQUE DE CARNES, 
S.A. DE C.V. 

B.- TERCERO INTERESADO: JESUS MANUEL FRANCISCO 
PRECIADO ALMADA 
C.- AUTORIDADES RESPONSABLES: 
1. juez Cuarto de Primera Instancia de lo Mercantil, con sede en esta ciudad. 
D.- ACTO RECLAMADO: 
Inminente cierre de una vía pública y los actos tendientes a medir superficies, colindancias, tomar o hacer 

entrega de posesión a favor de cualquier particular. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 12 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Ramón Gurrola Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 427440)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADA: BÁRBARA MONTERRUBIO SOLÍS 

“Inserto: “Se comunica a la tercero interesada Bárbara Monterrubio Solís, que en el Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, el veinticinco de 
noviembre de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Jorge Gabriel 
Mendoza Martínez, misma que se registró con el número de juicio de amparo 1384/2015-VII, contra actos de 
la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, Estado de México, señalando como acto reclamado: 
La sentencia de quince de octubre de dos mil quince, emitida en los autos del toca de apelación 472/2015, de 
su índice. Queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría del juzgado. 
Indíquese a la tercero interesada que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que tenga 
conocimiento del inicio del juicio de amparo, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a sus intereses 
conviniere y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, apercibida que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las 
de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Alma Laurence Contreras Garibay 

Rúbrica. 
(R.- 428203) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

AMPARO DIRECTO LABORAL 934/2015 
En el amparo directo laboral 934/2015, promovido por Carlos Mayorquín Girón y otros, por conducto de sus 

apoderados legales Juan Santiago Ponce Ornelas y otro, contra el acto de la Junta Especial Número Veintitrés 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, que hace consistir en el laudo de tres de 
junio de dos mil catorce, dictado en los autos del expediente 576/2002, en cumplimiento al auto de veintiuno 
de enero de dos mil dieciséis, por desconocerse el domicilio del diverso tercero interesado, Internacional  
de Equipo de Arrastre, Sociedad Anónima de Capital Variable; se ordena emplazar a juicio, por medio de 
publicación de edictos, los cuales se deberán publicar por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana (tal como 
Excélsior); haciéndosele saber al tercero interesado que deberá presentarse ante este tribunal colegiado 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de última publicación, a fin de hacer valer 
lo que a sus intereses convenga y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibido, que de no hacerlo, las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, dejándose a su disposición en secretaría de acuerdos de este tribunal, la copia de traslado de la 
demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico Excélsior 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 21 de enero de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 427793)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

Moisés Poblano Cruz 
Yanna Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Condominio Marlin. 
“Cumpliendo auto de veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, dictado por la Juez Tercero de Distrito en 

el Estado de Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 413/2015-III, promovido por 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA Bancomer, por 
conducto de su apoderado Ramón González Trujano , contra actos de la Segunda Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, se hace del conocimiento que le resulta 
carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de Amparo, se mandó 
emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este 
Juzgado Federal, Ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento 
Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta 
días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control 
constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas del quince de abril del dos mil dieciséis para la 
celebración audiencia constitucional, queda disposición Secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los siete días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Esperanza Huitrón Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 427863) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- SECRETARIO EN FUNCIONES DE JUEZ DEL JUZGADO OCTAVO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERAS INTERESADAS 

PATRICIA KURI MEDINA, ESPERANZA KURI CHALJUB, MARÍA GRACIELA KURI MEDINA Y MARÍA 
KURI SCHALJUB SU SUCESIÓN POR CONDUCTO DE SU ALBACEA MARÍA GRACIELA KURY MEDINA. 

En los autos del juicio de amparo número 1033/2015-III, promovido por SILVIA ROMO MANZUR, por su 
propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de 
México y Actuario adscrito a dicho juzgado; en el que se señala como terceras interesadas a PATRICIA KURI 
MEDINA, ESPERANZA KURI CHALJUB, MARÍA GRACIELA KURI MEDINA Y MARÍA KURI SCHALJUB 
SU SUCESIÓN POR CONDUCTO DE SU ALBACEA MARÍA GRACIELA KURI MEDINA, y al desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena 
su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de 
su conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Zenaida Díaz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 427658)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Sexta Sala Civil 

Secretaría 
EDICTOS 

Por el presente publíquese por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, 
Diario Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndose 
saber a DISTRIBUCAL MAYOREO, S.A. DE C.V. y MODA IRRESISTIBLE S.A. DE C.V., que por este 
conducto se les emplaza como terceras interesadas, señaladas dentro del amparo interpuesto por BANCO 
DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, por conducto de su Apoderado 
General Licenciado JUAN DANIEL ZÚÑIGA GUEVARA, en contra de la sentencia de fecha 27 de Noviembre 
de 2015, dictada por esta Sala, en el Toca 316/2015, formado con motivo de la apelación interpuesta por 
JOSÉ LUIS PADILLA SAINZ también conocido como JOSÉ LUIS PADILLA SAENZ, JOSÉ LUIS PADILLA 
GUTIÉRREZ, OLGA TATIANA DE JESÚS PADILLA GUTIÉRREZ y BIELKA DE LA LUZ PADILLA 
GUTIÉRREZ, en contra de la sentencia 03 de marzo del 2014, dictada por la Juez Segundo Civil de Partido de 
León, Guanajuato, en el expediente 47/2012-M, del Juicio Ejecutivo Mercantil, sobre pago de pesos, 
promovido por JUAN DANIEL ZÚÑIGA GUEVARA, PRISCILA DÁVALOS MONTES DE OCA, CARLA DURÁN 
ARRELLANO y FRANCISCO NOEL ZÚÑIGA ARAUJO, Apoderados Generales de la quejosa, en contra de 
DISTRIBUCAL MAYOREO, S.A. DE C.V., en su carácter de deudora, y de los apelantes, así como de MODA 
IRRESISTIBLE S.A. DE C.V., en su carácter de obligados solidarios y avalistas; para que comparezcan al 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en Turno a defender sus derechos, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, dejándose 
a su disposición en la Secretaría de esta Sala Civil, copia de la demanda de amparo. Asimismo, se les 
requiere para que señalen domicilio procesal en el lugar del Juicio. 

Guanajuato, Guanajuato, 12 de febrero de 2016. 
La Sria. de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Lic. Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 427875) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Director del Diario Oficial de la Federación 
PRAL. 600/2015-V 

EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS 
JUAN ALBERTO RODRÍGUEZ TELLO, JONATHAN REYNA BAEZ, JULIO CESAR MARTÍNEZ 

AGUILERA, GONZALO MENCHACA ELIZALDE Y CARLOS CHAMARRO RENTERÍA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 600/2015, promovido por Jorge Martínez Garcia, representante de la quejosa 
Desarrolladora Metropolitana, sociedad anónima de capital variable, contra actos del JUEZ DE 
CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO; juicio en el cual, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, les 
recae el carácter de terceros interesados, emplazándoseles por este conducto para que en el plazo de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezcan al juicio de 
amparo de merito, apercibiéndolos que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán mediante lista que se fije en el tablero de 
avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, quedando a su 
disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS DEL UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 26 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de México 
Martín García Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 427991)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla, con residencia oficial  
en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento del tercero interesado Joaquín Méndez Méndez. 
En los autos del juicio de amparo número 1854/2015, promovido por Patricia Trinidad Camarillo, contra 

actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Tecali de Herrera, Puebla, que se hace consistir en el 
emplazamiento de nueve de marzo de dos mil quince, derivado del juicio ejecutivo mercantil 28/2015 del 
índice del juzgado responsable, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 11 de febrero 2016 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia  

de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 428059) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Durango, Dgo. 

Sección de Amparo 
Principal 936/2015 

Mesa II 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 936/2015 promovido por José Humberto Rodríguez Coronel, contra actos 
de Usted y otras autoridades, con esta fecha se dictó un auto que a la letra dice: 

Durango, Durango, diecinueve de noviembre de dos mil quince 
Con fundamento en el artículo 221 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, agréguese el oficio signado por la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en la 
Laguna, en funciones de Juez con residencia en Torreón, Coahuila, mediante el cual devuelve sin diligenciad 
el exhorto 431/2015 orden 1256/2015, por las razones que expone. Acúsese recibo. 

En esas condiciones y toda vez que el presente juicio se ha retardado en su integración, debido a que no 
ha sido posible emplazar a juicio a Candelario Beltrán Carranza a fin de agilizar el procedimiento,  
con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento por 
edictos de Candelario Beltrán Carranza. 

Lo anterior, de conformidad con la tesis I.6o.C.47 K, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, publicada en la página 995, del Tomo XI, Enero de 2000, Novena Época,  
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE HASTA QUE SE HAYA 
REALIZADO LA INVESTIGACIÓN PARA DAR CON EL DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO, SI NO 
HUBO RESULTADOS FAVORABLES.- La autoridad responsable, como auxiliar de la Justicia Federal, ante el 
desconocimiento del domicilio del tercero perjudicado en el juicio de garantías, deberá ordenar a las 
autoridades correspondientes la investigación de dicho domicilio para efectos del emplazamiento y esperar la 
contestación o en su defecto, requerir a las omisas con el apercibimiento respectivo para que den 
cumplimiento a lo señalado y sólo será hasta que se tengan los resultados de la referida investigación, si 
fueren negativos, cuando estará la responsable en aptitud de realizar el emplazamiento por medio de la 
publicación de edictos y no antes, toda vez que se contravendría lo dispuesto por el artículo 30, fracción II,  
de la Ley de Amparo.” 

En mérito de lo anterior, con fundamento en 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en términos del numeral 2o. de la Ley de Amparo, expídanse los edictos respectivos a fin 
de emplazar a juicio a Candelario Beltrán Carranza, los cuales deberán contener una relación sucinta de la 
demanda por lo que al efecto, se le hace saber que José Humberto Rodríguez Coronel promueve demanda de 
amparo, contra actos de la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria “B” del H. Tribunal Superior  
de Justicia en el Estado, a quien reclama la resolución de fecha trece de agosto de dos mil quince dictada 
dentro del toca penal 65PU/15 en la cual se confirma la resolución dictada por el Juez Cuarto del Ramo Penal 
dentro del proceso penal 04/215, en la cual se decreto auto de formal prisión por el delito de Robo Agravado 
en agravio de Candelario Beltrán Carranza y María de la Luz Amaya Puga. 

En tal virtud, publíquense por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días cornados partir del siguiente al de la última publicación. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de la presente resolución durante el tiempo del 
emplazamiento y prevéngase a la parte quejosa para que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de tres días, a recoger los edictos ordenados a fin de contratar la publicación respectiva, apercibida que en 
caso de no acreditar haber entregado para su publicación los mismos dentro del plazo de veinte días siguiente 
al en que los reciba, se sobreseerá el amparo. 

Notifíquese por lista. 
Así lo acordó y firma la licenciada Rosana López Flores, Secretaría del Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Durango, encargada del despacho por licencia otorgada al Titular, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 43, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, según  
oficio CCJ/ST/6405/2015 de diecisiete de noviembre de dos mil quince de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, ante la licenciada María Elena Serrato 
Esquivel, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. Dos firmas ilegibles”. 

LA SUSCRITA SECRETAIRA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
DURANGO, CERTIFICA: QUE LA PRESENTE CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL QUE OBRA 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 936/2015 PROMOVIDO POR JOSÉ HUMBERTO RODRÍGUEZ 
CORONEL, CONTRA ACTOS DE LA MAGISTRADA DE LA SALA UNITARIA “B” DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR D EJUSTICIA EN EL ESTADO DE DURANGO Y SE CERTIFICA HOY DIA DE SU FECHA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN II, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.- 

Durango, Durango, a diecinueve de noviembre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango. 

Lic. María Elena Serrato Esquivel. 
Rúbrica. 

(R.- 426891) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Pemex Logística 
TARIFAS DE TRANSPORTE POR DUCTO Y GUARDA DE GAS LP 

PARA EL SISTEMA HOBSS-MENDEZ 
(PERMISO CRE G/345/LPT/2014) 

Con fundamento en el artículo 82 de la Ley de Hidrocarburos, así como en las disposiciones de la 
Directiva sobre la determinación de tarifas de transporte y distribución de gas licuado de petróleo por medio de 
ductos DIR-GLP-002-2009 y en el documento SE/CGGLP/8975/2016, se publican las tarifas para los servicios 
de Transporte con entrega y Guarda al amparo del permiso G/345/LPT/2014 otorgado a Pemex Logística 
como causahabiente de Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 

Servicio Tarifa 
Servicio de transporte con entrega 

Cargo volumétrico único 
0.0858 pesos/litro 0.161887 pesos/kilogramo 

Servicio de Guarda 
Cargo único 

0.08436 pesos/litro 0.159173 pesos/kilogramo 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2016 
Gerencia Comercial de Servicios de Transporte  

y Almacenamiento de Petrolíferos y Petroquímicos 
Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 

Rúbrica. 
(R.- 428257)   

IDEAS APLICADAS INTEGRADAS, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo Décimo Segundo de los Estatutos Sociales, se convoca a 
los Accionistas de IDEAS APLICADAS INTEGRADAS, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que se celebrará en Segunda Convocatoria a las 12:00 hrs. del día 4 de abril de 2016, dentro  
del domicilio social, en el interior 1402 del inmueble marcado con el número 353-A de la Calzada Mariano 
Escobedo, Col. Chapultepec Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11560, Ciudad de México, de acuerdo 
a la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Denuncia por la Administradora Única a los Accionistas, de los movimientos irregulares detectados 
en los estados de la cuenta bancaria No. 7077126 de la Sociedad con Banamex, Sucursal 0236, cuyo manejo 
le fue retirado desde el 12 de octubre de 2012, fecha en que hizo entrega al Lic. Luis Fernando Lacadiere de 
la chequera, el net-key para la utilización de la banca electrónica y cheques en blanco firmados con fechas a 
partir del 14 de Septiembre del 2012 hasta el mes de marzo del 2014. 

II. Presentación por la Administradora Única de su renuncia irrevocable a dicho cargo y nombramiento 
de nuevo Órgano de Administración de la Sociedad, en cumplimiento de los acuerdos adoptados por la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 14 de septiembre de 2012. 

III. Presentación por el Comisario de su renuncia irrevocable a dicho cargo y nombramiento de nuevo 
Órgano de Vigilancia de la Sociedad, en cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 14 de septiembre de 2012. 

IV. Designación de Delegados Especiales de la Asamblea. 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2016 
Administradora Única 

María de Lourdes Muñoz Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 428252) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
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Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública 
Area de Responsabilidades 

Expediente Número: R-440/2014 
Oficio Citatorio: 11/OIC/RS/6879/2015 

“NOTIFICACIÓN POR EDICTO” 

Notifíquese a: Jaime Hansel Rodney Martínez Vázquez. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de julio de dos mil catorce, dictado en los autos del 

expediente en que se actúa, con motivo del memorándum 11/OIC/AQ/773/2014 de diecisiete de junio  
de dos mil catorce, recibido en la misma fecha, por el cual la Titular del Área de Quejas de este  
Órgano Interno de Control, turna el expediente original DE-085/2010, derivado del oficio 
UAC/DGAAC/DSAC/SGSAECRR/310/38/10 de dieciocho de enero de dos mil diez, a través del cual la 
entonces Directora General Adjunta de Atención Ciudadana de la Secretaría de la Función Pública, da cuenta 
del denuncia presentada mediante correo electrónico con número de folio 2931061 del Sistema Tramitanet, de 
once de enero de dos mil diez, a través de la cual se hizo del conocimiento presuntas irregularidades 
administrativas atribuibles a servidores públicos adscritos al Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de 
Servicios número 56 y 42, respectivamente, ubicados en el Distrito Federal. 

Con motivo de lo anterior, el Área de Quejas de este Órgano Interno de Control, el veintiséis de enero de 
dos mil diez, ordenó la investigación correspondiente y, una vez practicadas las diligencias que consideró 
pertinentes para esclarecer la verdad de los hechos denunciados y probables responsables, determinando 
que existen suficientes elementos de prueba para solicitar el inicio de un procedimiento administrativo por 
supuesta responsabilidad administrativa, cometida a título de probable por Jaime Hansel Rodney Martínez 
Vázquez, Docente adscrito al Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios número 42, ubicado 
en México, Distrito Federal, argumentando que su conducta probablemente faltó a las obligaciones que como 
servidor público le confiere los artículos 7 y 8 fracción XIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

Del análisis realizado a los autos que integran el expediente en que se actúa, se advierte a título probable 
que Usted en su carácter de Docente adscrito al Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios 
número 42, ubicado en México, Distrito Federal, de la Secretaría de Educación Pública, probablemente 
incurrió en la irregularidad siguiente: 

Obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por 
el desempeño de su empleo como Docente adscrito al Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de 
Servicios número 42, ubicado en México, Distrito Federal, por la cantidad de $105,359.49 (Ciento cinco 
mil trecientos cincuenta y nueve pesos 49/100 Moneda Nacional), toda vez que en el periodo 
comprendido del primero de junio de dos mil diez al treinta y uno de marzo de dos mil once, no se 
presentó a laborar con causa justificada, no obstante ello, cobró sus percepciones correspondientes a 
dichos días. 

La conducta anteriormente narrada puede constituir la falta administrativa contraria a la obligación prevista 
en los artículos 7 y 8 fracción XIII de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, toda vez que como servidor público tenía y tiene la obligación de ajustarse en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en ésta, a fin de salvaguardar, entre otros, el 
principio de honradez que rige en el servicio público; asimismo, de no obtener beneficios adicionales a las 
contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su empleo como Docente 
adscrito al Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios número 42, ubicado en México, Distrito 
Federal, toda vez que en el periodo comprendido del primero de junio de dos mil diez al treinta y uno de marzo 
de dos mil once, no se presentó a laborar sin causa justificada, no obstante ello, cobró sus percepciones 
correspondientes a dicho periodo, por la cantidad de $105,359.49 (Ciento cinco mil trecientos cincuenta y 
nueve pesos 49/100 Moneda Nacional), como se advierte del Dictamen Contable emitido por la Coordinadora 
Sectorial de Personal de la Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública. 

En virtud de lo anterior, la suscrita Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en lo previsto por los artículos 108, 109 fracción III y 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII, XVII y XXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el artículo Segundo Transitorio del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día dos de enero de dos mil trece; 1 
fracciones I, II, III y IV, 2, 3 fracción III, 4, 7, 8 fracción XIII, 21, 23 y 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3 apartado D y penúltimo párrafo, 76 segundo 
párrafo, 80 fracción I, numerales 1 y 9, así como 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, en concordancia con el Decreto antes señalado; 2 último párrafo, 47 y 49 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación Pública, le comunica lo siguiente: 
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Primero.- Por este medio, se le cita a fin de que comparezca a la audiencia que prevé el artículo 21 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ante esta Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, sita en Avenida 
Universidad número 1074, 4° piso, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03330, México, 
Distrito Federal, a las 11:00 horas del día quince de abril de dos mil dieciséis, a fin de que rinda 
personalmente su declaración con relación a la responsabilidad administrativa que se le imputa, pudiendo 
ser asistido por un defensor que nombre para el efecto; apercibido de que en caso de no comparecer al 
desahogo de dicha audiencia, de acuerdo con el párrafo tercero, de la fracción I, del artículo 21, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se le tendrán por ciertos los 
actos u omisiones que se le atribuyen. 

Asimismo, se le hace saber que concluida la audiencia se le concederá un plazo de cinco días 
hábiles para que ofrezca las pruebas que estime pertinentes y que estén relacionadas con los hechos 
que se investigan. 

Segundo.- Se hace de su conocimiento que el expediente R-440/2014 en que se actúa, se encuentra a 
su disposición para consulta, así como para que se imponga de los autos, en día y horas hábiles, en las 
oficinas del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control, en la Secretaría de Educación 
Pública, en el domicilio antes señalado. 

Tercero.- También se le informa que a partir de la primera notificación deberá designar domicilio para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones aún las de carácter personal en el Distrito Federal, por ser la sede 
de este Órgano Interno de Control, en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se harán 
en términos de los artículos 305, 306, 308, 310, 312 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a este procedimiento administrativo. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de Educación Pública 

Lic. Rocío Cuesta Solano 
Rúbrica. 

(R.- 428104)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Nuevo León 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Oficio No. 6.15.0.2. 199/2016 

Exp. 1-RES-CONSTRUCTPUE/2016 
Contrato No. 2014-19-CE-A-017-W-00-2014 

EXTRACTO 

VISTO PARA RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINSTRATIVA DEL CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO 2014-19-CE-A-017-W-
00-2014 CELEBRADO EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2014, RELATIVO A: AMPLIACIÓN DE 
TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTICO, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO EN EL SUBTRAMO DEL KM 8+500 AL KM 15+500, DE LA 
CARRETERA MONTEMORELOS – GENERAL TERAN- CHINA, TRAMO MONTEMORELOS – GENERAL 
TERAN, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, POR CONDUCTO DEL CENTRO SCT NUEVO LEÓN Y 
CONSTRUCTPUE DE MEXICO, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTE LEGAL 

RESULTANDOS. 
CAPÍTULO QUE CONTIENE LAS CAUSAS QUE IMPIDEN AL CENTRO SCT SONORA, SE 

PRONUNCIE RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE RESCINDIR EL CONTRATO. 
Al respecto se manifiesta que el Centro SCT Nuevo León, carece de elementos jurídico-administrativos 

para realizar una recisión administrativa en nombre y representación del Centro SCT Sonora, ya que acorde a 
las facultades otorgadas por los artículos 43 y 44 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, delimitan la circunscripción y alcance de sus actos, es decir, sólo el Centro 
SCT Nuevo León puede ejercer actos administrativos relativos al Estado de Nuevo León. 

PRIMERA. INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN. 

Lo anterior aseveración constituye también una falsa apreciación e interpretación en virtud de que el 
Centro SCT Nuevo León, al momento de iniciar el Procedimiento de Inicio de Recisión Administrativa en 
contra de la empresa CONSTRUCTPUE DE MEXICO, S.A. DE C.V., fundó y motivó debidamente el acto 
administrativo, sirven de apoyo lo dispuesto por las siguientes Tesis; Época: Novena Época Registro: 
1012281, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia Tesis: 994 Página: 2327. 
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Continúa en su escrito exponiendo una serie de manifestaciones alejadas de la verdad, pues pretende a 
través de simples manifestaciones, simular acciones (nunca precisadas con exactitud), que atentan en 
contra de sus Derechos Humanos, sin embargo, cabe referir que el Centro SCT Nuevo León, acorde a sus 
facultades conferidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y con 
base en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por lo dispuesto por su 
Reglamento y la normatividad adjetiva y aplicable al caso concreto, se ha conducido con estricto apego a las 
directrices que le rigen. 

 Respecto a su argumento que el atraso para la apertura de la bitácora electrónica no influye en la 
ejecución de los trabajos, si bien es cierto que dicho atraso en la apertura no influye en el atraso de los 
trabajos, no menos cierto es que dicho argumento violenta la fracción XII del artículo 157 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que a la letra dicta: 

De lo anterior, se desprende que el contratista, debió nombrar previo a los inicios de los trabajos a su 
representante. Sin embargo, según se desprende de las documentales que obran en éste Centro y 
presentadas por “El Contratista”, el contratista nombró ante ésta Dependencia al superintendente el Ing.  
Ivan Buaún Aguilar, hasta el día 18 de marzo del 2014, hecho que incumple con lo acordado en el contrato, 
generando un retraso en la apertura de bitácora y generó la contravención al artículo 122,  
sus responsabilidades señaladas en la fracción II del artículo 125 y primer párrafo del artículo 117 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Señala en su escrito de mérito “imputa a mi representada retraso en la apertura de la bitácora electrónica  
y omisión en su uso obligatorio como medio de comunicación entre las partes contratantes”, situación que  
en la especie si sucedió, toda vez que no realizó las anotaciones periódicas correspondientes tal y como  
lo mandata el numeral 122 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas. 

Añade que tal “circunstancia no influye en la ejecución de los trabajos, pues si después se le imputa a mi 
representada “atraso en el programa de obra equivalente al 45.4 %”, ésta sería la imputación que condicionará 
el inicio del procedimiento administrativo de recisión de contrato de obra pública”. A este respecto se destaca 
que existen elementos jurídicos y administrativos (causales) contenidos en el contrato, Ley y Reglamento 
adjetivos, dentro de los cuales se encuadra la conducta que deviene en la responsabilidad y consecuencia 
rescisoria del contrato, y que se acreditaron como causales independientes para el inicio de rescisión. 

 Con oficio número SCT.718.411.LHGR-MMT02.023/2015 se notificó a mi representada un atraso 
respecto del programa de obra convenido, lo cual es insuficiente para tomarlo como antecedente y 
argüir que existe un atraso determinado en porcentaje, ya que a través de dicho oficio no verifica los 
cálculos por los cuales la dependencia haya llegado a la conclusión de existía un atraso. 

Al respecto se le comunica que dicho oficio hace referencia únicamente al atraso y mediante el cual se le 
conminaba a incrementar la fuerza de trabajo para abatir dicho atraso; fue hasta el dictamen de rescisión 
administrativa donde mediante comparación se llegó a la conclusión de dicho atraso, cuestión que quedó 
demostrada e ilustrada. Cabe mencionar que el método utilizado para el cálculo del atraso de referencia se 
realizó tomando como base el programa general de los trabajos del contrato en cuestión, mismo que fue 
firmado por su representante legal. Comparándolo con los conceptos de obra ejecutados y reflejados en las 
estimaciones firmadas y cobradas por su representada. El cálculo consistió en determinar el volumen 
ejecutado por cada uno de los conceptos, expresado en porcentaje respecto de los volúmenes contratados y 
multiplicando dicho valor por el porcentaje que representa el concepto respecto al total de obra por ejecutar. 

 Ahora bien, en lo que refiere a que no se anexa el programa real de ejecución para poder 
realizar una comparación real que permita deducir un atraso determinado en porcentaje, lo cual deja a 
su representada en estado de indefensión. 

Lo anterior, es del todo falso, pues dicho programa de obra fue anexado al Dictamen de Rescisión 
Administrativa, tal y como se señala en la página 13 de 13 de dicho documento. Aunado a lo anterior, el 
programa de obra en cuestión, fue ofertado por la empresa previa al fallo de la Licitación, pues se establece 
como requisito dentro de la Convocatoria para la Licitación LO-009000975-N145-2013. 

Por lo que, suponiendo sin conceder que ésta Dependencia no le hubiese proporcionado dicho programa 
de obra dentro del Dictamen que hoy combaten, la hoy quejosa debería tenerlos en su poder, pues fueron 
proporcionados por ella a éste Centro, tanto en el procedimiento de Licitación como a la firma del Contrato en 
cuestión, por ser requisito indispensable para ambos. 

 En lo que refiere la inconforme a que el Director General del Centro SCT Nuevo León, omite 
manifestar que documentos pone a su disposición para poder contestar de forma idónea el Dictamen 
de Rescisión, se señala que en el último párrafo de la página 13 de 13 de dicho documento. 

Por lo anterior, resulta del todo infundado el argumento que pretende hacer valer la que hoy se duele, 
pues ésta Dependencia puso a su disposición todos los documentos referidos para una legítima defensa. 

 En otro orden de ideas, se precisa que “El Contratista” no hizo valer ningún argumento que 
desvirtuara la imputación de abandono de obra, causal imputada en el multicitado Dictamen de 
Rescisión Administrativa, por lo que en este momento se tiene como aceptada dicha causal de 
rescisión. 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2016 

Así las cosas, y en relación a lo antes referido, al no concluir la obra conforme a lo pactado, con base en la 
Décima Quinta cláusula contractual, se configuran las causas de rescisión señaladas por sus incisos b), d) y e) 
… Además de lo señalado, se precisa que existen constancias Notariales de fechas 28 de octubre del 2015 y 18 
de diciembre del 2015, donde se pone de manifiesto por Fedatario Público el abandono total en el lugar de los 
trabajos, por lo que se considera procedente la rescisión para el contrato de obra pública con fundamento 
en numeral 61 de la Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, la fracción II del 
artículo 157 de su Reglamento, así como en la Cláusula Décima Quinta del Contrato de mérito. 

SEGUNDA. FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PARA 
INSTRUMENTAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN. 

 Las dependencias y entidades optarán por aplicar retenciones o penas convencionales antes 
de iniciar el procedimiento de rescisión cuando el incumplimiento del contrato derive del atraso en la 
ejecución de los trabajo. 

Sobre este alegato se responde en los siguientes términos, cómo se desprende de lo manifestado por la 
inconforme, las entidades OPTARÁN, en ningún artículo obliga a que las dependencias apliquen retenciones 
o penas convencionales previo al inicio de procedimiento de rescisión, tan sólo generan la opción para que se 
aplique una vía diversa a la rescisión, pero en ningún momento deberá entenderse que de no optar por dicha 
aplicación se violenta la norma. Tal como se estipula en el numeral 155 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo antes transcrito, faculta a éste Centro SCT, a que el procedimiento de rescisión pueda ser iniciado en 
cualquier momento, siempre y cuando, dicho procedimiento sea motivado por alguna de las causales 
previstas en el 157 del mismo Reglamento. 

…la empresa fue omisa en atender dichos conminatorios, hecho que motivó el actual procedimiento, con 
causales fundamentadas plenamente en la Ley. Por lo que no hay lugar a su argumento de la reprogramación, 
ante la desatención a los oficios conminatorios para abatir el retraso que presentaba la empresa. 

 Es de comentarse lo anterior, sobre todo si se toma en cuenta que el inicio de procedimiento de 
rescisión administrativa se ha iniciado por el Centro SCT Sonora, sin que a la fecha se haya agotado el 
plazo acordado en el Contrato para que finalicen los trabajos a cargo de mi representada. (sic) 

Contrario a lo que señala “El Contratista”, el plazo acordado en el Contrato feneció en octubre del 2014. 
Pues en el Contrato 2014-19-CE-A-017-W-00-2014 se establece un periodo de ejecución del día 17 de febrero 
de 2014 al 31 de agosto de 2014 siendo este periodo de tiempo de 196 naturales; de conformidad con el 
programa de ejecución pactado. Sin embargo, existió una Suspensión Temporal de 45 (cuarenta y cinco días) 
a partir del día 15 de julio del 2014, hasta el 29 de agosto del mismo año, recorriendo el término de conclusión 
de obra hasta el día 15 de octubre del 2014. Por lo que al día de hoy, el plazo acordado dentro del Contrato 
de referencia, ha agotado. En consecuencia se considera procedente la rescisión para el contrato de obra 
pública con fundamento en el inciso b) la Cláusula Décima Quinta del Contrato de mérito, en relación a la 
fracción XII del artículo 157 Reglamento Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Por tal motivo, y con base en lo expuesto, fundado y motivado, es de resolverse y: 

RESUELVE: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como por lo señalado en el artículo 158 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, este Centro SCT Nuevo León de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, ha determinado rescindir administrativamente a la empresa 
CONSTRUCTPUE DE MEXICO, S.A. DE C.V., el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado número 2014-19-CE-A-017-W-00-2014, relativo a ampliación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfaltico, obras complementarias y señalamiento en el subtramo del km 8+500 al km 
15+500, de la carretera Montemorelos – General Terán- China, tramo Montemorelos – General Terán, en el 
Estado de Nuevo León. 

Por último, con base en lo dispuesto por el artículo 62 tercer párrafo de la Ley adjetiva, se le requiere para 
que dentro del término que en un plazo que no exceda a los diez días naturales, contados a partir de la 
recepción de la presente resolución, sea devuelta en su totalidad la documentación que en su momento le fue 
conferida para la realización de los trabajos. 

 Se hace de su conocimiento que cuenta con el derecho de hacer valer, alguno de los siguientes 
medios de impugnación: Recurso de Revisión, Juicio de Nulidad, Juicio de Amparo. 

 Éste documento se encuentra disponible en su versión completa en las oficinas del Centro  
SCT Nuevo León, con domicilio en Palacio Federal, Tercer Piso, Av. Juárez y Corregidora S/N,  
Cd. Guadalupe Nuevo León. 

A 12 de febrero del 2016, Cd. Guadalupe, Nuevo León. 
Director General del Centro SCT Nuevo León 

Lic. Roberto Cervantes Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 427684) 
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Secretaría de Gobernación 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Dirección General Adjunta de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. DGRMSG/LP-EB/01/2016 

De conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, se 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública No. DGRMSG/LP-EB/01/2016 para la 
adjudicación del contrato único abierto anual de enajenación de desecho ferroso y desecho de madera de 
bienes muebles, así como madera proveniente de tarimas y llantas, mismos que se describen a continuación:  

Tipo de Desecho Cantidad anual 
aproximada que 

se enajenará 

Unidad de 
medida 

Valor mínimo 
para venta 

(Pesos) 

Valor bases 
de los bienes 

(Pesos) 
Ferroso Segunda 55,250 Kilogramos $0.8256 $45,614.40 
Mixto Contaminado 85,200 Kilogramos $0.2894 $24,656.88 
Ferroso Vehicular 93,000 Kilogramos $2.0112 $187,041.60 
Leña Común 87,150 Kilogramos $0.0401 $3,494.71 
Madera proveniente de tarimas 4,500 Kilogramos $0.6514 $2,931.30 
Llantas Completas y/o renovables 1,250 Kilogramos $0.9997 $1,249.62 

 
Entrega de bases Visita y verificación 

de los bienes 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y 

Apertura de Ofertas 
Acto de 

Fallo 
Del 22 de marzo al 
06 de abril de 2016 

28 y 29 de marzo 
de 2016 

05 de abril 
de 2016 

08 de abril de 2016 14 de abril 
de 2016 

Entrega de Bases: Los interesados podrán consultar a partir del 22 de marzo y hasta el 06 de abril las 
bases en la página de Internet http://www.gobernacion.gob.mx, para la compra de las mismas deberán pagar 
un importe de $ 5,000.00 (Cinco Mil Pesos 00/100 MN.) más IVA, a través de las Instituciones Bancarias 
autorizadas para tal efecto mediante la “Hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria” a favor de 
la Tesorería de la Federación y obtenerlas en un horario de 10:00 a 14:00 horas en las oficinas de la 
Subdirección de Almacenes ubicadas en Abraham González No. 48, 2° piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, Teléfono 57 28 74 00, Ext. 34143, debiendo para tal efecto 
entregar el original del pago mencionado. 

Visita, verificación y acceso a los bienes: Los interesados que hayan adquirido las bases tendrán 
acceso a los bienes en un horario de 11:00 a 13:00 horas en las siguientes direcciones: “Almacén de SEGOB” 
Calle de los Remedios No. 21 y 22, Col. San Luis Tlatilco, Naucalpan, Estado de México, C.P. 58580; y 
“Almacén de Minas” Camino a Minas N° 501, Bodega 4 y 5, Col. Lomas de Becerra, Delegación Álvaro 
Obregón, Ciudad de México. 

Garantía de sostenimiento de oferta: La garantía de sostenimiento de oferta deberá ser por un importe 
del 10% del importe total de la oferta, mediante cheque certificado o de caja expedido por Institución Bancaria 
autorizada, dicha garantía será a favor de la Tesorería de la Federación.  

Celebración de eventos: La Junta de aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas y el 
Acto de Fallo se celebrarán en la Sala de Usos Múltiples, ubicada en Abraham González N° 48, 2° piso, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

Plazo de retiro de bienes: El retiro de los bienes deberá realizarse dentro de los dos días hábiles 
posteriores a la notificación que se haga al licitante ganador, y el pago correspondiente a los dos días hábiles, 
si los bienes se ubican en la Ciudad de México y tres días hábiles si los bienes se encuentran ubicados en el 
interior de la república. 

Subasta: En caso de declararse desierta la Licitación Pública No. DGRMSG/LP-EB/01/2016 será postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado para la licitación 
y un 10% menos en segunda almoneda. 

Atentamente 
Ciudad de México, 14 de marzo de 2016. 

El Director General Adjunto de Adquisiciones Almacenes e Inventarios 
Oscar M. Noriega Tello 

Rúbrica. 
(R.- 428208) 



 
128     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 22 de m

arzo de 2016 

GAS NATURAL DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL RÍO PÁNUCO. 

 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3 Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; informa al público en general 

y a los usuarios a los que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona geográfica del Río Pánuco, una nota aclaratoria a la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación del 29 de febrero de 2016, correspondiente a la modificación en el cargo por “capacidad” realizado por la Comisión Reguladora de Energía 

posterior a la fecha de publicación. 

La lista de tarifas modificada es la siguiente: 

 

LISTA DE TARIFAS VIGENTES PARA EL AÑO 2016 

 

CARGOS UNIDADES RESIDENCIAL COMERCIAL- 

INDUSTRIAL I 

COMERCIAL- 

INDUSTRIAL II 

COMERCIAL- 

INDUSTRIAL III 

COMERCIAL- 

INDUSTRIAL IV 

Uso Pesos/Gj N/A $ 0.06 $ 0.06 $ 0.06 $ 0.06 

Capacidad Pesos/Gj N/A $ 25.12 $ 5.24 $ 4.61 $ 3.23 

Distribución con 

comercialización 

Pesos/Gj $ 92.33 $ 25.18 $ 5.29 $ 4.67 $ 3.87 

Servicio Pesos/Mes $ 64.26 $ 109.70 $ 2,981.63 $ 4,764.72 $ 7,246.58 

Conexión Estándar Pesos $ 4,802.71 $ 6,516.11 $ 293,320.61 $ 551,442.74 $ 689,303.43 

Conexión No Estándar Pesos/Metro lineal $ 814.23 $ 939.50 $ 1,583.73 $ 2,304.90 $ 2,881.13 

Desconexión-Reconexión Pesos $ 117.22 $ 351.70 $ 1,406.78 $ 1,350.51 $ 1,688.13 

 

Las tarifas no incluyen IVA. 

 

Torreón, Coah., a 09 de marzo de 2016 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. José de Jesús Meza Muñiz 

Rúbrica. 

(R.- 428215) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-331-CANACERO-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-331-CANACERO-2015, 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MÉTODO DE PRUEBA DE MACROATAQUE PARA PRODUCTOS DE ACERO. 

(CANCELARÁ A LA NMX-B-331-1982) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)” que lo propuso, ubicado en Amores 

338, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, Teléfono:  

5448-8160, Fax: no disponible y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE LA NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-331-CANACERO-2015 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MÉTODO DE PRUEBA DE 

MACROATAQUE PARA PRODUCTOS DE ACERO (CANCELARÁ A 

LA NMX-B-331-1982).  

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba de macroataque el cual consiste en 

atacar químicamente muestras de acero para su análisis macroestructural a bajos aumentos. 

 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-366-CANACERO-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-366-CANACERO-2015, 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ALAMBRE DE ACERO, ESTIRADO EN FRÍO, PARA RESORTES MUEBLEROS 

(CANCELARÁ A LA NMX-B-366-1990). 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)” que lo propuso, ubicado en Amores 

338, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, Teléfono:  

5448-8160, Fax: no disponible y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO 
TÍTULO DEL PROYECTO DE LA NORMA 

MEXICANA 

PROY-NMX-B-366-CANACERO-2015 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ALAMBRE DE ACERO, 

ESTIRADO EN FRÍO, PARA RESORTES MUEBLEROS 

(CANCELARÁ A LA NMX-B-366-1990).  

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir los alambres redondos 

estirados en frío, empleados en la fabricación de los siguientes tipos de resortes muebleros. 

Tipo "A"- Para enrollado (empaque tipo Marshall o bolsita). 

Tipo "B"- Para enrollado y anudado 

Tipo "C"- Para enrollado y anudado (tipo Off-Set) 

Tipo "D"- Para enrollado y gancho (helicoidales sencillos y cruzados) 

Tipo "E"- Enrollado y gancho (tensiones en corto y de resistencia a la tensión normal). 

Tipo "F"- Enrollado y gancho (tensionado en corto y de alta resistencia a la tensión). 

Tipo "G"- Para atado normal. 

Tipo "H"- ara atado automático. 

Tipo “I”- Zig-zag (en forma de “U”) 

Tipo “J”- Forma de cuadro 

Tipo “K”  Sinuoso (unidades de resortes para muebles) 

Nota: ver figura 1 del proyecto de norma 

Estos tipos de alambres, son empleados en la fabricación de resortes para colchones, muebles y asientos 

de automóvil. No son adecuados para la fabricación de resortes mecánicos. 

 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-H-099-CANACERO-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-H-099-CANACERO-2015, 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ELECTRODOS DE ACERO AL CARBONO PARA EL PROCESO DE SOLDADURA POR 

ARCO CON ELECTRODO TUBULAR CONTINUO CON NÚCLEO DE FUNDENTE-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

PRUEBA (CANCELARÁ LA NMX-H-099-1985) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)” que lo propuso, ubicado en Amores 

338, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, Teléfono:  

5448-8160, Fax no disponible y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO 
TÍTULO DEL PROYECTO DE LA NORMA 

MEXICANA 

PROY-NMX-H-099-CANACERO-2015 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ELECTRODOS DE ACERO 

AL CARBONO PARA EL PROCESO DE SOLDADURA 

POR ARCO CON ELECTRODO TUBULAR 

CONTINUO CON NÚCLEO DE FUNDENTE-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

(CANCELARÁ LA NMX-H-099-1985) 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los electrodos 

de acero al carbono para soldadura por arco con electrodo tubular continuo con núcleo de fundente. Ya 

sea con o sin gas protector. 

 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-013-CANACERO-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-013-CANACERO-2015, 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MALLA CICLÓN DE ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO-ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-B-013-CANACERO-2008). 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)” que lo propuso, ubicado en Amores 

338, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, Teléfono:  

5448-8160, Fax: no disponible y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO 
TÍTULO DEL PROYECTO DE LA NORMA 

MEXICANA 

PROY-NMX-B-013-CANACERO-2015 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MALLA CICLÓN DE 

ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

(CANCELARÁ A LA NMX-B-013-CANACERO-2008). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece los requisitos que debe cumplir la malla ciclón de alambre de 

acero galvanizado, formada por una serie de alambres diagonales y aberturas verticales en forma de 

rombo (diamante). Se utiliza para delimitar todo tipo de terrenos, controlar el acceso a vías del ferrocarril o 

autopistas, para controlar deslaves y otros usos industriales. 

 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-038-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-FF-038-SCFI-2015 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO HUMANO-FABÁCEAS-FRIJOL (Phaseolus 

vulgaris L.)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-FF-038-SCFI-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (LOAPF); 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 

43, 44 y 46 de su Reglamento (RLFMN) y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría 

(RISE), publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a continuación, 

mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Productos 

Agrícolas y Pecuarios (CTNNPAP). 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 

Municipio Libre número 377, piso 2 Ala “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código 

postal 03310, Ciudad de México, teléfono (55) 3871 1000 Ext. 34056 o a los correos electrónicos: 

gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx y roberto.chacon@sagarpa.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-038-SCFI-2015 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA 

CONSUMO HUMANO-FABÁCEAS-FRIJOL (Phaseolus vulgaris L.)-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA 

NMX-FF-038-SCFI-2013). 

Síntesis 

El presente proyecto de norma mexicana establece las especificaciones del grano de frijol (Phaseolus 

vulgaris L.) en sus diferentes variedades, preenvasado o a granel, destinado para consumo directo, que se 

produce o comercializa en el territorio nacional. Se excluye el frijol destinado para procesos de 

industrialización. 

 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-482-CANACERO-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-482-CANACERO-2015, 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-CAPACITACIÓN, CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PERSONAL EN ENSAYOS NO 

DESTRUCTIVOS (CANCELARÁ LA NMX-B-482-1991) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)”. 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)” que lo propuso, ubicado en Amores 

338, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, Teléfono: 5448-

8160, Fax: no disponible y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO 
TÍTULO DEL PROYECTO DE LA NORMA 

MEXICANA 

PROY-NMX-B-482-CANACERO-2015 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-CAPACITACIÓN, 

CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PERSONAL EN 

ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS (CANCELARÁ LA 

NMX-B-482-1991) 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece un sistema para la capacitación, calificación y certificación de 

la competencia de personal que efectúa, testifica, administra, supervisa y evalúa los resultados obtenidos 

al aplicar los diferentes métodos y técnicas de ensayos no destructivos. 

Este proyecto de Norma Mexicana aplica a personas físicas y morales que realizan, testifican, capacitan, 

administran, supervisan y evalúan los resultados obtenidos al aplicar los diferentes métodos y técnicas de 

ensayos no destructivos, enlistados a continuación: 

Electromagnetismo (a) 

Fuga de flujo magnético 

Emisión acústica 

Inspección visual 

Inspección de hermeticidad 

Líquidos penetrantes 

Medición de deformaciones 

Neutrografía (b) 

Partículas magnéticas 

Radiografía industrial 

Ultrasonido industrial 

Termografía 

Notas: a) Electromagnetismo incluye las técnicas de corrientes de Eddy (ECT), campo remoto (RFT), y 

medición de campo de corriente alterna (ACFMT). b) Neutrografía se considera una técnica especializada 

de aplicación de radiografía industrial. 

 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-005000999-E45-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta No. LA-005000999-E45-2016,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, 
C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 3686-5596, en días hábiles, con horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de una persona fisca o moral que 
proporcione los servicios de centros de contacto, 
destinado a la concertación de citas y proporcionar 
informes para la obtención del pasaporte mexicano en 
Territorio Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016
Junta de aclaraciones 23/03/2016, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita
Presentación y apertura de proposiciones 28/03/2016, 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES  
Y CONTROL DE BIENES 

OSCAR BERNAL TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 428291)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E155-2016, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 18 de marzo de 2016, en la inteligencia que no habrá copia 
impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la 
presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los 
licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E155-2016. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Neumáticos para las Unidades de 

Maquinaria Pesada. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 18 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:15 A.M., 19 Abr. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:15 A.M., 28 Abr. 2016. 
Fallo. 01:00 P.M., 18 May. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428369) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E156-2016, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 18 de marzo de 2016, en la inteligencia que no habrá copia 
impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la 
presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los 
licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E156-2016. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Refacciones para Unidades de Maquinaria 

Pesada. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 18 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:15 A.M., 19 Abr. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:15 A.M., 28 Abr. 2016. 
Fallo. 01:00 P.M., 18 May. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428371)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E157-2016, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 18 de marzo de 2016, en la inteligencia que no habrá copia 
impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la 
presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los 
licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E157-2016. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Filtros para las Unidades de Maquinaria 

Pesada. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 18 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:15 A.M., 19 Abr. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:15 A.M., 28 Abr. 2016. 
Fallo. 01:00 P.M., 18 May. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428372) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E160-2016 
Objeto de la licitación. “Contratación de servicios de inspección mayor a 

dos motores y reparaciones a componentes mayores 
para 5 aviones F-5.”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 22 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna 
Junta de Aclaraciones. 12:00, 30 Mar. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 11:00, 8 Abr. 2016. 
Fallo 10:30, 21 Abr. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428400)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional abierta Presencial No. LA-007000999-E161-2016 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila 

Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11200, 

Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 a 1600 Hrs. 

 

Descripción de la licitación. “EQUIPAMIENTO INFORMATICO PARA LAS ETAPAS 

I Y II DEL SISTEMA DIGITAL DE SANIDAD” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 22/03/2016, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  4/04/2016, 12:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/04/2016, 10:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 

(R.- 428267) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E166-2016 
Objeto de la licitación. “Contratación de servicio a componentes mayores 

para los aviones Pilatus”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 17 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna 
Junta de Aclaraciones. 12:00, 31 Mar. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 12:00, 6 Abr. 2016. 
Fallo 11:00, 26 Abr. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428247)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E167-2016 
Objeto de la licitación. “Reparación e inspecciones periódicas de diversos 

componentes para 03 aviones C-27J”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 17 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna 
Junta de Aclaraciones. 09:00, 29 Mar. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00, 5 Abr. 2016. 
Fallo 09:30, 25 Abr. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428248) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E168-2016 
Objeto de la licitación. “Pruebas hidrostáticas de las botellas extintoras y 

calibración de bancos de prueba para inspecciones 
periódicas de 03 aviones EMBRAER”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 17 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna 
Junta de Aclaraciones. 11:00, 29 Mar. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 11:00, 5 Abr. 2016. 
Fallo 12:00, 25 Abr. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428249)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E169-2016 
Objeto de la licitación. “Obtención de refacciones para mantenimientos 

programados y por condición para 5 aviones F-5”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 17 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna 
Junta de Aclaraciones. 10:30, 31 Mar. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10:30, 6 Abr. 2016. 
Fallo 10:00, 26. Abr. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428246) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E173-2016, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 17 de marzo del 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E173-2016.
Objeto de la Licitación. Adquisición de equipo no Permanente para los Talleres de 

Mantenimiento de Vehículos del Servicio de Transportes 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 17 Mar. 2016.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:30 horas, 14 Abr. 2016.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:30 horas, 27 Abr. 2016.
Fallo. 11:00 horas, 17 May. 2016.

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428265)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E184 -2016 
Objeto de la licitación. “Compra de refacciones para la aplicación de 

inspecciones periódicas y reemplazo de 
componentes para aviones King Air.”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 22 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna 
Junta de Aclaraciones. 10:00, 5 Abr. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 13:00, 15 Abr. 2016. 
Fallo 09:00, 20 Abr. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES. 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428399) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones 
públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  
Calzada de la Virgen No. 2799, edificio “C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán,  
Delegación Coyoacán, C.P. 04480, México, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en horario de 9:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-006000998-E106-2016 
Objeto de la Licitación Servicio de Producción Museográfica para la 

Exposición Temporal: “Arte para la Nación”.
Volumen a adquirir Un servicio integrado por 104 conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/marzo/2016.
Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 22/marzo/2016, 13:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No habrá visitas.

Fecha y hora para realizar la Presentación y 
apertura de proposiciones 

30/marzo/2016, 10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 01/abril/2016, 17:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

GERARDO MORENO RESENDIZ 
RUBRICA. 

(R.- 428379)   

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 
4, Colonia, San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
teléfono: 5629-9500 Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 
horas y cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02-2016-OBRA 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta 
No. LO-010000999-E91-2016 y 
No. Interno de Control 00010051-OP-02-2016. 

Objeto de la Licitación  Contratación del "Reforzamiento de Torre Ejecutiva" de la 
Secretaría de Economía.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/marzo/2016
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

30/marzo/2016 a las 10:30 Horas.

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

28/marzo/2016 a las 10:30 Horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07/abril/2016 a las 10:30 Horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 14/abril/2016 a las 17:30 Horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428345)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su Reglamento, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica a Plazos Reducidos que se describe a continuación, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto 

publicado en CompraNet para consulta, en la calle Libres N° 403, Col. Centro, C.P. 68000, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días hábiles de lunes a viernes, de las 

09:00 a las 18:00 hrs., hasta el 23 de Marzo de 2016. 

 

N° de Licitación LA-020G00990-E6-2016 Fecha de Publicación en CompraNet 17/03/2016 

Descripción de la Licitación Servicio de elaboración de productos institucionales  

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones Junta de Aclaraciones 22/03/2016 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

29/03/2016 10:00 hrs. Emisión del Fallo  30/03/2016 14:00 hrs 

 

 La entrega de los bienes objeto de esta Licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual 

forma parte integral de la Convocatoria. 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en la fecha y horario indicado en la columna respectiva, en las oficinas de la Subdirección de 

Administración de la Convocante, en el domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 

 Mediante oficio N° DEP/OAX/D26C.020/226/2016, de fecha 15 de Marzo de 2016, el Titular de la Delegación de la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social en el Estado de Oaxaca, autorizó que la Licitación N° LA-020G00990-E6-2016 se realice a Plazos Reducidos. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE MARZO DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA 

PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

L.C.P. BEATRIZ VERONICA FUENTES JUAN 

RUBRICA. 

(R.- 428331)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, fracción II, 3, 10, 13, 26, fracción I, 27, fracción I y segundo 
párrafo, 30, fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 de su 
Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, 
mediante la Dirección Local Guerrero, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública y servicios relacionados con las mismas sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-E76-2016 

Reforzamiento de puntos críticos a base de enrocamiento 
sobre la Margen Izquierda del río La Sabana, del km. 
13+300 al km. 13+550 a la altura de la Col. La Frontera, 
aguas arriba del puente La Frontera, Municipio de 
Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016  
Junta de aclaraciones 30/03/2016 11:00 HRS 
Visita a instalaciones 29/03/2016 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 8:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-E77-2016 

Reforzamiento de puntos críticos a base de enrocamiento 
sobre la Margen Izquierda del río La Sabana, del km. 
13+050 al km. 13+300 a la altura de la Col. La Frontera, 
aguas abajo del puente La Frontera, Municipio de 
Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016  
Junta de aclaraciones 30/03/2016 12:00 HRS 
Visita a instalaciones 29/03/2016 10:30 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 11:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-E78-2016 

Supervisión técnica, administrativa, financiera y control de 
calidad de las obras: Reforzamiento de puntos críticos a 
base de enrocamiento sobre la Margen Izquierda del río 
La Sabana, a la altura de la Col. La Frontera, del km. 
13+050 al km. 13+550, Municipio de Acapulco de Juárez, 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016  
Junta de aclaraciones 30/03/2016 13:00 HRS 
Visita a instalaciones 29/03/2016 11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 16:30 HRS 

 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de  
La Dirección Local Guerrero, ubicadas en Avenida Ruffo Figueroa núm. 2, Colonia Burócratas, 
Chilpancingo, Guerrero, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un 
ejemplar impreso de la misma a los licitantes; así mismo la junta de aclaraciones y presentación  
de proposiciones, se llevarán a cabo en esa misma dirección. 

 
CHILPANCINGO, GRO., A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR LOCAL GUERRERO 
ING. JOSE HUMBERTO GASTELUM ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 428375) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
informa de la convocatoria publicada en el Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNET, en la 
cual se establecen las bases y requisitos de participación de las licitaciones de carácter público nacional que 
se relacionan, disponible para su obtención de manera gratuita en internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
para su consulta en: las oficinas de la Residencia General de Operación del Acueducto Uspanapa-La 
Cangrejera, ubicadas en Domicilio conocido, Ejido Gavilán Sur s/n Presa La Cangrejera, Coatzacoalcos, 
Estado de Veracruz, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y con el 
teléfono 01 (228) 8416060 ext. 1343. 
 

Licitación 16101105-001-16 
Descripción de la licitación Limpieza de canales, pruebas de instalaciones y personal 

para apoyo de mantenimiento menor, limpieza de rejillas 
y operación de las plantas PB-1 y PB-2 del acueducto 
Uxpanapa-La Cangrejera periodo de operación, en los 
municipios de Coatzacoalcos, Moloacan y Las Choapas, 
Estado de Veracruz.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 31/03/2016, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 31/03/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2016, 9:00 horas 

 
Licitación 16101105-002-16 
Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de equipos eléctricos y 

subestaciones eléctricas de las plantas PB-1, PB-2 y PB-
3, y presa La Cangrejera del Acueducto Uxpanapa-La 
Cangrejera, en los municipios de Coatzacoalcos, 
Moloacan y Las Choapas, Estado de Veracruz.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 31/03/2016, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 31/03/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2016, 11:00 horas 

 
Licitación 16101105-003-16 
Descripción de la licitación Obra civil, rehabilitación de tubería de concreto pre 

esforzado de líneas del sifón 1 y 2, reconstrucción de 
losas del canal semicircular que resultaron más dañadas, 
del Acueducto Uxpanapa-La Cangrejera, en el municipio 
de Moloacan, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 1/04/2016, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 1/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2016, 13:00 horas 

 
Licitación 16101105-004-16 
Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de los canales 

a cielo abierto del acueducto Uxpanapa-La 
Cangrejera, en los municipios de Moloacan y
 Las Choapas, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 1/04/2016, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 1/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2016, 16.30 horas 

 
Licitación 16101105-005-16 
Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de los caminos de 

operación del acueducto Uxpanapa-La Cangrejera, en los 
municipios de Moloacan y Las Choapas, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2016, 9:30 horas 

 
Licitación 16101105-006-16 
Descripción de la licitación Desazolve de 68 mil m3 en sitios críticos de la presa

La Cangrejera, Primera Etapa, en el municipio de 
Coatzacoalcos, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2016, 12:00 horas 

 
XALAPA, VER., A 18 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 
MTRO. IVAN HILLMAN CHAPOY 

RUBRICA. 
(R.- 428316)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION LOCAL DURANGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016B00043-E1-2016 cuya 
Convocatoria contienen los requisitos de participación disponibles en Internet: http://Compranet.gob.mx. o bien 
para su consulta en las oficinas de Comisión Nacional del Agua Dirección Local Durango en la Subdirección 
de Enlace Administrativo, sita en: Edificio Palacio Federal, Av. Cobalto S/N Ciudad Industrial, Durango, Dgo. 
c.p.-34208 Tel. 01(618) 150-25-60 ext. 1100 de 9:00 a 14:00, desde la publicación de la misma hasta 1 día 
antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LA-016B00043-E1-2016 

Descripción de la licitación  Servicio de hospedaje, alimentación, equipo (audiovisual 
y sonido), arrendamiento de salones, mobiliario y 
servicios relacionados, para la realización y organización 
del evento en la Etapa Regional Zona I de los XXI Juegos 
Nacionales Deportivos y Culturales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a realizarse en la 
Ciudad de Durango, Dgo.

Servicios a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

DURANGO, DGO., A 16 DE MARZO DE 2016. 
EL DIRECTOR LOCAL 

ING. LUIS FERNANDO UC NAJERA 
RUBRICA. 

(R.- 428285) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números, LO-016B00041-E1-2016, 
LO-016B00041-E2-2016, LO-016B00041-E3-2016, LO-016B00041-E4-2016, LO-016B00041-E5-2016 y 
LO-016B00041-E6-2016 cuyas convocatorias que contienen los requisitos de participación están disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en las oficinas que ocupa la 
Dirección Local en San Luis Potosí, Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola: ubicadas en 
Avenida Himno Nacional No 2032, 2° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P., a los 
teléfonos 01 444 1025200 ext. 1403 y Fax 8134700, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-E1-2016 
Descripción de la licitación: Supervisión y control de calidad de los contratos de Obra Pública N° 2016-B05-
B56-CD-24-RF-LP-A-OR-0001; 2016-B05-B56-CD-24-RF-LP-A-OR-0002, 2016-B05-B56-CD-24-RF-LP-A-OR-0003; 
2016-B05-B56-CD-24-RF-LP-A-OR-0004 Y 2016-B05-B56-CD-24-RF-LP-A-OR-0005, en el Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, Municipios de Tamuín, Ebano y San Vicente Tancuayalab, 
San Luis Potosí y Municipio El Mante, Tamaulipas. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 31/03/2016, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

El día 29/03/2016, a las 08:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 08/04/2016, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-E2-2016 
Descripción de la licitación: Suministro de material Reynosa para la rehabilitación del camino de acceso Sur 
- 0 del km 33+271 al km 37+271 (4 KM) y rehabilitación de estructuras de concreto de la Infraestructura del 
DTT005 Pujal Coy II Fase, vado km 5+800 del Dren Tulillo I, Alcantarilla km 3+839 del camino San Juan 
de las Vegas, puente-vehículo km 3+791 del camino Mancornadas, alcantarilla km 0+390 del camino 
Tampacoy, en los Municipios de Ebano, Tamuín y San Vicente Tancuayalab, Estado de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 30/03/2016, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

El día 28/03/2016, a las 08:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 07/04/2016, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-E3-2016 
Descripción de la licitación: Suministro de material Reynosa para la rehabilitación del camino de acceso 
División del Norte-Celaya del km 0+350 al km 12+150 (11.80 km), en el Municipio de El Mante, Estado de 
Tamaulipas. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 30/03/2016, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

El día 28/03/2016, a las 08:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 07/04/2016, a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 
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Licitación pública nacional número: LO-016B00041-E4-2016 
Descripción de la licitación: Desmonte y desazolve Dren Caracol (2° Etapa) del km 1+160 al km 7+160 
(6 km), en el Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 31/03/2016, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

El día 29/03/2016, a las 08:00 horas, en las oficinas del Distrito de 
Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso 
No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 08/04/2016, a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-E5-2016 
Descripción de la licitación: Desmonte y desazolve del Dren R-I Las Animas (2° Etapa) del km 0+000 al 
km 2+460 Y del km 4+660 al km 9+700, (5.70 km) en el Municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 30/03/2016, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

El día 28/03/2016, a las 13:00 horas, en las oficinas del Módulo 3 
Sociedad de Servicios Rurales, A.C. ubicadas en km 12.0 de la Carretera 
El Abra-Los Aztecas, Ej. Celaya, Municipio El Mante, Tamaulipas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 07/04/2016, a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-E6-2016 
Descripción de la licitación: Desmonte y desazolve del Dren Tulillo I del km 0+000 al km 5+000 (5 km), en el 
Municipio de Ebano, Estado de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 31/03/2016, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas 

del Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, ubicadas en 
calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

El día 29/03/2016, a las 13:00 horas, en las Galera Ejidal del Ej. Nuevo 
Tanchanaco ubicadas en calle Primera esq. con calle Ponciano Arriaga, 
en el NCPE Ponciano Arriaga, Municipio de Ebano, S.L.P. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

El día 08/04/2016, a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, o a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La fecha de la publicación de las convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental (CompraNet), es el día 22 marzo de 2016. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE MARZO DE 2016. 

POR AUSENCIA DEL DIRECTOR LOCAL SAN LUIS POTOSI DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 90 PRIMER PARRAFO, 11 APARTADO “C” EN RELACION AL 

DIVERSOS 86 FRACCION I Y 87 PRIMER PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2006, EN VIGOR A PARTIR DEL 
1 DE DICIEMBRE DE 2006, FIRMA EN SUPLENCIA EL TITULAR DE LA 
UNIDA JURIDICA DE LA DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI DE LA 

COMISION NACIONAL DEL AGUA. 
TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA 

LIC. LEONEL RAMIREZ MANRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428312)



 
20     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
artes 22 de m

arzo de 2016 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 02 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

electrónicas nacionales número LA-016B00034-E12-2016 y LA-016B00034-E13-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, C.P. 87030 Cd. Victoria, 

Tamaulipas, teléfono: 01 834 1 20 00 02 y 01 834 1 20 00 06, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia de Edificios del Organismo de Cuenca Golfo Norte (Tamaulipas) 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016B00034-E12-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 31/03/2016 11:00 horas 

Visita a instalaciones Se realizarán en días hábiles desde el día 29 de marzo y hasta el día 7 de abril del 2016 en un 

horario de las 9:00 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2016 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del Organismo de Cuenca 

Golfo Norte 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016B00034-E13-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 31/03/2016 12:30 horas 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2016 12:30 horas 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

LIC. BALAAM OLVERA PRADO 

RUBRICA. 

(R.- 428310)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

DIRECCION LOCAL TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  

31 de su Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 

través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 

Agua y mediante la Dirección Local Tabasco, convoca a los interesados en participar en las licitaciones 

públicas nacionales, para la adjudicación de los contratos de obra pública, sobre la base de precios unitarios y 

tiempo determinado que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de la licitación. LO-016B00060-E24-2016. 

Descripción de la licitación. Sobreelevación y reforzamiento del bordo derecho del 

Río Samaria de la Comunidad El Pantano tramo III, 

Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

anexo en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 17-Mar-2016. 

Visita a instalaciones. 28-Mar-2016, 10:00 Horas. 

Junta de aclaraciones. 29-Mar-2016, 09:00 Horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 04-Abr-2016, 09:00 Horas. 

 

Número de la licitación. LO-016B00060-E25-2016. 

Descripción de la licitación. Sobreelevación y reforzamiento del bordo derecho del 

Río Samaria de la Comunidad El Pantano tramo IV, 

Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

anexo en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 17-Mar-2016. 

Visita a instalaciones. 28-Mar-2016, 10:00 Horas. 

Junta de aclaraciones. 29-Mar-2016, 11:00 Horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 04-Abr-2016, 11:00 Horas. 

 

Número de la licitación. LO-016B00060-E26-2016. 

Descripción de la licitación. Reforzamiento del bordo izquierdo del Río Samaria de la 

Ranchería Arroyo hacia la Ranchería Dos Ceibas tramo 

VII, Municipio Cunduacán, Estado de Tabasco 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

anexo en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 17-Mar-2016. 

Visita a instalaciones. 28-Mar-2016, 10:00 Horas. 

Junta de aclaraciones. 29-Mar-2016, 13:00 Horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 04-Abr-2016, 13:00 Horas. 
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Número de la licitación. LO-016B00060-E27-2016. 

Descripción de la licitación. Reforzamiento del bordo izquierdo del Río Samaria en la 

Ranchería Dos Ceibas tramo VIII, Municipio Cunduacán, 

Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

anexo en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 17-Mar-2016. 

Visita a instalaciones. 28-Mar-2016, 10:00 Horas. 

Junta de aclaraciones. 29-Mar-2016, 17:00 Horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 04-Abr-2016, 17:00 Horas. 

 

Número de la licitación. LO-016B00060-E28-2016. 

Descripción de la licitación. Reforzamiento del bordo izquierdo del Río Samaria en la 

Ranchería Dos Ceibas tramo IX, Municipio Cunduacán, 

Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

anexo en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 17-Mar-2016. 

Visita a instalaciones. 28-Mar-2016, 10:00 Horas. 

Junta de aclaraciones. 30-Mar-2016, 09:00 Horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 06-Abr-2016, 09:00 Horas. 

 

Número de la licitación. LO-016B00060-E29-2016. 

Descripción de la licitación. Construcción de la protección de la margen derecha del 

Río La Sierra en la Ranchería El Censo, Etapa 2, 

Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

anexo en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 17-Mar-2016. 

Visita a instalaciones. 28-Mar-2016, 10:00 Horas. 

Junta de aclaraciones. 30-Mar-2016, 11:00 Horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 06-Abr-2016, 11:00 Horas. 

 

El sitio de reunión para la visita y junta de aclaraciones de las licitaciones serán en la Dirección  

Local Tabasco, de la Comisión Nacional del Agua, ubicado en: Avenida Paseo Tabasco Número 907, Colonia 

Jesús García, Villahermosa, Tabasco, Municipio del Centro, Código Postal 86040. 

Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 

licitaciones en las oficinas de la Dirección Local Tabasco, de la Comisión Nacional del Agua, ubicado en: 

Avenida Paseo Tabasco Número 907, Colonia Jesús García, Villahermosa, Tabasco, Municipio del Centro, 

Código Postal 86040, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 

impreso de la misma a los interesados. 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE MARZO DE 2016. 

EL DIRECTOR LOCAL TABASCO 

ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 

(R.- 428297)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 26, 27, 30, 31, 32 y 
33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante el Organismo de Cuenca Golfo Norte,  
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción del procedimiento número: 
LO-016B00010-E7-2016 

Rehabilitación de 20 km de la red de drenaje en el Módulo San Fernando Norte, del Distrito 
de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016
Visita a instalaciones 29/03/2016 a las 09:00 horas
Junta de aclaraciones 29/03/2016 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 a las 10:00 horas
Plazo de ejecución 153 días naturales

 
Descripción del procedimiento número: 
LO-016B00010-E8-2016 

Rehabilitación de 10 km de caminos en el Módulo Díaz Ordaz, del Distrito de Temporal 
Tecnificado 010 San Fernando, Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016
Visita a instalaciones 30/03/2016 a las 09:00 horas
Junta de aclaraciones 30/03/2016 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016 a las 10:00 horas
Plazo de ejecución 153 días naturales

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, ubicadas 
en Brecha este 123, esquina con brecha sur 40, Col. Agrícola Francisco González Villarreal, Mpio. de San Fernando, Tamaulipas, siendo atendidos por el Ing. Joaquín 
Márquez Castillo, con número telefónico 018418450380. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de licitaciones del Organismo de Cuenca Golfo Norte, sita en Libramiento Emilio Portes 
Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, Ciudad Victoria, Tamaulipas, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
Se informa que la convocatoria se encuentra en internet en: http://compranet.gob.mx, o bien exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria 
a las licitaciones, en las direcciones antes mencionadas para cada uno de los procedimientos (visita y junta de aclaraciones), sin que la Comisión Nacional del Agua se 
encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO  
DE CUENCA GOLFO NORTE 
LIC. RUBEN QUIROGA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 428302)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación 
General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento, convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LO-016B00999-E14-2016 cuya convocatoria contiene 
los requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en las 
oficinas ubicadas en Avenida de los Insurgentes sur número 1228, 7° piso, Colonia Tlacoquemécatl  
Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, tel. (55)55592691 ext. 5520 de 9:00 a 
18:00 horas, desde la publicación de la misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00999-E14-2016 

SUSTITUCION DE TUBOS, REFORZAMIENTO Y REPARACION DE FUGAS DE LA LINEA 1 Y 2 DEL 
ACUEDUCTO DEL SISTEMA CUTZAMALA, UBICACION: ESTADO DE MEXICO  
Forma y medio para la presentación de propuestas Precios unitarios, por escrito y presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de marzo de 2016 
Visita al sitio de la obra 22 de marzo de 2016 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 23 de marzo de 2016 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de abril de 2016 a las 10:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2016. 
GERENTE DE CONSTRUCCION 

LIC. MANUEL MORENO VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 428383)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: calle 6 
No. 402, Colonia Díaz Ordaz, C.P. 97130, Mérida, Yucatán, teléfono: 01-999 943-15-89, los días lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número 00008032-001-16 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Conservación de Vehículos 
Terrestres,  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 28/03/2016 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2016 11:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DELEGADO EN EL ESTADO DE YUCATAN 
LIC. PABLO JOSE CASTRO ALCOCER 

RUBRICA. 
(R.- 428344) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 
Secretaría de la Defensa Nacional Núm. 88, Colonia Centro, C.P. 98600, Guadalupe, Zac., tel. 01 492 92 5 6140 
ext. 69212, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta Núm. 152-008000985-LP1-2016 
Descripción de la licitación Servicios de seguridad y vigilancia y servicio de limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 29/03/2016 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta Núm. 152-008000985-LP2-2016 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento vehicular 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 30/03/2016 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 12:00 horas 

 
GUADALUPE, ZAC., A 17 DE MARZO DE 2016. 

EL DELEGADO DE LA SAGARPA EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
ING. JORGE ALBERTO FLORES BERRUETO 

RUBRICA. 
(R.- 428311)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 1-2016 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 
América Española Núm. 273 colonia Centro S.C.T. “Tamaulipas”, código postal 87189, en Cd. Victoria, Tam, 
teléfono 01-834-185-60-26; de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria 
o por medios electrónicos. 
 

Licitación Pública Nacional Núm. LO-009000012-E4-2016 
Descripción de la licitación Trabajos de Modernización del camino rural: Burgos- 

Linares, tramo: Burgos – Lím. de Edos. Tam./N.L., 
subtramo: km. 42+000 al km. 44+640, en el municipio de 
Burgos, en el Estado de Tamaulipas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2016. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2016, 11:00 Hr. 
Visita a instalaciones 29 de marzo de 2016, 9:00 Hr. 
Presentación y apertura de proposiciones  7 de abril de 2016, 12:00 Hr. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 428130)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales números: LO-009000047-E11-2016, LO-009000047-E12-2016, LO-009000047-E13-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Libramiento Ejército Mexicano Sur No. 301, Col. Santa Amalia, Colima, Col. 
C.P. 28040, teléfono y fax: 01 (312) 3-12-96-76, de las 10:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000047-E11-2016 
Descripción de la licitación Modernización del camino rural: "Las Conchas - Las Tunas", del km. 11+000 al 14+000 a tipo "C" 

a 7.0 mts. de ancho de corona en tangente, en los Municipios de Colima e Ixtlahuacán, del Estado 
de Colima

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22-Mar-2016
Junta de aclaraciones 29-Mar-2016, 13:00 horas
Visita a instalaciones 29-Mar-2016, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 05-Abr-2016, 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000047-E12-2016 

Descripción de la licitación Modernización de la carretera salida a Pascuales, del km 3+500 al 7+500, en el Municipio de 
Tecomán, del Estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22-Mar-2016
Junta de aclaraciones 29-Mar-2016, 14:00 horas
Visita a instalaciones 29-Mar-2016, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 05-Abr-2016, 12:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000047-E13-2016 

Descripción de la licitación Construcción: del puente y accesos del Libramiento Comala, ubicado en el km. 4+011, del 
entronque en el km. 0+000 y obras complementarias del km 0+000 al 7+160, en el Municipio de 
Comala, del Estado de Colima.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22-Mar-2016
Junta de aclaraciones 30-Mar-2016, 14:00 horas
Visita a instalaciones 30-Mar-2016, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06-Abr-2016, 10:00 horas

 
COLIMA, COLIMA, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 428133) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Av. Constituyentes Pte. N° 174, Colonia Mariano de las Casas C.P. 76037 Querétaro, Qro, los días de lunes a viernes del mes de marzo del año en 
curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009000983-E10-2016 

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE MATERIAL Y UTILES DE LIMPIEZA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016, 12:00:00 AM horas 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 29/03/2016, 09:00:00 AM horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 09:00:00 AM horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/04/2016, 09:00:00 AM horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Electrónica Número LA-009000983-E11-2016 

Objeto de la Licitación  PRUEBAS PARA DETERMINACION DE PERFIL DE LIPIDOS Y GLUCOSA
EN SANGRE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016, 12:00:00 AM horas  

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 04/04/2016, 09:00:00 AM horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 11/04/2016, 09:00:00 AM horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/04/2016, 09:00:00 AM horas  

 
QUERETARO, QRO., A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. QUERETARO 
C.P. MA. GUILLERMINA SOTO NIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 428351)



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2016 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. /002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las 
indicaciones para participación y están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Boulevard Luis Donaldo Colosio Km 12 No. 3702, colonia Ex-Hacienda de Coscotitlán, código postal 
42080 ubicada en: Pachuca de Soto Hidalgo, teléfono: 7717130402, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 9:00 Hrs. a 14:00 horas. En el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Hidalgo. 

 
Licitación Pública Nacional. LA-009000965-E9-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Servicio de Vigilancia 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2016
Junta de aclaraciones 11/03/2016 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional. LA-009000965-E10-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Servicio de Mantenimiento Vehicular
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2016
Junta de aclaraciones 11/03/2016 14:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016 14:00 horas

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 8 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO 
ING. GERARDO ALBERTO SALOMON BULOS 

RUBRICA. 
(R.- 428349)   

SECRETARIA DE TURISMO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
La Secretaría de Turismo, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica, 
Número LA-021000999-E22-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran 
disponibles para consulta en la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en:  
Viaducto Miguel Alemán No. 81, 2do. Piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, teléfono 3002-6900 ext. 5252, los días 17, 18, 22, 23, 28,29 y 30 de marzo el año en curso 
en un horario de 9:00 a.m. a 02:00 p.m. 
 

Descripción de la licitación Suministro de monederos electrónicos de vales de 
despensa para el personal operativo de la Secretaría de 
Turismo, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2016 
Junta de aclaraciones 23/03/2016, 9:00 a.m. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2016, 10:00 a.m. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ING. JORGE LUIS MANRIQUEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428250) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en:  
Av. Abraham Lincoln No. 820, Fracc. La Playa, C.P. 32310, en Cd. Juárez, Chihuahua, teléfonos 656 639 86 04  
y 656 639 86 50, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número 00017010-003-16 

Descripción de la licitación  “Servicio de Alimentación” para Detenidos en la Sede 
Delegacional en Chihuahua.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 22 de marzo de 2016 

Junta de Aclaraciones 31 de marzo de 2016 a las 11:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 6 de abril de 2016 a las 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional número 00017010-004-2016 

Descripción de la licitación  “Servicio de Mantenimiento y Conservación de 
Maquinaria y Equipo” para la Delegación Estatal en 
Chihuahua de la Procuraduría General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 22 de marzo de 2016 

Junta de Aclaraciones 31 de marzo de 2016 a las 12:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 6 de abril de 2016 a las 18:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional número 00017010-005-16 

Descripción de la licitación  “Servicio de Mantenimiento y Conservación de 
Inmuebles” para la Delegación Estatal en Chihuahua 
de la Procuraduría General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 22 de marzo de 2016 

Junta de Aclaraciones 31 de marzo de 2016 a las 18:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 7 de abril de 2016 a las 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional número 00017010-006-16 

Descripción de la licitación  “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al 
Parque Vehicular” para la Delegación Estatal en 
Chihuahua de la Procuraduría General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 22 de marzo de 2016 

Junta de Aclaraciones 31 de marzo de 2016 a las 20:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 7 de abril de 2016 a las 18:00 hrs. 

 
CD. JUAREZ, CHIH., A 22 DE MARZO DE 2016. 

ENCARGADA DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
LIC. LIZETH ARISBE TOVANCHE RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 428260) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la calle 
J.B. Lobos número 684, colonia Reserva Territorial El Coyol, código postal 91779, Veracruz, Ver., teléfonos 
01(229) 9896303 o 9896304 fax 01(229) 9896353, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-017000033-E4-2016 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 
inmuebles.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2016.
Junta de aclaraciones 23/03/2016, a las 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2016, a las 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional LA-017000033-E5-2016 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 
aires acondicionados.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2016.
Junta de aclaraciones 23/03/2016, a las 18:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2016, a las 18:00 horas.

 
VERACRUZ, VER., A 3 DE MARZO DE 2016. 

ENCARGADA DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
LIC. DIANA CAROLINA PALMA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428261)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 
documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y firma 
autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en 
caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo de 
esta Dirección.  
Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Mixtas que se detallan a continuación, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx versión 5.0, o bien: Horacio número 1844, piso 4, Col. Los Morales C.P. 11510, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
teléfono 53872400, ext. 16304 en días hábiles con horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

 No. de Licitación LA-004K00001-E40-2016 
Objeto de la Licitación  Servicio de renovación del licenciamiento de programas antivirus, respaldo de servidores 

y respaldo de correo electrónico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en CompraNet 11/03/2016 
Junta de aclaraciones 16 de marzo de 2016 a las 

10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo de 2016 a las 

10:00 horas 
Fallo 04 de abril de 2016 a las 

13:00 horas 
 

No. de Licitación LA-004K00001-E41-2016 
Objeto de la Licitación  Servicio de mantenimiento a la infraestructura de cableado estructurado y eléctrico para el 

Instituto Nacional de Migración 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en CompraNet 18/03/2016 
Junta de aclaraciones 23 de marzo de 2016 a las 

10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de marzo de 2016 a las 

10:00 horas 
Fallo 05 de abril de 2016 a las 

13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 428258)
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PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E11-2016,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 

ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., 

teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 

18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 

 

Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999- E11-2016 

Descripción de la licitación Servicios integrales para la organización de eventos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016 

Junta de aclaraciones 29/03/2016, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTORA 

LIC. MARIBEL ESCUTIA ALVARADO 

RUBRICA. 

(R.- 428300)   

PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E30-2016,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 
ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., 
teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 
18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999- E30-2016 

Descripción de la licitación Servicio de transmisión de datos vía internet para la 
oficina central de ProMéxico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2016 

Junta de aclaraciones 23/03/2016, 10:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2016, 10:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTORA 
LIC. MARIBEL ESCUTIA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 428237)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE BIENES 
 

De conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se comunica que el día 01 de marzo de 
2016 se emitió fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica de Bienes No. LA-006E00001-T89-2015 
relativa al “Suministro, Instalación y Puesta en Operación de Equipos y Aparatos para el Laboratorio de Aduanas”, la cual se adjudicó a los siguientes 
licitantes: 
 

Licitante Domicilio Monto Total IVA incluido. USD 
Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V. 

Para las Partidas 1, 4, 5, 7, 8 y 9. 
Calle y número: Tacubaya 1701, Colonia: Fracc. Jardín 
Español, Municipio: Monterrey, Código Postal: 64820, 

Entidad Federativa: Nuevo León. 

USD 1,182,041.16 

Equipar, S.A. de C.V. 
Para las Partidas 2 y 3. 

Calle y número: Juan Sánchez Azcona No. 1447, Colonia: 
Del Valle, Delegación: Benito Juárez, Código Postal: 03100, 

Entidad Federativa: Ciudad de México. 

USD 183,060.09 

Intecmex, S.A. de C.V. 
Para la Partida 6. 

Calle y número: Río Pánuco No. 82 P.B., Colonia: 
Cuauhtémoc, Delegación: Cuauhtémoc, Código Postal: 

06500, Entidad Federativa: Ciudad de México. 

USD 59,624.00 

Tecnología Cromatográfica, S.A. de C.V. 
Para la Partida 11. 

Calle y número: Tacubaya 1701, Colonia: Fracc. Jardín 
Español, Municipio: Monterrey, Código Postal: 64820, 

Entidad Federativa: Nuevo León. 

USD 62,060.00 

Sica Medición, S.A. de C.V. en participación conjunta con 
Servicios de Ingeniería y Control Avanzado, S.A. de C.V. 

Para las Partidas 12, 14 y 15. 

Calle y número: Andes No. 98, Colonia: IV Sección de 
Lomas Verdes, Municipio: Naucalpan, Código Postal: 53120, 

Entidad Federativa: Estado de México. 

USD 256,360.00 

Materiales de Referencia, Instrumentos y Calibraciones, 
S.A. de C.V. Para la Partida 13. 

Calle y número: Carretera Facultad de Agronomía No. 600, 
Colonia: San Juan de Ocotlán, Municipio: Zapopan, 
Código Postal: 45019, Entidad Federativa: Jalisco. 

USD 26,641.98 

 
El domicilio de la Convocante es: Calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Colonia Roma, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono 1102-3093. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 

RUBRICA. 
(R.- 428131)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016B00009-E17-2016 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 2416, segundo piso, ala Sur, Col. Copilco el Bajo, 
C.P. 04340, Coyoacán, Ciudad de México, tel. 51-74-40-00 ext. 1985 y 1987, de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio de reservación y compra de boletos de avión, 
con cobertura nacional e internacional, para servidores 
públicos en su nivel nacional (oficinas centrales), así 
como para los Organismos de Cuenca Aguas del Valle de 
México, Balsas, Lerma Santiago Pacífico, Noroeste, y 
Pacífico Sur, Direcciones Locales Aguascalientes, 
Campeche, Colima, Guerrero, Estado de México, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tlaxcala y 
Zacatecas de la Comisión Nacional del Agua” 

Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria LA-016B00009-E17-2016
Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2016
Junta de aclaraciones 23/03/2016, 09:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2016, 09:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LADISLAO ANDRES CANTINCA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428218)   

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases bajo las 
cuales se desarrollarán los procedimientos, se encuentran disponibles para consultar en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines # 5010 piso 2 col. Insurgentes Cuicuilco, 
Del. Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México; teléfono: 59051000 extensión 51743, los días lunes a viernes 
de las 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-008B00001-E104-2016 

Descripción de la licitación “CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
A HORNOS INCINERADORES PARA EL SENASICA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/03/2016 
Junta de aclaraciones 29/03/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2016 10:00 horas 
Acto de fallo 05/04/2016 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 428392)
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-011B00001-E11-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero 
Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días del 22 de Marzo al 4 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.  
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de telefonía. que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/3/2016 
Junta de aclaraciones 29/3/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 5/4/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-011B00001-E12-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia la Escalera, C.P. 07320. Del. Gustavo A. Madero 
Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días del 22 de Marzo al 5 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.  
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Conducción de Señales Analógicas y Digitales (Renta de enlaces 
VPN para centros Foráneos), y Servicios de Internet que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/3/2016 
Junta de aclaraciones 30/3/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 6/4/2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR 
M. EN C. JUAN VERA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 428378)
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 6 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011D00001-E34-2016, 
Expediente 1024985; la convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien Insurgentes Sur número 421, piso 4, Col. Hipódromo, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 40404300, ext. 416035 y 416069. 
 

Descripción de la licitación 
Núm. LA-011D00001-E34-2016 

Servicio de Traslados de Obras Paleontológicas, 
Arqueológicas, Históricas y Bienes Culturales en 
general para exposiciones Nacionales e 
Internacionales.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 29/03/16 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 05/04/16 12:00 hrs. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. PORFIRIO BLANCO PINACHO 
RUBRICA. 

(R.- 428380)   

SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION 
DEL ESTADO MEXICANO 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006AYL998-E116-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Hamburgo No. 182-A, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, teléfono: 55330730, ext. 2019 y 2021, en el periodo del 17 de marzo al 31 de marzo del año en curso 
en días hábiles en un horario de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-006AYL998-E116-2016. 
Objeto de la Licitación  SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA EL PARQUE VEHICULAR DEL SPR, 
POR MEDIO DE TARJETAS ELECTRONICAS. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 23/03/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2016, 11:00 horas 
Fallo 01/04/2016, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. PEDRO LASTRA TRUEBA 

RUBRICA. 
(R.- 428366) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Libramiento sur poniente No. 500, Colonia Colinas del Sur, 
código postal 29066, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 (961) 61-3-22-53 y 01 (961) 61-3-04-01, los días 
de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación: LO-006AYB003-N1-16 
Descripción de la licitación Elaboración de 14 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 28/03/2016, 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos No hay visita.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05/04/2016, 10:00 horas

 
Número de licitación: LO-006AYB003-N2-16 

Descripción de la licitación Elaboración de 14 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 28/03/2016, 13:00 horas
Visita al lugar de los trabajos No hay visita.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05/04/2016, 13:00 horas

 
Número de licitación: LO-006AYB003-N3-16 

Descripción de la licitación Elaboración de 14 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 28/03/2016, 16:00 horas
Visita al lugar de los trabajos No hay visita.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05/04/2016, 16:00 horas

 
Número de licitación: LO-006AYB003-N4-16 

Descripción de la licitación Elaboración de 14 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 29/03/2016, 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos No hay visita.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06/04/2016, 10:00 horas

 
Número de licitación: LO-006AYB003-N5-16 

Descripción de la licitación Elaboración de 14 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 29/03/2016, 13:00 horas
Visita al lugar de los trabajos No hay visita.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06/04/2016, 13:00 horas

 
 Número de licitación: LO-006AYB003-N6-16 

Descripción de la licitación Elaboración de 13 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 29/03/2016, 16:00 horas
Visita al lugar de los trabajos No hay visita.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06/04/2016, 16:00 horas
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Número de licitación: LO-006AYB003-N7-16 
Descripción de la licitación Elaboración de 14 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos No hay visita.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

07/04/2016, 10:00 horas

 
Número de licitación: LO-006AYB003-N8-16 

Descripción de la licitación Elaboración de 10 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 13:00 horas
Visita al lugar de los trabajos No hay visita.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

07/04/2016, 13:00 horas

 
Número de licitación: LO-006AYB003-N9-16 

Descripción de la licitación Elaboración de 13 estudios y proyectos ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 16:00 horas
Visita al lugar de los trabajos No hay visita.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

07/04/2016, 16:00 horas

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 
C. LIC. ROBERTO SERRANO ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 428309)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION GUERRERO 
CONVOCATORIA 03-2016 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN  
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-006AYB997-E20-2016, LO-006AYB997-21-2016,  
LO-006AYB997-E22-2016, LO-006AYB997-E23-2016, LO-006AYB997-E24-2016, LO-006AYB997-E25-2016, 
LO-006AYB997-E26-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LA 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO, UBICADA EN CALLE 4 LOTE 16 COL. BUROCRATAS 
CHILPANCINGO; GRO. C.P. 39090, TELEFONOS: 017474720420 Y 017474720421, EN EL HORARIO DE 
09:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES. 
 

LO-006AYB997-E20-2016 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 

EN LA LOCALIDAD DE LA CONCEPCION, MUNICIPIO 
DE COPANATOYAC

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET. 

22/03/2016

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 28/03/2016, 12:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 29/03/2016, 10:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

04/04/2016, 09:00 HORAS

 
LO-006AYB997-E21-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN 
MIGUEL EL PROGRESO, MUNICIPIO DE MALINALTEPEC

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET. 

22/03/2016
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VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 28/03/2016, 12:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 29/03/2016, 12:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

04/04/2016, 11:00 HORAS

 
LO-006AYB997-E22-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
EN LA LOCALIDAD DE AHUETLIXPA, MUNICIPIO DE MARTIR 
DE CUILAPAN 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET. 

22/03/2016

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 28/03/2016, 11:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 29/03/2016, 14:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

04/04/2016, 13:00 HORAS

 
LO-006AYB997-E23-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
EN LA LOCALIDAD DE XICOMULCO, MUNICIPIO DE MARTIR 
DE CUILAPAN

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET. 

22/03/2016

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 28/03/2016, 14:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 29/03/2016, 17:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

05/04/2016, 09:00 HORAS

 
LO-006AYB997-E24-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
EN LA LOCALIDAD DE LAGUNILLA YUCUTUNI, MUNICIPIO 
DE METLATONOC

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET. 

22/03/2016

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 28/03/2016, 12:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 30/03/2016, 10:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

05/04/2016, 11:00 HORAS

 
LO-006AYB997-E25-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE AMOLTEPEC 
(AMOLTEPEC), MUNICIPIO DE OLINALA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET. 

22/03/2016

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 29/03/2016, 12:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 30/03/2016, 12:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

05/04/2016, 13:00 HORAS

 
LO-006AYB997-E26-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE 
SAN MARCOS IXTLAHUAC, MUNICIPIO DE JOSE JOAQUIN 
DE HERRERA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET. 

22/03/2016

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 29/03/2016, 12:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 30/03/2016, 10:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

05/04/2016, 17:00 HORAS

 
GUERRERO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JULIO CESAR LICONA OMAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 428299) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, número de LO-006AYB010-E11-2016; 
No. LO-006AYB010-E12-2016, No. LO-006AYB010-E13-2016, No. LO-006AYB010-E14-2016, y  
No. LO-006AYB010-E15-2016, No. LO-006AYB010-E16-2016, No. LO-006AYB010-E17-2016,  
No. LO-006AYB010-E18-2016 que a continuación se describen, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de internet en la página: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la calle Francisco Landero y Coss No. 1, Col. Centro  
C.P. 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono: 01 228 8185447 – 8185655, los días de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 horas. 
 
LO-006AYB010-E11-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: 
ATLAHUILCO - VISTA HERMOSA DEL KM 0+000 AL 
KM 11+579, SUBTRAMO DEL 7+840 AL 8+840. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 31/03/2016, a las 9:30 horas 
Visita a instalaciones 28/03/2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, a las 9:30 horas 

 
LO-006AYB010-E12-2016 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
BARROSA - SANTA ROSA - LOMA LARGA, CON UNA 
LONGITUD DEL KM 0+000 AL 6+860, TRAMO: 
KM 4+400 AL KM 5+400 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 31/03/2016, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 28/03/2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, a las 11:00 horas 

 
LO-006AYB010-E13-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL DRENAJE SANITARIO 
(SEGUNDA ETAPA DE TRES) EN LAS LOCALIDADES 
LAS SABINAS, EL NARANJAL Y LA QUEBRADORA, 
MUNICIPIO DE CITLALTEPETL.” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 31/03/2016, a las 12:30 horas 
Visita a instalaciones 28/03/2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, a las 12:30 horas 

 
LO-006AYB010-E14-2016 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 
SANITARIO (SEGUNDA ETAPA PLANTA DE AGUAS 
RESIDUALES) EN LA LOCALIDAD DE MATA DE 
OTATE, MUNICIPIO DE CHONTLA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 31/03/2016, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 28/03/2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, a las 14:00 horas 
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LO-006AYB010-E15-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES (PRIMERA ETAPA DE TRES) PARA LA 

LOCALIDAD DE BOCA DEL MONTE DEL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO SOCHIAPAN.” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 01/04/2016, a las 9:30 horas 

Visita a instalaciones 29/03/2016, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, a las 9:30 horas 

 

LO-006AYB010-E16-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES (PRIMERA ETAPA DE DOS) PARA LA 

LOCALIDAD DE BENITO JUAREZ DEL MUNICIPIO DE 

TANTIMA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 01/04/2016, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 29/03/2016, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, a las 11:00 horas 

 

LO-006AYB010-E17-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION SE SISTEMA MULTIPLE DE AGUA 

DE RIO LOS HULES A LA MESA DEL ANONO 

(2A. ETAPA). 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 01/04/2016, a las 12:30 horas 

Visita a instalaciones 29/03/2016, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, a las 12:30 horas 

 

LO-006AYB010-E18-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO (PRIMERA ETAPA DE TRES) EN LA 

LOCALIDAD DE SAN LEONCIO JAMAYA, DEL 

MUNICIPIO DE ESPINAL 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 01/04/2016, a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones 29/03/2016, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, a las 14:00 horas 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DELEGADA ESTATAL EN VERACRUZ 

LIC. IRAIS MARITZA MORALES JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 428320)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 02 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica No. LA-019GYN009-E3-2016, la convocatoria que contienen las bases de participación, está disponible para consulta en Internet 

http://www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Obras y Servicios Generales de la Subdelegación de Administración dependiente de la Delegación 

Regional Norte del I.S.S.S.T.E. en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua No. 18-7º piso) 

Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025, del 22 al 23 de marzo del año 2016, de 10:00 a 15:00 hrs. en 

días hábiles. 

 

No. De la Licitación LA-019GYN009-E3-2016 

Objeto de la licitación “Recolección de basura municipal y demás servicios análogos con los mismos, en los diferentes centros 

de trabajo pertenecientes a la Delegación Regional del I.S.S.S.T.E. Zona Norte en la Ciudad de México” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 23/03/2016 a las 11:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 

Delegación Regional Norte del I. S. S. S. T. E. Zona Norte en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de 

la Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, CP 06030 Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

Procedimiento y apertura de proposiciones 01/04/2016 a las 10:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 

Delegación Regional Norte del I. S. S. S. T. E. Zona Norte en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de 

la Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES EN LA DELEGACION 

REGIONAL DEL ISSSTE ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

ING. JOEL HERNANDEZ HUERTA 

RUBRICA. 

(R.- 428278) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 03 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-019GYN009-E4-2016, la convocatoria que contienen las bases de participación, está disponible para consulta en Internet 
http://www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Obras y Servicios Generales de la Subdelegación de Administración dependiente de la Delegación 
Regional Norte del I.S.S.S.T.E. en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua No. 18-7º piso) 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025, del 22 al 23 de marzo del año 2016, de 10:00 a 15:00 hrs. en 
días hábiles. 
 

No. De la Licitación LA-019GYN009-E4-2016 

Objeto de la licitación “Mantenimiento Preventivo Correctivo a Equipo Médico y demás servicios análogos con los mismos, en 
diversas Unidades Médicas, Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil pertenecientes a la Delegación 
Regional Norte del I.S.S.S.T.E. en la Ciudad de México” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 23/03/2016 a las 13:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación Regional Norte del I. S. S. S. T. E. Zona Norte en la Ciudad de México., ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, CP 06030 Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

Procedimiento y apertura de proposiciones 01/04/2016 a las 13:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación Regional Norte del I. S. S. S. T. E. Zona Norte en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES EN LA DELEGACION 
REGIONAL DEL ISSSTE ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

ING. JOEL HERNANDEZ HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 428279) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 04 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen los requisitos de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las instalaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México, 
ubicadas en Av. Primero de Mayo 1637, Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, teléfonos (01722) 211-89-94 y 216-46-62, a partir de esta 
fecha y hasta el día de la celebración de la Junta de Aclaraciones, en un horario de las 09:00 a las 17:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-019GYN011-E29-2016 

Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos y líneas de oxígeno y gases medicinales en 
diferentes unidades médicas 

Volumen de los trabajos  8.5 meses 
Fecha de publicación en compraNET  22 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones  01 de Abril de 2016 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  07 de Abril de 2016 a las 10:00 horas 
Fallo de la licitación 13 de Abril de 2016 a las 13:00 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, 

Edo de México, C. P. 50071 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-019GYN011-E30-2016 

Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado 
Volumen de los trabajos  8.5 meses 
Fecha de publicación en compraNET  22 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones  01 de Abril de 2016 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  07 de Abril de 2016 a las 12:00 horas 
Fallo de la licitación 13 de Abril de 2016 a las 13:30 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, 

Edo de México, C. P. 50071 
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. MANUEL EDUARDO LICEAGA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428354)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 020 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-019GYN046-E20-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx 
 

Descripción de la licitación Servicios Médicos Subrogados para el Hospital Regional 
"Presidente Juárez" en Oaxaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016 
Junta de aclaraciones 23/03/2016, 01:00 PM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2016, 01:00 PM horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 15 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL 
C.P. JAIME VARGAS VELEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428199)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-019GYN040-E8-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Avenida siete de Noviembre esquina con sexta S/N, bodega 5, Colonia del maestro, C.P. 87070,  
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 834 31 2 01 97 y fax 01 834 31 2 40 54, los días de lunes a viernes de 
09:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Servicio de Paquetería y Mensajería ISSSTE Tamaulipas 
2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016. 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 10:00 horas AM. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 11:00 horas AM. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 22 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 
LIC. JOSE PATRICIO CORTES MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 427905) 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2016 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUPERISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-019GYN885-E7-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales de SuperISSSTE, ubicado en 
Callejón Vía San Fernando, No. 12 1er Piso, Col. Isidro Fabela, C.P. 14030, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, teléfono 5447-6200, a partir del 18 de marzo de 2016 de las 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Traslado de Valores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de marzo de 2016. 
1er Junta de Aclaraciones 23 de marzo de 2016 a las 11:00 hrs.  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de marzo de 2016 a las 11:00 hrs.  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
MTRO. LUIS RAUL CASAS LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 428374)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-019GYN040-E9-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Avenida siete de Noviembre esquina con sexta S/N, Bodega 5, Colonia del maestro, C.P. 87070,  
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 834 31 2 01 97 y fax 01 834 31 2 40 54, los días de lunes a viernes de 
las 09:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Servicios Médicos Subrogados de Especialización 
ISSSTE Tamaulipas 2016. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2016. 
Junta de aclaraciones 01/04/2016, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, 11:00 horas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 22 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 
LIC. JOSE PATRICIO CORTES MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 427906) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Núm. LA-019GYN035-E15-2016; 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en AV. GREGORIO MENDEZ MAGAÑA No. 722, Colonia CENTRO,  
C.P. 86000, Tabasco, teléfono/Fax: (01993) 3124249 y 3150603, los días LUNES A VIERNES de las 9:00 A 
16:00 HORAS. 
 

LA-019GYN035-E15-2016 
Descripción de la licitación MATERIAL, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

2a. VUELTA (MAT. DE CURACION) DELEGACION 
ISSSTE-TABASCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 31/03/2016, 10:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  06/04/2016, 10:00:00 AM horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. MONICA DEL ROSARIO LAGUNA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 427921)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-019GYN013-E18-2016,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Callejón vía San Fernando No. 12, cuarto piso, 
Col. Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, Tel 56-06-93-63, los días hábiles del 17 al 23 de 
marzo de 2016 de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 
 

Objeto de la licitación Material de curación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016 
Junta de aclaraciones 23/03/2016, 09:30 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2016, 11:00 horas. 
Fallo 04/04/2016, 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 
DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

MTRO. MIGUEL SALAMANCA CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 428298)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

 

Con fundamento en el Artículo 58, Párrafo Segundo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el numeral 7 del 

Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y sus correlativos de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en 

los que se acordó una Cobertura en Materia de Compras del Sector Público, la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos de la Subdirección de Abasto 

de Insumos Médicos, con domicilio en Callejón Vía San Fernando número 12, 4° Piso, ala poniente, Colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, 

D.F., comunica el Fallo de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados LA-019GYN007-T70-2015 de fecha 20 de enero de 2016, con 3 

claves por un monto de $ 20,275,620.00, siendo el licitante ganador Grupo Fármacos Especializados, S.A. de C.V. Querétaro No. 137, Col. Roma, Ciudad de México. 

Con fundamento en el Artículo 58, Párrafo Segundo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el numeral 7 del 

Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y sus correlativos de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en 

los que se acordó una Cobertura en Materia de Compras del Sector Público, la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos de la Subdirección de Abasto 

de Insumos Médicos, con domicilio en Callejón Vía San Fernando número 12, 4° Piso, ala poniente, Colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, 

D.F., comunica el Fallo de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados LA-019GYN007-E75-2015 de fecha 29 de enero de 2016, con 41 

claves por un monto de $ 1,240,296,283.31, los licitantes ganadores son: Casa Marzan, S.A. de C.V., Insurgentes 1647, Benito Juárez, Ciudad de México, se le 

adjudica 2 claves por un monto de $65,670,610.72., Comercializadora Pentamed, S.A de C.V., Antonio Lavoisier 28, Cuautitlán Izcalli, Edo. México, se le adjudica 4 

claves por un monto de $74,923,749.67., Compañía Internacional Médica, S.A. de C.V., Oyamel 305, Cuauhtémoc, Ciudad de México, se le adjudica 1 clave por un 

monto de $8,093,819.38., Dibiter, S.A. de C.V., TRIGO 16, Iztapalapa, Ciudad de México, se le adjudica 2 claves por un monto de $21,546,326.70., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo Médico, S.A. de C.V., Av. Colón 1419, Guadalajara Jalisco, se le adjudica 3 claves por un monte de $86,527,815.27., 

Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., Ayuntamiento 201, Tlalpan, Ciudad de México, se le adjudica 7 claves por un monto de $176,071,950.84., Grupo Fármacos 

Especializados; S.A. de C.V., Querétaro 137, Cuauhtémoc, Ciudad de México, se le adjudica 15 claves por un monto de $731,225,512.43., Grupo Gipson, S.A de 

C.V., Cerrada Rómulo O’Farril 7, Alvaro Obregón Ciudad de México, se le adjudica 1 clave por un monto de $3,324,072.60., Medicamentos Metropolitanos,  

S.A. de C.V., Av. Iglesia 2 Torre, Ciudad de México, se le adjudica 1 clave por un monto de $17,952,066.30., Ralca, S.A. de C.V., Bosque de Radiatas 6,  

Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, se le adjudica 5 claves por un monto de $54,960,359.40. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

MTRO. MIGUEL SALAMANCA CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 428303)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas Nacionales e Internacionales con referencia de 
expedientes LA-019GYN012-E410-2016 al LA-019GYN012-E421-2016 cuyas Convocatorias que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Soledad 
Orozco no. 203, colonia el capullo, c.p 45100, Zapopan, Jalisco, teléfono: (0133)3836-0655 fax (0133)3836-
0654, los días lunes a viernes de las de 9 a 15 hrs. 
Todos los Volúmenes de las licitaciones se detallan es sus propias convocatorias, así como las fechas y 
horarios de las visitas a las instalaciones, los diferentes eventos se realizarán en el Aula de usos Múltiples del 
2do piso Edificio Administrativo sitio Av. Soledad Orozco no. 203, colonia el capullo, c.p 45100, Zapopan, Jalisco 
 

Descripción de la licitación Exp 1021283 
Proc-686680 
Ref- LA-019GYN012-E410-2016 

Adquisición de productos alimenticios para unidades 
médicas 

Junta de aclaraciones 31/03/2016 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 08:00 horas 

 
Descripción de la licitación Exp 1021332 
Proc-686707 
Ref- LA-019GYN012-E413-2016 

Servicio de recolección y destino final de rpbi 

Junta de aclaraciones 01/04/2016 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016 14:00 horas 

 
Descripción de la licitación Exp 1021308 
Proc-686693 
Ref- LA-019GYN012-E411-2016  

Servicio de fletes y maniobras para el traslado de 
basura 

Junta de aclaraciones 31/03/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Exp 1021321 
Proc-686698 
Ref- LA-019GYN012-E412-2016 

Servicio de fumigación y desinfección patógena 

Junta de aclaraciones 31/03/2016 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación Exp 1021342 
Proc-686708 
Ref- LA-019GYN012-E414-2016 

Adquisición de material de limpieza 

Junta de aclaraciones 01/04/2016 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016 16:00 horas 

 
Descripción de la licitación Exp 1021349 
Proc-686714 
Ref- LA-019GYN012-E415-2016 

Arrendamiento de equipo médico 

Junta de aclaraciones 01/04/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Exp 1021355 
Proc-686718 
Ref- LA-019GYN012-E416-2016 

Mantenimiento y conservación para equipo médico y 
de laboratorio 

Junta de aclaraciones 01/04/2016 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016 12:00 horas 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2016 

Descripción de la licitación Exp 1021356 
Proc-686725 
Ref- LA-019GYN012-E417-2016 

Adquisición de materiales varios de Mantenimiento  

Junta de aclaraciones 31/03/2016 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 16:00 horas 

 
Descripción de la licitación Exp 1021362 
Proc-686726 
Ref- LA-019GYN012-E418-2016 

Mantenimiento y conservación para calderas, 
subestaciones y plantas de energía  

Junta de aclaraciones 31/03/2016 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 14:00 horas 

 
Descripción de la licitación Exp 1021367 
Proc-686730 
Ref- LA-019GYN012-E419-2016 

Adquisición de papelería y artículos de escritorio  

Junta de aclaraciones 01/04/2016 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016 08:00 horas 

 
Descripción de la licitación Exp 1021373 
Proc-686737 
Ref- LA-019GYN012-E421-2016  

Adquisición de material de curación de alta 
especialidad  

Junta de aclaraciones 05/04/2016 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2016 08:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
MTRO. VICTOR MANUEL PEREZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 428368)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06-16 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 y 30 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación que se publica en el resumen de Convocatoria 06-16 de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR030-E61-2016
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Osteosíntesis y Endoprótesis
Volumen a adquirir 180 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 10:00 horas

 
Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en 
Cuauhtémoc y Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California Sur, 
teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema Compranet en la dirección 
http://www.compranet.gob.mx 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 22 DE MARZO DE 2016. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LUIS ARTURO DUARTE JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428235)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CMNO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 01/2016 

 

En observancia al Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 bis, 38, 44, 45, 46 y 48, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el 

procedimiento de contratación a través de Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR079-E29-2016  

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados. 

Descripción de la Licitación Compra de Esterilizadores de Vapor Directo Tamaño Grande. 

Volumen a Adquirir 2 Equipos. 

Fecha de Publicación en CompraNet 22 de Marzo del 2016. 

Junta de Aclaraciones 26 de Abril del 2016, 08:30 horas. 

Visita a Instalaciones Fechas: 28 y 29 de Marzo del 2016. 

Domicilio: En la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia del C.M.N.O., Av. Belisario Domínguez No. 771, Col. 

Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jalisco, México. 

Horario: de 7 a 15 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Mayo del 2016, 08:30 horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

y son gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones 

dependiente del Departamento de Abastecimiento de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia CMNO, ubicada en Av. Belisario Domínguez 771, Colonia 

Independencia, Código Postal 44340, Guadalajara, Jalisco (segundo piso). 

 Los eventos se llevarán a cabo a través del portal del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios CompraNet, en la página de internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CMNO 

DR. CARLOS EDUARDO PEREZ AVILA 

RUBRICA. 

(R.- 428232) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Numero de Licitación LO-019GYR092-E6-2016
Carácter de la Licitación Publica Nacional
Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento y sustitución de acabados e instalaciones en áreas de Quirófanos y sustitución de 

tuberías hidráulicas, sanitarias y de vapor del Hospital General Regional No. 1, de los Hospitales Generales de 
Zona No. 1-A, 30, 32, y 47, además de la Unidad de Medicina Familiar No. 21 de la Delegación Sur del D.F.

Volumen de licitación Suministro y colocación de piso de mármol 4,174 M2
Suministro y colocación de recubrimiento antiestático de pvc conductivo 
para quirófano grado antibacterial. 2,360 M2 
Suministro y colocación de plafón de tablaroca. 2,200 M2 
Suministro y colocación de tubería de fierro fundido de 6" 1,923 ML 
Suministro y colocación de tubería de fierro fundido de 4" 3,800 ML 
Suministro y colocación de tubería de fierro fundido de 2" 2,999 ML

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Junta de aclaraciones 30/03/2016 a las 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos Hospital General Regional No. 1, Gabriel Mancera No. 222, Esq. Xola, Col. Del Valle, Benito Juárez, Ciudad de 

México, Día 28, 10:00 Hrs.; Hospital General de Zona 1-A, Municipio Libre No. 270, Col. Vértiz Narvarte, Benito 
Juárez, Ciudad de México, Día 28, 12:30 Hrs.; Hospital General de Zona No. 30, Plutarco Elías Calles No. 473 
Col. Santa Anita, Venustiano Carranza, Ciudad de México, Día 28, 14:30 Hrs. 
Hospital General de Zona No. 32, Calzada Del Hueso s/n esq. Calzada De las Bombas, Col. Ex Hacienda 
Coapa, Coyoacán, Ciudad de México, Día 29, 10:00 Hrs.; Hospital General de Zona No. 47, Campaña del Ébano 
esq. Soto y Gama, Col. Unidad Habitacional Vicente Guerrero, Iztapalapa, Ciudad de México, Día 29, 12:30Hrs. 
y Unidad de Medicina Familiar No. 21, Av. Francisco del paso y Troncoso No. 281, Col. Jardín Balbuena, 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, Día 29, 14:30 Hrs.

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016 a las 12:00 horas 
 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación pública nacional electrónica se encuentran disponibles para la consulta en Internet: 
http:/www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 
Todos los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán en forma electrónica a través del sistema compranet 
(http://compranet.funcionpublica.gob.mx y llevados a cabo por los servidores públicos en la Sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
sita en Calzada de la Viga No. 1174, 4º. Piso, Esq., Eje 5 Sur, Col. El Triunfo, Delegación Iztapalapa, C.P. 09430, Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. DAVID AMAJUR LUNA MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428241) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 
28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2016, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR050-E44-2016 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de Medicamento, Material de Curación, Material Radiológico y Material de Laboratorio. 
Volumen a adquirir 7,322 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016. 
Junta de aclaraciones 29 de Abril de 2016; 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Mayo de 2016; 10:00 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer 
Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin 
número, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del Hospital 
de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA NO. 3 
“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GILBERTO TENA ALAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428224)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 

30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 39,42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 

de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 6 

Número de Licitación LA-019GYR017-E112-2016 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 

INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURGICO. 

Volumen a adquirir 697 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de Aclaraciones 28/03/2016, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 10:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-019GYR017-E113-2016 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO A ESTERILIZADORES EJERCICIO 2016. 

Volumen a adquirir 38 Equipos. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de Aclaraciones 28/03/2016, 11:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 12:00 HRS. 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en 

Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos (01.771) 714.3323 Y 714.3234 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a 

viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

L.C. LORENZO RAUL GARCIA MONROY 

RUBRICA. 

(R.- 428238)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 

en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-16 

Número de Licitación LA-019GYR005-E57-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Para la adquisición de artículos de cocina y comedor grupo 120 

Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

7,627 piezas 

Cantidad máxima estimada de contratación: 

11,260 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 01/04/ 2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2016, 09:00 horas 

 

La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 72, 

colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 22 DE MARZO DE 2016. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 428230) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 
Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-E56-2016  

Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Hemodiálisis Subrogada para el Hospital General de Zona No. 11, en Xalapa, Ver., de 
la Delegación Veracruz Norte, Contratación Plurianual (2016, 2017, 2018 y 2019). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Sesiones Cantidad Máxima Sesiones 

1,728 4,319 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 29/03/2016 9:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2016 9:00 Horas. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 
Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en la licitación arriba convocada de lunes 
a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-019GYR014-E56-2016,  
lo autoriza el Dr. Vicente Espinoza Rico, Encargado del Despacho de la Jefatura de Prestaciones Médicas, con fecha 22 de Marzo del presente, y se realiza con 
fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del sector Público. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través del sistema CompraNet, ubicada en 
Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 22 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428228) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION MICHOACAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27, fracción I, 28,30 fracción I, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34, 35 y 36 de su 
Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas convoca a los interesados en participar en 
la siguiente Licitación Nacional Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  

Número de Licitación LO-019GYR052-E1-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento y Reposición Integral de Acabados en el H.G.Z. No 8 Uruapan, Michoacán.  

Volumen a adquirir 1250 m2  

Fecha de publicación en CompraNet  22 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 31 de marzo del 2016, 08:00 am 

Visita a instalaciones  29 de marzo del 2016, 08:00 am 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de abril del 2016, 08:00 am 

 
Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 
1200, Colonia Centro C.P. 58000, en Morelia, Michoacán. 
La visita a las Instalaciones será en la hora y fecha arriba señalada, el punto de reunión es en la Oficina del Departamento de Conservación Zona 
Uruapan, ubicada en el H.G.Z. No 8, con domicilio en Calzada Benito Juárez equina Francisco Villa Colonia Linda Vista C.P. 60000, Uruapan Michoacán, 
teléfono 01 (452) 524 36 59 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 1200, Colonia Centro C.P. 58000, en Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 3 24 35 51 de lunes 
a viernes, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 22 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
DR. ROMAN ACOSTA ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 428226) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION MICHOACAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27, fracción I, 28,30 fracción I, 31, 32, 33,34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34, 35 y 36 de su 
Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas convoca a los interesados en participar en 
la siguiente Licitación Nacional Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
Número de Licitación LO-019GYR052-E7-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento y Reposición Integral de Acabados en el H.G.Z. No 12 Lázaro 

Cárdenas, Michoacán.  
Volumen a adquirir 440 m2  
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 31 de marzo del 2016, 11:00 am 
Visita a instalaciones 29 de marzo del 2016, 11:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de abril del 2016, 11:00 am 

 
Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 
1200, Colonia Centro C.P. 58000, en Morelia, Michoacán. 
La visita a las Instalaciones será en la hora y fecha arriba señalada, el punto de reunión es en la Oficina del Departamento de Conservación Zona Lázaro Cárdenas, 
ubicada en el H.G.Z. No 12, con domicilio en Avenida Lázaro Cárdenas No. 154 y Río Balsas, Lázaro Colonia Centro C.P. 60950, en Lázaro Cárdenas Michoacán, 
teléfono 01 (753) 532 04 34 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 
gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación  
y Servicios Generales sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 1200, Colonia Centro C.P.58000, en Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 3 24 35 51  
de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 22 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
DR. ROMAN ACOSTA ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 428227) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 27, 28 
fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 2 
fracción I de su Reglamento, numeral 5.3.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano  
del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta bajo la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica, para la adquisición de: Medicamentos grupo 010, Lácteos grupo 030 y Psicotrópicos y Estupefacientes 
grupo 040 en sus presentaciones de genéricos y de referencia (Reglamento de Insumos para la Salud, publicado en el DOF el 02 01 2008), para cubrir necesidades 
del IMSS (Delegaciones y UMAE´S), del ejercicio fiscal 2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en:  
El Area de Medicamentos, sita en Av. Durango No. 291, 4° piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700,  
Ext. 14238 y 14237, de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue  
autorizada por el Lic. Pablo Arenas Ramírez, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el día 14 de marzo de 2016, con número de oficio  
09 53 84 61/1510/02047. 
 

Número de Licitación LA-019GYR047-E11-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio. 
Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos grupo 010, Lácteos grupo 030 y Psicotrópicos y Estupefacientes grupo 040 

en sus presentaciones de genéricos y de referencia (Reglamento de Insumos para la Salud, publicado en 
el DOF el 02 01 2008) 

Volumen a adquirir 103,422,671 pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/3/2016 
Junta de aclaraciones 23/3/2016, 10:30 horas 

Electrónica. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/3/2016, 10:00 horas 

Electrónica 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 428223) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 22 de Marzo del 2016, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR048-E24-2016 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Aire Acondicionado, Paquete 1 a 
realizar en 42 Unidades y Paquete 2 a realizar en 41 Unidades Médicas, Hospitalarias y de Servicios 
de la Delegación Regional Nuevo León para el ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir Para suministrar 4,331.5 toneladas de refrigeración a 503 equipos de Aire Acondicionado ubicados 
en 83 Unidades. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 DE MARZO DEL 2016 

Junta de aclaraciones 30 DE MARZO DEL 2016, 12:00 HORAS 

Visita a instalaciones 28 DE MARZO DEL 2016. 09:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones 06 DE ABRIL DEL 2016, 12:00 HORAS 

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 
Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La visita a la instalación para el Paquete 1, empezará en la Oficina de Conservación de la Unidad de la Delegación Regional (Sótano) sita en Calle Gregorio Torres 
Quevedo 1950 Ote. Zona Centro C. P. 64010 en Monterrey, Nuevo León y para el Paquete 2 en el Almacén Delegacional ubicado en Manuel L. Barragán y Regino 
Villarreal al Norte en Monterrey, N. L. C. P. 64260. 
Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 22 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428229) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial 
Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas 
 

No. Licitación LA-019GYR028-E46-2016 

Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Rayos X y Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Equipos de Ultrasonido 

Volumen a adquirir Mínimo 202 Servicios Máximo 337 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 31 de Marzo de 2016; 12:00 horas 

Visita a instalaciones Del 31 de Marzo al 12 de Abril de 2016 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de Abril de 2016; 12:00 horas 

 
El punto de reunión para las visitas a las instalaciones será en la sala de licitaciones ubicada en el domicilio de Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo 
C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad de México, al efecto en la etapa de Junta de Aclaraciones, se entregará un oficio de presentación a cada uno de los licitantes 
participantes, a fin de que éstos realicen dichas visitas dentro del horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad 
de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 428242) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR031-E51-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico grupo de suministro 379 

Volumen a adquirir 2 tubos, 6 litros, 10 botellas, 20 frascos, 58 galones, 133 termos, 150 equipos, 168 estuches, 172 envases, 

274 rollos, 306 mangueras, 487 bolsas, 1,255 juegos, 3,771 paquetes, 4,809 caja y 64,871 piezas. 

Fecha de publicación en Compranet 22 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 5 de abril de 2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2016, 09:00 horas 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en 

Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el 

siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Lic. Víctor Murrieta González, Coordinador de 

Abastecimiento y Equipamiento el día 24 de Febrero de 2016, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. 

Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 

CAJEME, SONORA, A 22 DE MARZO DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 

LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428234) 



 
M

artes 22 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     63 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 

39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-E79-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación Para la Adquisición de Sets de Facoemulsificación, grupo de suministro 379, para cubrir necesidades del 

05 de Mayo al 31 de Diciembre del año 2016. 

Volumen a adquirir 710 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo del año 2016 

Junta de aclaraciones 26 de Abril del año 2016; 09:00 Horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Mayo del año 2016; 10:00 Horas 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

Los eventos se llevarán a cabo a través de compranet, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, 

Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS 

SR. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 

(R.- 428243) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 

fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 

39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-E80-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación Para la Adquisición de Lente Intraocular, grupo de suministro 060, para cubrir necesidades del 05 de 

Mayo al 31 de Diciembre del año 2016. 

Volumen a adquirir 4 593 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo del año 2016 

Junta de aclaraciones 26 de Abril del año 2016; 11:00 Horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Mayo del año 2016; 12:00 Horas 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

Los eventos se llevarán a cabo a través de compranet, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, 

Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

SR. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 

(R.- 428236) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatorias 

No. De licitación LA-019GYR034-E90-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Cama Clínica Hidráulica Hospitalaria. 
Volumen a adquirir 22 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo del 2016 
Junta de aclaraciones 30 de Marzo del 2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de Abril del 2016 10:00 horas 

 
No. De licitación LA-019GYR034-E91-2016 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Lavacómodos de Vapor Autogenerado y Ventilador de Volumen para Traslado. 
Volumen a adquirir 11 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo del 2016 
Junta de aclaraciones 5 de Abril del 2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril del 2016 10:00 horas 

 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública fue autorizada por el Licenciado Gustavo Avila Quiroz, Titular de la Jefatura 
de Servicios Administrativos el día 11 de Marzo del 2016. 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y serán 
gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 
Calle Juan Aldama S/N Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. 
Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Juan Aldama S/N Esquina con 
Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas. 

 
GUADALUPE, ZACATECAS, A 22 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. GUSTAVO AVILA QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 428233) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En exacta observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 
26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación, para la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del Centro 
Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2016, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR043-E92-2016 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación 
Volumen a adquirir Mínimo: 309400 Piezas 

Máximo: 773500 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 28 de Marzo de 2016 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Abril de 2016 14:00 horas 

 
 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, fue autorizada por el Dr. 
Guillermo Careaga Reyna, Director de la UMAE Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” CMN LA RAZA. el día 7 de marzo de 2016. 
Las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital General “Dr. 
Gaudencio González Garza”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección administrativa ubicada en el segundo piso de la UMAE Hospital General “Dr. Gaudencio González 
Garza” del Centro Médico Nacional La Raza ubicado en calzada Vallejo y esquina avenida Jacarandas sin número, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código 
postal 02990,Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. GUADALUPE AGUILAR ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 428240) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN CALLE RETORNO N° 72, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 63120, TEPIC, 
NAYARIT; Y CON FUNDAMENTO EN EL PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES ADJUDICADOS DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y EQUIPO EN COMODATO PARA EL EJERCICIO 2016 
No. De Licitación  Fecha de Emisión del Fallo 

LA-019GYR005-E346-2015  05/02/2016 
 

PROVEEDOR ADJUDICADO DOMICILIO TOTAL DE PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL ADJUDICADO 
S/IVA M.N. 

VALMAR DIGITAL MICRO, S.A. DE C.V. SAN FELIPE NO. 1359 COL. LADRON DE 
GUEVARA, C.P. 44600, GUADALAJARA, JALISCO 

12 $ 5´461,150.00 

ANUNCIOS, IMPRESIONES Y 
SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

CALLE 51 PONIENTE NO. 919 COL. PRADOS DE 
AGUAZUL, C.P. 72430, PUEBLA, PUEBLA 

2 $ 48,704.30 

 
ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS 2016 

No. De Licitación  Fecha de Emisión del Fallo 
IA-019GYR005-E29-2016  09/02/2016 

 
PROVEEDOR ADJUDICADO DOMICILIO TOTAL DE SISTEMAS 

ADJUDICADOS 
MONTO TOTAL ADJUDICADO 

S/IVA M.N. 
ORTHO REY, S.A. DE C.V. TREVIÑO NO. 1825 OTE, COL. OBRERA, 

C.P. 64010, MONTERREY, NUEVO LEON 
1 $ 408,065.39 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 22 DE MARZO DE 2016. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 428231)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 
Fracción II, 48 y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR024-E108-2016
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Mastografía Ambulatoria_Móvil 
Volumen a adquirir 12,500 Estudios
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016
Junta de aclaraciones 05 de Abril de 2016 a las 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2016 a las 09:00 horas 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios ubicado en Km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo Col. La Michoacana, C.P. 
52140, Metepec, Estado de México. 
Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección http://www.compranet.gob.mx. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 428225)   

INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 
“RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ” 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-012M7F001-E14-2016,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada México Xochimilco No. 101, Colonia San Lorenzo Huipulco,  
C.P 14370, Tlalpan, Ciudad de México, teléfonos: 4160-5011 y 4160-5014, los días Lunes a Viernes de las 
9:00 a 14:30 horas. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MATERIALES Y SUMINISTROS PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION 22/03/2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 29/03/2016, 10:00:00 horas 

VISITA A LAS INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS 05/04/2016, 10:00:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428390) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional de la CONAFOR,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a la poniente, 
Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3386 y 
fax. (0133)3777-7034, a partir del día 15 DE MARZO del año en curso de las 9:00 a 18:00  
horas, respectivamente. 
 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-016RHQ001-E319-2016 
“Servicio de Mensajería y Paquetería 2016” 

Descripción de la licitación “Servicio de Mensajería y Paquetería 2016” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2016 
Junta de aclaraciones 22/03/2016, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2016, 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C. MPPS. MARIO VILCHIS NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 428254)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION SUR EN TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica LA-018T0O005-E4-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Periférico Carlos Pellicer Cámara Núm. 1502 edificio “E” 
planta baja, Colonia José María Pino Suárez, C.P. 86029, Centro, Tabasco, teléfono: 01933 3108507 ext. 57182, 
del 17 de marzo al 31 de marzo del 2016 con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
equipos de aire acondicionado del Instituto Mexicano 
del Petróleo en las Regiones Norte, Sur y Marina. 

Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a equipos de aire 
acondicionado del IMP en las Regiones 
Norte, Sur y Marina  

Los volúmenes a adquirir o contratar se determinan en la 
propia Convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 17/03/2016 
Visita a las instalaciones 22/03/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/03/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2016, 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE MARZO DE 2016. 
RESPONSABLE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION SUR 

LIC. ERICK IRAZABAL SAN MIGUEL 
RUBRICA. 

(R.- 428256) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 17, Col. Condesa, C.P. 06140, Del. 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono. 5625-6810 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-010LAT001-E45-2016 
Objeto de la Licitación  Servicio de Distribución y Comercialización de la Revista 

del Consumidor 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

23/03/2016 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30/03/2016 a las 10:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 31/03/2016 a las 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y OBRA 
LCDA. TULIA ESTELA CARRERA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 428282)   

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 17, Col. Condesa, C.P. 06140, Del. 
Cuauhtémoc, Cuidad de México, teléfono. 5625-6810 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-010LAT001-E46-2016 
Objeto de la Licitación  Mensajería y Paquetería  
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

22/03/2016 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/03/2016 a las 9:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 30/03/2016 a las 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y OBRA 
LCDA. TULIA ESTELA CARRERA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 428281) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRICOLAS Y PECUARIAS CENTRO DE INVESTIGACION 

REGIONAL PACIFICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en Ia Licitación Pública Nacional Mixta número LA-008JAG007-E18-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Melchor Ocampo No. 7, Santo Domingo Barrio, Bajo, Etla, Oax., 
C.P. 68200, teléfono: 018000882222 ext. 86702 y 86708, los días hábiles de lunes a viernes de las de 
8:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación:  Licitación Pública Nacional Mixta para la Adjudicación de los 
Servicios de Apoyo de Campo, Técnico y Administrativo, de 
los Campos Experimentales y la Unidad Administrativa 
Regional, del Centro de Investigación Regional Pacífico Sur. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en Ia propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net:  22/03/2016. 
Junta de aclaraciones: 29/03/2016, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de Proposiciones: 06/04/2016, 11:00:00 horas 

 
SANTO DOMINGO BARRIO BAJO, ETLA, OAX., A 17 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR REGIONAL DEL CIR-PACIFICO SUR 
DR. RENE CAMACHO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 428402)   

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta número LA-008JAG002-E29-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Interior de las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
ubicada en calle Progreso # 5, Col. Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México 
con teléfono 387187-00 EXT. 58779, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la Licitación SERVICIOS DE LICENCIAMIENTO DE HERRAMIENTAS 
DE SEGURIDAD INFORMATICA DE ANTIVIRUS, 
ANTISPAM Y SEGURIDAD PERIMETRAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 31/03/2016, 17:00 horas 
Visita a instalaciones 28 al 30 de Marzo de 10:00 a las 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2016, 11:00:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS INIFAP 
MAP. JAIME GARCIA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 428343) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-008JAG004-E31-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Interior Parque Los Colomos S/N, colonia Providencia, C.P. 44660, 
Guadalajara, Jalisco. México, teléfono: 01800 088 2222 ext. 84705, los días hábiles de lunes a viernes de las 
de 9:00 a 18.00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Licitación Pública Nacional Mixta para la adjudicación de 
los servicios de apoyo técnico, de campo y administrativo 
en las diferentes Unidades Administrativas del INIFAP. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016 

Junta de aclaraciones 29/03/2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2016, 16:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR REGIONAL DEL CENTRO DE INVESTIGACION PACIFICO CENTRO 
DR. JOSE ANTONIO RENTERIA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 428342)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CAMPECHE, CAMP. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. López 
Portillo por Carretera Campeche-Chiná No. s/n, Colonia Aviación, C.P. 24072, Campeche, Campeche, teléfono: 
019818234059 y 01-981-8234060, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 18:00 horas 
 
Número de Licitación: LO-009JZL007-E3-2016 

Descripción de la licitación Conservación y mantenimiento de instalaciones en el 
Aeropuerto Internacional de Campeche, Camp. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNET 22/03/2016
Junta de aclaraciones 31/03/16 12:00 horas
Visita a las instalaciones 31/03/16 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/16 10:00 horas

 
Número de Licitación: LO-009JZL007-E4-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento a cercados perimetrales en el Aeropuerto 
Internacional de Campeche, Camp. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNET 22/03/2016
Junta de aclaraciones 01/04/16 12:00 horas
Visita a las instalaciones 01/04/16 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/16 10:00 horas

 
CAMPECHE, CAMP., A 22 DE MARZO DE 2016. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
MTRO. GERMAN MOYANO ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 428385) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares ubicada en Avenida 602 No. 161, 
Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620 Ciudad de México, de lunes a viernes 
en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E2-2016 

Descripción de la licitación Remediación del Suelo y Subsuelo (Pasivo Ambiental), 
en la Plataforma del AICM, Segunda Etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 17/03/16 

Visita a las instalaciones 28/03/16 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 28/03/16 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/04/16 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428322)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Licitaciones y Adquisiciones, 
de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto 
Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, teléfonos 5133 1000, 5090 1000 
y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario 
de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene 
esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E52-2016 ASA-LPNS-009/16 

Descripción de la licitación Contratación plurianual del servicio de lavandería y 
limpieza para Oficinas Generales, Estaciones de 
Combustibles, Aeropuertos de la Red ASA y Estaciones 
de Servicio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/03/16 
Junta de aclaraciones 17/03/16 12:00 horas 
Visita a las instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/03/16 8:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428214) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en  
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E163-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Inspección detallada y proyecto de reparación del 

distribuidor vial Tepotzotlán, ubicado en el km 42+500 de 
la autopista México - Querétaro. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 18 de Marzo de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 22 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Abril de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E164-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Inspección detallada y proyecto ejecutivo de reparación 

del viaducto Huilmar cuerpo A km 228+000 de la 
autopista Acatzingo - Cd. Mendoza. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 18 de Marzo de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 22 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Marzo de 2016, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Abril de 2016, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E165-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto para la rehabilitación de las obras de 

drenaje ubicadas entre el km 1+000 al 5+000 y 80+000 al 
90+000 de la autopista Córdoba - Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 18 de Marzo de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 22 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 28 de Marzo de 2016, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Abril de 2016, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E166-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Proyecto de reparación de los P.I.V. ubicados en los km 

276+100 y 276+200 (Escamela) de la autopista 
Cd. Mendoza - Córdoba.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en compraNet: 18 de Marzo de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 22 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación.

Junta de aclaraciones: 28 de Marzo de 2016, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Abril de 2016, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 428382)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J0U016-E12-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 
01921 2115800 Ext. 5220 y 5248, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-E12-2016 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a equipamiento eléctrico, 
servicio de mantenimiento a equipos de aire 
acondicionado, servicio de mantenimiento a plantas de 
tratamiento de las plazas de cobro de la red Fonadin 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 01/04/2016 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016 11:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ING. GUSTAVO ENRIQUE CID ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 428376) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

FONADIN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas números LA-009J0U009-E10-

2016, LA-009J0U009-E11-2016 y LA-009J0U009-E12-2016, cuyas Convocatorias que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días del 22 al 

31 de marzo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E10-2016 

Descripción de la licitación “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Maquinaria de 

la Red FONADIN, de la Delegación Regional VII Zona 

Golfo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 31/03/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E11-2016 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al 

Sistema Integral de Radiocomunicación de la Red 

FONADIN, de la Delegación Regional VII Zona Golfo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 31/03/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E12-2016 

Descripción de la licitación “Adquisición de Agua Purificada, para los centros de 

trabajo de la Red CAPUFE y Red FONADIN, de la 

Delegación Regional VII Zona Golfo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 31/03/2016, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, 14:00 horas 

 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ARQ. EDUARDO GOMEZ DESFASSIAUX 

RUBRICA. 

(R.- 428394) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DELEGACION VIII-ZONA NORESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LA-009J0U012-E14-2016, 
LA-009J0U012-E15-2016, LA-009J0U012-E16-2016, LA-009J0U012-E17-2016, LA-009J0U012-E18-2016, 
cuyas Convocatorias contiene las Bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Libramiento Luis Echeverría N° 575, Colonia Aquiles Serdán C.P. 88540 
Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 899 921 10 11 Y 12 EXT. 5630 Y 5639 los días del 22 de Marzo al 06 de 
Abril del presente año, de las 9:30 a 14:30 horas. 
 
LA-009J0U012-E14-2016 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia Red FONADIN 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 28/03/2016 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones Del 22/03/2016 al 30/03/2016 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2016 a las 09:00 horas 

 
LA-009J0U012-E15-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición de Materiales de Oficina y Consumibles de 
Cómputo Red CAPUFE y FONADIN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 28/03/2016 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones Del 22/03/2016 al 03/04/2016 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2016 a las 09:00 horas 

 
LA-009J0U012-E16-2016 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Red CAPUFE 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 28/03/2016 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones Del 22/03/2016 al 04/04/2016 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016 a las 09:00 horas 

 
LA-009J0U012-E17-2016 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Red FONADIN 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 28/03/2016 a las 15:00 horas 
Visita a instalaciones Del 22/03/2016 al 05/04/2016 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 a las 09:00 horas 

 
LA-009J0U012-E18-2016 

Descripción de la Licitación Servicio Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Parque 
Vehicular Red CAPUFE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 28/03/2016 a las 17:00 horas 
Visita a instalaciones Del 22/03/2016 al 06/04/2016 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016 a las 09:00 horas 

 
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. MARCO ANTONIO BARONA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 428389) 
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 11249001-010-16, la convocatoria que 
contiene las bases de participación fue publicada en CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, el 16 
de marzo de 2016, sitio donde podrá obtenerse gratuitamente; asimismo los interesados podrán consultar una 
copia del texto de la convocatoria en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Carretera 
Picacho Ajusco número 227, Mezzanine, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14738, Ciudad de México, en días hábiles a partir del día 17 de marzo de 2016 en horario de 9:00 a 15:00 
horas. El acto de junta de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo 
en las instalaciones del Edificio Sede ubicadas en avenida Carretera Picacho Ajusco número 227, Colonia 
Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, Ciudad de México. 
 

Objeto de la licitación No. 11249001-010-16 Servicio de seguridad, protección y vigilancia de las 
instalaciones, bienes y valores del FCE, incluyendo 
las Unidades Regionales de Guadalajara y Monterrey 

Junta de aclaraciones: 23 de marzo de 2016 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones: 01 de abril de 2016 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. OCTAVIO DIAZ ALDRET 
RUBRICA. 

(R.- 428293)   

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD  
DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003-2016 

 
El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de 
Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones 
Públicas que enseguida se enlistan, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en: la 
Subdirección de Recursos Materiales sita en Calle 7 No. 433 x 20 y 22 Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 97130, 
Mérida Yucatán, teléfono: 01 (999) 942-76-00 Ext. 56111, los días lunes a viernes en el horario de 8:30 a 
15:00 horas: 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E50-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipos de Aire Acondicionado del HRAEPY. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNET 22/03/2016
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 09:00 horas
Visita a instalaciones 28/03/2016, 08:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 09:00 horas

*Lugar donde se llevará a cabo los eventos: El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 26 bis, Fracción II, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, Compranet, al 
tratarse de Licitaciones 100% Electrónicas. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA  
ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DR. RAFAEL ANTONIO BARRERA ZOREDA 
RUBRICA. 

(R.- 428353)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA 
“BICENTENARIO 2010” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 DE 2016 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LOS ARTICULOS 134, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 

MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-012NBT999-E154-2016 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE ACTUALIZACION Y DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON REFACCIONES A EQUIPOS MEDICOS 

FECHA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES FECHA DE LA PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION EN COMPRANET 

01 DE ABRIL DE 2016 

12:00 HRS 

07 DE ABRIL DE 2016 

10:00 HRS 

22 DE MARZO DE 2016 

 

EL VOLUMEN SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES EL DIA 28 DE MARZO DE 2016 A LAS 10:00 HRS., PARTIENDO DEL AREA DE RECEPCION DEL HOSPITAL. 

LA CONVOCATORIA SERA PRESENCIAL 

LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 

HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/WEB/LOGIN.HTML, Y SERA GRATUITA, O BIEN, SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION 

DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS DE CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA “BICENTENARIO 2010”, SITA EN LIBRAMIENTO 

GUADALUPE VICTORIA SIN NUMERO, AREA PAJARITOS, CP 87087, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HRS. DE LUNES A 

VIERNES. 

LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AULA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO DEL HOSPITAL REGIONAL 

DE ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA “BICENTENARIO 2010”, SITA EN LIBRAMIENTO GUADALUPE VICTORIA SIN NUMERO, AREA PAJARITOS, 

CP 87087, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 

CD. VICTORIA, TAMPS., A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE RAFAEL CUELLAR ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 428356) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
“ISMAEL COSIO VILLEGAS” 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 003 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) que a 

continuación se indican, cuyas convocatorias se encuentran disponibles para su consulta Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien, en las instalaciones 

del Departamento de Adquisiciones, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, C.P. 14080, en la Ciudad de México, se pondrá a 

disposición de los licitantes copia de la convocatoria. 

 

Licitación Pública Nacional LA-012NCD001-E17-2016 

Descripción de la licitación Papelería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 31/03/2016 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Aulas del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, Calzada de Tlalpan 

Número 4502, Colonia sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 54871733  

 

Licitación Pública Internacional LA-012NCD001-E16-2016 

Descripción de la licitación Medicamentos, Material de Curación y Otros Insumos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 04/04/2016 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2016 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Aulas del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, Calzada de Tlalpan 

Número 4502, Colonia sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 54871733  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 

(R.- 428266) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE TLC Y 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE TLC ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Blvd. Lázaro Cárdenas y Benito Juárez No. 2098, Fracc. Residencias, C.P.21280. Mexicali, B.C., los días lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Fuera de los Tratados, Electrónica 
LA-018TOQ018-E22-2016 

Objeto de la Licitación  Contratación SERVICIO DE LIMPIEZA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/03/2016, 09:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 15/04/2016, 10:00 horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Fuera de los Tratados, Electrónica 

LA-018TOQ018-E21-2016 
Objeto de la Licitación  Contracción SERVICIO DE VIGILANCIA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 31/03/2016, 09:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 11/04/2016, 09:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 19/04/2016, 10:00 horas. 

 
22 DE MARZO DE 2016. 

SUPERVISOR. DIVISIONAL DE COMPRAS 
ING. KARINA BERNAL PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 428287) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DB-002/2016 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON  
EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS  
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

 OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
Oficinas Divisionales, Zona Aguascalientes LST subterránea 115 KV 1C AL1000 
XLP CU250 2.5 KM a Nissan Compas. 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 
DE LA OBRA. 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ021-E30-2016 10/03/2016 
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
/VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
15/03/2016 a las 10:00 horas, en Carretera 
Panamericana 45 León Aguascalientes, entre los 
poblados Coyotes y Peñuelas, Municipio de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes. 

 16/03/2016 a las 11:00 horas, en la Sala Divisional 
de Concursos y Contratos, Calle Pastita No. 55, 
Colonia Paxtitlan, Guanajuato, Guanajuato. 

 30/03/2016 a las 09:00 horas, en la Sala Divisional 
de Concursos y Contratos, Calle Pastita No. 55, 
Colonia Paxtitlan, Guanajuato, Guanajuato. 

 
TEXTO DE LA CONVOCATORIA LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA 

PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA 
DIRECCION ELECTRONICA HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/ 

 
ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DE LA OFICINA DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. MARCELO CALZADA SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 428087)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 3 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-018TOQ017-E58-2016 

 
LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 
MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, HACE SABER A LOS INTERESADOS LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL LO-018TOQ017-E58-2016 PARA 
LA OBRA “CONSTRUCCION DE EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO EN LA GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION ORIENTE”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: FUE PUBLICADA EN COMPRANET 
EL DIA 22 DE MARZO DE 2016, JUNTA DE ACLARACIONES 29 DE MARZO DE 2016, A LAS 12:00 
HORAS; VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS: 29 DE MARZO DE 2016 A LAS 10:00 HORAS EN  
AVE. FRAMBOYANES, LOTE 22, MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 05 DE ABRIL DE 2016, A LAS 10:00 
HORAS; EMISION DE FALLO: 11 DE ABRIL DE 2016, A LAS 14:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA 
SUSCRIBIR EL CONTRATO: 14 DE ABRIL DE 2016 A LAS 15:00 HORAS. 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA 
PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 22 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DEPTO. REG. DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

LAE. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 
RUBRICA. 

(R.- 428304)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS  
A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, COL.  
LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DEL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18444. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA 
No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-E42-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE 
VEHICULAR DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

16 DE MARZO DE 2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 23 DE MARZO DE 2016 A LAS 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

29 DE MARZO DE 2016 A LAS 10:00 HRS. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE MARZO DE 2016. 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION 

Y OBRA PUBLICA DIVISIONAL 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 428255) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 04/16 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que se indica a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en Vía Adolfo López Mateos S/N esq. Av. de los Alcanfores, Col. Jardines de San Mateo, Naucalpan 
de Juárez, Edo. de México, C.P. 53240, Tel. 52-29-44-00, Ext. 12097, 12301 y 12104. 
 

Número de licitación: Licitación Pública Internacional Electrónica,
No. LP-005/2016 (LA-018TOQ997-E47-2016) 

Descripción de la licitación: Adquisición de Bases Enchufe 
Fecha de publicación en CompraNet: 16/marzo/2016 
Junta de aclaraciones: 05/abril/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 25/abril/2016, 10:00 horas 

 
Número de licitación: Licitación Pública Internacional Electrónica,

No. LP-007/2016 (LA-018TOQ997-E51-2016) 
Descripción de la licitación: Regularización de Servicios en BT 
Fecha de publicación en CompraNet: 16/marzo/2016 
Junta de aclaraciones: 31/marzo/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 07/abril/2016, 11:00 horas 

 
Número de licitación: Licitación Pública Internacional Electrónica,

No. LP-008/2016 (LA-018TOQ997-E49-2016) 
Descripción de la licitación: Servicio de Recuperación de Cartera Vencida 
Fecha de publicación en CompraNet: 16/marzo/2016 
Junta de aclaraciones: 29/marzo/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 08/abril/2016, 11:00 horas 

 
Número de licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica,

No. LP-009/2016 (LA-018TOQ997-E48-2016) 
Descripción de la licitación: Servicio de Mantenimiento de Equipo Hidráulico 
Fecha de publicación en CompraNet: 16/marzo/2016 
Junta de aclaraciones: 31/marzo/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 07/abril/2016, 09:00 horas 

 
Número de licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica,

No. LP-010/2016 (LA-018TOQ997-E50-2016) 
Descripción de la licitación: Servicio de Mensajes 
Fecha de publicación en CompraNet: 16/marzo/2016 
Junta de aclaraciones: 29/marzo/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 08/abril/2016, 09:00 horas 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. CESAR RAUL CONCHA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 428262)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Bajío convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Internacional LA-018TOQ011-E45-2016, LA-018TOQ011-E48-2016, LA-018TOQ011-E49-2016 Y LA-018TOQ011-E50-2016; cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle Pastita N°. 55, Colonia Paxtitlán, C.P. 36090, 
Guanajuato, Gto., teléfono 473-7352515, los días hábiles de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ011-E45-2016 (LPI-DP000-001/15 
Objetivo de la Licitación Transformador de Potencia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016
Junta de aclaraciones 29/03/2016, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 09:00 horas.

 
No. de Licitación LA-018TOQ011-E48-2016 (LPN-DP000-005/16)
Objetivo de la Licitación Modernización de Transformadores
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 09:00 horas.

 
No. de Licitación LA-018TOQ011-E49-2016 (LPN-DP000-006/16)
Objetivo de la Licitación Postes de Concreto 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 12:00 horas.

 
No. de Licitación LA-018TOQ011-E50-2016 (LPI-DP000-002/16) 
Objetivo de la Licitación Cable ACSR 336 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016
Junta de aclaraciones 31/03/2016, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, 09:00 horas.

 
GUANAJUATO, GTO., A 22 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS, DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 
LCI. ROSALBA NEGRETE ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 428318) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA 

 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con Av. Eugenio Garza Sada, (en el interior de la Subestación 

Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L. C.P. 64780, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, informa: 

A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la cobertura de los tratados (Diferenciada 2) No. LA-018TOQ026-E48-

2016 (014-LPI/16), para la adquisición de Boquillas, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 17 de marzo de 2016, la 

cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 29 de marzo de 2016 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 06 de 

abril de 2016 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 13 de abril 2016 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 28 abril de 2016, asimismo la 

convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ026-E49-2016 (015-LPN/16), para la adquisición de 

Gabinete metálico, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet día 17 de marzo de 2016, la cual se desarrollará conforme a lo 

siguiente: junta de aclaraciones: 28 de marzo de 2016 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 05 de abril de 2016 a las 10:00 horas; 

emisión de fallo: 11 de abril 2016 a las 10:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 25 abril de 2016, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar 

de la convocatoria, para su consulta. 

A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta Fuera de los Tratados Electrónica No. LA-018TOQ026-E50-2016 

(017-LPI/16), para la adquisición de Distribuidor Optico FO 36 SC UM, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet día 17 de 

marzo de 2016, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 28 de marzo de 2016 a las 12:00 horas; acto de presentación y apertura 

de proposiciones: 05 de abril de 2016 a las 12:00 horas; emisión de fallo: 11 de abril de 2016 a las 129:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 25 abril de 

2016, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 22 DE MARZO DE 2016. 

JEFE OFICINA DE OBRA PUBLICA REGIONAL 

ING. RAUL BERNAL MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 428333) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL No. DCO-005/16 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Recalibración de conductor 266 a 477 en LDAT. Cobano - Ario de Rosales, tramo: Estr. 01 a Estr. 101 y tramo: 
estr. 102 a estr. 214. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ033-E14-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2016 

Visita al sitio de los trabajos 29/03/2016 10:00 hrs. 
Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad ubicadas en:  
Agencia Ario de Rosales.- Av. Las Américas S/N, Ario de Rosales, Mich.  

Junta de aclaraciones 3003/2016 09:00 hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas Sustentabilidad, ubicada en Calz. Ventura 
Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016 09:00 hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de Concursos y Contratos, ubicado en Calz. Ventura 
Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 22 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 428338)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-05-16 
 

En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 
interesados la publicación de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 
se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Sustitución de 4,400 equipos de medición 

electromecánicos, en el ámbito de la Zona de 
Distribución Puebla Poniente, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E13-2016 16/Marzo/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 22/Marzo/2016 

Oficinas de Superintendencia Zona 
Puebla Poniente; ubicadas en Calle 

17 Norte No. 2001, Col. Lázaro 
Cárdenas, C.P. 72080, Puebla, 

Estado de Puebla. 

9:00 hrs., del 28/Marzo/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 

Volcanes, en Puebla,  
Estado de Puebla. 

9:00 hrs., del 4/Abril/2016 
Sala de Juntas SADECI, 

ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Cambio de 3,400 medidores obsoletos tipo Socket por 
socket de autogestión, en el ámbito de la Zona de 
Distribución Tlaxcala, en el Estado de Tlaxcala. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E14-2016 16/Marzo/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 22/Marzo/2016 

Oficinas de Superintendencia Zona 
Tlaxcala; ubicadas en Calle Lira y 
Ortega s/n esquina Justo Sierra  

Col. Centro, Tlaxcala,  
Estado de Tlaxcala. 

11:00 hrs., del 28/Marzo/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 

Volcanes, en Puebla,  
Estado de Puebla. 

9:00 hrs., del 5/Abril/2016 
Sala de Juntas SADECI, 

ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 16 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL E.F. 

ING. JAVIER ALBERTO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428216)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LO-018TOQ075-E46-2016, LO-018TOQ075-E47-2016, 
LO-018TOQ075-E48-2016 Y LO-018TOQ075-E49-2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de obras por aportaciones 2016 en las áreas 
Distribución Urbana Sur, Ocotlán, Zimatlán y Miahuatlán de la 
Zona de Distribución Oaxaca

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ075-E46-2016
Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2016
Visita al sitio de los trabajos 22/03/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina de Planeación 

de la Zona de Distribución Oaxaca Ubicada en Calle de Armenta 
y López No. 1029,C.P. 68000, Colonia Centro, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca

Junta de aclaraciones 23/03/2016, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020

Presentación y apertura 
de proposiciones 

01/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez.

 
Objeto de la licitación Construcción de obras por aportaciones 2016 en las áreas de 

Distribución Urbana Norte, Etla y Tlacolula de la Zona de 
Distribución Oaxaca

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ075-E47-2016
Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2016
Visita al sitio de los trabajos 22/03/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina de Planeación 

de la Zona de Distribución Oaxaca Ubicada en Calle de Armenta 
y López No. 1029,C.P. 68000, Colonia Centro, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca

Junta de aclaraciones 23/03/2016, 12:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020

Presentación y apertura 
de proposiciones 

01/04/2016, 12:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez.

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de Brecha Forestal en El Area de Distribución 

Teapa de La Zona de Distribución Villahermosa 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ075-E48-2016
Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2016
Visita al sitio de los trabajos 22/03/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del Area de 

Distribución Teapa de la Zona de Distribución Villahermosa, 
ubicada en Avenida Francisco Trujillo S/N, Col. La Sierra C.P. 
86800, Teapa, Tabasco

Junta de aclaraciones 23/03/2016, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020

Presentación y apertura 
de proposiciones 

31/03/2016, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez.
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Objeto de la licitación Mantenimiento de Brecha Forestal en El Area de Distribución 
Frontera de La Zona de Distribución Villahermosa 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ075-E49-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2016 
Visita al sitio de los trabajos 22/03/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del Area de 

Distribución Frontera de la Zona de Distribución Villahermosa, 
ubicada en Calle Riva Palacios S/N Esq. Fco. Javier Mina. Col. 
Centro. C.P. 86750, Frontera Centla, Tabasco 

Junta de aclaraciones 23/03/2016, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

31/03/2016, 12:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 22 DE MARZO DE 2016. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. MERCEDES JANETT ANDRES OCEGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 428213)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán  
los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato 
específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio  
de la convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Debajo del Umbral Electrónica 
No. LA-018TOQ004-E59-2016 (18164041-003-16).

Objeto de la Licitación  Servicio de traslado de materiales. 
Volumen a adquirir 11 partidas, 11 Rutas.
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo de 2016.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30 de marzo de 2016 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06 de abril de 2016 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 25 de abril de 2016 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo.
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SECRETARIO TECNICO 
ING. MERCEDES JANETT ANDRES OCEGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 428393)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-E127-2016 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 44 fracción I de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública Nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación ZONA AEROPUERTO, MODERNIZACION DE SERVICIOS DE 3 HILOS CON 3 MEDIDORES A 1 SOLO 
MEDIDOR, AREA VENUSTIANO CARRANZA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ988-E127-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016 

Junta de aclaraciones 29/03/2016, 09:00 hrs., En la Sala de Juntas de la Superintendencia de Zona Aeropuerto., ubicada en 
Retorno 18 a Genaro García No. 17, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 
15900, Ciudad de México. 

Visita al sitio de los trabajos 22/03/2016 09:00 hrs. Partiendo de la Superintendencia de Zona Aeropuerto, Ubicada en Retorno 18 a 
Genaro García No. 17, Col. Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, Ciudad de 
México. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 10:00 hrs., En la Sala de Juntas de la Superintendencia de Zona Aeropuerto., ubicada en 
Retorno 18 a Genaro García No. 17, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 
15900, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

ZONA AEROPUERTO 
LIC. MARIO ALFREDO ORTEGA SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 428197)
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 06820002-004-2016, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Av. Ejército Nacional 180, Piso 8, Colonia Anzures, C.P. 11590, Ciudad de México, teléfono: 5263-4500 

extensión 4664, a partir del 18 de marzo del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación pública 

nacional mixta 

06820002-004-2016 

Contratación de los servicios para la “Evaluación, 

Análisis y Prospectiva de los Desarrollos Certificados 

(Antes DUIS)” 

Fecha de publicación en CompraNet 18/03/2016 

Junta de aclaraciones 28/03/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2016, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. BERTHA ALICIA ROBLES QUINTERO 

RUBRICA. 

(R.- 428336)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales de carácter electrónica número LA-020VSS016-
E4-2016 y LA-020VSS016-E5-2016, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Callejón del Obispo 8, Colonia José Cardel, 
Código Postal 91030, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono 01-228-814-00-26, extensión 71490, 
los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-020VSS016-E4-2016 

Descripción de la licitación Adquisición, por partidas, de papelería y artículos de 
escritorio para Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016.
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 12:00:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 11:00:00 horas.

 
Licitación pública nacional electrónica número LA-020VSS016-E5-2016 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de fumigación para diversas 
áreas y Oficinas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016.
Junta de aclaraciones 29/03/2016, 12:00:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2016, 11:00:00 horas.

 
XALAPA, VER., A 22 DE MARZO DE 2016. 

GERENTE DE SUCURSAL VERACRUZ 
LIC. HUMBERTO PEREZ PARDAVE 

RUBRICA. 
(R.- 428259) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Río Tamesí, KM 0 800, Lado 
Sur, Colonia Puerto Industrial, C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas, los días de lunes a viernes de a partir del 10 
de marzo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES DE 
LA API 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/03/16 
Visita a instalaciones 16/03/2016, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/03/2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/03/2016, a las 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 30/03/2016, a las 14:00 horas. 
Fecha de firma del contrato 31/03/2016, a las 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ALTAMIRA, TAMPS., A 10 DE MARZO DE 2016. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAFAEL CERVANTES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428202)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Río Tamesí, KM 0 800,  
Lado Sur, Colonia Puerto Industrial, C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas, los días de lunes a viernes de a partir 
del 16 de marzo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE PAPELERIA Y 
ARTICULOS DE OFICINA  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/03/16 
Visita a instalaciones ------------ 
Junta de aclaraciones 01/04/2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, a las 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 11/04/2016, a las 13:00 horas. 
Fecha de firma del contrato 13/04/2016, a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ALTAMIRA, TAMPS., A 16 DE MARZO DE 2016. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAFAEL CERVANTES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428264) 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2016 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Río Tamesí, KM 0 800,  
Lado Sur, Colonia Puerto Industrial, C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas, los días de lunes a viernes a partir del 
15 de marzo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA EL 
PERSONAL DE LA API DE ALTAMIRA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/16 
Visita a instalaciones 18/03/2016, a las 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/03/2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2016, a las 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 04/04/2016, a las 16:00 horas. 
Fecha de firma del contrato 05/04/2016, a las 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ALTAMIRA, TAMPS., A 15 DE MARZO DE 2016. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAFAEL CERVANTES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428263)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-009J3A001-E12-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard de las Islas N° 1, Colonia 
Isla del Cayacal C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00 ext. 
71035, ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. á 3:00 p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m. y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No LA-009J3A001-E12-2016
Objeto de la licitación: SERVICIO DE ASESORIA Y DISEÑO DE LA 

COMUNICACION GRAFICA DE LAS ACTIVIDADES DE 
PROMOCION Y COMERCIALIZACION DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL Y PUERTO 
DE LAZARO CARDENAS.

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria.
Publicación en CompraNet 16/Marzo/2016
Visita a Instalaciones NO APLICA
Junta de Aclaraciones 23/Marzo/2016, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 31/Marzo/2016, 11:00 horas

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 16 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 428222) 



Martes 22 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     95 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J3B001-E54-2016, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, 
teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE BATIMETRIAS 2016 PARA LA APIMAN 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/Marzo/2016 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

17/Marzo/2016 

Visita a instalaciones  N/A 
Junta de aclaraciones 23/Marzo/2016 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/Marzo/2016 11:00 horas 
Fallo 04/Abril/2016 11:00 horas 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 14 DE MARZO DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. JAVIER SANCHEZ DE LA BARQUERA ARIZA 

RUBRICA. 
(R.- 428194)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009J3C001-E18-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Edificio Operativo Recinto Fiscal S/N Puerto Chiapas Muelle Fiscal, C.P. 30830, Tapachula, 
Chiapas, teléfono y fax: 01 (962) -628-68-41 ext. 71935, los días lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO S.A DE 
C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2016 
Junta de aclaraciones 18/03/2016 12:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 28/03/2016 12:00 horas 

 
TAPACHULA, CHIAPAS, A 22 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RUBEN NAVARRO BARRIOS 

RUBRICA. 
(R.- 428294) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA 
OPTICA Y ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-03891U001-E5-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las Bases de Participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Luis Enrique Erro No. 1, Colonia SANTA MARIA TONANTZINTLA, C.P 72840, 
SAN ANDRES CHOLULA, Puebla, Teléfono: 222 2470181 Y 222 26631 00 ext. 3107 y fax 222 247181 
Y 2 663100 Ext. 3107, los días LUNES A VIERNES de las 10:30 A 17:30 HRS. 
 

Descripción de la licitación ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES, 
PARQUE VEHICULAR, GASTOS MEDICOS MAYORES 
Y DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2016  
Junta de aclaraciones 22/03/2016, 11:00 en la Sala de Juntas de la Dirección de 

Administración y Finanzas (Oficina 3101 planta baja del 
edificio de administración). 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/03/2016, 11:00 horas en la Sala de Juntas de la 

Dirección de Administración y Finanzas (Oficina 3101 
planta baja del edificio de administración). 

 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 16 DE MARZO DE 2016. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. GUSTAVO ADOLFO REYNOSO ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 428314)   

GRUPO AEROPORTUARIO DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo, y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 y 42 segundo párrafo de su Reglamento,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación cuya Convocatoria que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 
Plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, 
Torre Murano, Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, 
teléfono: 01 (55) 90014300, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 

 LICITACION PUBLICA NACIONAL
N° de CompraNet LA-009KDH999-E28-2016 
Descripción de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE “INSTRUMENTO 

DE GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
MEDIDAS AMBIENTALES DEL NUEVO AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO”. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/03/2016 
Visita al Sitio 22/03/2016, 10:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 23/03/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2016, 10:00 horas. 
Acto de fallo 01/04/2016, 18:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2016. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACIONES 
ING. JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 428395)
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las 
cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de los contratos específicos, se encuentran 
disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, 
Código Postal 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Electrónica No. LA-043D00001-E5-2016 
Objeto de la licitación. Servicios consistentes en el diseño e impartición de los talleres para la administración del 

desempeño 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet. 17/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones. 29/03/2016, 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones. 

06/04/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 11/04/2016, 17:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Electrónica No. LA-043D00001-E12-2016 
Objeto de la licitación. Servicio de Jardinería 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet. 17/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la visita y la junta de 
aclaraciones respectivamente. 

28/03/2016, 10:00 horas 
30/03/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones. 

06/04/2016, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 11/04/2016, 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428280) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 007, 008 Y 009 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas presenciales 

números 007-16, 008-16 y 009-16, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Niza número 67, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5208-9768 ext. 2807, a partir del día 28 de marzo de 2016 

de las 10:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación nacional Servicios de impresión 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 01/04/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2016, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación nacional Servicio de mantenimiento a vehículos 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 04/04/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2016, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación nacional Papelería, artículos de oficina y papel sanitario 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 22/03/2016 

Junta de aclaraciones 05/04/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2016, 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. RODOLFO ARANDA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428329) 
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SECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 

En cumplimiento a lo establecido el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 

fracción III y 32 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigente en la 

materia, La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica No. LA-903006996-E1-2016, para la adquisición de medicamento, material de curación, productos químicos y equipo médico solventadas con recursos 

provenientes del Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos y Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública (AFASPE). 

La presente convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se tendrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Av. Revolución No. 822, Norte 

entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, Colonia El Esterito, C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur de Lunes a Viernes en días hábiles, teléfonos 

01612-175-1100 extensión 1078, con el siguiente horario: 8:30 a las 14:30 horas. 

Resumen de convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E1-2016. 

Carácter de la licitación. Pública Nacional Electrónica 

Medios para su realización Medios electrónicos, sistema CompraNet. 

Descripción de la licitación. Adquisición de medicamento, material de curación, productos químicos y equipo médico 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones. 1 de abril del 2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 7 de abril del 2016, 12:00 horas. 

Fecha de publicación en compraNet. 22 de marzo del 2016. 

Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 

 

Todos los eventos se realizarán, en la sala de licitaciones adjunta a la Subdirección de Infraestructura de La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de 

Baja California Sur, ubicada Av. Salvatierra s/n entre Revolución y Juan María de Salvatierra, Colonia El Esterito, C.P. 23020, teléfonos: (01) 612 175 1100 ext. 1078 

en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

C.P. RENATO CARLOS CUEVAS LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428347)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

CONVOCATORIA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100994-N1-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Avenida Balderas  
No. 71 3er. Piso, Col. Centro, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono:  
(55) 51-30-79-00 extensión 7408, de lunes a viernes en días hábiles, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-040100994-E1-2016 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y 
cumplimiento al programa de verificación vehicular 
obligatorio a unidades vehiculares del Instituto en la 
Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 29/03/2016, 11:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO 
MA. TERESA MOCTEZUMA MACIEL 

RUBRICA. 
(R.- 428350)   

AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya Convocatoria contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Calz. Independencia 
número 998, Centro Cívico y Comercial, edificio del Palacio Municipal Primer Piso, Depto. de Recursos 
Materiales, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, Tel. (686) 558-16-00 Ext. 1636, de lunes a viernes de 08:00 
a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial Núm. LA-802002998-E2-2016 
Descripción de la licitación Uniformes, Insignias y Divisas para la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal de Mexicali, B. C. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 01/04/2016 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2016 13:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa.” 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE MARZO DE 2016. 
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS DEL XXI AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
MARIBEL AVILEZ OSUNA 

RUBRICA. 
(R.- 428268) 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION 
DE COMPETENCIAS LABORALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-011L9T999-E14-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional número LA-011L9T999-E14-2016 esta convocatoria 
contienen las bases de participación disponibles, para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Barranca del Muerto No. 275 1er piso, Colonia San José Insurgentes, C.P. 03900, Distrito Federal, México, 
teléfono: 2282-0200 ext. 2006 del 17 de marzo al 04 de abril del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LA-011L9T999-E14-2016 Electrónica 

Descripción de la licitación Desarrollo de Proyectos de Estándares de Competencia 
(EC) y diseño de cursos de capacitación basados en los 
estándares desarrollados en los sectores productivos de 
bienes y servicios claves en la economía de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2016 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 17:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ANIBAL PACHECO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428283)   

H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 001 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-826019971-E1-2016 cuya convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este Ayuntamiento de Cananea, Sonora, en calle 

avenida Juárez y 4ta. Este, colonia Centro, teléfono (645-332-56-50), de lunes a viernes del año en curso, de 

9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

 

Rehabilitación del sistema de alcantarillado de la ciudad 

de Cananea (Primera etapa). 

No. De Licitación LO-826019971-E1-2016 

Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 23 de Marzo de 2016 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de Marzo de 2016 

 

CANANEA, SONORA, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS. 

C. ALFONSO ERNESTO FIGUEROA MUNGUIA 

RUBRICA. 

(R.- 428212) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BOCOYNA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la (s) licitación (es) para la contratación de la obra, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la localidad de Bocoyna, Mpio. de Bocoyna, 
Chih., Domicilio Conocido S/N, Col. Centro, Código Postal 33204, teléfono 6354569050, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 hrs.  
Se aplicará la reducción de plazos, Artículo 33 de la LOPSRM. 
 

No. de licitación LO-808009976-E1-2016
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable (2a etapa) para beneficiar a la Loc. Morivo, Mpio. de 

Bocoyna en el Estado de Chihuahua. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de Marzo del 2016.
Visita a la obra 18 de Marzo del 2016, 9:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 21 de Marzo del 2016, 10:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Marzo del 2016, 10:00 Horas. 
Inicio de la obra 28 de Marzo del 2016

 
No. de licitación LO-808009976-E2-2016
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable (2a etapa, sector 2) para beneficiar a la Loc. 

Repechique, Mpio. de Bocoyna en el Estado de Chihuahua.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de Marzo del 2016.
Visita a la obra 19 de Marzo del 2016, 9:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 21 de Marzo del 2016, 11:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Marzo del 2016, 11:00 Horas. 
Inicio de la obra 28 de Marzo del 2016

 
No. de licitación LO-808009976-E3-2016
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable para beneficiar a la Loc. de Bellavista, Mpio. de 

Bocoyna en el Estado de Chihuahua. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de Marzo del 2016.
Visita a la obra 20 de Marzo del 2016, 9:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 21 de Marzo del 2016, 12:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Marzo del 2016, 12:00 Horas. 
Inicio de la obra 28 de Marzo del 2016

 
BOCOYNA, CHIH., A 22 DE MARZO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE BOCOYNA, CHIH. 
C. ERNESTO ESTRADA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428290) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la (s) licitación (es) para la contratación de la obra, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la localidad de Guachochi, Mpio. de 
Guachochi, Chih., domicilio en Calle Abraham González S/N, Col. Centro, Código Postal 33180, teléfono 6495324017, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 hrs. Se aplicará la reducción de plazos Artículo 33 de la LOPSRM. 
 

No. de licitación LO-808027993-E1-2016
Descripción de la licitación Construcción de sistema del drenaje sanitario (1era etapa) para beneficiar a la Loc. de Yegochi, 

Guachochi en el Estado de Chihuahua. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de Marzo del 2016.
Visita a la obra 18 de Marzo del 2016, 9:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 21 de Marzo del 2016, 10:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Marzo del 2016, 11:00 Horas. 
Inicio de la obra 28 de Marzo del 2016

 
No. de licitación LO-808027993-E2-2016
Descripción de la licitación Construcción de sistema del drenaje sanitario (1era etapa) para beneficiar a la Loc. de 

Guirichique, Guachochi en el Estado de Chihuahua.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de Marzo del 2016.
Visita a la obra 19 de Marzo del 2016, 9:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 21 de Marzo del 2016, 11:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Marzo del 2016, 12:00 Horas. 
Inicio de la obra 28 de Marzo del 2016

 
No. de licitación LO-808027993-E3-2016
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable para beneficiar a la loc. Nacasorachi, Guachochi en el 

Estado de Chihuahua.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de Marzo del 2016.
Visita a la obra 20 de Marzo del 2016, 9:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 21 de Marzo del 2016, 12:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Marzo del 2016, 13:00 Horas. 
Inicio de la obra 28 de Marzo del 2016

 
GUACHOCHI, CHIH., A 22 DE MARZO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUACHOCHI, CHIH. 
C. L.A.E. JOSE LEOBARDO ACOSTA AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 428288)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI, CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad a lo que establece el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx o bien 

en la Presidencia Municipal de Ururachi ubicada en domicilio conocido en la Localidad de Ururachi, 

Chihuahua, teléfono 635-456-8004 los días lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Construcción de Sistema de Agua Potable II Etapa, para 

beneficiar a las Localidades de El Cuzal y San Juan, en el 

Municipio de Uruachi, Chihuahua  

VOLUMEN DE LA LICITACION Se detalla en la convocatoria 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET 

22 de Marzo del 2016 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 29 de Marzo del 2016 a las 10:00 Horas 

JUNTA DE ACLARACIONES 30 de Marzo del 2016 a las 10:00 Horas 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS 

06 de Abril del 2016 a las 10:00 Horas 

 

URURACHI, CHIHUAHUA, A 22 DE MARZO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ANTONIO RUIZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428277)   

H. AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. ATL/DOP/LPN-001/VIAL-PAV/15/01/0037/2014/PROII-2016 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número No. ATL/DOP/LPN-001/VIAL-
PAV/15/01/0037/2014/PROII-2016., cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 
Alfredo del Mazo s/n, colonia Centro, código postal 50450, Cabecera Municipal de Atlacomulco, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01-712) 124-60-49. 
 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA 
CARRETERA MESA DE BOMBARO-LOS PASTORES-
SAN PEDRO POTLA CENTRO-MANTO DEL RIO DE 
KM0+000 AL KM 13+154. TRAMO A MODERNIZAR 
DEL KM 13+154 AL KM 11+754” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 22/03/2016 
Visita de obra 29/03/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 09:00 horas 

 
ATLACOMULCO, MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JORGE POSADAS VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428301)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO, ubicadas en Interior del Palacio Municipal, 1er Piso, Plaza Hidalgo 
No. 1 Col Centro, Acambay de Ruiz Castañeda México de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos 01 718 10 10 000 EXT. 211. 
 

Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/002/OB/PROII-2016 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE LOMA DE SAN ANGEL 

ETAPA 2 DE 2 
Localidad: LOMA DE SAN ANGEL 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Visita a las instalaciones 29/03/2016, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/003/OB/PROII-2016 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE TIXMADEJE GRANDE 

(SANTA MARIA TIXMADEJE) ETAPA 1 DE 2 
Localidad: SANTA MARIA TIXMADEJE 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Visita a las instalaciones 29/03/2016, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 12:00 horas 

 
ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA, MEX., A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE LUIS MENDOZA PLATA 

RUBRICA. 
(R.- 428145)
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número MSFP/DOP/LP/PROII-
2016/16-015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 
Palacio Municipal S/N, Col. Centro, San Felipe del Progreso, México, C.P. 50640, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 14:00 horas, y al teléfono (01 712) 12 3 61 34. 

 
Licitación Pública Nacional MSFP/DOP/LP/PROII-2016/16-015 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO EN LAS LOCALIDADES DE SAN PEDRO 
EL ALTO, BARRIO SAN JOSE, BARRIO LAS ANIMAS 
Y BARRIO TIERRA BLANCA. ETAPA 2 DE 3. 

Localidad: SAN PEDRO EL ALTO,
BARRIO SAN JOSE EJIDO DE SAN PEDRO EL ALTO, 
BARRIO LAS ANIMAS EJIDO DE SAN PEDRO EL 
ALTO, BARRIO TIERRA BLANCA EJIDO DE SAN 
PEDRO EL ALTO

 Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Visita al sitio de la obra 29/03/2016, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 10:00 horas

 
SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEX., A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN PABLO PEREZ TREJO 

RUBRICA. 
(R.- 428206)   

H. AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número MSFP/DOP/LP/PROII-
2016/16-016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 
Palacio Municipal S/N, Col. Centro, San Felipe del Progreso, México, C.P. 50640, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 14:00 horas, y al teléfono (01 712) 12 3 61 34. 
 

Licitación Pública Nacional MSFP/DOP/LP/PROII-2016/16-016 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE EMILIO PORTES 
GIL, MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO. 
ETAPA 2 DE 2 

Localidad: EMILIO PORTES GIL 
 Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Visita al sitio de la obra 29/03/2016, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 13:00 horas 

 
SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEX., A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN PABLO PEREZ TREJO 

RUBRICA. 
(R.- 428204) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número MSFP/DOP/LP/PROII-
2016/16-017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 
Palacio Municipal S/N, Col. Centro, San Felipe del Progreso, México, C.P. 50640, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 14:00 horas, y al teléfono (01 712) 12 3 61 34. 
 

Licitación Pública Nacional MSFP/DOP/LP/PROII-2016/16-017 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 

KM 1+200 (BARRIO TEPETITLAN - EJIDO DE 
PALMILLAS) - BARRIO TUNGAREO - EMILIO PORTES 
GIL DEL KM 0+000 AL KM 2+200, TRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM 2+200 

Localidad: EMILIO PORTES GIL, BARRIO TUNGAREO EMILIO 
PORTES GIL, BARRIO TEPETITLAN EMILIO PORTES 
GIL

 Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Visita al sitio de la obra 29/03/2016, 16:00 horas
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 16:00 horas

 
SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEX., A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN PABLO PEREZ TREJO 

RUBRICA. 
(R.- 428205)   

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMOAYA, MEXICO 
2016 - 2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de 
Obras Públicas, ubicadas en Portal Ayuntamiento No. 103, Col. Centro Temoaya, Estado de México. 
C.P. 50850, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (719) 265 00 67/ 
265 03 85 EXT. 226. 
 

Licitación Pública Nacional LO-815087920-E1-2016 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN 

PEDRO ABAJO – JIQUIPILCO EL VIEJO DEL KM 
0+000 AL KM 5+320. TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
0+000 4+000. 

Localidad: 0029 SAN PEDRO ABAJO 0011 JIQUIPILCO EL VIEJO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016 
Visita a las instalaciones 29/03/2016, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2016, 10:30 horas 

 
TEMOAYA, MEX., A 18 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JUAN LUIS ARROYO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428364)
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AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA 
DIRECCION DE PLANEACION 

CONVOCATORIA: 01 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas en sus Artículos 31 y 32, Agua y Saneamiento de Toluca convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional para la 
contratación de las Obra Pública descrita, la licitación se realizará sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnica y Económica

Fallo Firma de 
Contrato 

AST-LPN-FED-PII-
15/02/0003/2016 (16) 

DS-001-16 

28 de marzo de 2016 
a las 18:00 hrs. 

29 de marzo de 2016 
a las 10:00 hrs. 

01 de abril de 2016 
a las 10:00 

08 de abril de 2016 
a las 10:00 hrs. 

15 de abril de 2016 
a las 10:00 hrs. 

22 de abril de 2016 
a las 10:00 hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de Inicio Plazo de 
Ejecución

Capital Contable 
Requerido

AMPLIACION DEL DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN DIEGO DE LOS 
PADRES CUEXCONTITLAN ETAPA 1 DE 3 

25 de abril de 2016 90 días naturales $5’280,000.00

 
 No se aceptará envió de proposiciones por medios electrónicos. 
 Se otorgará un anticipo del 30%. 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en Av. 1° de Mayo Número 107,  

Delegación Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 50071, Toluca México, teléfono: 2-75-57-00 Ext. 4211, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 La procedencia de los recursos son del PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA. 
 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo del Departamento de Normas y Precios Unitarios del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca,  

en los horarios establecidos. 
 La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo se llevarán a cabo en los horarios establecidos en el Auditorio del 

Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, la firma de contrato se realizará en la Dirección de Planeación, ambos ubicados en 1° de Mayo Número 1707,  
Zona Industrial, Delegación Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 50071, Toluca México. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
 En moneda Nacional deberán cotizarse las proposiciones. 
 No se podrá subcontratar ninguno de los conceptos de trabajo de esta obra. 
 Para acreditar la experiencia y Capacidad Técnica, las empresas interesadas deberán presentar copia de contratos y/o actas entrega–recepción de obras; 

similares a los del objeto de esta Licitación. Agua y Saneamiento se reserva el derecho de verificar y confirmar la información proporcionada por cada licitante.  
La capacidad Financiera se acreditará conforme a lo estipulado en los Artículos 44 Fracción VI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, con la declaración fiscal anual 2014 y el pago provisional del mes de febrero de 2016 para las empresas de nueva creación,  
las cuales deberán presentar los más actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. En caso de que el dictamen fiscal se presente vía electrónica 
deberá anexarse el acuse de recibo que genera el sistema. 

 Los requisitos generales que deberán cumplir los interesados son: 1. Solicitud de inscripción dirigido al C. Director General de Agua y Saneamiento de Toluca 
Ing. José Maya Ambrosio. 2. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los Artículos 31 Fracción XIV: 51 y 78 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 3. Tratándose de personas jurídico colectivas, testimonio notarial de la constitución  
de la sociedad, modificación y poderes, en su caso debidamente inscrito en el Registro Público de la propiedad y comercio, tratándose de personas físicas,  
copia certificada del acta de nacimiento. En ambos casos supuestos los interesados deberán presentar identificación oficial vigente que los acredite.  
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4. Relación de contratos de obras similares celebrados tanto en la administración pública, como en la iniciativa privada, señalando el periodo de ejecución,  
el importe total del contrato y el importe por ejercer, el inicio y termino, desglosado o anualidades, debiendo precisar avances físicos, incluir carátula de los 
contratos. 5. Currículum de la empresa o persona física y currículum de los técnicos que sean sus responsables para la Dirección y Supervisión de las trabajos, 
presentando copia de la cédula profesional de los mismos, acreditando la experiencia necesaria en trabajos similares a los del objeto de esta licitación, anexar su 
firma electrónica. 

 La presentación de proposiciones por parte de los licitantes debe ser completa, uniforme y ordenada, en atención a las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos a realizar, debiendo utilizar los formatos e instructivos elaborados y proporcionados por Agua y Saneamiento de Toluca. En caso de que el licitante 
presente otros formatos, éstos deberán cumplir con cada uno de los elementos requeridos. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato será a la empresa que reuniendo las condicionales legales, técnicas y económicas requeridas garantice 
satisfactoriamente para Agua y Saneamiento de Toluca el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra. 

 Las condiciones de pago serán mediante estimaciones las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados, así 
mismo el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado Agua y 
Saneamiento de Toluca para su pago. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los Artículos 31 Fracción XIV: 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
 En el acto de presentación y apertura de proposiciones bastara que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste bajo propuesta de decir 

verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. 
 Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones y, en su caso, firma del contrato. 
 Así mismo, el licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él. 
 Las personas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del Artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  

que pretendan participar en el procedimiento de contratación para la ejecución de una obra, manifiesten bajo protesta de decir verdad que los estudios,  
planes o programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos, especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la 
obra a ejecutar, así como, en su caso, consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado. 

 Relación de materiales y equipo permanente establecidos en las bases de licitación, debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes. 
 Las causas expresas de desechamiento están establecidas en las bases de licitación. 
 El porcentaje, forma y términos de las garantías, se enuncian en el apartado de las garantías del contratista en las bases de licitación. 
 El licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo será sancionado en los términos del Artículo 78 de la Ley de Obras Publicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Será requisito que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de 

interpósita persona, se abstendrán, de adoptar conductas, para que los servidores públicos de este Organismo, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

 Las inconformidades podrán presentarse de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 84 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 La fecha de inicio de los trabajos será el día 25 de abril de 2016. 
 Los criterios para la evaluación y adjudicación de la obra será mediante puntos y porcentajes los cuales serán: 50% para Proposición Técnica y 50% para 

Proposición Económica de acuerdo a los rubros y subrubros establecidos en las bases de Licitación. 
 El modelo de contrato se integra en las bases de Licitación. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO POR SERVICIO DE CARACTER 

MUNICIPAL DENOMINADO AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA 
ING. JOSE MAYA AMBROSIO 

RUBRICA. 
(R.- 428251)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DE COPALA, GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 812018981-001-16 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Plaza San Juan S/N, colonia centro, código postal 41870, Copala, Estado de Guerrero con número telefónico 
01-741-41-4-61-04, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00, los días del 22 de Marzo del 2016 y 
hasta el sexto día natural previo a la presentación y apertura de proposiciones. 
 

No. de Licitación 812018981-001-16 
Descripción de la licitación Ampliación de red de atarjeas en la colonia El Manguito 

de la localidad de Copala, Municipio del mismo Nombre, 
Estado de Guerrero (segunda etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 22/03/2016 
Junta de aclaraciones 01/04/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 31/03/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2016, 10:00 horas 

 
COPALA, GRO., A 22 DE MARZO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. NAZARIO DAMIAN CESPEDES 

RUBRICA. 
(R.- 428335)   

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Colonia Noria 
Alta sin número, Guanajuato, Gto. Tel.: 473730006 ext. 1462; de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: Número 
LA-911043999-E12-2016 Expediente 1020002 

Adquisición de equipo de cómputo, periféricos equipo 
de videoproyección y de fotografía 

Disponibilidad de convocatoria Del 22 de Marzo al 11 de Abril de 2016. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016. 
Junta de aclaraciones 5 de Marzo de 2016. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Abril de 2016. 

 
Descripción de la licitación: Número 
LA-911043999-E13-2016 Expediente 1022879 

Adquisición de equipo científico y de laboratorio 

Disponibilidad de convocatoria Del 22 de Marzo al 13 de Abril de 2016. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016. 
Junta de aclaraciones 7 de Marzo de 2016. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Abril de 2016. 

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
MTRA. ALEJANDRA VALADEZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 428306) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales descritas a continuación, cuyas convocatorias 
que contienen las bases de participación de los programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
(PROAGUA) en su apartado urbano (APAUR) y de Tratamiento de Aguas Residuales (PROSAN), mismos que 
se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en las oficinas de la convocante sita en Autopista Guanajuato-Silao Km. 1, Colonia Los Alcaldes, C. P. 36257, 
Guanajuato, Gto., teléfono: 01 (473) 73-5-18-00 extensión 1836, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 
horas a partir del 17 diecisiete de marzo de 2016 dos mil dieciséis y hasta la fecha señalada como límite para 
su obtención; a excepción de los días del 18 al 25 de marzo del 2016 dos mil dieciséis por ser días inhábiles 
para esta Entidad. 
 

Descripción de la licitación 
LO-811015002-E1-2016 

Construcción de línea de conducción, tanque, línea de 
alimentación y red de distribución del sistema de agua 
potable (primera etapa) en la localidad Santa Rosa del 
municipio de Villagrán, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 28 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Villagran, Gto. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2016 a las 09:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

28 de marzo del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E2-2016 

Sectorización de red de agua potable (quinta etapa) en la 
cabecera municipal del municipio de Romita, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 28 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Romita, Gto. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

28 de marzo del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E3-2016 

Rehabilitación de red de distribución de agua potable 
macro centro sector IX en la cabecera municipal del 
municipio de San Felipe, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 28 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de San Felipe, Gto. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

29 de marzo del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E4-2016 

Equipamiento y electrificación de pozo profundo para el 
sistema de agua potable en la localidad Santa Rosa del 
municipio de Villagrán, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
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Visita al sitio de los trabajos 28 de marzo de 2016 a las 12:00 horas en las 
oficinas de Obras Públicas de la Presidencia Municipal de 
Villagran, Gto. 

Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas de 
la Convocante.

Presentación y apertura de proposiciones 05 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación

29 de marzo del 2016

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E5-2016 

Incremento de eficiencia electromecánica en los pozos 
"circunvalación" y " el jinete" en la cabecera municipal del 
municipio de Moroleón, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016
Visita al sitio de los trabajos 28 de marzo de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Moroleón, Gto. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 

la Convocante.
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación

30 de marzo del 2016

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E6-2016 

Incremento de eficiencia electromecánica en los pozos 
"Nayarit" y " Morelos" en la cabecera municipal del 
municipio de Moroleón, Gto.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016
Visita al sitio de los trabajos 29 de marzo de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Moroleón, Gto. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2016 a las 09:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación

30 de marzo del 2016

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E7-2016 

Equipamiento y electrificación de cárcamo a tanque San 
Juan Bosco en la cabecera municipal del municipio de 
Ocampo, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016
Visita al sitio de los trabajos 30 de marzo de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Ocampo, Gto. 
Junta de aclaraciones 31 de marzo de 2016 a las 09:00 horas en las oficinas de 

la Convocante.
Presentación y apertura de proposiciones 07 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de

 la Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación

31 de marzo del 2016

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E8-2016 

Red de drenaje sanitario (zona norte entre colonia el 
Calvario y el entronque a la localidad el Capulín) (primera 
etapa) en la cabecera municipal del municipio de 
Coroneo, Gto.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016
Visita al sitio de los trabajos 29 de marzo de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Coroneo, Gto. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 

la Convocante.
Presentación y apertura de proposiciones 07 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación

31 de marzo del 2016
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Descripción de la licitación 
LO-811015002-E9-2016 

Sustitución de colectores y red de atarjeas en la zona 
centro de la cabecera municipal (primera etapa) en la 
cabecera municipal del municipio de Huanímaro, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 29 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de 

Obras Públicas de la Presidencia Municipal de 
Huanimaro, Gto. 

Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación

01 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E10-2016 

Sustitución de la red de drenaje en calle Rayo (tramo 
Obregón-libramiento) y calle Benito Juárez (tramo arroyo 
Machiguis-Rayo) en la cabecera municipal del municipio 
de Manuel Doblado, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 29 de marzo de 2016 a las 11:30 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Ciudad Manuel Doblado, Gto. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

01 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E11-2016 

Rehabilitación y ampliación de la red de drenaje sanitario 
(2da etapa) en la localidad San Juan Pan de Arriba del 
municipio de San Diego de la Unión, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 29 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de 

Obras Públicas de la Presidencia Municipal de San Diego 
de la Unión, Gto. 

Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación

04 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E12-2016 

Rehabilitación de red de drenaje en calle F. Gómez y 
calle Nigromante en la cabecera municipal del municipio 
de San Felipe, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 30 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de San Felipe, Gto. 
Junta de aclaraciones 31 de marzo de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de 

la Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

04 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E13-2016 

Rehabilitación de red de drenaje en calle 16 de 
Septiembre, tramo; calle Escobedo - Pino Suárez en la 
cabecera municipal del municipio de San Felipe, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
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Visita al sitio de los trabajos 01 de abril de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas del 
Organismo Operador de San Felipe, Gto. 

Junta de aclaraciones 04 de abril de 2016 a las 09:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

05 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E14-2016 

Colector sanitario y red de drenaje (segunda etapa) en la 
localidad de Urireo del municipio de Salvatierra, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 30 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de 

Obras Públicas de la Presidencia Municipal de 
Salvatierra, Gto. 

Junta de aclaraciones 31 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

05 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E15-2016 

Construcción de colectores municipales de llegada a ptar 
en la cabecera municipal del municipio de Jerécuaro, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016. 
Visita al sitio de los trabajos 30 de marzo de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas 

de Obras Públicas de la Presidencia Municipal de 
Jerécuaro, Gto. 

Junta de aclaraciones 31 de marzo de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de  
la Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

06 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E16-2016 

Construcción de colector sanitario de llegada a la ptar en 
la cabecera municipal del municipio de Pénjamo, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 30 de marzo de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas 

de Obras Públicas de la Presidencia Municipal de 
Pénjamo, Gto. 

Junta de aclaraciones 31 de marzo de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de 
la Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

06 de abril del 2016 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
GUANAJUATO, GTO., A 17 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL 
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ARQ. MA. CONCEPCION EUGENIA GUTIERREZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 428296) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133-OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
que financia parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (PROAGUA), 
Dentro del Apartado Rural (APARURAL) en el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos 
de los contratos que derive de los procedimientos de contratación que se indican en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la licitación 
LO-811015002-E17-2016 

Construcción de línea de conducción, tanque y red de 
distribución para el sistema de agua potable (segunda 
etapa) en la localidad Guayabo de Santa Rita del 
municipio de Manuel Doblado, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2016 
Junta de aclaraciones 04 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 01 de abril de 2016 a las 11:30 horas en las oficinas de 

Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Manuel 
Doblado, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 
Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

13 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E18-2016 

Construcción de sistema de abastecimiento de agua 
potable incluye línea de conducción, tanque y red de 
distribución en la localidad las Flores del municipio de 
Doctor Mora, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 04 de abril de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 01 de abril de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de 

Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Doctor 
Mora, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de la 
Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

13 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E19-2016 

Construcción de línea de conducción y ampliación de red 
de distribución (primera etapa) en la localidad San Antón 
de las Minas del municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 04 de abril de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 01 de abril de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 
Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

14 de abril del 2016 
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Descripción de la licitación 
LO-811015002-E20-2016 

Construcción de línea de conducción, red de distribución, 
tanque (primera etapa) en la localidad Puente del Carmen 
del municipio de San Miguel de Allende, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 04 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 01 de abril de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de San Miguel de Allende, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

14 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E21-2016 

Ampliación de red de distribución de agua potable en la 
localidad Pilas de Puruagua del municipio de Jerécuaro, 
Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 05 de abril de 2016 a las 09:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 04 de abril de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de 

Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Jerécuaro, 
Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 
Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

17 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E22-2016 

Construcción de línea de conducción, redes de 
distribución y tanque superficial en la localidad San 
Cristóbal del municipio de Valle de Santiago, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 05 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 04 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 

Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Valle de 
Santiago, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 
 

18 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de la 
Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

17 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E23-2016 

Construcción de línea de conducción, redes de 
distribución y tanque superficial en las localidades 
Copales, Loma Linda y la Isla (fraccionamiento de 
Copales) del municipio de Valle de Santiago, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 06 de abril de 2016 a las 09:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 05 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de 

Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Valle de 
Santiago, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 
Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

18 de abril del 2016 
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Descripción de la licitación 
LO-811015002-E24-2016 

Equipamiento y electrificación para pozo de agua potable 
en la localidad San Ramón del municipio de Apaseo el 
Grande, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 05 de abril de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 04 de abril de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Apaseo el Grande, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

18 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E25-2016 

Equipamiento y electrificación de pozo en la localidad 
Camarena del municipio de Manuel Doblado, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 05 de abril de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 04 de abril de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas de 

Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Manuel 
Doblado, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 
Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

19 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E26-2016 

Equipamiento y electrificación de pozo en la localidad las 
Flores del municipio de Doctor Mora, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 06 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 

Convocante 
Visita al sitio de los trabajos 05 de abril de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas de 

Desarrollo Rural de la Presidencia Municipal de Doctor 
Mora, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de la 
Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

19 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E27-2016 

Equipamiento y electrificación de pozo profundo para 
agua potable en la localidad Puente del Carmen del 
municipio de San Miguel de Allende, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 06 de abril de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 05 de abril de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de San Miguel de Allende, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

20 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E28-2016 

Adecuación del equipamiento del pozo profundo en la 
localidad San Cristóbal del municipio de Valle de 
Santiago, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 07 de abril de 2016 a las 09:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
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Visita al sitio de los trabajos 06 de abril de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas del 
Organismo Operador de Valle de Santiago, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de la 
Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

20 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E29-2016 

Adecuación del equipamiento de pozo en las localidades 
de Copales, Loma Linda y la Isla (fraccionamiento de 
Copales) del municipio de Valle de Santiago, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 07 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 06 de abril de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Valle de Santiago, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

21 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E30-2016 

Adecuación del equipamiento de pozo en la localidad San 
Isidro del Pitahayo del municipio de Valle de Santiago, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 07 de abril de 2016 a las 11:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 06 de abril de 2016 a las 12:00 horas en las oficinas del 

Organismo Operador de Valle de Santiago, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

21 de abril del 2016 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E31-2016 

Ampliación de drenaje sanitario y sistema de tratamiento 
de aguas residuales (primera etapa) en la localidad San 
José de Bellavista del municipio de Manuel Doblado, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 05 de abril de 2016 a las 13:00 horas en las oficinas de la 

Convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 04 de abril de 2016 a las 11:30 horas en las oficinas de 

Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Manuel 
Doblado, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril de 2016 a las 10:00 horas en las oficinas de la 
Convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

24 de abril del 2016 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la 
convocante sita en Autopista Guanajuato-Silao Km. 1, Colonia Los Alcaldes, C. P. 36256, Guanajuato, Gto., 
teléfono: 01 (473) 73-5-18-00 extensión 1836, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 horas a partir del 17 
diecisiete de marzo del 2016 y hasta la fecha señalada como límite para su obtención a excepción de los días 
del 18 al 25 de marzo de 2016 por considerarse días inhábiles. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
GUANAJUATO, GTO., A 17 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ARQ. MA. CONCEPCION EUGENIA GUTIERREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 428292) 



Martes 22 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     119 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública Internacional 
nacional número LA-813055997-E1-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio 
Municipal S/N Col. Centro, Santiago de Anaya, Hidalgo, teléfono: (772) 728 71 12 Extensión. 108, de los días 
18 al 31 de marzo del año en curso de 09:00 a 16:00 Hrs. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de equipo para clínica de salud 

Volumen a adquirir 14 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de marzo del 2016 

Junta de aclaraciones 31 de marzo del 2016, 11;00 horas  

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de abril del 2016, 10:00 am horas 

FALLO 07 de abril del 2016, 14:00 horas 

 
SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO 

ARQ. FIDENCIO GACHUZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 428384)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS DELEGACION ESTATAL HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-E4-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Servicios de Supervisión Externa de apoyo técnico 
y administrativo, de sistemas normativos, legales y 
constructivos de 9 obras de carreteras, 4 obras de 
sistemas de agua potable y 7 obras de sistemas 
de alcantarillado, del Programa de Infraestructura 
Indígena, ejercicio 2016, en diversas Localidades y 
Municipios del Estado de HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de Marzo de 2016; 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de Abril de 2016; 10:00 Hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL DE LA CDI 
EN HIDALGO 

LIC. DANIEL ROLANDO JIMENEZ ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 428377)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita, todos  
los días en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, teléfono: 7597232789 ext. 14, del 17 de Marzo al 4 de Abril 
del año en curso de las 8:30 hrs. a las 17:00 hrs de lunes a viernes. 
 
LA-913064994-E7-2016. 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Aseguramiento, Bienes Patrimoniales, Parque Vehicular y Responsabilidad Civil 
Volumen a adquirir  3 partidas 
Fecha de publicación en compranet 17 de Marzo de 2016  
Junta de aclaraciones  04 de Abril de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Fallo 14 de Abril de 2016 a las 10:00 Hrs. 

 
LA-913064994-E8-2016 

Descripción de la Licitación Suministro de Consumibles para Cafetería 
Volumen a adquirir  17 Partidas 
Fecha de publicación en compranet 17 de Marzo de 2016  
Junta de aclaraciones  04 de Abril de 2016 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2016 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 14 de Abril de 2016 a las 10:30 Hrs. 

  
LA-913064994-E9-2016 

Descripción de la Licitación Contratación Licenciamiento se Software. 
Volumen a adquirir  4 partidas 
Fecha de publicación en compranet 17 de Marzo de 2016  
Junta de aclaraciones  04 de Abril de 2016 a las 14:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2016 a las 12:00 Hrs. 
Fallo 14 de Abril de 2016 a las 11:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

IXMIQUILPAN, HGO., A 22 DE MARZO DE 2016. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. MARCO ANTONIO OCADIZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 428307) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DIRECCION GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA: 002 
 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-001/2016 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas

Emisión del 
Fallo

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-001/2016 

$00.00 28/mar/2016
17:00 horas

28/mar/2016
09:00 horas

29/mar/2016 
13:30 horas 

04/abr/2016
13:00 horas

06/abr/2016
16:00 horas

 
Descripción general de los trabajos Fecha de 

inicio
Plazo de 

ejecución
Construcción de Paso Superior Boulevard Cuauhnáhuac y la Terminación de Paso Superior Boulevard Cuauhnáhuac. La 
Obra Pública objeto de la licitación se ubica en la localidad de Flores Magón, Municipio de Cuernavaca en el Estado de Morelos. 
Descripción de los trabajos: Construcción de cimentación, subestructura, estructura, elementos prefabricados, obras complementarias.

07/abril/2016 210 Días 
Naturales 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 25, 

Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 horas. 
La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la DGLCOP., el día y horarios señalado en cada 
procedimiento. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) 
será(n): español. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 
 Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: No se otorgará anticipo alguno 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Origen de los recursos: Convenios Federales 2015 
 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 22 DE MARZO DEL 2016. 
SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 

RUBRICA. 
(R.- 428397) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales números: 47107001-006-16 y 47107001-007-16 cuya Convocatoria que contiene las instrucciones de participación están disponibles en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien para consulta en: Av. de la Cultura S/N esquina con calle Eucalipto, colonia Burócrata Federal, Código Postal 63156, teléfono 

(311) 213-33-81 y 213-15-96, en Tepic, Nayarit, los días 28 de Marzo del año en curso de las de 9:00 a 13:00 horas. 

 

No. de licitación Objeto de la licitación Volumen de 

la obra 

Fecha publicación 

CompraNet 

Visita al lugar 

de los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

47107001-006-16 Construcción de cafetería en el 

“Instituto Tecnológico de Tepic” 

ubicado en la ciudad de Tepic, 

Municipio de Tepic, Nayarit. 

(segunda vuelta) 

Los detalles se 

determinan 

en la propia 

convocatoria 

22/03/2016 28/03/2016 

09:00 hrs 

28/03/2016 

13:00 hrs 

04/04/2016, 

12:00 hrs 

 

No. de licitación Objeto de la licitación (Equipamiento) Q Unidad de Medida 

47107001-007-16 Adquisición de mobiliario y equipo de laboratorio integral de ciencias básicas 

e ingeniería (LICBI) del Instituto Tecnológico de Tepic, Nayarit. 

1 LOTE 

 

No. de licitación Fecha Límite Para Adquirir Bases Junta de Aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

47107001-007-16 Lunes 28 de Marzo 28/03/2016 

14:00 hrs 

04/04/2016 

14:00 hrs 

 

TEPIC, NAYARIT, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. ANTONIO GONZALEZ HUIZAR 

RUBRICA. 

(R.- 428315)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitación Pública Internacional número LA-012NBR001-E9-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71256, San 

Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días lunes 

a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E9-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales y Suministros de Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 05/04/2016, 13:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2016, 09:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE ELIAS PALOMEC MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428361)   

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitación Pública Internacional número LA-012NBR001-E10-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71256, San 

Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días lunes 

a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E10-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Substancias Químicas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/04/2016, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2016, 11:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE ELIAS PALOMEC MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428358) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales cuyos respectivos números de 
licitación enseguida se señalan. Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien, en las oficinas de la convocante en Mariano Otero 
No. 905, Barrio de Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78250, tel. 01 (444) 8 34 15 00; de lunes a 
viernes, en días hábiles con horario de 08:00 horas a 15:30 horas. 
 

Objeto de la licitación “CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE 
SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE PUJAL COY, MUNICIPIO DE EBANO” 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-E1-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de Marzo de 2016, a las 09:00 horas, teniendo como 

punto de reunión las oficinas de la Presidencia Municipal 
de Ebano, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 31 de Marzo de 2016, a las 09:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Abril de 2016, a las 09:00 horas, en la Sala
de Juntas de la convocante. 

 
Objeto de la licitación “CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE PONCIANO ARRIAGA, DEL MUNICIPIO 
DE EBANO” 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-E2-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de Marzo de 2016, a las 12:30 horas, teniendo como 

punto de reunión las oficinas de la Presidencia Municipal 
de Ebano, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 31 de Marzo de 2016, a las 11:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Abril de 2016, a las 09:30 horas, en la Sala de 
Juntas de la Dirección General de la convocante. 

 
Objeto de la licitación “CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (2DA ETAPA-ZONA II), PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA MARIA 
ACAPULCO, DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA” 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-E3-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016. 
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Visita al sitio de los trabajos 30 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, teniendo como 
punto de reunión las oficinas de la Presidencia Municipal 
de Santa Catarina, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 31 de Marzo de 2016, a las 13:30 horas, en la Sala de 
Juntas de la convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Abril de 2016, a las 12:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la convocante. 

 
Objeto de la licitación “CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SANTIAGO CENTRO, DEL MUNICIPIO 
DE TAMAZUNCHALE” 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de 
participación. 

No. de licitación LO-924024998-E4-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Marzo de 2016. 
Visita al sitio de los trabajos 29 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, teniendo como 

punto de reunión las oficinas de la Presidencia Municipal 
de Tamazunchale, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 31 de Marzo de 2016, a las 12:30 horas, en la Sala de 
Juntas de la Dirección General de la convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Abril de 2016, a las 12:30 horas, en la Sala de 
Juntas de la Dirección General de la convocante. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 22 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL COMISION ESTATAL DEL AGUA 
LIC. JESUS ALFONSO MEDINA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 428398)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE RAYON, SAN LUIS POTOSI 

2015-2018 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de RAYON, S.L.P., ubicada en 
Jardín Hidalgo No. 110, Centro, Rayón, S.L.P., C.P. 79740, teléfono: 01 (487) 877 00 61, los días del 22 al 31 
de Marzo del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824023989-E1-2016 
Descripción de la licitación “"MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LA 

LAGUNA DEL SAUCITO - PUERTECITOS, TRAMO: DEL 
KM 0+000 AL KM 7+457.38; SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 1+000”,  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016
Visita a instalaciones 31/03/2016, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 31/03/2016, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2016, 12:00 horas

 
RAYON, S.L.P., A 22 DE MARZO DE 2016. 

PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RAYON, S.L.P. 
C. GENARO GUILLEN GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428352) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE SANTA CATARINA, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional cuya convocatoria contiene  
las bases de participación y se encuentran disponibles para su consulta en la página 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 22 de Marzo de 2016 o bien, en las oficinas de palacio 
de gobierno, plaza principal s/n zona centro, Santa Catarina, S.L.P. a partir de la fecha de la publicación de 
esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). Su obtención será 
gratuita. 
 
Licitación pública nacional: LO-824031952-E1-2016 

Descripción de la 
licitación 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO EL PUENTE (EJIDO 
GUAYABOS)-SAN NICOLAS TAMPOTE (TAMPOTE)-PUERTA DEL SALTO-
PEDREGOSO-TANLACUT (LABOR DE ZAPATA), TRAMO: DEL KM 0+000 AL 
KM 19+140, SUBTRAMO A MODERNIZAR: PUERTA DEL SALTO-TANLACUT 
(LABOR DE ZAPATA), DEL KM 15+100 AL 17+100

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos.
Fecha de publicación 
en CompraNet 

22 de Marzo de 2016 Visita a instalaciones 31 de Marzo de 2016 
09:00 horas 

Junta de 
aclaraciones 

31 de Marzo de 2016 
14:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones

06 de Abril de 2016 
09:00 horas 

Municipio de Santa Catarina, S.L.P. RFC MSC850101DM8 
 

ATENTAMENTE 
SANTA CATARINA, S.L.P., A 22 DE MARZO DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SANTA CATARINA, S.L.P. 
PROFR. J. CRUZ GARCIA CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 428340)   

MUNICIPIO DE TAMPAMOLON CORONA, SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número MTC-INDEPI/SLP-UC/01/2016 para la ejecución de la 
obra: Modernización Y Pavimentación De Camino De Tampamolón Corona-Tamarindo Huasteco-Tajinab, 
Tramo: Del Km 0+000 Al Km 7+000, Subtramo A Modernizar: Del Km 4+000 Al Km 6+120 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la calle Hidalgo S/N frente a la plaza principal, Colonia Centro, C.P. 79850, Municipio de Tampamolón 
Corona, S.L.P. Teléfono 01 489 378 83 10 y 489 378 82 37, los días Domingo a Viernes a las 09:00 a 15:00. 
 
Descripción de la licitación: Modernización Y Pavimentación De Camino De Tampamolón 

Corona-Tamarindo Huasteco-Tajinab, Tramo: Del Km 0+000 Al 
Km 7+000, Subtramo A Modernizar: Del Km 4+000 Al Km 
6+120. 

Volumen a contratar: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de Marzo del 2016. 
Modalidad: Presencial 
Visita al sitio de los trabajos: 28 de Marzo de 2016 a las 08:00 hrs. 
Junta de aclaración: 28 de Marzo de 2016 a las 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 06 de Abril de 2016 a las 10:00 hrs. 
 

ATENTAMENTE 
MUNICIPIO DE TAMPAMOLON CORONA, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 22 DE MARZO DE 2016. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE TAMPAMOLON CORONA, S.L.P. 

L.A.E. ISIDRO MEJIA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428373) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TANLAJAS, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y se encuentran disponibles para su consulta en la página http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien, en las oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social Municipal, Palacio Municipal s/n, Zona Centro, 
Tanlajás, S.L.P. Tel (489) 37 1 27 07, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria y hasta el 05 
de abril 2016, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 
Licitación pública nacional: LO-824041964-E3-2016 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino Mali Lija-San 
José del Tinto (La Gloria), tramo: del km 0+000 al km 
10+945.88, subtramo a modernizar: del km 10+945.88 al 
km 9+205.88 

Volumen a adquirir Se detallan en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 22 de marzo 2016, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 28 de marzo 2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de marzo 2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de abril 2016, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TANLAJAS, S.L.P., A 22 DE MARZO 2016. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TANLAJAS, S.L.P. 

C. DOMINGO RODRIGUEZ MARTELL 
RUBRICA. 

(R.- 428313)   

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-E5-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Avenida Universidad No. 250, Colonia Magisterial, C.P 86040, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 ext. 

6120 y fax 993-3129780, los días de Lunes a Viernes de las 10:00 a 15:00 horas y de 18:30 a 20:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de 

Medicamentos, solicitados por la Coordinación General 

de Servicios Médicos de la UJAT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 29/03/2016, 12:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 11:30:00 AM horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 428360) 
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UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-E6-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Avenida Universidad No. 250, Colonia Magisterial, C.P 86040, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 ext. 

6120 y fax 993-3129780, los días de Lunes a Viernes de las 10:00 a 15:00 horas y de 18:30 a 20:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de Vales 

de Combustible y Lubricantes, solicitados por diversas 

áreas y Divisiones Académicas de la UJAT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 07/04/2016, 12:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 11:30:00 AM horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO DE 2016. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 428359)   

R. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA-001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional con número LO-928013992-E3-2016,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Francisco I. Madero (Antes Av. Alvaro Obregón) No. 201 SUR,  
Zona Centro, C.P. 89400, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 305-23-17, los días lunes a 
viernes de las 09:00 A 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación número 
LO-928013992-E3-2016 

CONSTRUCCION DE LINEA VERDE SOBRE DERECHO 
DE VIA DE PEMEX ENTRE AV. RODOLFO TORRE 
CANTU Y AV. ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA 
SAHOP, CANDELARIO GARZA Y AMPLIACIÖN 
CANDELARIO GARZA EN CD. MADERO TAM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2016, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/03/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 28/03/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, A 22 DE MARZO DE 2016. 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GERARDO HOLGUIN LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428308) 


	22mar16_ind
	22mar16_gob
	22mar16_hcp
	22mar16_smar
	22mar16_sfp
	22mar16_imss
	22mar16_bmx
	22mar16_ift
	22mar16_ss2
	22mar16_sedatu2
	22mar16_cre2
	22mar16_avi2
	22mar16_sec3
	22mar16_conv3

